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CON:RATO DE CCINC§§IÓN DEI.
PROYETTO R§HABILITACIÓN INTEGRAL PEL
FERROCARRIL HUANEAYO * HUAN§AVELICA

§eñar Notario:

§írvaso extender sn su Registro de §scrituras Públieas una en la que oonste el Contrato
de eancesión del Proyecto "Rehabilitación lntegral del Ferrocarril Huancayo
Huancavelica" (en adelante, el Contrato), que celebran, de una parte, el Estado de la
República del Perú, actuando a través del Ministerio de Transportes y Comunicaciones
('MTC'), facultado por elArtÍculo 30, lnciso a) del §ecreto §upremo N'060-96-PCM, con
domicilio en Jr. Zorritos 1203, Lima 1, Perú, debidamente representado por el
señor identificadoconDocumentoNacionalde]dentidadN-,
debidamente facultado por Resolución Ministerial N' _, de fecha_, (en
adelante'elCoNCEDÉNT§),yde|aotraparte,-(enadelanteel
coNCÉ§loNARlo), con domicilio en , provincia y departamento de Lima,
Perú, debidamente representado por identificadc con _; con
domici]ioparaestosefectosen-,Lima,provinciaydepartamentodeLima,
Perú, debidamente facultados mediante poder que obra inscrito en la Partida §lectrónica
No-delRegistrodePersonasJurídicasdelaOfieinaRegistraldeLimadela
§uperintendencia Nacional de los Registros Públicos.

§§CCION l: AN:EC§D§NTE§ Y )§FlNlC:ONE§

ANTECEDENTES

Mediante Decreto Legislativo Nu 674, se deelaró de interás nacional la Promoción
de la lnversión Privada en las §mpresas del §stado y se creé la Comisión de
Promocién de la Inversién Privada (coPRl), como ente rector del proceso.
Mediante Decreto Legislativo No 758 se dictaron normas para la promoción de las
inversiones privadas en infraestructura de servicios públieos.

Mediante Decreto Legislativo N" 839 del 20 de agosto de 1996, se aprobó la Ley
de Promoción de la lnversién Privada en Obras Públieas de lnfraestructura y de
§ervieios Públicos, creándose, como organismo a cargo, la eomisión de
Fromoción de Concesiones Privadas (PSOMCEPRI).

Mediante Dec¡eto §upremo N" 059-9§-PeM del 2§ de diciembre de 1gg6, se
aprobé el Texto Unico Ordenado de las normas con rango de Ley que regulan la
enlrega en eoncesién al sector privado de las obras públicas de infiaestructura y
de servicios públicos.

Mediante Decreto §upremo N'060-96-PCM del 27 de diciembre de 1gg6, se
promulgé el Reglamento del Texto Único Ordenado de las normas con rango de
ley que regulan la entrega en concesión alsector privado de las obras priblicas de
infraestructura y de servieios públicos.

Mediante Ley No 27111 se transfirié a la COPRI, las funciones, atribuciones y
competencias otorgadas a la PROMC§pR|.

Mediante Secreto Supremo No 027-2002-PCM del24 de abrilde 2002, se dispuso
la fusién de la eopRl, la comisión Nacional de lnversiones y Teenologías
Extranjeras {CONITE) y la Gerencia de Promoción Económíca de la Comis¡óñ ¿e

1.1

1.2

1.3

1.4

1.6
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Promoción del Perú, en la Direccién §jecutiva FOPRI, la cual pasó a denominarse
Agencia de Promoción de la lnversión Privada (PROINVERSIÓN).

1.7 Mediante el Decreto de Urgeneia N" 012-2005, publicado el 07 de mayo de ?005,
se resaltó la importancia del servicio de transpo(e de pasajeros del Ferrocarril
Huancayo * Huancavelica y se dispuso exceptuar del cumplimiento del Ciclo de
Proyecto de lnversión Pública a que se refiere la Ley N' 27293, Ley que crea el
§lstema Nacional de lnversión Pública.

1.8 Mediante Acuerdo del Consejo §irectivo de PROINV§R§IÓN, adoptado en
sesión de fecha 08 de mayo de 2007, se acordó incorporar al Proceso de
Promocién de la lnversión Privada la concesión del Ferrocarril Huaneayo -
Huancavelica, que comprende la explotación, administracién y mantenimiento
de la vía, la adquisición del material rodante y la operación del servicio de
transporte de pasajeros y carga, bajo los mecanismos y procedimientos
establecidos en el Texto Único Ordenado aprobado por Decreto §upremo N"
059-96-pCM y su Reglamento aprobado por Decreto $upremo N" 060-96-PCM,
y se encargó la conducción del referido proceso al Comité de PROINViR§|ON
en Proyectos de lnfraestruetura y de Servicios Públicos.

1.9 Medianle Resolución Suprema N'043-2007-EF publicada con fecha 31 de mayo
de 2007, se ratificó el acuerdo adoptado por el Consejo Directivo de
PROINVER§IÓN, a través del cual se acordó incorporar al proceso de
ptomoción de la inversión privada la concesión del Ferrocarril Huancayo -
Huancavelica.

1.10 Mediante Oficio No 1692-2007-8F168.01 del 10 de septiembre de 2007, el
Ministerio de Economía y Finanzas señaló que en virtud del Decreto de Urgencia
N" 012-2005, el Proyecto se encontraba exonerado del SNIP.

1.11 Mediante Acuerdo del Consejo Sirectivo de PROINVER§|éN de feeha 18 de
diciembre de 2007, se aprobé el Plan de Promoción de la lnversión Privada para
la entrega en conoesión del Ferrocarril Huancayo * Huancavelica, el mismo que
fue ratificado mediante Resolución §uprema N" 016-2008-EF del 18 de febrero
de 2008.

1.1? Mediante Acuerdo del Consejo Directivo de PROINV§R§IÓN de fecha 04 de
noviembre de 2008, se aprobaron las Bases del Coneurso de Proyectos
lntegrales para la entrega en concesión del Ferrocarril Huancayo

,Huancavelica,

1.13 Con fechas I y I de noviembre de 2008, se publiearon los avisos de la
Convocatoria delConcurso de Proyectos lntegrales para la enlrega en concesión
del Ferrocarril Huancayo - Huancavelica.

1.14 Medianle Oficio No 242-2010-MTC-2010-MTC/02 de fecha 18 de noviembre de
2010, el MTe solicitó disponer la suspensión del consurso. Dicha decisién fue
comunicada a los interesados mediante la Cireular N' 32.

1.15 §l 10 de agosto de 2011, mediante Oficio N'2361-2011-MTCI01, el MTe informó
que ha reevaluado la decisién adoptada mediante Oficio No 242-2010-MTC-
2010-MTC/02 y solicitó realizar las acciones necesarias para reactivar el Proceso
de Promoción de la lnversión Pr"ivada del Ferrocarril Huancayo - Huaneavelica.
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1.16 Mediante OÍieio N" 01-20131pROINVER§|ÓN/DPU§DGP/Jpf§,01 det 1B de
enero de 201§, PROINVER§IÓN informó al MTC los lineamientos, estrategias y
recomendaoiones para continuar eon el proceso de concesión del Ferrocarril
Huancayo - Huancavelica, el mismo que deberá comprender los eomponentes
de la "Rehabilitaeión lntegral" dispuesta mediante el Decreto de Urgencia N" 012-
2005: a) obras eomplementarias, y, b) material rodanie, qus permita operar el
ferrocarril bajo estándareg internacionales.

1.17 Mediante Oficio N" 94-2013-MTCI14 del29 de enero de 2013, ei MTC remitió el
lnforme N'020-2013-MT§114.08 de la DGCF, en el cual otorgé conformidad a
los lineamientos, estrategias y reoomendaciones de PROINVER§IÓN para la
implementación del process del eoncesién del Ferrocarril Huancayo
lluancavelica, romitidos mediante el Oiicio No 01-
20 1 3IPROl NVER§ I éNIDPt/§nGP/JPFE. 0 1 precedente.

'1.18 Mediante Oficio N'2878-2013-8f163.01 del 28 de mayo de 2013, el M§F señaló
que el Artieulo 4 del §ecreto de Urgencia N" 012-2005, en vi*ud del cual se
exoRsra al Ferrocarril Huancayo * §uancavelica del cielo del §NlP, incluida la
viabilidad, se encuentra vigente.

'1.19 MedianteAcuerdo PROINV§R§IéN N'686-3-201§-Cpl, defecha 21 de jutio de
201§, el Consejo Directivo de PROINVER§|ON aprobé la modifieación del Plan
de Promoción de la lnversién Privada del Proyecto "Rehabilitación lntegral del
Ferrocarril Huancayo - Huancavelioa".

1.20 Mediante Acuerdo PROINV§ RSIÓN N" 686-4-201s-CPl, de fecha 21 de jutio de
2015, el Consejo Directivo de PROINV§R§ION aprobé las Bases del Concurso
de Proyecio lntegrales para la entrega en Concesión del Proyecto
"Rehabilitación lntegral del Ferrocarril Huancayo * Huancavelica".

1.21 Mediante Circular N" 33 de fecha 24 de julio de 2015, el Comitó de Pro
lntegración comunicó la decisión de disponer la cancelación del Concurso de
Proyectos lntegrales para la entrega en concesión del Proyecto Ferrocarril
Huancayo - Huancavelica.

1.22 §124 de julio de 201§ se publieé la Convocatoria al nuevo Concurso de Prcyecto
lntegrales para la entrega en Concesión del Proyecto "Rehabilitación lntegraldel
Ferrocarril Huancayo - Huancavelica".

1.23 Por acuerdo del Consejo Directivo de PROINV§R§|éN de fecha de
de 20.,., se aprobé la versión final del Contrato de Coneesión

a ser suscrito entre el Estado de la Repúblioa del Perú representado por el
Ministerio de lransportos y Comunicaciones y eICONC§SIONARIO.

1.24 Con feeha [.."] de I...lde 20".., el Comité de PROINV§R§|éN en Proyectos de
lnfraestruetura Vial, infraestructura Ferroviaria e lnfraestruetura Aeropo{uaria *
pRO lN:§GRAelÓN adjudicó la §uena Pro del Coneurso de Proyeetos
lntegrales para la eoncesión del "Proyecto Rohabilitación lntegral Ferrocarril
Huancayo - Huancavelica" al Postor [...], cuyos integtantes han constituido al
CONCE§IONARIO, quien ha acreditado el cumplimiento de las condieiones
previstas en las Bases del citado Concurso para proceder a la suscripcién del
presente eontrato.
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1.25 Mediante Resolución Ministerial No {...1 de fecha [.".] se autorizó al señor [...],
para que en representacién del Ministerio de Transportes y Comunicaciones,
suscriba el presente Contrato.

DETINI§IONE§

1.26 Para los fines del presente Contrato, las Pañes eonvienen que los términos que
a continuación se señalan tendrán el siguienie significado:

' §clq9"do-r Permitido
§l conceplo de Acreedores Permitidos es sólo aplicable para los supuestos de
Endeudamiento Garantizado Permitido. Para tales efectos, Acreedor Permitido
será:

{i) cualquier institución multilateral de crédito de la cual el Estado de la
República del Perú sea miembro,

{ii) cualquier institución, agencia de crédito a la exportación (Export eredit
Agency) o cualquier agencia gubernamental de cualquier país con el cual
el Estado de la República del Perú mantenga relaciones diplomáticas,

(iii) cualquier institucién financiera designada comCI Banco Extranjero de
Pdmera Categoría en la Circular N" 013-2015-B§RP, emitida por el Banco
Central de Reserva del Perú, o cualquier olra que la modifique, y
adicionalmente las que la sustituyan, en el extremo en que incorporen
nuevas instituciones.

(iv) cualquier otra instituclón finaneiera internacional aprobada por el
CONC§DENTE que tenga una clasifieación de riesgo no menor a la
calificacién de la deuda soberana peruana eorrespondienle a moneda
extranjera y de largo plazo, asignada por una entidad califlcadora de riesgo
internacional de reconocido prestigio aceptada por la §uperintendencia de
Mercado de Valores (SMV).

(v) cualquier institución financiera naclonal con una calificación de riesgo Iocal
no menor de "A", evaluada por una empresa clasificadora de riesgo
nacional debidamente autorizada por la Superintendencia de Mercado de
Valores (§MV).

(vi) lodos los inversionistas institucionales así considerados por las normas
legales vigentes (tales como las Administradoras de Fondos de Pensiones
* AfP) que adquieran directa o indirectamente cualquier tipo de valor
mobiliario emitido por: i) el CONC§§|ONAR|O, ii) un patrimonio
fideicometido, fondo de inversión o sociedad titulizadora qus adquiera
derechos y/o activos derivados del Contrato de Concesién.

{vii) cualquiet persona natural o juridica que adquiera direcla a indirectamente
cualquier lipo de valor mobiliario o instrumento de deuda emitido por el
CONC§§IONARIO, mediante oferta pública o privada, o a través de
palrimonio fideicometido, fondos de inversión o sociedad titulizadora
constituida en el Perú o en el extranjero.

§ólo para el caso de la estrueturación de este tipo de operaciones, deberá
contemplarse que el representante de los obligacionistas que actúe en
representación de las futuras personas que adquirirán dichos valores o
instrumentos, tendrá temporalmente elcalificativo de Acreedor Permitido e
inicialmente será el encargado de presentar el Anexo 3, para ello deberá
cumplir, cuando corresponda, los requisitos indicados en los Numerales (i)
a (vii) precedentes. Dicho calificativo se extinguirá con la correspondiente
colocación financiera y proceder con el correspondiente reemplazo del
Anexo 3 que será suscrito por representante de los obligacionistas
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designado conforme a lo establecido en el Artículo 87, 88 y 92 de la Ley
dol Mercado de Valores y según poderes emitidos por los adquirientes a
favor del mismo.

Lo* Acreedores Permitidos no deberán tener vinculación econémiea eon el
OONC§§IONARIO de conformidad con lo indicado en la Resolución CONASEV
N" 090-2§05-§f"10, modificada por la Resolución CONA§üV N" 005-2006-
fF/94.10, 0 norma que la sustituya.

§n easo se trale de valores mobiliarios, los Aereedoree Permitidos deberán estar
representados por el represontante de los obligacionistas (según lo establecido
en el Artículo 87 de la Ley del Mercado de Valores y Artíeulo 325 de la Ley
General de §oeiedades), los cuales deberán cumplir con los requisitos indicados
en los Numerales i) a vii) precedentes.

En oaso de operaciones de §ndeudamiento Garanlizado Permitido, los
Aereedores Permitidos podrán estar representados pür un Agente Administrativo
o Agente de Garantías, el eual deberá encontrarse en alguno de los supuestos
indicados en los Numerales (i) a (v) precedentes. Para lales efectos se
considera:

"Agenle de Garantías". persona espeeializada cuya función será la de
administrar los contratos de garantías que el CON0§§IONARIO haya otorgado
en respaldo de las operaciones de §ndeudamiento §arantizada Permfuido,
ejeeutar las garantÍas por orden y cuenla de los Acreedores Permitidos, y
r§üuperar los montos de la ejecución para ser distribuidos entre los Aereedores
Permitidos.

"Agente Administrativo". Persona especializada euya función será la de
administrar y haeer el seguimiento al cumplimiento de las oblig*ciones y
compromisos establecidos en los contratos de Endeudamiento Garantizado
Permitido, asÍ como ejercer la representación de los Acreedores Permitidos..

Los Acreedores Permitidos deberán contar con la autorización del
CONCED§NT§ para acreditar tal eondicién, cumpliendo con presentar
previamente la declaración contenida en elAnexo 3 ante el CONCEDENTE para
su aprobacién.

§n easo qus con posterioridad a la autorizacién de un Endeudamiento
Garantieado Permitido, un Acreedor Permitido ceda su posición contractual, total
o parcialmente, en dicho Endeudamiento Garanii¿ado Permitido a un tereero qu§
no hubiera sido aereditado como Aereedor Permitido, dicho tercero previamente
deberá preeenlar el Anexo 3 al CONCED§NT§ y ser calificado como tal.

Acta de Aceptación de las Obras
§s el documento suscrito por el CONCED§NT§ y el CONC§§IONARIO, en su
calidad de Partes, al momento de la culminación satisfactoria de las Obras de
eada tramo, según eorresponda, mediante el eual se deja constancia de la fecha
de recepcién asicomo la conformidad de las Obras ejeeutadas.

Adicionalmente, el Regulador suscribirá dicha acta en ejercieio de su función
§upervisora.
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Acta de, AqepJeciIn, de.l.lYtnl*ilpl 8,qdanle
§s el documenlo suserito por el OONCEDENTE y el CONCE§IONARIO, en su
calidad de Partes del contrato de concesión, a la culminación de la Puesta en
Operacién Comercial conforme a la Cláusula 6.62 del presente §ontrato,
mediante el cual se deja constancia de la fecha de recepción asl oomo la
conformidad respecto a la Provisión de MaterialRodante.

Adicionalmente, el Regulador suscribirá dicha acta en ejercicio de su función
Supervisora,

A.ela {e Aqpnlq.piQn, dp I ryersiones Obliq qtoila.q
§s el documento suscrito por e[ CON§EDENT§ y el ü§NC§§IONARIO, en su
ealidad de Partes del contrato de concesión, a la culminaeién de todos los tramos
de las Obras y la Provisión del Material Rodante conforme a la Cláusula 6.67 del
presenle Contrato, mediante el cual se deja constancia de la fecha de recepción
asicomo la conformidad respecto a la Provisién d* MaterialRodante.

Aeta dp Entrega delArea de la §pnqssión
§s el documento que elabora el CONC§D§NT§ por la entrega del Área de la
Concesión, a efectos que el CONC§§:ONAR:O ejecute las Obras y cumpla con
la Provisión de Material Rodante correspondiente.

La entrega del Área de la Concesión podrá realizarse por tramos en funcién a la
disponibilidad de los mismos, atendiendo a las gestiones por adquisiciones,
expropiaciones y liberaciones asumidas porelCONCE§|ONAR|O, En cada caso
se elaborará un acta.

Toda acta será suscrita por el CONCEDENTE y el CONO§§IONAR|O, en su
calidad de Partes del Contrato, a la Toma de Posesión que corresponda,
conforme a lo indicado en la Cláusula §.10. Adicionalmente, el Regulador
suscribirá dicha acta en ejercicio de su Función §upervisora.

&gta #9, "§qnfq!:midqd de Operación
§s el documento suscrito por el CONC§DENTE y el CONCE§IONARIO, en su
calidad de Partes del contrato de concesión, una vez culminada la Puesta en
Operacién Comercial, mediante el cual se deja constaneia de la correcta
operación de los Sienes de la Concesión.

Adicionalmente, el Regulador suseribirá dicha acta en ejercicio de su función
Supervisora.

Acta lntegral do EntfS§* {* lp* §ip,npg
Es el documento suscrito por el CONCEDENTE y el CONC§§|ONARIO,
mediante el eual se deja constancia que el CONCE§IONARIO ha tomado
posesión de ¡a totalidad de los Bienes de la Concesión y de los Sienes Histérieos
y los Bienes Monumentales, en el estado en el cual éstos se encuentran y que
serán destinados a la Concósión.

*cLa de Reypfpi§n,4p,,los Bienes
Es el documento suscrito por el CONCE)§NTE y el OONC§§IONARIO,
mediante el cual se deja constancia de la entress sn favor del 0ONCES§NT:
de los Bienes de la Coneesién, de los §ienes Histéricos y de los 3ienes
Monumentales, cuando se producen principalmente las siguientes situaciones:
a) la Caducidad de la Concesión o b) la entrega de bienes obsoletos o
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desfasados o inutilizables que no permiten alcanzar los objetivos del Contrato en
virtud de lo dispuesto en la Seccién V.

Adiudicatario
Es el Postor favorecido eon la adjudicaeión de la Buena Pro del Concurso.

Asene¡a de P!:omoaién d§ la Inys§f?n.eravada 1 PRQINV§R§ION
Es el organismo público ejecutor adscrito al sector EconomÍa y Finanzas, con
personería jurídica, autonomía técnica, funcional, administrativa, económica y
financiera a que se refiere la Ley N'28660 y el Decreto §upremo N'034-2008-
pCM, el Reglamento de Organizaeión y Funciones de PROINVERSION
aprobado mediante Resolución Ministerial N" 083-2013-É,F/10, facultado, entre
atras funciones, de promover la inversión privada en obras públicas de
infraestructura y de servicios públicos, asi eomo en aclivos, proyectos y
emprssas del Estado y demás actividades estatales, con arreglo a la legislación
de la materia.

Año Q,alendario
§ignifiea el periodo de doce {12) meses comprendido entre el 1ro de enero y el
31 de diciembre, ambas fechas inelusive.

Año(s) de la 0§neesién
§s cada período de doce (12) meses, del 1ro de enero al 31 de diciembre, con
excepcién del primer Año de la Concesién, el mismo que comenzará en la Feeha
de Cierre y terminará el 31 de diciembre del mismo año.

§l último Año de la Concesión, comenzará el 1ro de eñero y terminará en la
Fecha en que ocurra el aniversario correspondiente a la Fecha de Cierre.

§l número de Años de la Coneesién deberá corresponder al total de Años de la
Concesión sumadas las prórrogas que le hayan sido otorgadas, de ser el caso.

Areg §e lq §oncesión
§s la superfieie de terreno donde se eneuentra la infraestructura vial ferroviaria
con todas las instalaciones e inmuebles descritos en el Anexo 8 y las que sean
incorporadas durante el plazo de Ia Coneesión. §stas serán entregadas al
CONC§§IONARIO por el CONC§D§NT§ para la ejecución de las Obras y la
oonseeusnte §xplotación por efectos de la eoncesión.

Asesor Ferroviario:
§quella persona jurídica con experiencia en diseño de proyectos ferroviarios
para tráfico mixto {pasajeros y carga), que participará en la elaboración de los
§Dls de Obra y de Material Rodante, la lntegración del Proyeeto a efeetos de
alcanzar los Niveles de §ervicio, la elaboración del Plan de Conservación, entre
otros.

Autoridad Ambienlal §ampetenle
§s la autoridad seclorial nacional, con competencia en materia de evaluacién de
impacto ambiental, que para el sector transportes tiene la función la Dirección
§eneral de Asuntos §oeio Ambientales.

Aplqridad §pbenamentai
§s eualquier gobierno o autoridad naeional, regional, departamental, provincial o
municipal, o cualquiera de sus dependencias o agencias, Reguladoras o
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administrativa§, o cualquier entidad u organismo del §stado de la República del
Perú que eonforme a ley ejerza poderes ejecutivos, legislativos o judiciales, o
que pertenezca a cualquiera de los gobiernos, autoridades o instituciones
anteriormente citadas, con competencias sobre las personas o materiae en
cuestión.

§aneo Exlrqr'tierq §p P,[i,mp(a Cateqgfíg
§on las entidades financieras reconocidas en el Perú y autorizadas a emitir
cartas fianzas para efectos del presente Contrato conforme a la Circular N' 013-
2015-BCRP, publicada en el Diario Oficial §l Peruano el día 23 de marzo de
2015, emitida por el Banco Central de Reserva del Perú, o cualquier otra eircular
que la modifique.

Bases
Es el documento, que incorpora los formularios, anexos, apéndices y las
circulares emitidas por el Comité de PROINVER§IÓN sn Proyectos de
lnfraestructura Vial, lnfraestructura Ferroviaria e lnfraestructura Aeroportuaria *
pRO INT§GRACIÓN, que fijó los términos bajo los cuales se desarrollé el
Concurso.

Bienes,§q,,,la .Qoncesién
§on los bienes que se encuentran afectados a la Concesión. §on:
i) todos los bienes de propiedad del CONCEDENTE que se entregan al

CONCE§IONARIO para su Explotación; por ejemplo el Área de la
Concesión;

ii) los bienes adquiridos como parte de las lnversiones Obligatorias indicadas
en el Anexo N 6;

iia) los bienes inmuebles resultado de las obras eiviles y edificaciones en
general dentro delArea de la Concesión que hubieren sido construidos por
el CONC§§IONARIO durante la vigencia de la Concesión, asicomo;

iv) todos los bienes muebles o inmuebles que de una u otra forma se
incorporen a la Concesión, entre ellos, los talleres, patio de máquinas,
paraderos, estaciones, Material Rodante, equipos y maquinarias,
instalaciones y equipos de telecomunicaciones e lnfraestructura Vial
Ferroviaria.

Dichos bienes son esenciales para la prestación del servicio, y serán entregados
o devueltos, según corresponda, al CONCED§NTE altérmino de la Concesión.

Biemq,"§.e"| §snaesiona!:io
§on todos los bienes construidos, adquiridos o implementados por el
CONC§§IONARIO con sus recursos propios destinados a la prestacién de
servicios diferentes a los del §ervicio Obligatorio y no serán pagados con los
recur§os provenientes del cofinanciamiento. Estos bienes son distintos a los
Bienes de la Concesión, y están sometidos a las reglas del Contrato ylo en las
Leyes Aplicables. Dichos bienes permanecerán en propiedad o posesión del
CONCE§IONARIO al término de la Concesión, a exeepeión de los bienes que
no puedan ser removidos o cuya remocién cause disminución en el valor de los
Bienes de la Concesión.

§"iptes Histórioqs
§on los bienes que se encuentran detallados en el Anexo 8, que serán
entregados al OONCESIONARIO a la Toma de Posesión para su conservación
siguiendo los lineamientos especifieados por el CONCED§NT§ en el referido
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aR§xo durante el plazo de la Concesión, salvo que el 0ONC§D§NT§ solicite su
devolución en un plazo menor.

Bien Inutilizpble
Es el Bien de la Coneesiún, no obsoleto, que eumple con los Especificaciones
Técnicas §ásicas detallados en el Anexo 6 pero que ha dejado de ser útil para
los fines de la presente Concesión.

Fienes Monl¡rsntales
§on los bienes inmuebles que han sido deelarados Monumento por el Ministerio
de Cultura y que forman parte de los Bienes de la Concesión, delallados en el
Anexo 8, que serán entregados al CONC§§IONARIO a la Toma de Posesión
para su §xplotacién.

§ien §bsoleto
§s el Bien de la Coneesién que debido a su antigüedad ylo desfase teenológico
evidencia falta de capacidad, o resulta difícil de mantener o reparar por haber
sido descsntinuada su vigencia en el mercado.

Suenas Práeticas de Insenieria v Cqnetrucción
§ignifica el ejercicio de un grado de conoc¡mientos, habilidad, diligeneia y
prudencia que corresponden a expertos en ingeniería y construccién, cápaces y
experiment§dos, dedicados a realizar proycctos similares al proyecto materia de
este Contrato, aplicando los estándares aeeptados a nivel nacional e
internacional en la construcción, equipamiento y operación.

Caducidad de la eoncesión
eonsiste en la extinción de la concesión, por las causales previstas en el
Contrato de Concesión o en las Leyes y Disposiciones Aplieables.

§erlificado de Avq¡ee de Qbta o CAQ
§s el certifieado a través del cual el REGULADOR otorga la eonformidad al
avanü§ de las lnversiones Obligatorias, luego de la verificación de la eulminación
dcl Hito conforme al Anexo 5, y se emitirá según el modelo establecido en el
Apéndice ... . del Anexo 5.

§ofinanciamienlo
§s la subvencién económica, con carácter no reembolsable que efectúa el
Gabierno Nacional, y que tiene por objeto financiar las lnversiones Obligatorias,
con la finalidad de haeer viable económicamente el Proyecto,

Comité
§s el Comité de pROlNV§R§léN en Proyectos de lnfiaestructura Vial,
lnfraestructura Ferroviaria e lnfraestructura Aeroportuaria pRO
INT§§RACION, constituido mediante la Resolucién §uprema No 050-2014-§f,
del 14 de setiembre de 2014 y la Resolución §uprema No 026-201S-EF, det 31
de mayo de 2015, encargado del presente Concurso.

CONCEDENTE
§s el Estado de la §epública del Perú que actúa representado por el Ministerio
de fransportes y eornunicaciones (MTC).
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0oncesión
Es la relación jurídica de derecho público que se estableee entre el
CONCEDENT§ y el CONCE§IONARIO a partir de la Fecha de Cierre, conforme
a lo dispuesto en el Artículo 3 del Decreto §upremo N" 060-9§-PCM, mediante
la cual el CONCED§NTH otorga al CONC§§iüNAR:O el derecho al
aprovechamienlo económico de los Bienes de la Concesién durante el plazo de
vigencia de la misma.

c.QNCE§tO\43t,p
Es la persona jurídica constituida por el Adjudicatario que suscribe el Contrato
de Concesión con el CONCEDENT§.

Conqurso de Proveclos Inleorafes o Conqurgo
Es el proceso de selección regulado por las Bases para la entrega en Concesión
al sector privado del Ferrocarril Huancayo - Huancavelica, conducido por
PROINVER§ION y respecto delcual se adjudicó la buena pro alAdjudicatario.

C.§n{,a"lo de, Apceso
Es el contrato celebrado entre el CONOESIONARIO y cualquier Operador
Ferroviario para la prestación de §ervicios de Transporte Ferroviario en horarios
diferentes a los establecidos para los §ervicios Obligatorios, el mismo que rige
las relaciones entre ambos, regulando los derechos y obligaciones de cada uno
de ellcs, las características y condiciones de los mismos. Oieho contrato se regirá
conforme a lo estableeido en el Reglamento Marco de Aeceeo a la lnfraestructura
de Transpoüe de Uso Público vigente a la fecha o nürms posterior que lo
modifique o sustituya.

Qqnlrato de Ases"Qria Ferrovi?ria
§s el contrato que será celebrado entre el Concesionario y elAsesor Ferroviario.
La celebraeión de este conlrato no limitará las responsabilidades del
Concesionario.

Contrato de Concesión o Contrato
§s el presenle Contrato incluyendo sus anexos y apándices, celebrado entre el
CONC§SIONARIO y el CONCEDENTE, el mismo que rige las relaciones entre
las Partes.

§ont[afo,ds 9peracién
Es el Contrato a ser celebrado entre el CONC§§IONARIO y el Operador
Ferroviario para prestar los §ervicios Obligatorios, el mismo que rige las
relaciones entre ambos, regulando los dereehos y obligaciones de cada uno de
ellos, las caracteríslicas y condiciones del §ervicio de Transporte Ferroviario,
incluyendo plazos y garantías. La celebración de este contrato no limitará las
responsabilidades del eONCE§lONARlO.

opnlrpl§feclivo
Se entiende que una persona natural o jurídica ostenta o está sujeta al Control
Efeetivo de otra persona jurídica o naturalen los casos previstos en la Resolucióh
CONA§EV N'090-2005-EF-94.10, modificada con la Resolución CONA§EV N"
005-2006-Ef 194.10 o norma que la sustituya.

Día (s)
Son los días hábiles, es decir, que no sean sábado, domingo o feriado no
laborable en la ciudad de Lima. También se entienden como feriados los días en
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que lo§ bancos en la ciudad de Lima no se encuentran obligados a atender al
público, así como los feriados regionales (JunÍn y Huancaveliea) por disposición
de la Autoridad Gubernamental.

§ías Calendario
§on los días hábiles, no hábiles y feriados.

Dóla(eq) o U§$
§s la moneda o el signo monetario de curso legal on los Estados Unidos de
Amárica.

§merseneias Fe! rovia!:ias
§on eventos imprevistos que dañan la lnfraestructura Vial Ferroviaria y los
bienes vinculados con la prestación del Servicio de TranspoÍe Ferroviario por
causas de las fuerzas de la naturaleza o de la intervención humana, y que
obstaculizan o impiden la prestacién del §ervicio de Transporte Ferroviario.

§mpresp Afiliada
Una empresa será considerada afiliada a otra empresa cuando el Control
§fectivo de tales empresas lo ejerza una misma §mpresa Matriz.

Empresat,§ansarisp
§on aquellas empresas así definidas conforme a la Ley N" 26?02, Ley General
del §istema Finaneiero y del §istema de §eguros y Orgánica de la
§uperintendencia de Banea y Seguros, a que se reiiere elAnexo 2, Apéndico 1

de las Bases.

EnBresa Matriz
§s aquella emprssa que posee el Control §fectivo de otra. fambión está
considerada en esta definición aquella empresa que posee el Control §fectivo de
una §mpresa Matriz, tal como ésta ha sido definida, y así sucesivamenle"

§mpresa §ubsidiaria
Es aquella empresa cuyo Control Efectivo es ejercido por otra empresa.

Empresa Yinculada
§s cualquier Empresa Afiliada, o §ubsidiaria o Matriz entre sí.

§ndeu§anients Qpfantizadq, Permitido
Consiste en el endeudamiento por concepto de operaciones de financiamiento o
crédito, emisión de valores mobiliarios y/o préstamo de dinero de cualquier
Acreedor Permitido bajo eualquier modalidad, cuyos fondos serán destinados al
cumplimiento del objeto do este Conlrato, incluyendo cualquier renovación,
rsprosramaeión o refinanciamiento de tal endeudamiento.

§ntidad Finanoier:a Mulli|qte!:al
§s aquella entidad financiera internacional que se encuentra eonformada por
varios §stados y suya misión es promover el desarrollo sostenible de sus países
miembros a través del financiamiento crediticio.

Equipos v Vshicufos Fen:oviarios de Trabaio
Vehículos ferroviarios o de uso mixto riel* carretera, que se utilizan para trabajo
de construccién, mantenimiento, mejoramiento, rehabilitación, inspección de las
vías férreas y labores de salvamento.
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§rr,qr de Diseño
Es el error intelectual originado en el(los) EDI(s). Entendiéndsse por diseño al
conjunto de operaciones intelectuales que, en función del objetivo perseguido,
conducen a la definición: (i) delconjunto y de las parles de las Obras y el Material
Rodante que responden a este objetivo, así como de las obras auxiliare* o
provisionales necesarias para su realización, (ii) de los métodos de ejecueién de
las obras, (iii) de la selección de insumos y materiales para su realizacién.

§sqgpificaciones Tppnipas Básicqq
§on los requerimientos técnicos mlnimos necesarios para realizar las
lnversiones Obligatodas que deberán ser cumplidas por el CONCESIONARIO y
qus se desarrollan en elAnexo 6.

Estándarel{e*§es ur:idad Feryoviaria
§on aquellos que se detallan en elAnexo 6 de este Contrato.

Estudio, De{initjyo de lnsenip.lía l§Dl)
Es el documento técnieo elaborado por el CONCESIONARIO donde se
establecen los detalles de diseño de ingeniería del Proyeclo "Rehabilitacién del
Ferrocarril Huancayo * Huancavelica" y que contiene como mínimo, y según
corresponda, lo siguiente:
(i) Resumen Ejecutivo
(ii) Memoria Descriptiva
(i¡i) Metrados
(¡v) Análisis de precios unitarios
(v) Presupuesto
(va) FormulasPolinémicas
(vii) Cronogramas
(viii) §specificaciones fécnicas
(ix) Estudios básicos
(x) Diseños
(xi) Plan de Mantenimiento
(xii) lmpactoAmbiental
(xiii) Expedientes tócnico - legales de adquisiciones de predios
(xiv) Planos

Estudio §p.Lrylpaoto AmbientAl §emi§etallado IEl$:sd)
Es el instrumento de gestión ambiental que será elaborado por el
CONCE§IONARIO y aprobado por la Autoridad Ambiental Competente, que
incluye la ejecución de lnversiones Obligatorias, Explotación y Conservacién, y
que prevé la generación de impactos ambientales negativos y mitigacién de los
mismos; asimismo, establece la estrategia ambiental mínima que considera los
mecanismos y acciones para la implementación de las actividades de mitigación
y ssmpromisos que el CONCESIONARIO está obligado a cumplir durante el
periodo de Concesión.

Ftgpa Pre-OperptiyA
Es el periodo comprendido entre la Toma de Posesión y el lnieio de la
§xplotación, durante el cual el CONCESIONARIO realizará la ejecución de
lnversiones Obligatorias y garantizará la prestación de los Servicios Obligatofios
correspondientes a la Etapa Transitoria.
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Etapa Transitoria
§s el período anterior al lnicio de la §xplotación, durante la cual el Operador de
los §ervicios Obligatorios debe prestar dichos servicios, conforme al Anexo 7 del
presente eontrato. §e inicia a más tardar a los sesenta (60) §ias Calendario
desde la Toma de Posesién y culmina el día anterior a la Fecha de lnieio de la
Explotación.

§valuaeión Am§ienlal Preliqinar IEVAP)
Estudio ambiental aprobado mediante Resolucién Direcloral N" 329-2015-
MTC/I6 que asigné la üategoria ll * §studio de lmpacto Ambiental
Semidetallado {§lA-sd) al Proyecto, y aprobó los Términos de Referencia para
la elaboraeién del referido instrumento de gestión ambiental.

§vpnto §eolósi*a
§s el reconocimiento de una situacién geológiea, geotécnica e hidrogeolégica
concreta, extraordinaria e imprevisible del subsuelo que resulte clítica para la
ejeeucién de las Obras, no identificada en el Proyecto Referencial ylo en el EDI
de Obra.

Exolotación
La explotacién comprende el aprovechamiento de los §ienes de la Concesión,
Bienes Históricos y Bienes Monumentales, la prestación de los §ervicios de
Transporte Ferroviario que este contrato autoriza al eoNC§§loNARlO a
desarrollar directa o indireetamente a través del Operador ylu Operadores
Ferroviarios, los §ervicios Complementarios, la administracién y el
Mantenimiento de la lnfraestructura Vial Ferroviaria, entre otros, así oomo el
derecho a cobrar por dichos servicios, según corresponda, ds acuerdo a lo
establecido en el presente tontrato y las Leyes y Disposiciones Aplieables.

Fecha de Cierre
§s el día en que se susoribe el Contrato de Concesién entre el
C0NCE§IONARIO y el CONO§DENTE,

fideicqmiso de Administración o Fiqqippmiso
Es elfondo constituido por el CONCESIONARIO, cuyo patrimonio fideieometido
estará eonformado, entre otros recurso§, por los recursos provenienles de la
prestaeión del §ervicio y el Cofinanciamiento, respectivamente, que tendrá como
objeto la administracién de estos recursos para garañtizar el adeeuado y
oportuno cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Contrato. Se
regula eonforme a lo establecido en el Anexo 5. El contrato de fideicomiso
correspondiente será celebrado entre el coNCESloNARlo, el CONCED§NTE
y una empr§§a autoriuada a desempeñarse como fiduciaria conforme a la* Leyes
y Disposieiones Aplicables.

Fidueiario
ts la entidad encargada de administrar el Fideicomiso de Administración.

F,ueza Mavor o caso forluito
ls aquella situación regulada en la Seccién XVl.

§fllantía Banearia
§ltérmino Garantía Bancaria abarea a las garantías que otorsan las instiluciones
bancarias y financieras, ineluyendo la carta fianza y la earta de crédito stand-by
letter. Las Garantías Bancarias deberán ssr solidarias, irrevocables,
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incondicionales y de realización aulomática, sin beneficio de excusién, ni
divisién, debiendo ajustarse fielmente al modelo señalado en elAnexo 4.

Garnn"tia §e Fiel Curnqlim,ignto de 0ontratp §e, Conceqión
Es la carta fianza bancaria o una fianza emitida por una §mpresa de §eguros
otorgada a favor del CONCED§NT§, que deberá presentar el
CONC§§IONARIO en la Fecha de Cierre para garaRtizar el cumplimiento de
todas las obligaciones eontractuales, conforme a lo dispuesto en la §láusula
11.2,

QII¡PP EconÓmiPP
§s el conjunto de pssonas jurídicas, cualquiera sea su actividad u objeto social,
que están sujetas al control de una misma persona natural o de un mismo
conjunto de personas nalurales, conforme a las definiciones contenidas en la
Resolución de CONA§EV N" 090-2005-§F-94.'10, o norma que la modifique o
sustituya.

Hito
Es la sumatoria de los avances de Obra o avances de Provisión que ha
lormulado ol CONCESIONARIO en su propuesta técnica. El avance porcentual
será verificado por el Regulador, de acuerdo a las condiciones establecidas en
el Apéndice _ del Anexo § del presente Contrato.

Hito ds Qhrc
Es un conjunto de actividades o sub-partidas del presupuesto general, que han
sido agrupadas eon el fin de controlar su ejecución y facilitar los pagos al
CONCE§IONARIO por conceptos de Obras.

E: eONCf§lONARlO ha propuesto la cantidad, la secuencia y la composicién
de los Hitos de Obra on su propuesta tócnica.

Cada Hito de Obra deberá tener una duracién mÍnima de un trimestre y está
coxpueslc por uno o más avanoes de Obra ejecutados.

!-lilp de Ptovisión
§s un conjunto de sub-partidas del presupuesto generalque han sido agrupadas
con elfin de controlar su provisién y facililar los pagos al CON0E§IONARIO por
conceptos de Material Rodante.

Horario de Tlqnes
Documento que emite el CONC§SIONARIO con las disposieiones para el
movimiento de los trsnes ordinarios en la Vía Férrea Frincipal y Ramales
Ferroviario§; para la prestación de los §ervieios Obligatorios y que contiene los
itinerarios clasificados con instrucciones especiales.

t§
§s el lmpuesto General a las Ventas a que se refiere el Decreto Supremo N'
055-9§-EF, Texto Único Ordenado de la Ley del lmpueslo General a las Vehtes
e lmpuesto §electivo al Consumo, o norma que lo sustituya, así como el
lmpuesto de Promoeión Municipal a que se refiere el §ecreto Supremo N' 156-
2004-EF, Texto Unico Ordenado de la ley de Tributación Municipal, o norma§
que los sustituyan.
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lnicip,,de la ExplotacióI
Es al }ia siguiente en que el Regulador ha verificado el cumplimiento de las
aprobaeiones por parte del CONCEDENTE de la ejecución de las lnversiones
Obligatorias.

I nfraeslructun f erroviaria
Comprende la Via Fórrea, túneles, puentes, las estaciones y andenes,
paraderos, los sistemas y elementos de señalización y comunicaciones, patios
de maniobras y otros desvios, terrenos y demás instalaciones que permitan la
operacién de trenes, el abordaje y descenso de lou pasajeros y la manipulacién
de la carga. Esla definición no ss limita a los bienes existentes en la Fecha de
Cierre, sino que ealificarán corno tal todos aquellos que cuenten con esas
earaeterísticas y se ineorporen a la Concesién, tal y somo ésta se define en el
Contrato de Concesién.

ln§lrumentos de §estién Ambientaf
§on mecanismos orientados a la ejecución de la política nacional ambiental,
sobre la base de los principios establecidos en la Ley N' 286,11, Ley General del
Ambiente, y sus nsrmas complementarias, reglamentarias y modificatorias. §n
tal eentido, constituyen medios operativos que ssn diseñados, normados y
aplicados con oarácter funcional o complementario, para efectivizar el
cumplimiento de la política nacional y las normas ambientales que rigen en el
país.

lnterferencias
§on aquellos elementos que afectan la ejeeución normal de las Obras, tales
como las redes de agua potable y de desagüe, postes, eables o conexiones de
electrieidad, fibra óptica, telefonía u otros de telecomunicaciones, redes de
combustible, así como aquellos indicados en el )ecreto Legislativo N'1192.
Asimismo será considerada somü lnterferencia el hallazgo de restos
arqueológicos,

Invqntarios
§on los lnventarios lnicial, de lnversiones Obiigatodas, Anual y Final elaborados
y presentados conforme a los términos siguientes:

a) Inventario lnipial.- §s el listado de los Bienes de la Concesión que el
CONCE§§NTE entrega al CONCE§IONARIO a la Feeha de
§uscripcién del Contrato" Asimismo, este inventario contemplará el
Iistado de los Bienes Histéricos que el CONü§§IONARIO deberá
§onservar durante el plazo de la Concesión. §l lnventario lnicial será
elaborado por el CONCEDENTE sobre la lista eonsiderada
preliminarmente en el Anexo 8, la que formará parte del Aeta lntegral de
§ntrega de los §ienes.

§ste lnventario lnicial deberá eomprender el detalle de lodos los
§smponentes de oada uno de los Bienes de la Concesién y Bienes
Históricos.

b) fnveniqlis de lnversiqneo Obliqatorias,- §s el listado de las inversiones
realizadas por el CONCESIOÑARtO que formarán parte de los Bienes
de la Concesión, presentado por el CONC§§IONARIO al
CONCE0§N?§ y al Regulador al lnicio de la §xplotacién de la
Concesién.
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c) h-v,,enle[pAnqal.- Es el listado de los Bienes de la Concesión al 3'l de
dieiembre de cada año, que será presentado por el CONC§§IONARIO
al CONC§DENTE y al Regulador en forma anual, antes del 30 de abril
de eada Año de la Concesión, y durante lodo el plazo de vigencia de la
misma.

d) hventatiq final.- Es el listado de los Bienes de la Concesién a la fecha
de eaducidad de la Concesién, que será elaborado por el
CONCESIONARIO y entregado al CONCEDENTE y eon copia al
Regulador a más tardar a los 30 Días Calendario posteriores a la fecha
de Caducidad.

lnversiones Adicionales
§on las inversiones cuya ejecución puede ser propuesta por cualquiera de las
Partes y decidida durante el período de Concesién por el CONCESENTE,
mediante modificación contractual. Las lnversiones Adicionales deberán estar
relacionadas directamente con los Niveles de §ervicio que el CONCESIONARIO
prestará en virtud del presente Contrato y de conformidad eon las Leyes y
Disposiciones Aplicables, tales como adquisicién de Matorial Rodante adieional,
r¡odificaciones y/o ampliaciones de la lnfraestructura Via! Ferroviaria existente,
construccién de Ramales Ferroviarios o Prolongación §erroviaria, entre otros.

§n caso se determine la necesidad de implementarlas serán de aplicacién para
ollas las disposiciones contenidas en la §eceién Vl del presente Contrato.

I nvpr"qlp"ngs Qblisatorins
§on las inversiones a ser ejecutadas por el CONC§§IONARIO durante la §tapa
Pre-Operativa, comprenden la elaboracién de los §Dl, del ElA, la ejecucién de
las Obras y la Provisién del Material Rodante, con la finalidad de brindar los
§ervicios Obligatorios durante el periodo de vigencia del Contrato de Concesión,
conforme a lo establecido en elAnexo 6 del presente Contrato. §stas inversiones
tienen como objetivo el cumplimiento de las obligaciones del Contrato de
acuerdo a Niveles de Servicio delAnexo 7.

Lgye* y Disposicignes Aplicablep
§s el conjunto de disposiciones legales que regulan y/o afeclan directa o
indirectamente el Contrato de Concesión. lncluyen la Constitución Política del
Perú, las leyes, las normas con rango de ley, los deeretos supremo§, lo§
reglamentos, directivas y resoluciones, así como cualquier otra que conforme el
ordenamiento jurídico de la República del Perú y resulte aplieable, las que serán
de observaneia obligatoria para el presente Oontrato y qus comprenden a las
Normas Regulatorias.

tibpr (Lond.on lqiqrbanK Ojfered Ralp)
§s la tasa LISOR a seis (06) meses informada por Reuters a hora de cierre en
Londres.

¡ Mantenimiento
§s la labor destinada a conservar los Niveles de §ervicio de la lnfraestruetura
Ferroviaria o del Material Rodante de acuerdo a los §specifieaciones Técnicas
Básicas indieadas en el Anexo 6, según corresponda, a partir de la Toma de
Posesién. Comprende las actividades preventivas, rutinarias, periódicas,
correctivas, así como las reparaciones por emergencia.
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Vlalerial Rqdante
§* lÑCñkññ tractivos o remoleados que circulan en la Vía Férea, conforme
lo estableee el Reglamento Nacional de Ferroesrriles o norma posterior que la
sustituya. Para los fines de la concesién, comprende el Material Rodante
§xictents y el Material Rodante Adquirido.

Material Rodante §xistente
§s el Material Rodante que el CONe§ntNT§ le entrega al üONC§§IONARIO
oomo parte de los Sienes del üONC§§§Nf§, a la fecha de Toma de Posesión,

Maleíal Rodante Adquirido
We deberá ser adquirido por et CoNCsstoNARto
conforme a lo establecido en el presenle Contrato. El CONCE§IONARIO se
obliga a proporcionar el Material Rodante Adquirido necesario para brindar el
§ervicio en las eondiciones exigidas en el presente Contrato. El Material Rodante
Adquirido podrá ser nuevo o repotenciado, este último deberá garantizar la
operatividad durante todo el periodo de la Coneesién.

Niveles de Servicio
§on las condlciones mínimas requeridas psra gárantizar la prestación del
§ervieio de Transporte Ferroviario que debe cumBlir el CON0§§IONARIO
durante la Etapa Transitoria y a partir de la Fecha de lnicio de la §xplotacién.
§stas condiciones mínimas son las establecidas en elAnexo 7 del eontrato.

Nuevo §olo §1.

§s l§ rlloneda o el signo monetario de curso legal en el Ferri.

Qbrgs
§on las Obras Civiles y el Equipamiento, de conformidad a lo establecido en el
Contrato.

Obras Civiles
§.n las Obtas de Rehabilitación y reforzamiento de infraesiructura tales como
túneles, puentes, estaciones, paraderos, patios taller, instalaciones auxiliares,
entre otros previstas en o derivadas de las §specificaciones Técnicas Básicas
del Anexo 6, así como todas aquellas que sean previslas como tal en el ÉDl
aprobadc, que se oonslruyan o implementen para el cumplimiento de las
obligaciones del CONCESIONARIO.

opgmdat:
§s la persona jurídica, nacional o extranjera, constituida o establecida en el pals,
que cuente eon el Permiso de Operacién eonespondiento emitido por el MTe,
eonforme a lo establecido en el Reglamenlo Nacional de Ferroearriles vigente a
la iecha, y que brindará los §ervicios Obligatorios.

Qperadqr Fgryoviario
§s la persona jurídica, nacional o extranjera, constituida o eslablecida en el país,
que euente con el Permiso de Operación correspandiente emitido por el MTC,
conforme a lo estableeido en el Reglamento Naeional de Ferroearriles vigente a
la fecha y que haya suscrito el Contrato de Acceso respeetivo con el
CONCESIONARIO.

Patte
Es, según sea el caso, eICONCEDENTE o el CONCESIONARIO.
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Pafte§
Son, conjuntamente, el CONC§DENTE y el CONCESIONARIO.

Partipipaqión,M ínir"a
Es la participación accionaria equivalente al veinticinco por ciento (25%) del
capital social suscrito y pagado del CONCESIONARIO, que el §ocio §stratégico
deberá tener y mantener como mínimo en el CONCE§IONARIO.

Plan §g §qntinpencias
§s el documento que el CONCESIONARIO se responsabiliza a elaborar y
ejecutar, en el cual se consigna las acciones a ser tomadas para la atención
inmediata de las contingencias que pudiera poner en peligro a las personas, a
los bienes y/o servicios vinculados a la actividad ferroviaria asi como de su
implementación de conformidad con lo establecido en el Capítulo lll del Título
Quinto del Reglamento Nacional de Ferrocarriles.

Plan Estratégico de Qperaqión (P§Q)
Es el documento quinquenal que el CONC§§IONARIO elaborará para la
planificación estratégica del §ervicio de fransporte Ferroviario, teniendo en
consideración principalmente la variacién esperada de la demanda y el nivel de
satisfacción del Usuario.

Plan" de Op,e,rqpién"Anual (POA)
Es el documento anual que el CONCESIONARIO elaborará para planificar el
Servicio de Transporte Ferroviario y que servirá como punto de referencia para
la evaluacién del cumplimiento de los Niveles de §ervicio del Proyecto.

fl ,lnlqng ació.l f ptroviari a
§s la Vía Férrea que se exliende más allá de la punla de riel de la Vía Férrea
entregada en Concesión.

Pr:ovoolg
Es la "Rehabilitación lntegraldel Ferrocarril Huancayo - Huancavelica".

Pr?ygctq Relerencial
Es el estudio técnico del Proyecto denominado "Rehabililación lntegral del
Ferrocarril Huancayo - Huancavelica" aprobado por el MTC mediante Oficio N'
485-2015-MTCI09.

Pruebas dq P?pqtas¡ Marcha
Son las pruebas de funcionamiento, operatividad e integracién del Material
Rodante y las Obras y demás equipos que componen el sistema ferroviario.
Eslas pruebas serán realizadas por el CONCESIONARIO y supervisadas por el
Regulador, cuando el Material Rodante esté disponible para talfin.

Puests sn 9"pe,Iacién Co{nprcial
Es el periodo en el cual el Regulador verificará el funcionamiento de las
lnversiones Obligatorias así como de los Niveles de §ervioio definidos en el
Contrato.

. Ram,Pl Fergviario o Ramal
§s la Vía Férrea que se deriva de la vía férrea prineipal y liene kilometraje ; Iindependiente. I
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Reoaudaci§¡
Son los ingresos provenientes de la prestación de los Servicios Obligatorios en
las frecuencias y horarios establecidos en el Contrato de Operación para la §tapa
Transitoria y durante Ia §xplotaeión.

Reoulador
Es el Organismo §upervisor de la lnversión en lnfraestructura de fransporte de
Uso Público - O§ITRAN, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley N'29754, la Ley
N" 2§917 y sus normas reglamentarias, eomplementarias y modificatorias que
§e eneargará de la supervisiÓn y regulación del Contralo durante todo el Plazo
de la Concesién.

R"eslqmenlp delTUO
§s el Reglamento delTexto Unico Ordenado de las norra$ con ranso de ley que
regulan la entlega en Concesión al sector privado de las Obras Públicas de
lnfraesiructura y de Servicios Públicos, aprobado por el Decreto §upremo N"
060-§6-pcM,

Relribución por lnversién -o-n Obras (RPl:Obras)
Es el eompromiso de pago de naturaleza irrevocable que recibe el
CONC§§IONARIO para retribuir las lnversiones Obligatorias sn Obras
financiadas por éste.

Retribución por fnversión gn Matorial Rq§ante (RPl:MR)
§s el compromiso de pago de naturaleza irrevocable que recibe el
CONCE§IONARIO para retribuir las lnversiones Obligalorias en la Provisién de
Material Rodante financiado por éste.

BqSribución por el Mantenimiento v opefpejón (RPMQ)
§s el monto anual que tiene como finalidad retribuir las actividades de
mantenimiento y operacién para garantizar la prestación de los Servicios
§bligatorios desde la Fecha de lnicio de la §tapa Transitoria y durante la
§xplotaeión del Proyecto, de acuerdo a los parámetros mínimos previstos en el
presente Contrato, pagados de acuerdo a lo indicado en elAnexo 5.

§erytcios 0omplementariq§
§on todos aquellos servicios, diferentes a ios Servicios de Transpo*e
Ferrov.iario, que exclusivamente el coNCE§loNARlo puede prestar y explotar
en el Area de la Concesión incluyendo, pe.o no limitándose a almacenamiento,
servicios turísticos y de hospedaje, autoservicio, publicidad, entre otro§,
cumpliendo con las Leyes y Disposiciones Aplicables y obteniendo las
autorizaciones, lieeneias ylo permisos que corresponda. E: CON0§§IONARIO
puede prestat y explotar loo §eruicios Complementarios directamente o a través
de terceros con quién contrate para ello.

§erviciqq de Transporte ferray_iat:io
§on las prestaciones de transporte que se realizan en equipos espeeiales para
la conduccién de personas ylo carga sobre una Vía Férrea y que tarnbién pueden
comprender las operaciones de embarque y desembarque, carga y descarga,
las operaciones relacionadas al Material Rodante, así como las actividades
destinadas al control del tráfico ferroviario y a las teleeomunicaciones. En esta
definición se encuentran comprendidos los Servicios Obligatorios que se prestan
a travé* del Contrato de Operación, y los seruicios no obligatorios que se prestan
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a través del(los) Contrato{s) de Acceso. Dichos servicios deberán cumplir los
Niveles de §ervicio establecidos en elAnexo 7.

§eil,i"qiqs Qblisatorios
Son los serviciss de transporte de pasajeros y carga a prestar por el Operador,
producto del Contrato de Operación suscrito con el CONC§§IONARIO.
Unicamente dichos servicios serán financiados a través del RPMO.

§ocio E"qll3téaico
Es el accionista o participacionista del CONCESIONARIO o uno de sus
integrantes, en caso de Consorcio, que acreditó directamente o a través de sus
Empresas Vinculadas según corresponda, el cumplimiento de los requisitos de
capacidad técnica señalados en las Bases, y que ostenta la titularidad de la
Participacién Mínima en el CONCESIONARIO.

§9qio Pil.ngpal
Es cualquier Persona que directa o indirectamente, posea o sea titular, bajo
cualquier título o modalidad, del cinco por ciento (5%) o más del capital soc:al
del CONC§§lONARlO.

§upsrylsor o §upervispf de Inversion_ s Oblisalorias
Es el Regulador, quien directamente o a través de una empresa o empresas de
reconocido prestigio, tendrá a su calgo la fiscallzación técnica de los Ells, de
las lnversiones Obligatorias así como durante la Explotación, según lo previsto
en la §ección Vl. §l Regulador podrá contratar dichos servicios por separado.

Tarifa de p"lquiler dq Material Rodante
Es la contraprestación económica que cobrará el CONCESIONARIO a los
Operadores Ferroviarios que soliciten el uso del Material Rodante que forma
parte de los Bienes de la Concesión y que no están destinados a la prestación
de los Servicios Obligatorios durante un determinado periodo.

I§"r"ifa pof 
"us,o de vía

§s la contraprestación económica que el CONCESIONARIO cobrará a los
Operadores Ferroviarios por permitir el acceso a la Vía Férrea, este monto no
incluye los impuestos que resulten aplicables. La Tarifa por uso de vía no se
cobrará al Operador encargado de los §ervicios Obligatorios.

Tipq de Cambiq
§s el tipo de cambio promedio ponderado de venta de Dólares del sistema
financiero publicado periédicamente por la §uperintendencia de Banca, Seguros
y AFP y publicado en el Siario Oficial "EI Peruano", para la conversión de Nuevos
Soles a Dólares y viceverra,

foma de Posesién
Es ei aeto mediante el cual el CONC§§|ONAR|0 recibe íntegramente el Área
de la Concesión y de los Bienes entregados por el CONCEDSNTS para ser
destinados a la ejecución del Contrato, así como de los Bienes Históricos,
dejando constaneia de ello en elActa lnlegral de Entrega de los Bienes y en el
Acta de Entrega del Area de la Concesión. La Toma dá Posesión se verificará
de acuerdo a lo establecido en las Cláusulas 5.10 a 5.14 del presente Contrato.

Tramos
Son indistintamente el Tramo 1, Tramo 2, Tramo 3, Tramo 4 y Tramo S.
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Tramo 1:

Comprende las Obras de rehabilitación entre la §stación Acoria y la Estación
Huancavelica.

Tramo 2:
Comprende las Obras de rehabilitaeién entre la Estación Mariscal Cáceres y la
Estación Acoria.

Tramo 3:
Comprende las Obras de rehabilitación entre la Estación Agua Calientes y la
§stación §¡lariscal Cáoeres.

Tramo 4:
Comprende las Obras de rehabilitación entre la §stacién de ManuelTellería y la
§stación Agua Calientes.

tramo 5:

§omprende las Obras de rehabilitación entre la §stación de Chilca y la Estaeión
de Manuelfelleria.

TUO
Es el Texto Unico Ordenado de las normas son rango de ley que regulan la
entrega en Coneesión alsector privado de las Obras Públicas de lnfraestructura
y de §ervicios Priblicos, aprobado por el Decreto §upremo N" 05§-§6-PCM.

ulI
Unidad lmpositiva Tributaria vigente al momento de su aplieación.

Usuario
§s la persona natural o Persona que recibe el servicio brindado por el
CONCE§IONARIO y/o Operador y/o Operadores §erroviarios.

Vía Férrea Principal o VÍa Férrea
§s la unidad formada por vías fárreas que comuniean las estaciones en forma
continua, ineluyendo sus terraplenes, obras de art§, puentes, túneles,
alcaniarillas y otras estructuras de drenaje o de apoyo y la fianja de terreno en
que se emplazan; se considera también como parte de la Via Férrea, su franja
de seguridad aledaña. §sta definioión no se limita a los bienes existentes a la
Fecha de §useripeión del Contrato, sino que calificarán como tal todos aquellos
que cuenten con ssas carasterísticas y se incorporen al Área de la Concesién.

§A§§ LEGAT

Las normas legales básicas aplicables al presente Contrato de Asociacién Público
Privada bajo la modalidad de Concesión son las siguientes:

r §ecreto Legislativo N" 839, Ley de Promoción de la lnversión Privada en Obras
Ptjblicas de lnfraestructura y de Servicios Públicos, del 19 de agosto de 1§96.

¡ Decreto §upremo N' 059-96-PeM, aprobó el Texto Único Ordenado de las
no.mas con rango de tey que regulan la entrega en ooncesién al sector privado
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de las obras públicas de infraestructura y de servicios públicos, del 2§ de
diciembre de 1996.

Decreto Supremo N' 0§0-96-PCM, aprobó el Reglamento del Texto lJnico
Ordenads de las nofmss csn ran§o de ley que regulan la entrega en eoneesión
al sector privado de las obras públicas de infraestructura y de servicio público,
del 27 de diciembre de 199§.

Ley No 26917, Ley de §upervisién de la lnversién Privada en lnfraestructura de
Transporte de Uso Público y Promoción de los §ervicios de Transporte Aéreo,
de fecha ?2 de enero de 1998.

Ley N" 77293, Ley del Sistema Nacional de lnversión Pública (§NlP), del 28 de
junio de 2000.

tey No 28563, Ley General del §istema Nacional de §ndeudamiento así como
§us normas modificatorias, complementarias y reglamentarias.

Decreto Legislativo N''1192, Decreto Legislativo que aprueba la Ley marco de
adquisición y expropiación de inmuebles, transferencia de inmuebles de
propiedad del estado, liboración de interferencias y dicta otras medidas para la
ejecución de obras de infraestructura

Decreto Supremo No 032-2005-MTC, aprueban el Reglamento Nacional de
Ferrocarriles de fecha 30 de diciembre de 2005,

Decreto de Urgencia N" 012-2005 se resaltó la importancia del servicio de
transporte de pasajeros del Ferrocarril Huancayo - Huancavelica, y por ello se
le exceptuó del Ciclo de Proyecto §NlP.

Decreto Supremo No 044-2006-PCM, aprueban el Reglamento General del
Organismo §upervisor de la lnversién en lnfraestructura de Transpo*e de Uso
Público * OSITRAN, de fecha 24 dejulio de 2006.

§ecreto §upremo No 039-2010-MTC, Reglamenlo Nacional del Sistema
§léetrico de Transporte de Pasajeros en vías férreas que formen parte del
§istema Ferroviario Nacional, de fecha 1'l de agosto de 2010.

Decreto Legislativo N" 1012 aprobó la Ley Marco de Asociaciones Público-
Privadas para la generación de empleo productivo y se dictaron las normas para
la agilización de los prosesos de promoción de Ia inversién privada, de fecha 12
de mayo de 2008, y sus modificatorias.

Decreto Supremo N" 't?7-2014-EF aprobó el Reglamento del Decreto Legi*lativo
N" 't012, y sus modificalorias.

Decreto Supremo No 034-2012-:F, que aprueba eITUO de la Ley No 285§3, Ley
General del Sistema Nacional de §ndeudamiento.

Resolucién de Consejo Directivo N" 01§-2011-CD-O§ITRAN, que aprueba el
Reglamento de Atención de Reclamos y §olucién de Controversias de
O§ITRAN.&

t.^ J§
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Asimismo, son de aplicación eomplementaria y supletoria las Leyes y Disposiciones
Aplicables.

§ECCION ll: NATURALEZA, O§J§TO, MODALIDAD Y CARACTER§§ I)§ LA
CONCESIÓN

NATURAL§ZA

2.1. La Concesién materia del presente Contrato se otorga como parts del proseso
emprendido por el Estado de la República del Perú, para la transferencia al sector
privado de las actividades objeto del presente Gontrato. §ste proseso tiene por
objeto mejorar la calidad del Servicio e incrementar el alcance de la infraestructura
del Ptoyecto, a fin de coadyuvar al mejoramiento de los niveles y calidad de
servicio de transporte público.

2.2. ta Concesión no supone la transfereneia de la titularidad de la infraestructura,
que formará parie del Proyecto, la misma que en todo momento mantiene su
eondición de pública. El CONCE§|ONAR|O adquiere elderecho de Concesién a
partir de la Fecha de Cierre y lo mantiene durante la vigencia del mismo.

OBJETO

2.3. Conforme a la definición eontenida en elArtículo 3 del Reglamento delTU0, por
el presente Contrato el §§NC§D§NT§ otorga a favor del CONC§§IONARIO la
potestad de administrar y manlener los Bienes de la Concesión y garantizar la
adecuada prestaeién de loe §ervicios de Transporte Ferroviario del Ferroearril
Huancayo - Huancavelica, para lo cual le concede el aproveehamiento
económico de los Bienes de la Concesión durante el plazo de vigencia de la
misma. Para tal fin, el CONCESIONARIO deberá cumplir con los parámetros,
niveles, eapacidad y otros asociados a la inver*ión, así como eon los
§speeificaciones Técnicas Básicas y Niveles de §ervicio, previstos en elAnexo
N" 6 y 7 del presente Contrato.

2.4. Las principales actividades o prestaciones que forman parle de la Concesión y
por lo lanto son objeto de los derechos y obligaciones de las Partes en virlud del
presente Contrato, son las siguientes:
a) La entrega, transferencia, uso y reversién de los bienes que se regula en la

Sección V del presente Contrato.
b) La realización de las lnversiones Obllgatorias, lo que incluye la ejecucién de

las Obras y la Provisién del Material §odante, según se detalla en la §eecién
Vl del presente Contrato.

c) La prestacién del §ervicio de ?ransporte §erroviario garantizando el
cumplimiento de los Niveles de §ervicio, conforme a la §eeción Vll del
presente Contrato.

d) §l Mantenimiento de los Bienes de la Concesién, según los términos de la
§eccién Vlll del presente Contrato.

d) La §xplotación, eonforms a las condiciones de la §eceién lX del presente
Contrato.

e) §l dereeho de eobro de la Tarifa por uso de vía y la Tarifa de alquiler de
Material Rodante de acuerdo a las condiciones establecidas en la §ección X
del presente Contrato.

§l presente Contrato de Concesién responde a un esqusma OFBOT {design,
finance, build, operate and transfer), por ello, la propiedad de la infraestructura
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que forma parte de la Concesión en todo momsnlo msntiene su condición
pública.

2.6. Considerando que la Concesión tiene somo fin eontribuir con el bienestar social
do la poblaeión garantizando una aderuada prestacién del §ervicio de
Transpoüe Ferroviario, en los Niveles de §ervicio que se establecen en el
eontralo de Concesión por tiempo determinado, lss aetos de disposlción y la
constitución de derechos sobre la Concesión, deben ser compatibles con esta
naturaleza y ser aprobados por el CONC§DENT§, previa opinién del Regulador,
conforme a lo que disponga el Contrato.

MODALIDAD

2.7. EI presente Contrato de Concesión constituye una Asociación Público Privada
bajo la modalidad de Concesión cofinanciada, de conformidad con lo señalado
en el Decreto Legislativo N" 1012, y su Reglamento aprobado mediante Decreto
§upremo 127-2014-EF, y sus modificatorias, en concordane¡a con el literalc) del
ariículo 14 delTUO.

Para tal efecto, el 0ONCED§NTE cofinanciará el RPI-Obras y RPI-MR y et
monto que no sea eubierto por la Recaudacién y otros ingresos estableoidos en
el presente Contrato, a fin de cumplir con el monto asegurado por concepto de
RPMO.

CARACT§R§S

2.8. §in perjuicio de la multiplicidad de actividades y prestaeiones conforme se
describe en la Cláusula 2.4 que antecede, el Contrato es de naturaleza unitaria
y responde a una causa única.

2.9. El eontrato es principal, de prestaciones reciprocas, de tracto sucesivo y de
ejecución conlinuada debiendo en todo momento se debe mantener el equilibrio
económico - financiero de los derechos y obligaciones que asumen las Partes.

214. Considerando la naturaleza pública de los Bienes de la Concesión, los §ervicios
de Transporte Ferroviario (que forman parte de los §ervicios Obligatorios), que
son materia del Contrato, se rigen por los principios de continuidad, regularidad
y no discriminación.

§§CCION lll: §VENTOS A tA FECHA DE C|§RRE

DECLARA§IONE§ DEL CONC§§IONARIO

3.1 §l §ONCE§IONAR:O declara y garanliza al CONC§§§Nf§ que, a la Fecha de
§ierre, las siguientes declaraciones son ciertas, eorrecta* y completas.
Asimismo, rsoonoce que la suscripcién del Contrato por parte del
CONCED§NT§, se basa en las siguientes declaraciones:



b)

ha cumplido con todos los roquisitos necesarios para formalizar este
§ontrato y para curnplir los compromisos aquí contemplados.

Auto¡:iaadén, firma v e{ecto
Que, la firma y oumplimiento del present* Conlrato, así como las
obligaciones aquí eontempladas por parte del CONC§§IONARIO están
comprendidos dentro de sus facultades y ha sido debidamente autorizado
por su directorio u otros órganos similares.

Que, el CONCESIONARIO ha cumplido totalmente con los actos y/o
proeedimientos exigidos en el Concurso para autorizar la suscripción de este
eontrato y para el cumplimiento de las obligaciones que respectivamente le
corresponden bajo este Contrato. §ste Contrato ha sido debida y
válidamente firmado por el CONCE§IONARlO y constituye obligacién válida,
vinculante y exigible para el CONCESIONARIO.

Que, la suscripción de este Contrato constituye la ratificación de todos los
actos reali¿ados y documentos suscritos por el o los Representantes Legales
del Adjudieatario, incluyendo cualquier derecho u obligación que le
eorresponda conforme a las Base§, este §ontrato o las Leyes y
Disposiciones Aplieables.

Que, no cs necssaria la realización de otros aetos o procedimientos por parte
del 0ONCE§IONARIO para autorizar la suseripción y cumplimiento de las
obligaeiones que le eorrespondan eonforme al Contrato"

üonfqrqtpeién del CONCE§IO,NARIQ v eu cap¡lal
El CONCESIONARIO declara lo siguiente:

(i) El objeto social único del CONCESIONARIO garantiza la prestación de
lss §ervieios Obligatorios y permite lss §ervicios Complemenlarios y su
domicilio está frjado en la ciudad de Lima.

{ii) El CONC:§IONARIO tiene un capital social suscrits y pagado que
cumple con lo establecido en el Literal a) de la Cláusula 3.6.

{iii) La conformación del capital del üONCE§IONARIO vigente a la Fecha de
Cierre se encuentra conforme a lo establecido en las §ases"

(iv) Los socios prineipales actuales conocen el oontenido de este Contrato y
las implicancias para las inversiones que realicen en el
CONCE§IONARIO"

{v) Él §ocio §stratégico es propietario y titular, de por lo menos, la
Participación Mínima.

(vi) La Partieipación Mínima, elestatuto soeialy los documentos constitutivo§
delü§NC§§IONARIO sstán y se mantendrán conforme a las exigencias
de las Bases.

e)

d) Litiqios
Que, no tienen eonstancia ni han sido formalmenle notificados de demandas,
denuncias, juieios, arbitrajes u otros procedimientos legales en curso, ni
senteneias, ni decisiones de cualquier clase no ejecutadas, contra el
CONC§§IONARIO, el §ocio §stratégieo ylo cualquier §ocio Principal, que
tengan por objeto prohibir o de otra manera impedir o limitar el cumplimiento
de los compromisos u obligacisnes contemplados en este Contrato.

e) De la contratación
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§l CONCESIONARIO declara y reconoce expresamente que ha logrado
dicha condición como consecuencia del Concurso.

Que, ni el CON0§§lCINARlO, ni el §ocio Estratégico, ni sus §ocios
Principales tienen impedimento ni están sujetos a restricciones (por vía
contractual, judicial, arbitral, legal o cualquier otra) para celebrar contratos
con el §stado conforme a las Leyes y Disposiciones Aplicables o para asumir
y cumplit con tsdas y cada una de las obligaciones que le corresponden o
pudieran corresponder conforme a las §ases, la propuesta técnica, la
propuesta económica y el presente Conlrato.

Que, no tienen impedimento de contratar conforme a lo normado por el
a*ículo 1366 del Código Civil, el artículo ?7 del TUO, y ns se encuentran
sancionados administrativamente con inhabilitaeión temporal o permanente
en el ejercicio de sus derechos para contratar con el §stado.

Que, a la Fecha de Cierre, toda la información, declaraclones, certificación
y, en general, todos los documentos presentados en los Sobres No 1 y No 2
en la etapa del Concurso permanecen vigentes, salvc lo estableeido en el
numeral 6.3 de las Bases del Concurso, refeddo a la sustitución del
Proveedor de Material Rodante, del Operador, Constructor o Asesor
Ferroviario.

En caso que luego de la suscripcién del Contrato se demuestre la falsedad
en la declaraciÓn antes señalada, el presente eontrato se resolverá de
xanera automática por incumplimiento del CONCESIONARIO,
procediéndose a ejecutar la Garantía de Flel Cumplimiento de Contrato de
Concesión.

l) Limitasién" 4e responsabilid,a{
Que, el CON§E§IONARIO, el Socio §stratégico y Socios Principales han
basado sus decisiones, incluyendo las de elaborar, delerminar y presentar la
Propuesta Técnica, Propuesta §conómica y suscribir el presente Contrato,
en su§ propias investigacione§, exámenes, inspecsiones, visitas, entrevistas
y otros.

§n consecuencia, el MTC o cualquiera de sus dependencias,
PROINVERSIéN, los Asesores y el Estado de la República del perú o
cualquier dependencia de éste, no garantizan, ni expresa ni implíeitamente,
la totalidad, integridad, fiabilidad, o veracidad de la informacién, verbal o
escrita, que se suministre a los efeclos de, o dentro del Concurso. En
con§ecuencia, no se podrá atribuir responsabilidad alguna a cualquiera de
las partes antes mencionadas o a sus representantes, agentes o
dependientes por el uso que pueda darse a dicha información o por cualquier
inexactilud, insuficiencia, defecto, falta de actualización o por cualquier otra
causa no expresamente contemplada en esta Cláusula.

La limitacién antes enunciada alcanza, de la manera más amplia posible, a
toda la información relativa al Concurso qus fuera efectivamente conocida, a
la informacién no conocida y a la información que en algún momento debié
ser conocida, incluyendo los posibles errores u omisiones en ella contenidos,
por el MTC, PROINVERSIéN, los asesores y el sstado de la República del
Perú o cualquier dependencia de éstos. Del mismo modo, dicha limitación de
responsabilidad alcanza a toda información, sea o no suministrada o

ra,

f
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3.2

3.3

elaborada, directa o indirectamente, por cualquiera de las partes antes
mencionadas"

La limitación de responsabilidad alcanza también a toda la infomación
general alcanzada por PROINVER§IÓN, documentos de mercadeo, asi
cCIma la proporcionada a través de §irculares o de cualquier otra forxa de
comunicación, la que se adquiera durante las visitas a la §ala de Datos, y la
que §§ melciona en las Bases, incluyendo todos sus formularios, anexos y
apéndices.

§l CONC§§|ONARI§, el §ocio §stralégico y sus §oeios Pdncipales renuncian
de manera exprssa, incondicional e irrevocable a invocar o ejereer cualquier
privilegio o inmunidad, diplomátioa u otra, o reclamo por la vía diplomática que
pudiese ser incoado por o contra el MT§ o sus dependencias, PROINV§RSIÓN,
los asesores, el §stado o su$ dependencias, bajo las Leyes y Disposiciones
Aplicables o bajo cualquier otra legislación que resulte aplicable, con respecto a
eualesquiera de las obligaciones que le correspondan o pudieren corresponder
eonforme a las §ases, la Propuesta Técnica, la Propuesta §conémica y al
presente Contrato.

El CON0E§|ONAR|O, el §ocio Estratégico y sus §ocios Principales guardarán
confideneialidad sobre la información de naturaleza reseryada que con tal
carácter les hubiere sido suministrada por el CONC§DENTE durante el
Concurso, o aquella a cuya reserva obligan las Leyes y Sisposiciones Aplicables.
§ólo con la autorización previa y por escrito del CONCED§NT§, el
CONeE§IONARIO podrá divulgar la referida informacién confidencial o
reservada.

DECLARA§ION§§ §ÉL TONCEDENTE

3.4 §l CONOEOENTE, por su parte, garantiza al CONC§§IONARIO, en la Fecha de
Cierre, la veracidad de las siguientes declaraciones. Asimismo, reconoce que la
suscripción del Contralo por parte del CONC§§IONARIO se ba*a en estas
declaraciones:

Que el Mf§ está debidamente autorizado conforme a las Leyes y
Disposiciones Aplicables para actuar como el CONCED§NT§ en el Contrato.

La firma, ertrega y cumplimiento por parte del CONC§D§NT§ del presente
Contrato, así como el cumplimiento por el CONC§§§NTE de los
compromisos conlemplados en el mismo, están comprendidos dentro de sus
facultades, son conforme a la Base Legal y a las Leyes y Disposiciones
Aplicables y ha sido debidamente aulorizado por la Autoridad Gubernamental
competente. Ninguna otra accién o procedimiento por parte del
CONCED§NTH o eualquier otra entidad gubernamental es necesaria para
autorizar la suseripción del Contrato o para el eumplinriento do las
obligaciones del 0ONCED§NT§ oontempladas en el mismo. §l presente
Contrato ha sido debidamente firmado por el o los representantes
autorizados del üONC§DENT§, y junto eon la debida autorizaeién y firma
del mismo por parte del CONCE§l§NARlO, constituye una obligación válida
y vinculante para el CONCED§NT§.

a)

b)
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e)

c) Que se ha cumplido con los actos administraiivos, requisitos, exigencias y
obligaciones necesarias para celebrar este Contrato y para dar debido
cumplimiento a sus estipulaciones.

d) Que es el único titular y poseedor inmediato de todos y cada uno de los
Bienes de la Concesión.

Que no existen Leyes y Disposiciones Aplicables que impidan al
CONC§D§NTE el cumplimiento de sus obligaciones emanadas de este
Contrato. Que tampoco existen acciones, juicios, invesligaciones, litigios o
procedimientos en curso o inminentes ante órgano jurisdiccional, tribunal
arbitral o Autoridad Gubernamental, sentencias o laudos o decisiones de
cualquier clase no ejecutadas, que prohiban, §e opongan o en cualquier
forma impidan la suscripción o cumplimiento de los términos del Contrato por
pa*e del CONCEDENTE.

El CONCEDENTE declara y garantiza expresámente que, a la Fecha de
Cierre y hasta la Toma de Posesión está facultado y continuará facultado
para efectuar la entrega delArea de la §oncesién.

Que el CONCñ§IONARIO tendrá el derecho a la Explotación durante el
Plazo de la Coneesión, y este derecho sólo concluirá pcr la aplieaeión de las
causales de Caducidad de la Ooncesión.

Que, eualquier controversia referente a Caducidad de la Coneesión, o
§uspensión de Obligaciones, $uspensión del Plazo de Concesión del
Contrato únicamente se resolverá de eonformidad con lo dispuesto en la
§eccién XVlll, siempre y cuando sean cumplidos previamente los
proeedimientos establecidos en las Seceiones lV y XVI del presente
Contrato.

Las Partes dejan constancia que los contratos que el CONCESIONARIO
celebre con terceros serán inoponibles respecto del CONC§DENTE.

Que, no existen pasivos, obligaciones, o contingencias administrativas,
laborales, tributarias, judiciales, legales o de cualquier otra naturaleza, que
de alguna manera afecten o puedan afectar en elfuturo la Coneesión, elArea
de la Concesión, o el derecho a la §xplotación. Los pasivos o contingencias
identificados en la EVAP aprobada, asÍ como aquellos generados antes de
la Toma de Posegién, conforme se registre en el Acta de Entrega
correspondiente, serán asumidos por el CONC§O§NT§, de conformidad con
lo dispuesto en las teyes y Disposiciones Aplicablss, o alternativamente será
su rssponsabilidad el sanear aquella situación que pudiera afectar el dereeho
de Concesión otorgado en virtud del presente Contrato.

k) Que, la validez y alcances de las eslipulaciones en el Contrato han sido
formulados de acuerdo con la Sase Legal, las Leyes y Disposiciones
Aplicables.

l) Que, mantendrá indemne al CONC§§IONARIO por reclamos de terceros a
consecuencia de las Obras.

m) Que, hará las gestiones necesarias para obtener las adquisiciones, las
expropiaciones y liberar las lnterferencias requeridas dentro de los plazos
comprometidos.

§)

h)

¡)
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n)

o)

Que, en tanto el CONCE§IONARIO y sus inversionistas cumplan eon lo
establecido en las Leyes y Disposiciones Aplicables, se otorgará el Convenio
de Estabilidad Jurídica a que se refieren los Deoretos Legislativos No 662 y
N§ 757 y la Ley No 27342.

Que el CONCED§NTE está obligado a otorgar las licencias, autorizaeiones,
o permisos que se requieran para la §xplotacién de la eoncesién, en la
medida que se encuentren bajo su competenei* y se reúnan los requisitos
eslablecidos por la legislación pertinente. §n lo referente a la §xplotación de
la Concesión, el CONCEDENTE, dentro de su área de competencia, declara
y garantiza al CONCESIONARIO que podrá desarrollartodas las actividades
a que se refiere el presente Contrato, cumpliendo con los procedimientos
establecidos en las Leyes y Disposiciones Aplicables.
Que, sin perjuicio de lo antLrior, las licencias, autorizaciones o permisos que
de acuerdo a ley sean necesarios para eldesarrollo de otras actividades tales
como la apertura o funcionamiento de establoeimientos del
CONCESIONARIO, el funcionamiento de sistemas de telecomunicaciones y,
en general, para cualquier aetividad que desarrolle el üONCE§IONARIO,
deberán ser gestionadas y obtenidas por este últirno.

Quo el üONC§OENT§ está obligado a velar y asesurar la vigencia de los
dereehos otsrsados al CONC§§|ONAR|O, duranie la vigeneia del presente
§ontrato. §l CONC§§§,NT§ se obliga a utilizar, en forma eficaz y rápida, los
mccanismos legales necesarios a fin de proteger esos derechos. §in
perjuicio de esto último, corresponde al CONCESaONARIO la adopción de
todas y cada una de las medidas necesarias para la defensa de la Concesién
y/o de los Bienes de la Concesión, incluyendo pero no limitándose a
comunicar por escrito al CONCEDENT§, en el mismc plazo, condiciones y
efectos previstos en la Cláusula 17"1 de este Contrato, de la existencia de
cualquier situación que pudiera repercutir negativamente sobre ella.

Que incorporará en el proceso de formulación presupuestal las obligaciones
derivadas del Contrato, conforme a las disposiciones pertinentes,

Que desde la fecha de la adjudicacién de la buena pro hasta la Feeha de
eierre, no se han realizado los siguientes acto§ o, en caso se hubieran
efectuado, se han realizado conforme a lo previsto por las Circulares
pertinentes emitidas durante el Concurso:
{i) Venta, arrendamiento u otro acto de disposrción de los §ienes de la

Concesión;
(ii) Compra o cualquier acto de adquisieión de bienes que deban ser

califieados üomo §lienes de la Coneesión, salvo aquéllos producidos en
el curso ordinario de los negocios;

{iii) Hipoteca, garantía mobiliaria u otro gravamsn o carsa constituido sobre
eualquiera de los 3ienes de la eoncesién; y/o

(iv) Modificación del tendido de las Vías Férreas.

Que el MTC formalizará el oese, pagará y liquidará las sumas
correspondientes á las remuneraciones, beneficios sociales y demás
derechos laborales generados hasta un día antes del inicio de la Etapa Pre-
Operativa, eorrespondientes a sus trabajadores en el Ferrocarril Huancayo
Huancavelica a que se refiere el listado de trabajadores que, de acuerdo con
Io dispuesto en las Cláusulas 14.19 a 14.21, hubieran manifestado su
conformidad con la contratación propuesta por el CONCE§IONARIO.

p)

q)

r)

s)
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t) Que es responsable y asume cualquier obligación que legalmente o
contractualmente le corresponda respecto de cualquier trabajador del MfC
destacado en el Ferrocarril Huancayo Huaneavelica hasta un día antes de
la Fecha de Cierre.

3.5 Que, en virtud de lo dispuesto en el articulo 4 de la tey No 26885, Ley de
lncentivos a las Concesiones dc Obras de lnfraesiructura y de §ervicios
Públieos, el Poder Ejecutivo ha expedido el Decreto §upremo al que se refiere
el artículo 2 del Decreto Ley No 25570, norma eomplementaria al )ecreto
Legislativo N" 674, modificado por el articulo 6 de la Ley No 26438, por el cual
se otorga la garantía del Estado en respaldo de las, declaraciones, seguridades
y obligaciones que asume el CONCEDENT§ en virtud de este Contrato; la cual
no es una garantía financiera.

CON§TAIACIONE§ EN LA T§CHA DE C¡§RR§

3.6 A la Fecha de eierre, el CONCE§IONARIO debe cumplido con Io siguiente:

a) Entregar el testimonio de la escritura públiea de constitueién soeial y estatuto
del C§NC§§lONARlO, con la constancia de inscripeién rogistral, con elobjeto
de aereditar: (i) que es una per§ona jurídica válidamente constituida de
acuerdo a las Leyes y Disposiciones Aplicables, y (ii) que cuenta somo mínimo,
con los mismos socios, accionistas, o integrantes que formaron parte del
Adjudicatario, no permitiéndose en la estruetura del aceionariado del
CONC§§IONARIO, la participacién de alguna Persona que haya presentado,
directa o indirectamente a través de una §mpresa Vinoulada, una propuesta
económica en el Concurso.

El capital social minimo solicitado ascenderá a [...] y 001100 Dólares de los
Estados Unidos de América (U§$ 1...1), y deberá ser suscrito y pagado en
efectivo, de conformidad con las previsiones de la Ley Generalde Sociedades,
sin perjuicio de lo señalado en los párrafos siguientes:

i. A la Fecha de Cierre, el capital pagado deberá ascender como mínimo al
veinlicinco por ciento (25o/o) del capital social mínimo indicado;

ii. Antes del inicio de la ejecución de las lnversiones Obligatorias, el
CONCE§IONARIO deberá haber pagado íntegramente el capital social
minimo solicitado antes señalado,

iii. A partir del segundo año de iniciada la Explotación, el CONC§SIONARIO
podrá reducir su capital social hasta un impoüe mínimo de ..... y 001100
milones de Détares (U§$ t. .l)

b) §l estatuto del CONC§S|ONAR|O debe contener eomo mínimo las siguientes
disposiciones:

i) Una reslricción a la libre transfereneia, disposición o gravamen de las
acciones o participaciones que representen el porcentaje
correspondiente a la Participación Mínima del §ocio §stratégico, a favor
de terceros, por todo el plazo de la Concesién, salvo por lo previsto en la
Cláusula 14.15literala) y en la sección Xl del presente Contrato, respecto
a la posibilidad de gravar la participacién mÍnima, con la finalidad de
obtener financiamiento.
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ii)

iii)

Una restriecién al aumento o reducción del capital social que vulnere la
Participación Mínima exigida al §oeio Estratégico, la misma que se
manlendrá durante todo el plazo de la Concesión.

Una restriccién a la libre transferencia, disposición o gravamen de las
aecicnes o participaciones a favor de las olras personas jurídieas
posloras, o de los §ocios Prineipales de éstas, o de los integrantes de los
otros consorcios que presentaron ofeftas económieas durante el
Concurso, o de sus respeetivoo §ocios Principales, durant¿ dos (2) años
posterioros al lnicio de la §xplotacién, salvo por io previsto en la Cláusula
14.13 del presente Contrato. Finalizado dicho plazo, los accionislas o
participacionistas podrán transferir, disponer o gravar dichas acciones o
participaciones libremente, contemplando las disposiciones contenidas
en la §eeción XlV. La restrieción de incorporación de las Personas
referidas en este párrafo incluye el aumento de capital por aporte de
terceros.

La limitación antes señalada comprende tambión, la transferencia,
disposición o sravamen de las aeeiones o participaeiones, a favor de
emprssas que formen parte de un Grupo §conómieo de las psrsona§
jurídieas postoras o eon los inlegrantes de los üonsorcios que
presentaron ofertas econémioas durante el Concurso, hasta años
posteriores al lnicio de la §xplotaeién.

Todo proeeso de reduccién o aumento del capital soeial, fusión, escisión,
transformacién, disolución o liquidaeión del e§NC§§l ONARI O, requerirá
la opinión previa del Regulador y la autorización del CONCEDEI\TE.

§n caso que el CONCESIONARIO decida llevar a csbo eualquiera de los
procesos anteriormente mencionados, deberá presentar ante el
CONC§D§NT§, el proyecto de aeuerdo de la junta general u órgano
equivalente que corresponda. Dicho proyecto deberá también ser
remitido al Regulador para opinién previa, la cual deberá ser emitida en
un plazo máximo de quince (15) Dlas,

Una vez recibida la opinión previa del Regulador o de vencido el plazo
para emitirla, el CONCEDENTE deberá pronuneiarse respecto al
proyeeto de acuerdo en el plazo de treinta (30) Días. Siel CONCEDENTE
no se pronuneiase en el plazo establecido, dieho pt"oyeeto de acuerdo se
entenderá denegado.

§l CONC§§IONARIO es una sociedad de propésito exclusivo, cuyo
objeto soeial se cireunscribe a aquellas actividades que ssan necesarias
para la ejeeucién del Contrato, eonsistiendo exclusivamente en el
ejereleio de los derechos y obligaeiones relativos a la §oncesión del
Ferrooarril Huancayo - Huaneaveliea, así soms en la prestacién de
§ervicios eomplementarios que autcrice el CONC§)§NTE, el objeto
social deberá indiear además su calidad de CONOESIONARIO de §stado
de la RePúblioa del Perú' 

.,,.. ,

Para efectos de la constitución, operaciones y desempeño del
eONe:§lONARlO, el mismo deberá cumplir obligatoriamente con las
Leyes y Disposiciones Aplicables.

iv)

v)
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§)

vi) §l plazo de vigencia de la constitucién del CONC§§:ONARIO debe ser,
como mínimo dos (02) años posteriores a la fecha de término del Contrato
de Concesión. Asimismo, en caso de optar por un plazo definido deberá
señalarse que, si por cualquier motivo el CONC§§IONARIO solicitase la
prórroga de la Concesién, deberá prorrogar el plazo de duracién de Ia
sociedad por un término adicional igual o mayor al de la prérroga en
concordancia eon lo estableeido en la Cláusula 4.3.

vii) Cualquier modificación en el Contrato de Operación, de ser el caso,
estará sujeta euando menos a lo siguiente: a) las modificaciones
contractuales deberán ser puestas en conoeimiento del CONO§§§NTE
y el Regulador; b) las modificaciones que impliquen cambios del
Operador que realice los §ervieios Obligatorios, deberá contar
previamente con el Permiso de Operación exigido.
Las restricciones indicadas en los párrafos precedentes no resultarán de
aplicación a la sub-contratación que pueda realizar el Operador.

Acreditar y entregar copia legalizada notarialmente de la inscripción en la
oficina registral correspondiente de. (i) los poderes del representante legal del
CONC§SIONARIO que suscribe el Contrato en su nombre y repressntacién, y
(ii) los poderes del representante legal del §ocio Estratégico que suscribe la
declaracién jurada indieada en el Anexo 1; (iii) los poderes del representante
legal del Constructor y los poderes del representanle lcgal del Asesor
Ferroviario, de ser el caso; (iv) los poderes del representante lesal del
Operador, (v) los poderes del Proveedor de Material Rodante.

ñntregar copia legalizada notarialmente de los documentos dcnde consle que
sus órganos internos competenles han aprobado el presente Contrato.

Entregar copia legalizada notarialmente de los asientos del libro de matricula
de accionee o documento equivalente, en donde eonste la eonformaeión del
accionariado o de las participaciones del CONCE§IONAR:O.

Presentar las propuestas de pólizas de seguro§, ds conformidad con la
Cláusula 12.1 de la Secoión Xll y un listado de compañías del seetor que
cubrirán las mismas para su aprobación de aeuerdo a la eláusula 12,2 de la
misma sección.

El CONCESIONARIO debe entregar la Garantía de Fiel Cumplimiento del
Contrato de Concesión, establecida en la Cláusula 11,2y Anexo 4 del presente
Contrato. Dicha garantía deberá ser plenamente e.iecutable al sélo
requerimiento unilateral del Regulador.

El CONC§§IONARIO debe presentar una declaración jurada del §ocio
§slratégico mediante ia cual se compromete a cumplir con los puntos que se
detallan en la Cláusula 14.16 del Contrato.

§ntregar la constancia emitida por el Organismo §upervisor de Contratac¡ones
del Estado (O§CE) o la entidad que lo sustituya, respecto del Adjudicatario y
de sus integrantes, en caso de consorcio, de no estar inhabilitados para
contratar con el Estado.

Acreditar el pago establecido en el numeral 11.3 de las Bases, correspondiente
a los gastos del prooeso.

d)

e)

s)

h)

i)
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k) §ntregar tres {3) ejemplares de los siguientes documentos:

(i) eontrato de Construeción debidamente suscrito por el üONCESIONARIO
y el Constructor

(ii) De ser el easo, Contrato de Asesoría Ferroviaria, debidamente suscrito
entre el üonstructor y elAsesor Ferroviario.

(iii) Contrato de Operaeión debidamente suscrito por el CONC§§IONARIO y
el Operador"

(iv) tontrato de Provisién de Material Rodante suscrito entre el
CONCESIONARIO y el Proveedor de Material Rodante.

CONDICION§§ A LA§ O§I¡GACIONE§ D§L CONCE§IONARIO

3.7 A la Fecha do eierre, el §ONCEDENT§ deberá haber cumplido con lo siguiente:

a) Oevolver la Garantía de Validez, Vigencia y Seriedad de la Oferta, entregada
por el Adjudicatario durante el procedimiento de Concurso.

b) Entregar un ejemplar del Contrato de Ooncesión debidamente firmado.

c) §ntregar un ejernplar del Convenio de §stabilidad Jurídica, siompre que el
CONC§§IONARIO lo haya solicitado debiendo para tal efecto haber cumplido
con los requisitos establecidos en la Ley No 2V342, §us normas reglamentarias,
modificatorias y complementarias.

d) Entregar un ejemplar del Decreto §upremo al que se refiere el artículo 2 del
Decrelo Ley No 25570, norma eomplementaria al Decreto Legislativo N' 674,
modifieado por el artículo 6 de ta Ley No 26438, por el cual se otorga la garantia
del §stado en respaldo de las, declaraciones, seguridades y obligacioñes que
asums eICON§E}§NT§ en virtud de este Contrato; la cual no es una garantia
financiera.

e) §ntregar una copia del Estudio de Evaluación Ambiental Preliminar (§VAP) del
Proyecto, así como de la Resolución §irectoral expedida por la Autoridad
Ambiental Competente que lo aprueba, de los Términos de Referencia y de los
Oficios N' 921-2015-MTC/16 y N' 1316-2015-MTC/16.

ü Haber identifieado elArea de la Concesión señalada en el lnventario lnicial a
ser entregada al CONCE§|ONAR|O.

g) Entregar al C§NCE§IONAR:O el listado que comprenda los Bienes de la
Concesién que le serán entregadas mediante la Toma de Posesión,

h) Entregar al OONCE§IONARIO el listado de los trabajadores del MfC
destaeados al Ferrocarril Huancayo Huancavelica.

[o estipulado en la presente Sección es requisito previo para que sean exigibles
las obligaciones y los derechos del CoNCEDENTE y del coNC§§loNARtÓ la¡o
el presente Contrato.

§l eontrato entrará en vigencia en la Fecha de Cierre.

§EC§I§N lV: PLAZo DE LA coNcEslÓN
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PLAZO

4.1 El plazo de la Concesión se inicia en la Fecha de Cierre y culmina a los treinta
(30) años, contados desde la Fecha de Cierre, salvo los casos de prórroga,
conforme a los tórminos y condiciones previstos en el presente Contrato.

Este Contrato estará vigente y surtirá plenos efectos juridieos durante el plazo
indicado en el párrafo anterior, concluyendo por cualquiera de las causales de
§aducidad establecidas en el Capítuló XV.

SUSPTN§IÓN TEMPORAL §§L PLAZO D§ LA CONCÉ§IÓN

4.2 §l plazo de la Concesión será suspendido conforme a las eausales,
procedimientos y alcances contemplados en la §ección XVll del Contrato, en la
medida que los eventos que generen la suspensión de las obligaciones sean de
tal magnitud que impidan la prestaoién de los §ervicios Obligatorios por parte del
CONC§§IONARIO (directa o indirectamente).

AMPLIACIÓN OTI PLAZO DE LA §ONCESIéN

4.3 fl CONCE§IONARIO podrá solieitar al CONC§§ENT§ la ampliación del plazo
de la Concesión conforme a las reglas establecidas en la §eccién XIX del
presente Contrato.

4.4 La solicitud det CONC§§IONARIO deberá presenlarse con una antelacién no
menor a tres (3) años previos al vencimiento del plazo de la Concesién.

4.§ §l plazo de la Concesién podrá ser prorrogado por el CONCTD§NTE, previa
opinión técnica del Regulador quien se pronunciará conforme a lo establecido en
las Normas Regulatorias, y siempre que el CONCE§IONARIO no haya ineurrido
en incumplimiento grave de sus obligaciones contractuales, señalados en la
Cláusula 16.4 del presente Contrato.

4.6 §l CONCE§IONARIO presentará al CONCE§ENT§ su solicitud con el debido
sustenlo, el cual remitirá dicha solicitud al Regulador para su opinión previa, el
mismo que deberá pronunciarse dentro de los veinte (20) Días de recibida dieha
solicitud. De no emitir la opinión solicitada en el plazo señalado se considerará
que la misma es favorable. Asimismo, el CONCEDENTE tendrá un plazo de
veinte (20) Días para emitir su pronunciamiento, conlados desde recibida la
opinién favorable del Regulador. Sea cual fuere el pronunciamiento del
CONCED§NT§, el mismo debe encontrarse debidamente sustentado.

4.7 El OONCEDENTE se reserva el derecho de revisar las condiciones técnicas,
econémicas y financieras, bajo las cuales podrá aeeptar la prórroga de !a
Concesión, De no emitir el CONCE)§NTE pronuneiamiento en el plazo antes
señalado, deberá interpretarse que la solicitud ha sido denegada.

.8 §n ningún caso el plazo de la Concesión, sumado al plazo de cualquier prórroga
o prórrogas que se concediesen, podrá exceder al plazo máximo establecido en
elTUO.

La decisión de prórroga del Plazo de Concesión por el CONCEDEN:E no podrá
ser materia de impugnación por parte del CONCE§IONARIO.
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S§CCION V: RÉG:M§N DE BIENES

DI§POSIC¡ONES G§N§RALE§

5.1 En la presente seccién se establece la regulación contractual aplicable a los
Bienes de la Concesión del Ferrocarril Huancayo * Huancavelica.

5.2 El CONCE§IONARIO tendrá derecho a la Exploiación exclusiva de los Bienes
de la Concesión y de los Bienes Histéricos, asícomo al ejercicio de los derechos
que sean nsoesarios para que cumpla con las obligaciones a su cargo
establecidas en el Contrato y las Leyes y Disposiciones Aplicables.

Adquirirán la condicién de bienes o derechos de propiedad del CONC§D§NTE,
los bienes de la lnfraestructura Ferroviaria, así como cualquier derecho de paso
o servidumbre que el CONC§§IONARIO construya, instale u obtenga según sea
el easo, en el Area de la Concesión, como consecuencia de la construciién de
algún Ramal Ferroviario o de una Prolongación Ferroviaria. La transt'erencia
operará tan pronto se constituyan, instalen u obtengan.

§l CONCE§IONARIO no podré poner en funcionamiento el Ramal Ferroviario o
la Prolongación Forroviaria correspondiente si, en forma previa, no hubiera
cumplido con las obligaeiones que le impone este numeral.

5.3 fodos los Bienes de la Concesión y los §ienes Histórieos que el CONC§DENTE
esté obligado a enttegar al CONCE§IONARIO bajo este eontrato, deberán ser
entregados por el CONCEDENI§ libres de cargas, gravámenes ylu ocupantes
que vuelvan imposible el cumplimiento de las obligaciones del
CONC:SIONARIO.

5.4 Los Bienes de la Concesión están afectos únicamente a la finalidad de la
Concesión. Los Bienes de la Concesión no pueden ser transferidos
separadamente de la Concesién. Tampoco pueden ser hipotecado§, entregados
en garantfa, o en general gravados sin la previa autorización escnita del
CONCE§§NT§. Los Bienes Históricos por su parte no podrán ser objeto de
préstamo, alquiler, venta u otra forma de enajenacién, conforme a lo dispuesto
en el Anexo 8"

5.5 Durante la vigeneia de la Concesión, el CONCEDENI§ mantendrá la titularidad
de ios Bienes de la Concesién, de los Bienes Históricos y de los Bienes
Monumentales.

5.6 Sin perjuicio de lo dispuesto en la Cláusula precedente, esta Concesión es tÍtulo
suficiente para que el CONC§§IONARIO ejerza derechos exelusivos de
Explotación y haga valer sus derechos frente a terceros. §l üONCED§NT§
interpondrá sus buenos oficios frente a las Autoridades Gubernamentales para
lograr los objetivos de la Concesión,

§l CONCE§IONARIO debe cuidar los Bienes de la Concesién, los §ienes
Históricos y el medio ambiente dentro del área de influencia del proyeeto en lo
que lo eorresponda, duranle la vigeneia de la Concesién, mantenerce libres de
cargas y gravámenes y libres de ocupaoiones físicas por parte de terceros no
autorizadas por el CONCESIONARIO para los fines de la Concesión.
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5.8 §n todo lo relativo al Régimen de Bienes son de aplicación supletoria el
Reglamento Aplieable al Control de las Altas y §ajas de los Bienes de la
Concesién (aprobado mediante Resolución de Consejo Oirectivo N" 006-2006-
C§-O§ITRAN) como de otras normas y procedimientos que sobre el particular
el Regulador establezca para el eontrol y supervisión de Sienes.

ADQUI§ICION§§ D§ PREDIOS

5.9 Conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo N' 1192, elCON0E§IONARIO
§e encargará de la elaboración de los expedientes técnico-legales,
implementacién, gestión y culminacién del proceso de adquisición de predios,
por trato directo. Dichos expedientes formarán parte del EDI de Obras"

El CONCESIONARIO se obliga a obtener la propiedad de los predios a favor del
CONCEDENTE. §l CONC§SIONARIO tendrá derecho al reembolso del valor de
adquisición de los predios por trato directo, así como de los gastos incurridos
debidamente acreditados, conforme al mecanismo de pago descrito en elAnexo
5. El reembolso, por todo concepto, no podrá superar el monto de
dólares americanos (U§$_--__--:*).

Una vez aprobado por el CONTED§NTE el §Dl de Obras, conforme a lo
señalado en las eláusulas 6.10 a 6.1§, el CON0§§IONARIO inieiará las
gestiones de adquisición de predios.

Una vez que el CONC§§IONARIO acredite al CONü§D§NTE sobre el
agotamiento de las gestiones para adquirir los predios por trato directo, o
transcurrido el plazo de quince (15) }ías de reeibida la §arta de lntencién de
Adquisicién a que se refiere el artfculo 20 del Decreto Legislativo N" 1192, el
CONCEDENT§ iniciará el proceso de adquisicién o expropiación, según
corresponda y de acuerdo a los procedimientos establecidos en el Decieto
Legislativo N' 1192

TOI¡A §E POSE§IÓ§ DE LO§ BIENES DE LA CONCE§IÓN Y BIENES HISTéRICOS
Y BIENE§ I/IONUMENTAL§§

5.10 Los Bienes de la Concesión y los Bienes Históricos le serán entregados al
CONCÉ§IONARIO por el CONCE§ENTE dentro de los _ (.) Días
Calendario, contados a partir de la Fecha de Cierre. Estos bienes podrán ser
entregados en uno o más actos, para lo cual deberán suscribirse las actas de
entregas parciales correspondientes. Los Bienes de la Concesión y los §ienes
Hislóricos deberán ser entregados por el OON§§D§NTE dentro delArea de la
Corcesién.

5.11 La Toma de Posesién de los Bienes de la Concesión se efectuará al finalizar la
lotalidad de las entregas parciales, mediante la suseripción delActa lnlegral de
§ntrega de los Bienes entre el CONCED§NTE y el CONCESIONARIO. Esta Acta
ccntendrá todas las actas paroiales. §ste acto se realizará en el lugar y hora que
señale el OONCEDENTE y ante Notario Público. Los costos que se deriven
serán íntegramente asumidos por el CONC§§|ONARIO.

5.a2 En dicha acta se establecerán las condiciones generales de su enlrega y la
afectación específica al cumplimiento del objeto de la Concesión, especificando
de la forma más detallada posible y respecto a cada uno de sus componentes,
sus características, ubicación, estado de conservación, anotaciones sobre su
funcionamiento o rendimiento y demás aspectos de interés.

t!ffi
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5.13 El OONO§D§NT§ declara en forma expresa que los §ienes de la eoncesión
detallados en el lnventario lnicial se entregan al OONO§§IONARIO como están
y donde están, no asumiendo responsabilidad alguna por el funcionarniento,
antigüedad o valor de cada uno de ellos, quedando expresamente suprimida
respeeto de ellos la obligacién de saneamiento por vicios ocullos, de acuerdo a
lo previsto en el añiculo 1489 del Código Civil. §in ernbargo, en caso ei
CONC§§IONARIO así lo solicite, el CONC§D§NT§ podrá poner a su
disposición la información con la que euente rospecio de ellos.

5.14 §l Acta lntegral de Entrega de los Bienes se suscribirá en tres (03) ejemplares
originales, los cuales deberán ser entregados al CONCEDENTE, al Regulador y
al CONCE§IONARIO, respectivamente.

INV§NTARIO§ A CARGO §§L CONCE§:ONARIO

5.15 §l CONCH.§IONAR:O está obligado a realizar y presentar al CONC§D§NTE, los
lnventarios de los Bienes de la Concesión y de los Bienes Históricos. Los
lnventarios exigidos al CONC§SIONARIO án Lf pr.*ente eontrato son de tres
(03) lipos: a) lnvenlario de lnversiones Obligatorias; b) lnventario Anual; y, c)
lnventario Final. Los inventarios tendrán las caracteristicas expresamente
previstas en el eontrato, y parlicularmenle las especificadss sn la definición
contenida en la Cláusula 1.26 del presente üontrato. §l üONC§ü§NT§ podrá
reali¿ar observaciones a estss inventalios, por escrito, otorgando al
0ONC§§IONARIO un plazo de hasta veinte {20) §ías para su subsanación.

§n ese ssntido, los lnventarios antes mencionados deberán ser presentados por
el C§NC§§IONARIO en las siguientes oportunidades:

a) inventario de lnversiones Obligatorias a la Fecha de lnicio de la Explotación"
b) lnventario anual, antes del 30 de abril de cada Año Calendario.
c) lnventario Final, a más tardar a los 30 Días Calendario posteriores a la fecha

de Caducidad de la Concesión.

5.16 Los lnventarios deberán contener, por lo menos, una suointa descripción de los
Bienes de la Concesión, sus características, ubicacién, estado de conservación,
anotaciones sobre su funcionamiento o rendimiento según corresponda y, de sor
aplieable, marca, modelo, serie, placa, combustible, oárrocerÍa, Ño de motol, No
de cilindros, No de asientos, peso seco, peso bruto y año de fabricaeión. Podrán
incluirse elementos interpretativos tales como fotografías, planos, esquemas e
informes de terceros.

OBLIGA§IOÑ§§ §§L EONEE§IONARIO RE§P§CT§ D§ tO§ BI§N§§ DE tA
CONCES!ON

5.17 Las §ienes de la Concesión, tanto aquellos entregados por el CONOEO§NTE
eomo los que el CONCESIONARIO incorpore o conslruya durante la üoneesión,
no podrán ser trasladados fuera del Área de la Concesién, ni transferidos
separadamente de la Concesión, hipotecados, prendados o sometidos a
gravámenes de ningún tipo, durante el plazo de vigencia de la Concesión, sin
previa autorización del CONCEDENT§. §¡ CONC§D§NTE deberá pronunciarse
en un plazo máximo de diez (10) Días contados desde la fecha de recibida la
solicitud del CONCESIONARIO con opinión previa del Regulador, la misma que
deberá ser emitida dentro de los primeros cinco (05) Días. De no existir
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pronunciamiento del CONCES§NTE en dicho plazo, la solicitud se entenderá
denegada"

§l incumplimiento de dicha disposición por pafte del CONC§§IONARIO dará
lugar a la aplicación de penalidades establecidas en el Anexo 10 del presente
Contrato.

5.18 §n easo se requiera eltraslado urgenle de cualquiera de dichos bienes para ser
reparado, el CONCESIONARIO podrá disponer su traslado fuera delArea de la
eoncesión, previa aprobación del CONCEDENT§ y comunicaeión escrita al
Regulador, sobre Ios siguientes aspectos:

{a) La razón deltraslado;
{:i) El lugar a donde se envía el Sien de la Concesión involucrado,
{iii) Los Días que permanecerá en ese lugar, los que no podrán exceder de

sesenta (60) Días Calendario, salvo que el CONCEDENTE y el Regulador
autoricen un plazo mayor, y

{iv) Que adjunte a la comunieación at Regulador y al CONC§O§NTE un
certificado emitido por la respectiva aseguradora en el sentido que el Bien
de la Concesión permanecerá cubierto por los seguros aludidos en la
eláusula 12.3 aun cuando se encuentre fuera delArea de la Concesión.

5.19 No es de aplicacién lo indieado en la Cláusula 5.17, e n ea§o, como con*ecuencia
de las actividades propias de la operacién ferrcviaria (interconexiones) se
roquiera el traslado yio movilización del Material Rodante fuera del Area de la
Concesión.

5.20 §l CONC§§IONARIO está obligado a realizar aclividades destinadas a
preservar, hasla la devolución de los bienes, el estado y la naturaleza de los
§ienes de la Concesión, quedando claramente acordado y entendido entre las
Partes que tales bienes sufrirán el deterioro proveniente de su uso ordinario. El
CONCE§IONARIO está obligado también a realizar actividades de
Mantenimiento, atender las emergencias ferroviarias y, en general, todos
aquellos trabajos que procuren mantener la operatividad de los Sienes de la
Concesión y eviten un impacto ambiental negativo conforme a la normatividad
legal vigente,

5.21 Con excepcién de los Bienes Históricos, eICONCE§IONARIO, a su criterio, está
obligado a realizar las modificaoiones o trabajos que considsre convenientes o
que sean necesarias para el cumplimiento del ob.ieto del Contrato y de las Leyes
y §isposiciones Aplicables. Para ello, sin que esta mención sea limitativa, e!
CONC§§IONARIO está facultado para modifiear o sustituir los elementos
integrantes de los Bienes de la Concesión, conforme a las reglas establecidas
en este §ontrato y considerando que este dereeho se olorga con el único
propósito de permitir la §xplotaoién de la Conoesién.

üonsiderando las especiales earacterísticas de los Bienes Histéricos y Bienes
Monumentales que se detallan en el Anexo 8, ástos solamente podrán
modificarse en Ia medida que se respete su estructura y previa autorización
escrita del CONCEDENTE y de las Autoridades Gubernamentales competentes,
de acuerdo a lo previsto en las Leyes Aplicables.

El CONCESIONARIO tiene como obligación principal reponer, a su costo, los
Sienes de la Concesión que pudierai resuliar pérd¡doi; así como, aquellos
bienes necesarios para la prestación de los §ervicios Obligatorios que, debido a
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su estada de conservacién o por estar desfasados tecnolégicamente resulten
obsoletos y, no permitan alcanzar y manlener los requerimientos que establecen
los Niveles de §ervieio para la ejecucién del Contrato. Para tal efecto, el
CON§§DENI§ verificará que los bienes repuestos cumplan con lo exigido en
las Leyes y Disposiciones Aplicables"

§.23 El CONC§§IONARIO será responsable por los daños, perjuicios o pérdidas
ocasionados a los Bienes de la Concesién, §ienes Hisiéricos y Bienes
Monumentales durante todo el plazo de Concesión" §n consecuensia, el
CONCE§IONARIO deberá contar con las medidas de seguridad que garanticen
la integridad de dichos bienes ante daños y perjuicios que pudieran ser
ocasionados por terceros.

5.24 §l CONC§§IONARIO deberá inscribir en el Registro Público los Bienes de la
Concesién que haya adquirido, de conformidad con las normas de cada Registro,
a nombre del CONC§DEN:§, dentro del plazo rnáximo de tres (3) mesás de
culminada su adquisición o ejecuoión, salvo demora o retraso justificado de la
administración pública.

Para los efectos de lo dispuesto anteriormente, el CONCEDENT§ autoriza
expresamente al CONC§§IONARIO a realizar lodas las sestiones
adminislrativas que se requieran y se obliga a preatar su colaboracién y mejores
esfueaos, euando fuera necesario.

§s de indiear, que esta obligaeién está referida a los bierres que adquiera o
ejecute el CONCESIONARIO a partir de la Fecha de §uscripcién del eontrato.
§s obligaeién del CONCESIONARIO eomunicar al CONC§§§NT§ la inscripcién
de los Sienes de la Concesión en un plazo no mayür de las lreinta (30) Días
Calendario de producido el registro"

5.25 §l §ONC§§IONARIO mantendrá indemne al CONCED§NT§ r"especto de y
contra cualquior acciÓn o excepción de naturaleza legal, administrativa, arbitral
o contractual, o reclamo de cualquier naturaleza respecto de los Bienes de la
eoncesión, siempre y cuando esta situación se hubiera oilginado por actos u
omisiones ocurridos durante el periodo comprendido enlre la fecha de la Toma
de Posesién y la fecha de suscripción del Acta de Reversión de los Bienes del
CON§§DENT:, y que se origine por alguna sausa no imputable al
CONCEDENTE.

§n tal ssntido, corresponderá exclusivamente al OONe§§IONARIO la
administraciÓn y explotación de los Bienes de la Concesión, §ienes Históricos y
Bienes Monumentales incluyendo las servidumbres, derechos de paso o
cualquier dereeho o limitacién a favor o que deban soportar. Durante ese
periodo, será atribuible exclusivamente al CONe§§lONAR|0 cualquier
rerponsabilidad que se derive del uso y explotaeión de ellos, Asimismo,
corrosponderá exelusivamente al CONCÉ§IONARIO la responsabilidad por el
mantenimiento de las servidumbres, dereehos de paso o cualquier otro dorecho
o limitación a favor o que deban soportar dichos áienes.

Por su parte el OONCEDENTE asumirá la responsabilidad derivada de los
Bienes de la Concesión o de las servidumbres, derechos de paso o de cualquier
derecho o limitación a favor o que deban soportar los Bienes de la Coneesión,
por los daños y perjuicios que afecten al CONCE§IONAR:O como consecuencia
de: (i) cualquier situacién o hecho anterior a la Toma de Posesión, incluyendo la
responsabilidad por los pasivos ambientales y laborales pre-existentes; (ii)
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cualqu¡er situación o hecho que habiéndose presentado después de la Toma de
Posesión, se originen por eausas surgidas con anterioridad a la misma y; (¡ii)
cualquier situacién o hecho imputable al CONCE§§NT§. fl CONC§0§NT§
mantendrá indemne al §ONC§§IONARIO respecto de cualquier reolamo o
acción de terceros que se derive de tales hechos.

5.26 El CONO§§|ONAR|0 será responsable ante el CONC§D§NT§ y terceros,
según corresponda, por la correcta administración y uso de los Bienes de la
Concesión, §ienes Histéricos y Bienes Monumentales, así como por el riesgo
inheronte a los mismos.

5.27 §l CONCE§IONARIO, con el objetivo de mitigar los riesgos del Contrato se
obliga a contratar una póliza de seguro sobre los Bienes de la Coneesién, Bienes
Históricos y Bienes Monumentales en los términos que fija la §ección Xll.

5.28 §ICONCE§IONARIO será responsable y estará obligado a pasar los impuestos,
tasas y contribuciones que le correspondan en relaeién a los Bienes de la
eoncesión, Bienes Histéricos y Bienes Monumentales, de conformidad con las
Leyes y Disposiciones Aplicables.

5.29 De conformidad con lo previsto en elArtículo 31 delTUO en caso sea neeesario
modificar una servidumbre, el CONCESIONARIO queda obligado a informar al
CONCEDENT§ de las modificaciones realizadas con la actualieaeión del
lnventario Anual y a restablecer dicha servidumbre al término de la §oneeslón.

DEVOLUC¡ÓX NT LO§ 3I§NE§ §§ LA CONC§§ION OURANTE LA §TAPA PR§
OPERATIVA

5.30 §l CONC§SIONARIO podrá devolver parcial o totalmente los Bienes de la
Concesién (a excepción de los bienes inmuebles y §ienes l-listóricos) incluidos
en el lnventario lnicial. Para ello, deberá comuniear por escrito su decisión al
CONC§DENTE y al Regulador, dentro de los ciento ochenta (180) Días
Calendarios siguienles a la Toma de Posesión.

5.31 §i el CONC§SIONARIO comunica su decisión de ejercer la facultad establecida
en la Cláusula precedente, este acto deberá regirse por las siguientes
condiciones:
(i) Los bienes deberán ser devueltos conforme al detalle registrado en el

lnventario lnicial.
(ii) Los bienes deberán ser devueltos en el estado en el cual fueron entregados

por el CONCÉDENTE, sin perjuieio del desgaste natural que pueda
producirse entre el periodo de la enlrega del mismo bien mediante el acta
de entrega y la fecha de devolución efectiva por parle del
CONCE§IONARIO.

(iii) La devolueión de los bienes se realizará en una sola entrega dentro de los
noventa (90) Días Calendario siguientes a la feeha en que el
CONC§DEN)§ reciba la comunicación del CONCESIONARIO
informándole de su intención de realizarla, en el lugar y hora que señale el
CONC§DENT§ y ante Notario Público, quien extenderá un acta que
deberá ser suscrita por los representantes de las Partes y del Regulador.
El lugarque el CONCEDENTE señale para la entrega de los bienes deberá
encontrarse dentro delÁrea de la Concesión. Los eostos que se deriven de
la devolución de los bienes serán íntegramente asumidos por el
CONCESIONARIO.
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§: venc:era el plazo de noventa {90) §ías Calendario sin que ei
CONCEDENTE reciba los bienes por razones imputables a é1, el
CONCESIONARIO deberá enviarle una comunicación con eopia al
Regulador, mediante la cual le conceda un plazo de treinta (30) Dias
Calendario para reeibir los citados bienes. En caso transcurriera est* úllimo
plazo sin que el CONCEDENT§ recibiera los mencionados bienes, por
razones imputables a é1, el C§NOE§IONARIO deberá enviarle una nueya
comunieaeién, §oR copia al Regulador, mediante la que ponga a
djsBosición del CONC§D§NTE los bienes involucrados. Desde la'fecña en
que el CONCEDENTE reciba esta última comunicación, asumirá todos los
riesgos sobre dichos bienes, asícomo el eosto de su traslado,

§§VOLUCION }§ LOS BIENES DE LA CONC§§ION DURANT§ LA §XPLOTACION

5.32 A partir del lnicio de la Explotacién hasta el término de vigencia del Contrato, las
Partes podrán acordar la devolución de los Bienes de la Concesión previa
opinién favorable del Regulador, siempre que la devolucién no esté sustentada
§n razones de obsolesceneia" Para tal efeeto, las Partes suscribirán un acuerdo
y someterán el mismo a la opinión del Regulador, el que se pronunciará en un
plazo máximo de quince ('l§) Días. De no emitir pronunciamiento en el plazo
indicado se entendará aeoptada la devolución.

La devolucién de los Bienes de la Concesión indicada en el párrafo anterior,
deberá ser ineluida en la aetualizaeión del lnventario Anual correspondiente,

DEVOLUCIÓN }§ LO§ BI§N§§ §§ LA CONC§§ION Y BI§N§§ HI§TÓRIEO§
PRODUCIDA tA CADUCIDAD DE LA CONCE§IÓN

5.33 Producida la Caducidad de la Ooncesién, el OON0§§IONARIO tiene la
obligaeión de devolver al CONCEDENTE dentro de los lreinta (30) Dlas
Calendario siguientes, en un único aeto, los 3ienes de la Concesién y los Bienes
Histéricos. Los mismos que deberán ser devueltos en buen estado de
conservacién y funcionamiento (salvo el deterioro proveniente de su uso
ordinario), libres de ocupantes y en condieiones de uso y explotacién de acuerdo
a lo§ §specificaciones Técnicas Básicas establecidcs en el Anexo 6 y las
indieaeiones qus haya efectuado el Regulador, a exeepcién de los Bienes
Históricos que deberán ser devueltos debidamente conservados.

§l incumplimiento de dicha disposición dará lugar a la aplicación de penalidades
establecidas en elAnexo 10 del presente Contrato.

5.34 Procederá la devolueién de los Bienes de la Coneesién que estén siendo
utilizados a esa fecha por el CONCESIONARIO, así como aquellos que hayan
sido sustituidos o repuestos con anterioridad a ia Caducidad de la Coneesión.
Durante el acto de devolución, el CONCE§IONARIO y el CONC§D§NTE
suscribirán la respectiya Aela de Reversién de los Bienes. §n el Acta se
establecerá la descripcién del objeto de la devolucién, especificando en general,
o Bara cada uno de sus componentes: sus caractelísticas, ubicación, eslado de
conservación, anotaciones sobre funcionamiento o rendimiento y demás
elementos de interés, a excepción de los Bienes Históricos, respecio de los
cuales deberá constar su devolución debidamente conservados.

3§ §ormará parte del Aeta de Reversión de los 3ienes el listado de Bienes de la
eancetión del lnventario Final y el listado de los Bienes Histéricos, asi como
cualquier otro elemento que ayude a interpretar el objeto devuelto y su condición
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de estado. Dentro de los elementos interpretativos podrán incluirse planos,
fotografías o esquemas.

5.36 El Acta de Reversión de los Bienes se suscribirá en tres (03) originales, uno de
ios cuales será entregado al Regulador y los otros a las Partes.

TRANSF§RENC¡A OE LO§ BIENES D§L GONC§§IONARIO

5.37 Mediante el presente Contrato, el CONCESIONARIO otorga a favor del
CONCEDENT§ una opción de compra irrevocable respecto de los Sienes del
Concesionario, de modo que en caso de ejercicio de la opcién por parte del
CONCED§NTE, la propiedad de dichos bienes será automáticamente
transferida a su favor conforme a los términos y condiciones establecidos en las
§láusulas siguientes.

5.38 El ejercicio de la opcién podrá efectuarse en cualquier momento a partir del
tiltimo Año de la Concesión y hasta en un plazo máximo de treinta (30) Días
eonlados desde la fecha de Caducidad de la Concesión. §n el caso de
Caducidad de la Concesión de manera anticipada, por cualquiera de las
causales previstas en este Contrato, el ejereicio de la opción podrá efectuarse
hasta sn un plazo máximo de tres (03) meses contados desde la fecha de
Caducidad de la Concesión.

5.39 El CONCEO§NTE tendrá el derecho a ejercer la opcién por uno o más de los
Bienes del Concesionario, a su solo criterio y decisión.

5,40 El ejercicio de la opcién surtirá efecto en la fecha de eaducidad de la Concesién
o en el día siguiente al ejercicio de la opcién, lo que ocurra después. §n dicha
fecha los Sienes del Concesionario se considerarán obligatoria y
automáticamente transferidos a favor del CONCED§NTE.

5.41 La opción se deberá ejercer por escrito, mediante carta notarial dirigida al
domicilio del CONC§§IONARIO, conforme a la sección XXI de este Contrato.

5.42 §l costo del o de los bienes objeto de la opción será aquél que determine un
perito, que haya sido elegido de común acuerdo por las Partes. En easo que las
Partes no se pongan de acuerdo, cada una de ellas presentará una terna de
peritos, de las cuales el Regulador seleccionará a un perito. Los costos que
irrogue la designación de dicho perito serán asumidos por el CONü§DENTE.

5.43 La transferencia en propiedad a favor del CONCED§NT: de los bienes que
hubiesen sido cbjeto de la opción, deberá realizarse libre de cualquier carsa o
gravamen o la liberacién de dicho gravamen será de responsabilidad y costo del
CCINCE§IONARlO,

5.44 El costo deberá ser pagado por el CONCED§NT§ en un plazo no mayor de
sesenta (60) §ías Calendario contados a partir de la fecha en que suüa efecto
la opción. El CONCEO§NTE se obliga a obtener las autorizaciones que resulten
necesarias para permitir el cabal y oportuno cumplimiento de esta obligaeión.

5.45 Los bienes adquiridos por el CONCEDENTE como consecuencia del ejercicio de
la opción deberán ser puestos a disposieión del CONCES§NTE en la fecha en
que surta ofecto la opción. En cualquier caso el §ONCE§IONARIO se obliga a
cuidar y mantener los bienes hasta su entrega efectiva al CONC§D§ NT§.
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5"46 Los tributos que pudieran gravar la opcién o la transferencia de los bienes del
CONCE§IONARIO a favor del CONC§DENT§ serán de cuenta y carso de quien
corresponda según las Leyes y Disposiciones Aplicables.

5.47 El otorgamiento de la opeión a favor del CONCED§NT§ se realiza a título
gratuilo, sin per,iuicio de la obligacién de pago de los bienes objeto de opcién
conforme a lo establecido en la presente seceién.

5.48 §in perjuicio de lo indicado en las Cláusulas anteriores, el CONC§§IONARIO
está obligado a poner a disposieién del CONCED§NTE los Bienes del
Concesionario, para su explotación por parte de|CONCEDENT§, desde la fecha
de Caducidad de la üonoesién y hasta la fecha en que surta ofecto la opción o
en que venza el plazo para su ejercieio. En este supuesto, el CONC§D§NT§
pagará al CONC§§IONARIO una renta mensual, equivalente al 0.5% del valor
determinado por el perito.

INVENTARIO DE R§PUE§TO§

5.49 Producida la Caducidad de la Concesién por cualquier causa, el
CONCE§IONARIO tiene la obligación de enlregar un inventario de repuestos
que aseguren la continuidad de las operaciones ferroviarias por un período
minimo y conlinuo de ciento veinte (120) }Ías. Sin que la relacién sea limitativa,
el inventario de repuestos deberá eomprender aquellos que resulten necesarios
para mantener los Bienes de la Concesién en las condiciones exigidas por este
Contrato.

Los ropuestos incluidos en el inventario antes mencionado serán eonsiderados
como Bienes de la Concesién, por lo que les serán aplicables las disposicione¡
pertinentes de este Contrato"

5.50 En la fecha que, de acuerdo a lo previsto en la eláusula 5.30 deba procederse a
la devolueién de los Sienes de la Concesión, el CONC§§IONAR|§ deberá
entregar por escrito al CONC §DENTE y al Regulador la estadistica de repuestos
en almacén y los criterios tócnicos que justifiquen el volumen de los que
considera neeesarios para saranti¿ar las operaciones ferroviarias por el plazo de
ciento veinte {120) Dias antes indicado, así como el detalle de los repuestos
existentes que serán transferidos al CONC§DENTE. El Regulador deberá
verifiear la existencia física de los repuestos en cuestién, comprobar que los
repuestos cumplen con los §stándares de §eguridad Ferroviaria exigidos por
este §ontrato y las Leyes y §isposieiones Aplicables y eertificar el cumplimiento
de la obligación que esta Cláusula impone al CONCESIONARIO.

D§VOLUCIéN DE BIENES OBSOLETO§ Y BIEN§§ INUTILIZABLE§

5.51 A partir del mcmento en que el CONC§§IONARIO califique como Bien Obsoleto
o Sien lnutilizable algún Bien de la Concesión (a excepción de los Bienes
Históricos), el CONC§§|§NARIO deberá cumplir con las siguientes
obligaciones:

(¡) Custodiarlo, inventariarlo y proporcionarle el mantenimiento neeesario a fin
de evitar que sufra un deteriorc mayor al proveniente de su condición de
obsoloto o inutilizable y del transcurso del tiempo. Todos los costos de
estas actividades serán asumidos por el CONC§§lONARIO.
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(ii) En caso el CONCi§|ONAR|O necesite utilizar los Sienes Obsoletos, ya
sea ínlegramente o parte$ de ellos para reparar ylo permitir el
funcionamiento o utilización de otros Bienes de la Concesión, estará
obligado a: a) comunicar al CONC§D§NTE el Bien Obsoleto o
determinados componentes de é1, sea de utilidad para su empleo en la
reparacién de otros Bienes de la Concesión y qus será eonservado por el
CONC§SIONARIO para talfin; b) establecer un almacén para este tipo d§
bienes; c) implementar un procedimiento de conlrol para el ingreso de cada
artículo al almacén, y su retiro, en el que a través de los pedidos, se
registre con precisión ol trabajo en el que será utilizado. Esta facultad no
permite al CONC§§IONARIO emplear los §ienes Obsoletos, o partes de
ellos, para reparar ylo permitir el funcionamiento o utilización de Bienes del
CONCE§IONARIO o de terceros; tampoco le permite al
CONCESIONARIO disponer o gravar de los mencionados Bienes de la
Concesién o de sus partes.

(iii) §n caso el CONCE§IONARIO decida devolver al CONC§DENTE Bienes
de la Coneesión lnutilizables, deberá haeerlo en buen estado de
conservación y funcionamiento (salvo el deterioro proveniente de su uso
ordinario) y en condiciones de uso y explotación de acuerdo a las
§specificaciones Técnicas Básicas establecidas en el Anexo §, a los
Niveles de §ervicio del Anexo 7 y las indicaciones que haya efectuado el
Regulador.

5.52 La devolución de los Bienes de la Concesión Obsoletos y/o lnutilizables
necesarios para la preslación de los Servicios Obligatorio; procederá dentro de
los cuatro (04) meses siguientes a la fecha de la presentación del lnventario
Anual correspondiente.

Para tal efecto, el GONOES§NTE previamente deberá comunicarle por escrilo
el lugar, fecha y hora en qus el CONC§§IONARIO deberá entregarle los
mencionados Bienes de la Conoesión. La devolucién se realizará ante Notario
Ptiblico, quien extenderá un acta que deberá ser suscrita por los representantes
de las Partes y del Regulador, El lugar que el CONC§§§NTE señale para la
entrega de los bienes deberá enconlrarse denlro del Área de la Concesién. Los
costos que se deriven de la devolueión de los Bienes de la Concesién obsoletos
serán ínlegramente asumidos por el OONCE§IONAR|O.

5.53 §n caso transcurdera el plazo de cuatro (04) meses sin que el CONCED:NT§
recibiera los mencionados bienes por causas imputables al CONC§DENTE, el
OONCE§|ONARIO deberá enviarle una oomunicación, con copia al Regulador,
mediante la que ponsa a disposición del CONO§DENTE los Bienes de la
Concesión involucrados; desde la fecha en que el CONC§DENT§ reeiba esta
última comunicación, asumirá todos los riesgos sobre dichos Bienes, así como
el costo de su traslado.

DEFEN§AS POSE§ORIAS

.54 El OONCE§IONAR1O tiene la obligación de ejereitar las siguientes modalidades
de defensa posesoria a partir de la Toma de Posesién, tanto para el caso de
intento de usurpación del área comprometida en elArea de la Concesión, como
en el caso de actividades incompatibles con el buen uso de dicha área por parte
de terceros, siempre que el CONCED§NTE efectivamente le hubiese entregado

, dichas áreas desocupadas al OONCE§IONARIO:
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a) Defensa posesoria extrajudicial, utilizada para repeler la fuerza que terceros
empleen contra el CONO§SIONARIO y poder mantener irldemne o recobrar
los §ienes de la Concesión, sin intervalo de liempo, siiuere desposeído, pero
absteniéndose siempre del empleo de vías de hecho no justificadas por las
eircunstaneiag.

b) Defensa posesoria judicial, que el CONCESIONARIO deberá ejercitar, en
caso que reeaiga sobre la Concesién cualquier afectación, desposesión,
ocupacién, usurpación, ete., comunicar al CONCE§§NT§ y al Regulador
diehos hechos y hacer uso de los mecanismos y recursos judiciales que le
permitan mantener indemne elderecho del CONCED§NIE sobre los Bienes
de la Concesión.

§l incumplimiento de dicha disposición dará lugar a la aplicacién de penalidades
establecidas en elAnexo 10 del presente Contrato.

5.55 §l ejereicio de las defensas antes deseritas no exime de responsabilidad al
CONC§§IONARIO, el cual, ante un supuesto como los descritos en el párrafo
preeedente, deberá coordinar inmediatamente con el CONC§DEN|E la
interposieión de las acciones legales que és1e último deberá eniablar a fin de
mantener indemne el derecho del CONCEDENTE sobre los Bienes de la
eoncesión, siempre quo estos reclamos se originen en hochos oeurridos
después de la transfereneia de dichos bienes al CONC§§IONARIO.

SECCION Vl: DE LAS INVERSIONES

D§ LA§ INV:R§IONES OBLIGATORIA§

6.'t tas lnvesiones Obligatorias, su lntegración, las Pruebas de Puesla en Marcha, la
Puesta en Operación Comercial, de manera directa o indirecta, y la §xplolación,
scn responsabilidad del CONCESIONARIO y deberán ser ejecutadas conlorme al
E§l de Obras ylo al E§l de Material Rodante, según corresponda, asumiendo
plena responsabilidad por los resultados, y asegurando su funcionamiento
conforme a lcs Niveles de §ervicio a que se refiere elAnexo 7.

§l eontrato de Construcción, el CIontrato de Asesoría Ferroviaria, el §ontrato de
Provisión de Material Rodante, el Contrato de Operaeión, y cualquier otro
contrato que deba suscribir el CONCESIONARIO con terceros para eumplir eon
las obligaciones de la Concesión, son de exclusiva responsabilidad del
CONCE§IONARIO. Los incumplimientos o errores del Constructor, del Asesor
Ferroviario, del Proveedor de Material Rodante, del Operador, de las eonsultoras,
o de otras partes en dichos eontratos, no son oponibles ante el üONC§OENTE
pala justificar incumplimientos de este Contrato, por lo que le serán aplicables
las penalidades establecidas en elAnexo 10 del prosente Contrato.

Prc§rarrls, d§ aCIntf:ol §e calidad d§ la§ obla§

Dentro de un plazo máximo de treinta (30) Días Oalendario siguienles a la Feeha
de Cierre, el CONCESIONARIO presentará al CONCEDENTE para su
aprobación y al Regulador para opinién previa, el programa de conirol de calidad
de las Obras, siguiendo lo establecido en la norma EN 50126, a fin de garantizar
que los materiales, la construcción y oquipamientss, sean de la calidad requerida
por las Especificaciones Técnicas Básicas para el Proyecto.
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El Regulador eR un plazo no mayor a diez (10) Días deberá remitir su opinión al
CON0§D§NT§. Asimismo, el CONC:DENTE deberá emitir su pronunciamiento
en un plazo de diez (10) Días contados a partir de la feeha de recepción de la
opinión previa del Regulador o de vencido el plazo para emitirla.

En caso existan observaciones formuladas por el CONC§DENT§, el
CON§E§IONARIO dispondrá de un plazo máximo de diez (10) Dias para
subsanarlas, contados desde la feeha de recepción de dichas observacione¡. La
subsanación deberá ser remitida tanto al CONCEDENTE como al Regulador. El
Regulador contará con un plazo de tres (03) Dias para emitir su opinién la cual
deberá ser remitida al §ONCED§NTE, quien deberá pronuneiarse en un plazo
no mayor de cinco {05) §ías.

Una vez que el programa sea aprobado por el CONCED§NTE, éste será de
cumplimiento obligatorio para el OONC§§IONARIO y corresponderá al
Regulador supervisar su implementacién.

DEL E§TUDTO 
'§FrNrTrVO 

DE TNGEN|ERIA (EOtl

6.3 Los EDls deberán ser elaborados, confsrme a las Especificaciones Técnieas
Básicas, al Contrato, a las Leyes y Disposiciones Aplicables y a las 3uenas
Prácticas de lngeniería y Construcción, eonsiderando el procedimiento
establecido en la presente Cláusula.

En este sentido, la evaluación que el Regulador y el CONC§DENT§ hagan de
los §§l tiene porfinalidad analizar si lo desarrsllado por el CONC§§IONARIO se
ajusta a lo requerido en la presente Cláusula. Corresponde al CONCEDENTE,
aprobar los EDls con opinión tácnica del Regulador.

6.4 eualquier aprobacién del CONCED§NT§ respeeto de los EDls no debe
interpretarse somo un traslado de responsabilidad del diseño, el eual es
competencia y responsabilidad del CONC§§IONARIO, por lo que no se iimita
sólo a la ejecución de las Obras y a la Provisién de Material Rodante, sino que
la responsabilidad del CONCE§IONARIO es de resultado, e incluye el diseño, y
funcionamisnto de las Inversiones Obligatorias, que permitan la lntegracién en
los términos y condiciones previstos en el Contrato.

6.5 Durante la elaboraclón del §Dl, el CONC:SIONARIO deberá proporcionar al
CONCEO§NTE y al Regulador, toda la información que áatos soliciten y
facilitarles el acceso a las actividades y estudios que el CONCE§IONARIO
realice para este fin, en tanto dicha informacién y acceso tengan relación direeta
con la elaboración del §Dl.

§l CONCEDENTE y sl Regulador podrán solicitar al CONC§§IONARIO
inforxación adicional relacionada a los documentos requeridos, la cual deberá
ser presentada en un plazo acorde con el tipo de información solicitada, que no
será mayor de cinco (0§) Días, coRtados a partir de la fecha en qus el Regulador
o CONCEDENTE haya formulado por escrito la solicitud correspondiente. El
referido plazo podrá ser ampliado por el CONC§AENTE o el Regulador, a
solieitud del CONC§§lONARlO, dependiendo de la complejidad de la
información requerida.

los EDls a ser elaborados por el CONC§§IONARIO deberán incluir las férmulas
polinómicas que permitan el ajuste por precios conforme a lo siguiente:

6.6

6.7
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6.8 § CONCE§IONARIO, previamente al inicio de la ejecucién de las lnversiones
Obligatorias, deberá contar con el §§l correspondiente debidamente aprobado, así
como con Ia certificación ambiental a que se hace refereneia en la Cláusula 13.3.

6.9 §urante la ejeeucién de las lnversiones Obligatorias, el CON0§§IONARIO
podrá proponsr modificaciones al EDI y al EIA-sd, las cuales deberán ser
aprobadas por el CONCEDENTE en un plazo de diea (10) Día* desde la
recepciÓn de la opinión previa del Regulador el cual deberá emitirla sn un plazo
máximo de diez (10) Días, sin que ello signifiquo la reducción de los Niveles de
§ervicio estableeidos en el presente Contrato ni la generación de mayor
Cofinaneiamiento a cargo del 0ONCEDENTE.

Procedimiento p?"ra la presq*asión v gprobaciérl §Ol de Obras v el §Dl de Material
Rodante

§"10 §l CONC§§IONA§IO, deberá presentar, en medio magnótico y físico, el §§l de
Obras y el EDI de Material Rodante, al CONCEDENTE para su-aprobación y con
copia al Rogulador para su opinién, en un plazo de hasta doce (12) meses
contados desde la Fecha de Cierre.

6.1 1 Él Regulador emitirá su opinión sobre la materia disponiendo de un plazo máximo
de quince (1§) Dias de recibido el EDI correspondiente, la eual deberá ser
remitida al CONCEDENTE para su evaluación, con copia al CONC§§IONARIO
para coRocimiento.

6.12 §l CONCE§§NT§ dispondrá de un plazo máximo de quince (15) §ías, a partir
de recibida la opinión del Regulador o de vencido el plazo para emitirla, para
aprobarlo o para emitir las observaciones correspondientes, indicando la
§specificaeién Téenioa §ásica ylo la Cláusula contractual ylo la norma
incumplida, de ser el caso. En caso el CONCEDENTE no se pronuncie en el
plazo señalado, se entenderá denegado el E)l presentado.

6.13 ñn caso existan observaciones formuladas por el OONC§D§NTE, el
CONC§S|§NARIO diopondrá de un plazo máximo de diee (10) Días para
subsanarlas, contados desde la fecha de reeepción de dichas observaciones. La
subsanaciÓn deberá ser remilida tanto al CONCEDTNTE como al Regulador" §l
Regulador contará con un plazo de diez (10) Días para emitir su opinién la cual
deberá ser remitida al CONO§OENTE, quien deberá pronunclarse sn un plazo
no mayor de diez {10) Dias. §n caso el CONCED§NTü no se pronuneie en el
plazo señalado, el EDI presentado, se entenderá por denegado"

6.14 El atraso en la enirega ylo en la subsanacién de observaeiones al respeciivo §Dl
dentro de los plazos máximos establecidos en la presente Cláusula, dará lugar a
la aplicacién de penalidades, conforme a lo previsto en elAnexo 10 del presente
Contrato.

6"'15 §i el cQN§E§loNARlo y el coNc§D§NrE no llogaran a un acuerdo respecto
de la subsanación de las observaciones efectuadas al É§1, cualquiera de las
Partes antes mencicnadas podrá solicitar que la controversia sea dirirnida por
peritaje técnico.

Para la eleceién del perito, en un plazo máximo de quince (1§) Días, contados
desde la solicitud antes ¡eferida, el CONC§DÉNT§ y et CONCESTONARTO
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propondrán, cada uno, do§ (02) entidades de reconocido prestigio nacional o
internacional para realizar el peritaje. De estas cuatro (04) entidades, en un plazo
máximo de quince (15) Días, el Regulador eleglrá, a según su leal saber y
entender, a la entidad que actuará en calidad de Perito, lo cual deberá notifiear
a las Pa:'tes de manera simultánea. En un plazo máximo de siete (ü7) §ias, el
CONCE§IONARIO deberá suscribir el contrato correspondiente. §n este caso,
el pago del total de los honorarios estará a cargo del CONCESIONA§IO. La
decisión del Regulador no será sujeta a impugnacién o cuestionamiento alguno.

El perito no podrá tener vinculación económica ni deberá estar prestando
directamente ni indirectamente algún tipo de servieios a favor delas Partes, §us
accionistas o Empresas Vinculadas, en el Perú o en el e*ranjero. §sta Iimitación
deberá abarcar desde elaño anterior al que se seleccione al perito, hasta un año
posterior a la culminación del peritaje. Las Partes reeonoeen que el peritaje se
realiza a mero arbitrio del perito, no siendo impugnable, §alvo que se pruebe la
mala fe del xismo.

La resolución que emita el perito se limitará a determinar si las observaciones
han sido subsanadas y deberá efectuarse en un plazo no mayor de diez (10)
Días Calendario desde la designación correspondiente.

La resolución delperito será finale inapelable por las Partes y los costos y casta§
derivados del peritaje serán asumidos por la Parte vencida. En caso qus sl
resultado del perilaje sea adverso para el CONC§SIONARIO, éste deberá
abonar las penalidades eorrespondientes, así como presentar una nueva
subsanacién a la observacién, de tal forma que ésta se ajuste a las
Especificaciones Técnicas §ásicas, al Contrato y la normatividad vigente.

§.1§ §i durante la ejecucién de las Obras, el CONCESIONARIO determina la
necesidad de incorporar una vafiación al EDI aprobado, éstas modificaciones
deberán ajustarse al Anexo 6 de las §specificaciones Técnicas Básicas, al
§ontrato y la normatividad vigenle, sin que ello impliqus rsconocimiento de
compensasiones económicas y de plazos adieionales a favor del
§ONC§SIONARIO, aplicando el procedimiento a que se hace refereneia en las
Cláusulas 6.3 a 6.13 de la presente Seccién"

6.17 Para el Tramo 1, el CONCESIONARIO deberá presentar, en un plazo máximo
de seis (06) meses contados desde la Fecha de eierre, un E3l de Obras parc¡al.
Para tal efecto será de aplicacién el procedimiento establecido en las Cláusulas

,6"10 a 6.15.

0ronoprama det?llad,o

6.'18 , §l CONC§SIONARIO deberá presentar, en medio magnético y físieo, como parte
de los E§1, un Cronograma Detallado que incluya tiempos de ejeeucién do todas
las partidas relativas a las Obras, conforme a la propuesta téenica, asl eomo de
la Provisión del Material Rodante, hasta su culminación.

6.19 El CONCE§IONARIO podrá realizar modificaciones al eronograma Detallado,
durante la ejecucién de lnversiones Obligatorias, debiendo para tal efecto contar
§on la opinién previa del Regulador y la consecuente aprobación del
CONC§§§NT§. Para la aprobación de la modificacién delCronograma Detallado
será de aplicacién el procedimiento establecido en las Cláusulas 6.10 a 6.15.

Pimera Varsión de Contrato de Concesién del
Proyecta' Rehabilitacién I ntegral dell Fenocaril H uancayo - H u ancavelica" Página 53 de §27



§JE§UCION DE INVER§IONE§ OBLICATORIA§

Libro de Obrc

6"20 A partir del inicio de la ejecución de las Obras, el CONO§SIONARIO se obliga a
abrir y mantener un libro de obra. §n dicho libro de obra se anotarán los heehos
más importantes duranie la ejecución de las mismas, incluyendo entre otros:
relación de materiales que se estén empleando, relación de proveedores y
subcontratistas; eopia de resultados de Pruebas de Puesta en Marcha, copia de
comunicaciones entre el CONCESIONARIO y el Regulador; copia de informes
de avance de obra; copia del cumplimiento del calendario de avance de obra;
relacién de los eventos que han afeetado el cumplimiento del oalendario de
avanss de obra; y cualquier otra información útil para documentar la ejecucién
de lnversisnes Obligatorias. Se anotarán, por último, las eondiciones en que se
ponen en servicio las lnversiones Obligatorias.

§.?1 El Libro de Obra deberá llevarse en original. Adicionalmsnte, §e deberán tener
trcs (3) juegos de copias, a ser distribuidas de acuerdo a lo establecido en el
párafo siguiente. Las páginas del libro de obras deberán estar legalizadas
notarialmeRte, numeradas correlativamente, pudiendo adoptarse el sistema
mecanizado de hojas sueltas.

El CONC§DE§T§ y el Regulador, tendrán libre acceso al libro de obra durante
la ejecucién de lnversiones Obligatorias. Una vez iniciada la §xplotaeión, el
originaly una (1) copia serán entregados aICONCE)§NT§, dentro de los treinta
(30) Días Calendario desde el lnicio de la Explotación, quedando un juego de
copias en poder del CONCü§IONARIO y otro en poder del Regulador.

Eiecución de Obras

§"22 La e.ieeueión de Obras deberá inieiarse a más tardar a los Treinta (30) Días
ealendario contados a partir del momento en que se eumplan todas y cada una
de las siguientes condiciones:

a) §e haya suscrito el(las) Acta(s) de entrega del Area de la Concesién, de
aeuerdo a lo indicado en la Cláusula 5.10"

b) El CONü§§IONARIO haya obtenido la aprobacién del §Ol pareial ylo §Dl
eorrespondiente, de acuerdo a lo indicado en esta §eceión;

c) El CONC§§IONARIO haya obtenido la certificacién ambiental
correspondiente ;

d) il CON§É§|ONAR|§ haya obtenido el Cierre Financiero, de acuerdo a lo
indicado en la §láusula 10.1 . a 10.4, según corresponda,

e) EICONCE§|ONAR|0 haya eontratado las pólizas de seguros a qus se refiere
la Cláusula 12,3.

0 §l CONCE§IONARIO haya cumplido con la constitución del Fideicomiso de
Administración, según lo indieado en la Anexo 5"

Asimismo, el CONCE§IONARIO deberá haber dado cunrplimiento a todas las
obligaeiones qle le correspondan, de aeuerdo a lo previsto en las Leyes y
Disposiciones Aplicables.

§,23 §l plazo máximo para la culminación de las Obras será de cuatro (04) años
eontados a partir de la Fecha de Cierre, salvo que medie una declaración de
§uspensión de Obligaciones o que se apruebe una ampliación del plazo
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§onforl:re a la Cláusula 6"26 y 6.49. Dicho plazo incluye la culminación de las
Fruebas de Puesta en Marcha.

6,24 El CONCESICINARIO deberá cumplir con el cronograma detallado establecido
en el §Dl correspondiente.

6.25 §in perjuicio de lo indicado en los párrafos precedentes, el plazo para la
culminaoién de las Obras no será prorrogado, §alvo que el retraso ss deba a
razones no imputables al CONCESIONARIO. §n dicho oaso, el
CONC§SIONARIO podrá solicitar al Regulador una ampliacién de plazo
proporcional a dicha demora. La ampliación y/o modificación de plazo qus sea
aprobada, podrá generar modificaciones al cronograma detallado el cual deberá
contar con opinión favorable del Regulador y aprobación del CONC§§ENTE.

A'nplianig.n del Pl"aas §e eiecucidn de Qb!:as

6.26 §l CONCE§IONARIO podrá solicitar al CONC§D§NTE, con copia al Regulador,
!a ampliación o prérroga del plazo total para la ejecucién de las Obras, la misma
que deberá estar debidamente fundamentada.

Las solicitudes de ampliacién de plazo se sujetarán al siguiente procedimiento:

a) §l CONCESIONARIO, deberá anotar en el Libro de Obra las circunstaneias que
a su criterio ameriten ampliación de plazo para la culminaeión del total de las
Obras.

b) fl CONCESIONARIO deberá presentar la solieitud conespondiente al
CONCEDENT§, con copia al Regulador, debidamente sustentada, ineluyendo
el nuevo Cronograma Detallado.

e) §l Regulador emitirá su opinión sobre dicha ampliación al CONCE§§NTE, en
un plazo máximo de diez (10) Dlas eontados desde la recepcién de la solicitud.

d) Una vez recibida la opinión del Regulador, eICONOEDENTE resolverá sobre
la ampliacién solicitada en un plazo máximo de diez (10) Días. De no existir
pronunciamiento alguno por parte del CONC§§§NTE, dentro del plazo
mencionado anteriormente, se considerará denegada la solicitud"

6.27 §n el supuesto que el inicio o el avance de las Obras se retrasara por un hecho
imputable al CONCEDENTE o por Fuerza Mayor o caso fortuito, el
CONCE§IONARIO tendrá derecho a solieitar la §uspensión de Obligaciones, de
eonformidad con lo establecido en la Cláusula 17.1 del presente Contrato, por un
período no menor al que dure dicho retraso.

Inlerferencias

6.28 La liberacién de lnterforencias serán de cargo y costo del CONCED§NTE,
incluidas aquellas que provengan de las áreas optimizadas a solicitud del
CONCEDENTE.

.29 §xcepcionalmente, por razones debidamente justificadas, el CONC§DENTE
podrá encarsar al §ONCESIONARIO el proyecto ylo retiro y/o reubicación ylo
reposición de las lnterferencias, asisomo aquellas obligaciones vinculadas a esa
labor, las que serán financiadas por el CONCEDENT§ con sus propios recursos.
Para tales fines se suseribirá un acuerdo, el cual deberá establecer como mínimo
lo siguiente: (i) tipo de interferencia, (ii) el grado de obstruccién al Proyecto, (iii)
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actividades a realizar y obligaciones entre las partes, (iv) eltiernpo estimado para
la liberaeión de las lnterlerencias, y (v) el presupuesto y la forma de pago.

6.30 §n caso la liberaeión de las lnterferencias sea realizada por el
CONC§§IONARIO, óste llevará a cabo los desvíos de tráfico, desvlos
provisionales y/o autorizaciones para realizar las obras pertinentes para la
liberación de las mismas, en coordinaeién con los operadores de servicios
públicos y ol CONC§DEN:§, según corresponda, incluyendo dichas actividades
en el presupuesto respectivo"

I nterfe¡eRciaq adicionales

6.31 §i en el EDI aprobado o durante la ejecución de Obras el CON§§§IONARIO
identifica Inteferencias en elÁrea de la Concesién adicionales a las liberadas o
identificadas por el CONC§D§NT§, que afecten el desarollo de las Obras, éste
deberá presentar su solicitud de ampliacién de plazos al CONC§D§NT§ con
copia al Regulador, adjuntando un informe que sustente: (i)tipo de interierencia,
(ii) el grado de obstruecién al Proyeeto, (iii) eltiempo estimado para la liberación
del área, y (iv) el costo que demandará la liberacién de las mismas.

A tal efecto, en un plazo máximo de diez (10) Dias, el Regulador emitirá su
opiniÓn sobre la materia, la cual deberá ser remitida al CONCED§NT§. §l
CONC§D§NT§ dispondrá de un plazo máximo de diez (10) Días, a partir de
recibida la opinién del Regulador, para aprobarlo o para emitir las observaciones
correspondientes" §n caso el CONCED§N?§ no se pronuncie en ei plazo
señalado, se entenderá por denegada la solicitud.

En caso existan observaciones formuladas por el coNcEDsNT§, er
CONC§§IONARIO dispondrá de un plazo máximo de cinco (05) Dias para
subsanarlas contados desde la feoha de recepción de dichas observaciones. La
subsanación deberá ser remitida tanto al CONC§D§NT§ como al Regulador. §l
Regulador eontará con un plazo de cinco (05) Oías para emitir su opiÑén la cual
deberá ser remitida al CONO§DENI§, quien deberá pronunciarse en un plazo
no mayor de tres (03) Días.

En caso el CONC§DENT§ no se pronuncie en el plazo señalado, la solicitud se
entenderá por denegada.

6.32 §n easo que la solieitud haya sido denegada por el CONüED§NT§, el
CoNc§sloNARlo podrá comunicar al C0NC§§§NT§, con copia al Regulador,
su deeisién de consultar a un perito, dentro de los tres (03) primeros Días de
recibido el rechazo, debiendo seguirse el procedimiento que se detalla en la
presento cláusula.

El perito deberá pronunciarse sobre la razonabilidad y los aspectos técnicos y
económicos relativos a la lnterferenoia Adicional.

Para la eleccién del perito, en un plazo máximo de diez (10) Días, contados
desde la feeha de comunieada la decisión de acogerse a un peritaje,. el
CONCEDñNT§ y eICONCESIONARIO propondrán al Regulador, oada uno, do§
(02) entidades de reconocido prestigio nacional o internJcional para ¡ealizar el
peritaje. De e*tas cuatro (04) entidades, en un plazo máximo de diez (10) Días,
el Regulador elegirá, según su leal saber y entender, a la entidad que actuará en
calidad de perito, lo cualdeberá notificar a las Partes de manera simultánea. En
un plazo máximo de siete i07) §ias, el CONC§§IONARIO deberá suscribir el
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§ontrato correspondiente. §n este saso, el pago deltotalde los honorarios estará
a cargo de la Parte vencida. La decisién del Regulador no será sujeta a
impugnación o euestionamiento alguno.

El perito no podrá tener vinculación económica ni deberá estar prestando
directamente ni indirectamente algún tipo de servicios a favor de las Partes, sus
accionistas o §mpresas Vinculada§, en el Perú o en el extranjero. Esta limitaoión
deberá abarcar desde el año anterior al que se seleccione al perito, hasta un año
posterior a la culminación del peritaje. Las Partes reconscen que el peritaje se
realiza a mero arbitrio del perito, no siendo impugnable, salvo que se pruebe la
mala fe del mismo.

6.33 La ejecución de las lnterferencias adicionales deberán ser finaneiadas por el
§ONCE§IONARIO y posteriormente serán pagadas por el C§NCED§NTE en un
plazo máximo de doce (12) meses de aprobada la solicitud.

6.34 §l CON§§§§NTE hará sus mejores esfuezos para que el §ONCE§IONARIO
logre la liberación de las lnterferencias Adicionales que se requieran para Ia
continuidad de la ejecución de las Obras en el Area de la Concesión que
corresponda, siempre y cuando el OONC§§IONARIO cumpla con los requisitos
establecidos en las Leyes y Disposiciones Aplicables.

§.35 Por otra parte, si se diera una demora en el retiro de las lnterferencias
Adicionales por causas no imputables al CONCE§IONARIO, éste podrá invccar
la §uspensión de Obligaciones de acuerdo a lo dispuesto en el literal d) de la
Cláusula 19.'t del presente Contrato.

Evento Geológico

6.36 §l CONC§DENTE asumirá únicamenle los costos adicionales que surjan de
ocurrencia(s) reconocida(s) como Evento Geológico, siempre que: (i) ésta(s) no
sea(n) imputable{s) al CONC§§lONARl0, (ii) produzcan demoras imprevisibles en
las actividades de ejecución de las Obras directamente afeetadas, y (iii) hayan
demandado la implementación de medidas de mitigación. §in perjuicio que los
§ventos Geológicos sean reconocidos y pagados posteriormente por el
CONCED§NTE, el CONC§§IONARIO será responsable de financiar y superar de
manera inmediata los §ventos Geolégicos que se presenten durante la ejecución de
las Obras.

§n tal senlido y siempre que no hayan sido identificadas en el Proyecto
Referencial ylo en el §Dl de Obra, se considerarán ocurrencias susceptibles de
ser reconocidas como Evento Geolégico, a las siguientes:

. Presencia de nivelfreático superiores a los identificados

. Afloramiento de roca del substrato a nivel de las Obras
r Presencia de gases peligrosos no previstos
r §xistencia de cavidades artificiales o anlrópicas no detectadas
. Presencia de fallas tecténicas aotivas no identificadas
r Deslizamiento de los taludes por cizallamiento no detectados

Dichas ocurreneias, para ser reconocidas como svento Geológieo,
necesariamente deberán generar mayores costos por:

,,1r§
J§

§l
§
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r §ambio en el procedimiento constructivo previamente contemplado en el
§Dl de Obras

. lmplementación de medidas especiales y ampliación de los plazos
inieialmente establecido en el cronograma de Obras.

6.37 Si durante la ejeeución de las Obras se configura alguna ocurrencia que a
entender del CONC§§IONARIO conslituya un §vento §eológico, el
CONC§SIONARIO deberá comunicar al CONCED§NTE, al siguiente Día, de
dicha(s) ocurencia(s). Posleriormente, hasta los diez (10) Días siguientes de la
comunicación antos citada, deberá presentar una solicitud, de reconocimiento de
Evento Geolégico al CüNC§§§NT§ con copia al Regulador, en la cual deberá
fundamentar como mínimo:

a) La feeha y la{s) ocurrencia(s)
b) §l grado de impacto de la(s) ocurrencia(s), detalles y sustenlo de la

diferencia entre lo previsible, identificado en el Proyecto Referencial ylo
en los §Dls, y la(s) ocurrencia(s) presentada(s).

c) §l plazo estimado para superar la{s) ocurreneia(s), el mismo que deberá
adicionarse al inicialmenie estableeido para la obligación en euestién

d) Justificación de las medidas de mitigacién adoptadas asÍ como aquellas
de carácter especial que se requieran implementar para superar la(s)
ocurreneia(s)

e) Un lnforme Técnico-Econémico que contenga entre otros elementos, las
variaciones del r*ndimiento de ejecución de las Obras, el presupuesto o
valorizaeión de la(s) ocurrencia{i)

§ §ustento sobre la necesidad de cambiar el procedimiento constructivo
contempladc en el §Dl de Obras.

§) Otras acciones derivadas de la ocurrencia.

6.38 §l Regulador contará con un plazo no mayor a cinco (05) Dias, de recibida la
referida solicitud para emitir su opinién al CONCED§NTÉ" §n un plazo no mayor
cinco (05) Dias de recibida la opinión del Regulador o de veneido el plazo para
emitirla, el eONCEDENTE se pronunciará sobre la solicitud presentada.

§n caso existan observaeiones formuladas por el CONCEDENTE o el
Regulador, el CONCESIONARIO dispondrá de un plazo máximo de cinco (0§)
Días para subsanarlas, contados desde la feeha de recepción de dichas
obse¡vaeiones. La subsanación deberá ser remitida tanlo al CONC§DENTE
como al Regulador. §l Regulador contará con un plazo de tres (03) Días para
emitir su opinión la cual deberá ser remitida al CONCEDENTE, quien deberá
pronuneiarse en un plazo no mayor de cinco (05) Días.

6.39

En caso el CONO§DENT§ desapruebe la solicitud, el CONC§§IONARIO podrá
someter la controversia al procedimiento eslablecido en la §eeeión XVI y se
considerará como una controversia técnica.

Luego de la aprobación de la solicitud de reeonocimiento de §ven1o Geológico,
se seguirá lo eontemplado en elAnexo 5 del presente Contrato.

§n caso que el Evento Geológico requiera la §uspensién de alguna o todas las
obligaciones del §§Ne§§lONARlO, éste deberá seguir el procedimiento
contemplado en la Sección XVll.

Hito de Obra
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§.40 El CONCE§IONAR:O se obl§a a ejecutar las Obras de aeuerdo lo establecido en su
Propuesta Técnica, respetando los cronogramas y plazos de ejecucién de los llitos
de Qbra, los cuales tienen una periodicidad no menor a
msnür millones de Dólares {U§§ )"

y un pre§upue§to n0

§.41 El Proeedimiento para el reconocimiento de los Hitos de Obra se establece en la
en elApéndice delAnexo 5 del presente eontrato,

Pla¡ dp Sspvips

6"4? §n caso que las Obras en las zonas urbanas ylo rural afecten el libre tránsito de
vehículos moto¡izados y no motorizados, el CONCE§IONARIO será responsable
de la elaboración, tramilación, gestién y el cumplimiento del plan de desvíos, así
como los costos asociados a su implementación, en eltramo o los tramos donde
se ubique la Obra, desde la entrega delÁrea de la Concesión, hasta la recepción
de las Obras, y estará sujeto a supervisión y fiscalización, siendo las labores de
control de tránsito donde se ubiquen las Obras de competencia del Regulador,
en concordancia con el Decreto §upremo N" 016-2009-MfC.

Pr"Pxqi*l:-de Melsrial Rgdq nle

§.43 El CONC§§IONARIO deberá tener disponible, al msnss el eiguiente Material
Rodante que se detalla a continuación, el mismo que dcberá cumplir eon lo
establecido en elApéndice 3 delAnexo 7:

a) Para la etapa Transitoria:
r §os (02) autovagones eon capaoidad aproximada para 64 pasajeros
r §os (02) loeomotoras diésel-eléctricas de 1200hp
r Cuatro (04) coches con capacidad para g4 pasajeros sentados para el

coche simple y 50 pasajeros para elcoche bufet.
r Tres (03) bodegas con capacidad para 40 toneladas cada una

Dicho Material Rodante deberá estar operativo a Ios dos i02) meses de la
Fecha de Cierre. Para el caso de las locomotoras, al menos una de ellas
deberá estar operativa en el plazo antes indicado; la segunda locomotora
deberá estar operativa a los seis (06) meses de la Fecha de Cierre.

b) Para la etapa de Explotación:
r Cinco (05) Diesel Motor Unit (DMU) nuevos de tres (03) coche§, con

capaoidad para 175 pasajeros eada DMU. Cuando la demanda sea
superior a un millón cincuenta mil (1'050,000) pasajeros por año, se
deberá inoorporar un coche adicional a cada §MU.

r Tres (03) locomotoras diésel-eléotricas de 1200hp, nuevas o
repolenciadas

. Ocho (08) coches nuevos, con capacidad para 80 pasajeros cada uno
r Cinco (05) bodegas nueva§, con capacidad para 40 toneladas cada una

Dicho Material Rodante deberá estar disponible al meno§, con cuatro (04)
§eses de anlelación al lnicio de la lxplotación, a fin de que puedan
realizarse la recepción y pruebas de puesta en marcha.

A tal efecto, el CONC§§IONARIO deberá presentar el plan de adquisición ylo
reparación del Material Rodante, tomando como base lo establecido en los
Anexos 6 y 7 del presente Contrato.
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§.45 §l diseño del Material Rodante a ser suministrado por el C§NC§§IONARIO deberá
asesutar las preslaeiones, calidad, eapacidad, confoü y seguddad estableoidos en las
§speeifieaeiones Téenieas Básicas delAnexo § y los Niveles de §eruicio delAnexo 7,
que forman parte del presente Contrato"

6.46 En easo de verificar§e que el Material Rodante bajo responsabilidad del
CONCE§IONARIO para la prestación del §ervicio de Transporte Ferroviario
incumplo con las Especificaciones Técnicas §ásicas del eontrato, será de
aplicación las penalidades estableeidas en el Anexo 10 del presente Contrato,
sin perjuieio de la obligacién del OONCE§IONAR|O de adoptar las medidas
necesarias para dicho cumplimiento en un periodo no mayor de treinta (30) Días.

6.47 Si la aplicación de las mencionadas penalidades supera el límite máximo
establecido en el inciso r) de la Cláusula 16.4, el CONCEDENTE podrá invocar
la Caducidad de la Concesión por incumplimiento del CONC§§IONARIO de
acuerdo a lo establecido en la Seceión XVI y solicitar la ejecucién de la Garantía
de Fiel Cumplimiento del Contrato de Concesión,

6.48 §ICONC§§ENTE hará sus mejores esfueruos para que el CONCESIONARIO pueda
inseribir el §aterial Rodante en los Registros Públicos conespondientes, de ser el
oa§§, sujeto al eumplimiento de loJ requisitos establecidos en las Leyes y
üisposieiones Aplieables.

En caso el CONCESIONARIO no obtenga las licencias, autori¿aeiones y/o actos
administrativos requsridos para la operación del Material Rodants por eausas no
imputables a é1, estará facultado a solicitar la §uspensión de Obligaeiones conforme
a lo dispuesto en la Cláusula 17.1 literald) y siguientes Cláusulas.

Ampliación del Plazo de Provisión de Material Rodante

6.49 §l CONC§§IONARIO podrá solicitar, por única vez, al CONCEDENTE, con copia
al Regulador, la ampliación o prórroga dol plazo total para la Provisión de Material
§odante, la misma que deberá estar debidamente fundamentada.

Las solicitudes de ampliación de plazo se sujetarán al siguiente procedimiento:

a) §l §O§C§§IONARIO deberá presentar la solicitud correspondiente al
CON§EDENTE, con copia al Regulador, debidamente sustentada, indicando
el nuevo plazo para la Provisión áe Material Rodante.

b) §l Regulador emitirá su opinión sobre dicha ampliación al §ON§§§§NT§, en
un plazo máximo de diez (10) §ias Calendario contados desde la recepción
de la solieitud.

c) Una ve¿ recibida la opinión del Regulador, el C§NCED§NT§ resolverá sobre
la ampliación solieitada én un plazo máximo de diez (10) Días Calendario. De
no existir pronunciamiento alguno Bor parte del CONü§D§NT§, dentro del
plazo mencionado anteriormente, se considerará denegada la solicitud.

6"50 §n el supuesto que la provisión del Material Rodante se retrasara por un hecho
de Fueza Mayor o caso fortuito, el CONCESIONARIO tendrá derecho a solicitar
la §uspensión de las Obligaciones vinculadas a la Provisión de Material Rodante,
de conformidad con lo señalado en la Cláusula 17.1 del presente Contrato.

Hito de Provisión
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§.51 §l CONCESIONARIO se oblisa a la provisión de Material Rodante de acuerdo a
lo eslablecido en su Propuesta Técnica, respetando los cronogramas y plazos
de ejeeución de los Hitos de Provisión, los cuales tienen un presupuesto no
§enor a millones Dólares (US$ )

6.§2 §l Procedimiento para el reconocimiento de los Hitos de Provisión se establece
en elApéndice delAnexo 5 del presente Contrato.

Prueba§. dq puegla qt {narqh§

6.53 ña CONCE§IONARIO deberá diseñar las pruebas de puesta en marcha de
acuerdo con los requerimientos de las §specificaciones Téenieas 3ásicas y las
§uenas Prácticas de lngenieria y Construcción aplicables a proyectos de iguales
características y complejidad.

Las pruebas de puesta en mareha deberán culminar al menos treinta {30) Días
previos al lnicio de la Explotacién.

6.54 Durante todo el Plazo de la Concesión, el CONCE§IONARIO garantizará al
CONC§D§NTE que el Proyecto, incluyendo las lnversiones Obligatorias,
eumplirá con lo siguiente:

(i) se ajustará a las Especificaciones Técnicas Básicas y Buenas Práctioas de
lngenieria y Construcción, Leyes y Disposiciones Aplicables y Niveles de
§ervicio

(ii) se ajustará a las caracteristieas técnicas y teenológicas cuyo diseño,
seleccién, planes, protocolos de pruebas, verificación, validación e
integracién de eada uno de los componente§, subsistemas y sistemas
corresponden a un sistema integ ral ferroviario

{iii) estará libre de delectos de diseño, de fabricación, de eonstruccién, de
funcionamiento o de operación

(iv) contará con ce*ificados de garantia y de calidad que permitan satisfacer las
condiclones operacionales y Niveles de §eruicio requeridos

(v) curnplirá las normas UN§-UN 50001, UNE-UN 50126; UNE-UN 50128, UNE-UN
50129, IEC 62290, lÉC62227 y §lL; y

(vi) no infringirá, violará o constituirá apropiación indebida de secreto oomercial,
derecho privilegiado, patente, derecho de autor, marsa comercial u otra
propiedad o derecho intelectualque impida la ejecueién y supervisión de las
lnversiones Obligatorias y la Explotacién del Proyecto y cada una de sus
actividades y procesos que la conforman.

P§ lps protocalos de prueba oara la puesta en marcha

6.55 §l CONCESIONARIO deberá contar con protocolos de pruebas debidamente
aprobados para cada prueba de puesta en marcha, así como en la totalidad del
§ervicio de Transporte Ferroviario. Estos protocolos deberán recoger lo
establecido en las Especificaciones Técnicas Básicas de las Obras y el Malerial
Rodante.

A tal efecto, el CONC§§IONARIO deberá presentar los protocolos de pruebas al
§ONCEDENfE, con copia al Regulador. §l Regulador contará con un plazo de
diez (10) Días para remitir su opinión al CONC§D§NTE. Contando con la opinién
del Regulador o vencido el plazo para emitirla, el §§NCEDENTE contará con un
plazo de diez (10) Días para pronunciarse.
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6.56 §e existir alguna observación a los protocolos de pruebas, dentro del plazo antes
meneionado, el CONCEDENT§ deberá comunicarlo al CONC§§IONARIO
indicando la ncrma o especificación técnica incumplida, otorgándole un plazo no
maysr a diez (10) Días para que proceda a Ia subsanación correspondiente"

La subsanaeión de las observaeiones deberá ser remitida ianto al
CONCE§§NTü como al Regulador. §l Regulador contará con un plazo de tres
(03) Días pata emitir su opinién la cual deberá ser remitida al CONO§D§NT§,
quien deberá pronunciarse sn un plazo no mayor de cinco (05) DÍas. En easo
que el CONCEDENTE no emita un pronunciamiento dentro de dicho plazo, las
subsanaciones se entenderán denegadas.

§l CONü§§IONARIO podrá modificar los protocolos de pruebas aprobados de
considerarlo conveniente, contando coR la aprobación del CONC§DENTE,
previa opinión técnica del Regulador.

Plan de QperaeióR Anual {POA)

6.57 ñl CONC:§IONARIO, §n coordinación con el Operador, deberá contar con el
POA aprobado antes del 31 de §iciembre de eada Año Calendario, y entrará en
vigencia el §1 de enerü de cada Año Calendario. §l incumplirniento de esta
obligación determina la aplicacién de las penalidades establecidas en elAnexo
10 del presente Contrato.

El CONCE§IONARIO deberá contar con el primer POA aprobado antes del inieio
de las Pruebas de Puesta en Marcha.

§l pOA liene por objetivo planificar la operación anual que le permitan cumplir
con los Niveles del Servicio establecidos en elAnexo 7 del presents mntrato.

El POA debe contener entre otros el plan de gestión de calidad del servicio, el
plan de desarrollo de la confiabilidad y el plán de acciones que ejecutará el
CONC§§I§NARIO en función del resultado de las encueslas de satisfacción del
servicio de acuerdo a lo establecido en elAnexo 7 del presente Contrato.

Plqn §stra!Égico de QperaeiÉn {P§Q)

6.58 §l CONC§§IONARIO deberá contar con un Plan §stratégico de Operación
(pÉO) aprobado antes del 31 de Diciembre oe cadá quinquenio de Ia Concesión,
el mismo que entrará en vigencia el 01 de enero siguiente, el CONCE§IONARIO
deberá gestionar su renovación oportunamente. §l incumplimiento de esta
obligacién determina la aplicacién de las penalidades establecidas en elAnexo
10 del presente eontrato.

El CONCESIONARIO deberá contar con el primer PEO aprobado anles del inicio
de las Pruebas de Puesta en Marcha.

El PEO tiene por objetivo planificar las acciones estratógicas que proyecta
ejecutar el CO§§§SIONARIO con Ia finalidad de cumplir con los Niveles del
§ervicio y garantizar la sostenibilidad del sistema bajo un enfoque de
eompromiso con los Usuarios y sus necesidades de movilidad csmo
consecuencia de variaciones de la demanda proyectada.

§l CONCÉ§IONARIO debe proyectar las metas propuestas por medio de
indicadores, que se lograrán incorporando las técnicas y tecnología en el
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manten¡miento del Material Rodante e infiaeslructura, el mantenimiento y la
operacién cenlralizada del sistema ferroviario desde el Puesto Central de
Operaciones (PCO), la idoneidad e integridad de los recurscs humanos,
complementando con la puesta en práctica de las normas de operacién,
seguridad, eficiencia y calidad.

§l pEO debe contener además las mediciones del comportamiento del sistema
y su desempeño en el logro de sus objetivos estratégicos considerando la
sostenibilidad lécnica, económica, financiera, social y ambiental del Proyecto y
la accesibilidad de los Usuarios de menores recursos al sistema.

§l PEO deberá considerar la información disponible o suministrada por la
Autoridad Gubernamental sobre los aspectos relacionados con los pronósticos
de la demanda y crecimiento, el desarrollo de los proyectos de ampliación del
sistema, capacidad, especificaciones y desempeño del Material Rodante,
entrenamienlo y productividad de los trabajadore§, horarios y veriaciones del
servicio, integración con otros sistemas, seguridad operacional y de los
pasajeros, elc.

Pfocedifnientq d*, qprobagión y subsanación del POA v,PEO

6,59 §l CONC§§IONARIO deberá presentar el POA o el PEO, en la aportunidad que
corresponda al CONC§§ENTE, con copia al Regulador con la debida anticipación
considerando los plazos de aprobación y subsanación de observacianss. §l
Regulador contará con un plazo de diez (10) 3ías para remitir su opinión al
CONC§DENTE. Contando con la opinién del Regulador o vencido el plazo para
emitirla, el CONCEIENTE contará con un plazo de diez (10) Oías para
pronunciarse. De no existir pronunciamiento por parte del 0ONC§D§NT§ dentro del
plazo establecido, el plan se entenderá aprobado.

§n caso existan observaciones formuladas por el Regulador CI el
§ONCEDENTE, el CONO§§IONARIO dispondrá de un plazo máximo de cinco
(05) Días para subsanarlas, contados desde la fecha de recepción de dichas
observaciones. La subsanación deberá ser remitida tanto al CONCEDENTE
como al Regulador, El Regulador contará con un plazo de tres (03) Días para
emitir su opinión la cual deberá ser remitida al CONC§DENT§, quien deberá
pronunciarse eñ un plazo no mayor de cinco (05) Días.

B"§ssla en operaeión §omercial

6,60 §l CONCÉ§|ONARIO, a través del Operador, dará inieio a la Puesta en
Operación Comercial, cuando el CONCE§IONARIO cuente con: (i) el Acta de
culminacién de las pruebas de puesta en marcha (ii) los certificados de
habilitación ferroviaria de los trenes, (iii) el Reglamento de Organización lnterna
del Operador y el plan de contingencias descrito en el Anexo 7, debidamente
aprobados, (iv) aprobaeión de las pélizas de seguro correspondientes a la
§xplotación, y (v) los demás requisitos previstos en la* Leyes y Disposiciones
Aplicables para la puesta en Operaeión Comercial.

Una vez cumplidos los requisilos antes indicados, el CONCESIONARIO deberá
notifioar por escrito al CONCEDENTE con copia al Regulador, la fecha de inicio
de la puesta en Operación Comercial, la misma que se efectuará en un plazo no
msnor de tres (03) DÍas contados a partir de la reeepción de la notificación.
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Durante ta puesta en Operacién Comercial, el Regulador deberá comunicar sus
observaciones al CONCE§IONARIO dentro del plazo máximo de diez (10) Días
de deteetadas éstas. En sus observacions§, de ser el caso, el Regulador indicará
la norma o especificación técnica incumplida. §i Regulador fijará un plazo para
la subsanaeién correspondiente que no será mayor a diez (10) Días, plazo que
deberá incluirse en la notificaeién de la(s) observación(es) al §ONC§SIONARIO.
§l Reguladar deberá verilicar el levantamiento de dichas obse¡vaciones en un
plazo máximo de cinco (05) )ías de recibida la subsanación correspondiente. §n
caso que el Regulador no se pronuncie dentro de dicho plazo, se considerará
que las mismas han sido denegadas.

En caso venza el plazo estableeido sin que el CONCE§IONARIO efectúe las
subsanaciones correspondientes, el Regulador, procederá a la aplicación de las
penalidades indicadas en el Anexo 10 del presente Contrato y se otorgará un
plazo adicional máximo a criterio del Regulador. ta falta de pronunciamiento por
parte del Regulador sobre las subsanaciones efectuadas por el
CONC§SIONARIO será consiQerada como la no aprobaeión de las mismas.

§n caso se haya verificado el correcto funcionamiento de las lnversiones
Obligatorias de la §tapa correspondiente, así como el cumplimiento de los
Niveles de §ervicio establecidos en el Anexo 7 del presente Contrato, se
procederá a la suscripcién delActa de Conformidad de Operación.

6.62 La puesta en Operacién Comercial concluirá en el momenlo en que el
CONO§§IONARIO, a través del Operador haya: (i) prostado el servicio por un
periodo efeetivo de hasta noventa (90) Días Calendario y se h*yan verificado el
cumplimiento del diseño y las prestaciones del Material Rodanle con las Obras
de acuerdo a lo establecido en las §specificaciones Técnicas §ásicas a que se
rofiere el Anexo 6 del presente eontrato; {ii) suscrito el Asta de eulminación de
las pruebas de puesta en marcha y, (iii) obtenido la suscripción del Acta de
Conformidad de Operación.

§l CONC§§IONAR|0 empezará a cobrar a los Usuarios la farifa por la
preslacién del §ervieio de Transporte Ferroviario, a partir de la eulminación de la
puesta en Operación Comercial y suscrita elActa de Conformidad de Operación.

§upervis,ión de lao Inversionso ObliqaJorias

6.63 Corresponde al Regulador directamente o a través del §upervisor designado por
este, efectuar las acciones de supervisién y fiscalización lécnica que le competen
durante la ejecución de las lnversiones Obligatoria;, incluidos los EDls
presentados. De ser el caso, la designacién del §upervisor deberá ser comunicada
por eserito por el Regulador al CONC§DENT§ y al CONCESIONARIO, en un
plazo máximo de cinco {05) Días, contados a partir de la fecha de suscripcién del
contrato con el §upervisor antes indicado. §in perjuicio de lo antes mencionado, la
titularidad de la función supervisora se mantiene en el Regulador.

En caso que el Regulador contrate a un §uperuisor, dicha eontratación se
sujetará a lo establecido en el §ecreto §upremo N" 035-2001-PCM, que aprueba
el Reglamenlo para la Contratación de Empresas supervisoras po. parte de
O§ITRAN, o normas que la modifiquen, complementen o sustituyan.

§l §upervisor de lnversiones obligatorias, designads por el Regulador, deberá
contar con la experiencia técniea probada y aereditada en la supervisión de
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ejecución e integración de Obras y ñxplotación de sistemas ferroviarios de las
mismas caracteristicas y complejidad técnica de las del Proyecto.

Las funciones del Supervisor, en caso de designación, serán ej*rcidas de
acuerdo a las facultades conferidas por el Regulador.

§l OONCE§IONARIO deberá dar al Regulador y al §upervisor y al equipo que
éste disponga de ser el caso, libre acceso al Area de la Concesién para realizar
sin obstáculos su labor con la exactitud requerida.

6.64 Los costos derivados de las actividades de supervisión en que incurra el
Regulador, durante la etapa de ejecucién de las lnversiones Obligatoria§, §erán
de cargo del CON0E§IONARIO, el mismo que asciende a dos por ciento (2%)
del Presupuesto de lnversión.

§l pago será realizado por el CONCESIONARIO al Regulador de acuerdo a los
cronogramas de pago e importes que determine el Regulador durante la
ejecueión de lnversiones Obligatorias.

§n caso el porcentaje antes indicado no sea utilizado en su integridad por el
Regulador, éste deberá depositar el saldo en la cuenta que para tal efecto
designe el CONCED§NT§, una vez se culmine la liquidacién de las lnversiones
Obligatorias,

AC§PTACIéN 3§ LA§ INVER§IONE§ OBLIGATORIAS

6.65 Faf.a,las Qhlqs:eICQNCEDENTE procederá a su aceptacién, luego de concluida
do manera satisfactoria la ejecucién de Obras, mediante la suscripción delActa
de Aceptacién de las Obras, que incluye los lnventarios correspondientes, previa
eonformidad del Regulador.

Para tal efecto, el CONC§§IONARIO deberá acreditar que cuenta, como
minimo, con lo siguiente:

(a) Haber entregado al CONCEDENTE toda la documentación téenica final
conforme a Obra, y las soluciones técnicas según fue diseñada,
construida, implementada, instalada y plobada.

(:i) Contar con la disposición de todos los equipos, herramientas, Ios
fesursos técnicos, instalaciones, y maquinaria en cantidad y capacidades
suficientes para llevar a cabo las tareas de Conservación.

(i¡i) El retiro de toda la maquinaria y equipos, instalaciones provisionales,
maleriales y desechos, incluyendo los materiales peligrosos que fueron
utiiizados en la ejecución de las Obras, que se encuentren dentro delárea
de la Concesión^

La aceptacién de las Obras no exonera al CONC§SIONARIO de su
responsabilidad sobre la idoneidad de las mismas, la que se mantiene durante
todo el Plazo de la Concesión de acuerdo con los alcances previstos en la
presente Sección.

Pqra el, "Mqterial Rodante: el CONO§§§NT§ procederá a su aceptación,
mediante la suscripeión delActa de Aceptación del Material Rodante que incluye
Ios lnventarios correspondientes, previa conformidad del Regulador.
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Para tal efecto, el CONC§§IONARIO deberá cumplir con lo siguiente:

(¡) Haber entregado al OONC§D§NT§ toda la documentacién técnica linal
del Material Rodante y las soluciones técnioas implementadas conforme
fue diseñado, fabricado y/o reparado, instalado y probado finalmente.

(ii) Haber culminado eon las pruebas de puesta en mareha y la Operación
Comercial, de manera satisfactoria.

(iii) Contar con la disposición de todos los equipos, herramientas, los
r§üursos téenicos, instalaciones, y maquinaria en cantidad y capacidades
suficientes para llevar a cabo las tareas de Conservaeión.

(iv) Contar con los Certificados de Habilitación Ferroviaria, mediante los
cuales la Direeeión General de Caminos y Ferrocarriles del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones, autoridad competente, acreditará que el
Material Rodante cuenta con autorización para operar en la Vía Férrea
del Ferrocarril Huancayo * Huancavelica.

La aceptaeión del Material Rodante no exonera al CONC§§IONARIO de su
responsabilidad sobre la idoneidad del mismo, la que se mantiene durante todo
el Plazo de la §oncesién de acuerdo con los alcances previstos en el presente
Contrato.

La conformidad del CONCEDENTE constituirá la aceptación y autorización para
Ia continuidad de la txplotación.

6.67 Las lnversiones Sbligatorias culminarán una vez que el CONCE§IONARIO haya
cumplido con lo siguiente:

(i) Acta de Aceptación de las Obras

(ii) Acta de Aceptación del Material Rodante

{¡i¡) Acta de Aceptación de lnversiones Obtigatorias

(lv) La contrataoión de todo el personal, debidamente entrenado, capaeitado
y certificado, que se requiera para iniciar la §xplotaeión.

INV§R§ION§§ A§ICIONAL§§

6.68 §n caso se determinara la necesidad de realizar lnversicnes Adicionales durante
la vigencia de la Coneesién, ya sea a solicitud del CONC§O§NTE o del
CON§E§IONAR|O, las Partes determinarán de eomún acuerdo eldetalle de las
lnversiones Adicionales y su forma de pago, a travós de la modificación
contraetual a que se refiere la §ección XIX del presente Contrato, en
concordancia con lo establecido en el Decreto Legislativo No 1012 y su
Reglamento.

§ichas inversiones no podrán estar referidas a la subsanacién de errores de
eálculo, de diseño o conetructivos de las lnversiones Obligatorias, la cualserá de
üarso y costo del CONCESIONARIO.

§.69 §n este easo, la Parte que solicita las lnversiones Adicionales deberá presentar
un informe a la otra Parte que sustente la necesidad de realizar dichas
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lnversiones Adicionales, así eomo también los estudios técnicos, econémicos y
financieros correspondientes. §l monto de las lnversiones Adioionales debe
considerar todos los costos necesarios para la ejecucién, mantenimiento y
operación de dichas inversiones.

6.70 En caso el CONC§§|ONARIO solicitara al CONCEIENTE un cofinanciamiento
para diehas inversiones, serán de aplicación la Ley N" 27293, tey del §isterna
Nacional de lnversión Pública, su reglamento y directiva vigente, euando dichas
inversiones no correspondan a Obras de rehabilitación. Las lnversiones
Adicionales serán asumidas por el CONCE§IONARIO, §sn eargo a los recursos
del CONCEO§NT§, en función al mecanismo que acuerden las Partes.

6.71 §l CONCE§§NT§ o el CONC§SIONARIO podrán solicitar dichas lnversiones
Adicionales hasta dos (02) Años Calendario antes del término del Plazo de la
§oncesión. La duración de dichas inversiones no deberá exceder el Plazo de la
§oncesién.

§§cClONVll:DE LAS CONOICIONE§ PARA EL §§RVlClO §E TRAN§PORTE
F§RR§VIARIO

CONTRATO DE ACCESO

7.1 El CONCESIONARIO deberá celebrar Contratos de Acceso con los Operadores
Ferroviarios a fin que éstos puedan desarrollar el Servicio de Traneporte
Ferroviario en horarios diferentes a los establecidos para los §ervicios
Obligatorios.

7.2 tos Contratos de Acceso serán los únicos documentos que acrediten la
existencia y alcances de las relaciones entre el CONC§§IONARIO y los
Operadores Ferroviarios y en ellos deberá diferenciar$e expresamente la Tarifa
pgr uso de vía de eualquier otro derecho de cobro a favor del CONC§§IONARIO.
§n ningún caso, el CONCESIONARIO no podrá supedilar el acceso de un
Operador Ferroviario a la prestación de §ervicios Obligatorios de Transporte
Ferroviario y/o Servicios Complementarios a car§o del CONC§§IONAR:O.

7.3 Los Contratos de Acceso deberán regirse conforme a lo establecido en el
Reglamento Marco de Acceso a la lnfraeslructura de Transporte de Uso Público
vigente a la fecha o norma posterior que lo modifique o sustituya.

7.4 E: CONCE§IONARIO está obligado a hacer pública la infsrmación respecto de
la capacidad de la Vía Fárrea para prestar §ervicios de Transporte Ferroviario,
lo que incluye pero no se limita a informaeión sobre las franjas en los hsrarios
disponibles, disponibilidad de material rodante de propiedad delCONC§§§NTE,
resistencia de la Vía Férrea y cualquier otro aspecto técnico o de seguridad
vinculado con dichss seryicios.

7.5 Los Operadores Ferroviarios no podrán ser vinculados al CONC§§IONARIO y .
asimismo no podrá existir vinculacién entre los Operadores Ferroviarios, de'
conformidad a lo establecido en el literalf) del Artículo 106 del Reglamento Nacional
de Ferrocarriles, aprobado mediante Docreto §upremo N" 032-2005-MTC y
modificado mediante Decreto Supremo N'031-2007-MTe y N" 027-2009-MTC.

CONTKATO D§ OPERACIÓN PARA SERV¡CIO§ OBTIGAT§R:O§
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7.6

7.7

7.8

El CONC§§IONARIO se sbl¡sa a suscrib¡r un Contrato de Operación para la
prestacién de los §ervicios Obligatorios con el Operador que acredité la
experiencia técnica de operacién durante la precalificación.

§l CONCE§|ONAR|§ deberá garantizar que el Operador eumpla con los Niveles
de §ervicio establecidos en el Anexo 7 y poner a su disposicién el equipamiento
minimo necesario para que b,rinde estos servicios, durante el plazo de la
Concesión.

El horario definitivo de los servicios obligatorios será propuesto por el
CON§§§IONARIO, sujeto a la aprobaeién del CONC§DENT§, este horario
deberá tomar en consideración el caráeter soeial de la Concesién.

Asimismo, el horario podrá ser modificado a consideracién del CONCED§NIE,
modilicaeión que deberá ser comunioada al CON§§§IONARIO para su posterior
implementación e información a los Usuarios.

§l Operador podrá ssr una §mpresa Vinculada al CONC§§IONARIO, con
independencia en su contabilidad. El Regulador podrá establecer reglas y
procedimientos que permitan implementar la separación de la contabilidad entre
el CONCESIONARIO y el Operador,

La suscripeiél del eontrato de Operaeión no imposibilita al Operador a suscribir
Contratos de Aeceso para la prestación de servicios de transBorte de carga y/o
pasajeros en horario* diferentes a los §ervicios Obligatorios.

§l eontrato de Operaeión para los §ervicios Obligatorios deberá contener al
ménos las siguientes ostipulaciones:

(¡) La identificación de los Servicios Obligatorios que desarrollará el Operador,
incluyendo el horario respectivo.

{ii) La Obligaeión de cumplir eon los Niveles de §ervicio establecidos en el
Anexo 7.

(iii) §l detalle del equipamiento mínimo brindado por el OONC§§IONARIO al
Operador, para que este último pueda prestar los §ervicios Obligatorios,

(iv) El detalle del pago que deba efectuar el CONC§§IONARIO al Operador
por realizar los §ervieios Obligatorios.

(v) §l plazo de vigencia, que será por todo el Plazo de Concesión, eontados a
partir de la Fecha de Cierre.

(vi) ta obligación del §p*rador de mantener el Material Rodante que se detalla
en el literal {ii} que se utiliee para sus §ervicios Obligatorios, asl ssmo su§
instalaciones vinculadas a los mismo§, en forma que sean aplos para la
operación ferroviaria, de acuerdo a las §specifieaciones Técnicas §á¡icas
establecidas en el Anexo 6 y a los Niveles de §ervicio establecidos en el
Anexo 7 de este Contrato.

{vi¡) La participación en la lntegración del Proyecto a efectos de alcanzar los
Niveles de §ervicio.

7.9
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(viii) La participacién en la elaboración del Plan de Conservación, del Plan de
Prestación de §ervicios y del Plan de Emergencias, entre otro§, descritos
en el Anexo 7, Niveles de §ervicio, así como el compromiso de eumplir
con sus disposiciones.

(ix) Se regirá y ejecutará de acuerdo a las leyes del Estado de la República del
Perú.

{x) No podrá contravenir las disposiciones del Contrato de Concesión.

(xi) No podrá conformar un consorcio de operadores a fin de dar cumplimiento
al contrato de operación, vinculado al Contrato de Concesión.

{xii) La obligación del CONCE§IONARIO y del Operador de comunicar al
CONCEDENTE y al Regulador cualquier modificación del Contrato de
Operación.

(xiii) La obligación del CONC:§IONARIO y del Operador de proporcionar la
informacién pertinente que pueda ser solicitada por el Regulador o por el
CONCED§NTE.

(xiv) La obligación del CONCE§IONARIO y del Operador Ferroviario de
proporcionar informes trimestrales sobre la operaeión de los §ervicics
Obligatorios, de acuerdo a los alcances indicados por el CONCED§NT§ y
el Regulador antes de la Fecha de lnicio de la Explotación.

El incumplimionto de las estipulaciones descritas en los numerales preeedentes
dará lugar a la aplieación de penalidades establecidas en el Anexo 10 del
presente Conlrato.

7.1A El CONCEDENT§ se obliga a financiar a travás del CQNCE§IONARIO las
operaciones del Operador encargado de realizar los §ervicios Oblisatorios
sesún el horario establecido.

§lfinanciamiento brindado será considerado somo pañe de los costos retribuidos
mediante el RPMO a través de los mecanismos establecidos en el Anexo 5,
Anexo Financiero.

EQUI§AD §N §E§VICIO§

7.14 El CONOESIONAR'0 no podrá discriminar entre los Operadores Ferroviarios
que soliciien servieios equivalentes. El CONCE§IONARIO reconac§
expresamente que ss encuentra prohibido y será sancionado conforme a las
Leyes y Disposiciones Aplicables, en caso realizara actos o conduetas qu§
constituyan abuso de una posición de dominio en el mercado o que linriten,
restrinjan o distorsionen la libre competencia o el libre access a la Vía Férrea.

Las Partes convienen que cualquier saneién que aplique la autoridad
oompetente por infracción grave a la libre competencia en que incurra el
CONC§SIONARIO deberá entenderse como una causal de caducidad de este
Conlrato, facultando aICONC§DENTE a aplicar lo previsto en la Seccién XVlde
este eonlrato.

7.12 Además de las
CONEEO§NTE

personas directamente legitimadas para hacerlo, tanto el
como el Regulador están legitimados para iniciar
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procedimientos ants lN§§COPl, en oaso consideren que el CONC§SIONARIO
está infringiendo la regulacién legal de la libre competencia en el desarrollo de
sus actividades.

7.13 Las obligaciones previstas en los párrafos precedentes también alsanzaR,
respecto de cualquier Persona que solicite Servicios de Transporte Ferroviario,
a cualquier Operador o, en general, a cualquier tercero que opere §ervieios
Complementarios.

7.14 En oaso qus dos (02) o más Operadores Ferroviario* {incluyendo al Operador
vinculado al CONC§SIONAR|O) deseen usar al mismo tiempo el mismo
segmonto de Vía Férrea, el mismo horario {distintos a los establecidos para los
§ervieios Obligatorios), o que el §ervieio de lransporte §erroviario de cada uno
de ellos limite, restrinja o impida el del otro, por el momento en que ambos
servieios desean ser desarrollados, el CONC§§|§NARIO queda obligado a
realizar una subasta para el acceso a los mismos, a partir del segundo Año de
la Concesién, de acuerdo a lo estipulado en el Reglamento Marco de Acceso a
la lnfraestructura de Transporte de Uso Públieo vigente a la fecha o norma
posterior que lo modifique o suslituya.

La seleccién del ganador de la subasta se efeetuará a favor de quien oferte la
menor tarifa al usuario final. §l ganador de dicha subasta prestará el servicio por
un plaao no mayor a dos (02) años.

El CONC§§IONARIO y el Operador Ferroviario ganador del ooneurss deberán
modificar el respectivo Contrato de Acceso, a fin de incorporar las eondiciones
adjudicadas o deberán celebrar el respectivo Contrato de Acceso, en caso el
hora¡io adjudicado fuera el primero a ser desarrollado por el ganador del
coneurso, §esún eorresponda.

En caso de solicitar el alquiler del Material Rodante (excepto los necesarios para
la pre*tación de los §ervieios Obligatorios), *e procederá de acuerdo a los
siguientes criterios:

{i) §i el alquiler de Material Rodante se deslina a la prestación de los §ervicios
de Transporte Ferroviario, §e otorgará a favor de quien oferte una menor
tarifa al usuario final.

{ii) §i el alquiler de Material Rodante u otros Bienes de la §oncesión se
destinan a una actividad distinta a la prestacién de los §ervicios de
Transporte Ferroviario, se otorgará a favor de quien oferle una sayor Tarifa
de alquiler de Material Rodante, por un plazo no mayo. al estableeido en
los Contratos de Acceso.

Para efectos de solicitar el alquiler del Malerial Rodante, se deberá seguir el
siguiente proeedimiento, según corresponda:

(i) Negociacién directa: §e efectuará la negociación direela cuando el Material
Rodante solicitado por el Operador Ferroviario se encuentre disponible; o,

{ii) Proeeso de subasta: §e efectuará el proceso de subasta cuando el Material
Rodante disponible sea menor al solicitado por los distintos Operadores
Ferroviarios interesados o esté siendo usado sn esa misma oportunidad
por otro Operador Ferroviario.
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El resultado de la negociación directa y del proceso de subasta deriva en un
contrato de alquiler de Material Rodante, que incluye enlre otros aspectos la
Tarifa de alquiler de Material Rodante, de conformidad con lo dispuesto en la
Cláusula 10.12 de este Contrato.

§l Regulador se encuentra facultado mediante el presente Contrato para
xonitorear el cumplimiento de las reglas antes citadas, así como la adecuada
disponibilidad de Material Rodante para alquiler, tanto en la etapa de negociación
directa como en el proceso de subasta conforme al mecanismo que éste
determine.

SECCION Vlll: SOBRE EL MANTEN¡M:ENTO

OBLI§ACION§S DEL CONCESIONARIO

El CONCESIONARIO deberá mantener los Bienes de la Concesión en buen
estado de conservación a fin de que sean aptos para la operacién, de acuerdo a
los Estándares de Seguridad Ferroviaria exigidos en el Anexo 6 del presente
Contrato, los mismos que el CONCE§IONARIO declara expresamente conocer
y que rigen a partir de la §tapa Transitoria.

Excepcionalmente, en ca$o que por razones téenicas alguno de los Sienes de la
Coneesién, recibidos por el CONCE§IONARIO en la Toma de Posesión, no
pudiera eumplir con los Estándares de §eguridad Ferroviaria exigidos en el
Anexo 6, el CONC§SIONARIO deberá ccmunicar al CONC§D§NT§ y al
Regulador, en un plazo máximo de sesenla (60) Días Calendarioe contados
desde la Toma de Posesión, cuáles son los Bienes de la Concesión que se
e¡cuentran en tal situación para generar, en caso ello soa necesario y de mutuo
acuerdo entre las Partes, un régimen específico de Estándares de Seguridad
Ferroviaria aplicables a dichos Bienes.

Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo anterior, cualquier adquisición,
modificación o mejora que el CONCESIONARIO realice o ejecute en elArea de
la Concesión o en los Bienes de la Concesión, deberá cumplir con los
Estándares de §eguridad Ferroviaria previstos en elAnexo 6 de este Contrato a
partir de la Etapa Transitoria. El incumplimiento de dicha disposición será
penalizado de acuerdo a lo previsto en elAnexc 10 del presente Contrato.

En caso existieran diferencias entre los Niveles de Servicio e*tableeidos en este
Contralo y en las Leyes y Disposiciones Aplicables publicadas o emitidas con
posterioridad a la adjudicación de la buena pro, el CONC§§IONARIO estará
obligado a cumplir con el mayor de ellos.

La obligaeión de Mantenimiento también comprende los mantenimientos
preventivos y/o correctivos que el CONCE§IONARIO, a su criterio, deba realizar
para permitir la prestaeién de §ervicios de Transporte Ferroviario incluyendo,
pero no limitándose a la realizacién de taludes y otras obras necesarias para
evitar o minimizar los desprendimientos de materiales.

El CONCESIONARIO también está obligado a verificar que las actividades o
Servicios de Transporte Ferroviario que los Operadores Ferroviarios desarrollen
o utilicen, cumplan con los Estándares de Seguridad Ferroviaria exigidos en el
Anexo 6 de este Contrato. El CONCESIONARIO está facultado paráimpedir el
acceso a la Vía Férrea al Operador Ferroviario que desarrolle actividades o

8.3

8.1

8.2

8.4

8.5

8,6
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§ervicios de Transporte Ferroviario que no se ajueten a los §stándares de
§eguridad Feroviaria y medio ambientales previslos en este Cláusula y en el
Anexo anles meneionado, quedando obligado a comuniear inmediatamente su
deeisión, debidamente sustentada, al Regulador y al CONCED§NT§.

§l ineumplimiento de dicha disposición será penalizado conforme s lo dispuesto
en elAnexo 10 del presente Contrato.

8.7 §l mantenimiento del Material Rodante Existente, que forma parte de los Bienes
de la Coneesién, puede ser desarrollado directamente por el CONC§SIONARIO,
el Operador, los Operadores Ferroviarios o por cualquier empresa o persona
autorizada para ello, eonforme a las Leyes y Disposiciones Aplieables.

SECCION lX: EXPLOTACION 3§ LA §ONCE§|ON

D§R§CHO§ Y D§BERE§ 
'§L 

CONCESIONARIO

9.1 La Explotación de la Concesión por parte del CONCE§IONARIO constituye un
derecho, §n la medida que es el mecanismo mediante el cual el
CONC§§IONARIO generará los ingresos de la Coneesión, así üomo un deber,
en la medida en que el CONC§§|ONAR|O es1á o§ligado a cumplir con los
§stándares de §eguridad Ferroviaria del Anexo § y los Niveles de §ervicio del
Anexo 7, previstos en el presente Contrato.

9"2 Es deber del üONC§§IONARIO denlro de los límites del eontrato, responder
por los actos de omisión y/o negligencia del personal a carso de la operaoién y
del Mantenimiento de la lnfraestructura Ferroviaria que el CONOE§IONARIO
decida contratar y que pudiera tener incidencia alguna sobre la Concesión.

9.3 §ste Contrato es titulo suficiente para que el CQNCE§IONARIO pueda explotar
los Bienes de la Concesién, no requiriendo de ningún oiro permiso, autorización
o licencia que deba ser emitido por el CONCEDENTE.

9.4 Este Contrato otorga al CONCESIONARIO el derecho exclusivo para explotar y
desarrollar §ervicios Complementarios en etArea de la Concesión, lo que podrá
realizar directamenie o a travós de terceros con quienes contrate para talfin. El
CONC§§|ONARIO podrá desarrollar como §ervicios Complementarios todas
aquellas actividades económicas que sean posibles de desarrollarse, de acuerdo
a las Leyes y Disposiciones Aplieables y siempre que con su desarrollo no
afeeten los §ervicios de Transporte Ferroviario.

§sta autorizaeión no libora al CONCE$IONARIO de obtener todas y cada una
de las lieencias, autorizaciones ylo permisos que, según las Leyes Aplicables,
fueran necesarias para el inicio, desarrollo o explotacién de dichos §ervicios
Complementarios.

§l CONC§§IONARIO tiene derecho a explotar direeta o indirectamente los
Bienes de la Concesión y los Servicios Complementarios que crea conveniente,
de aeuerdo a lo establetido en este Contrato, en las Bases y en las Leyes y
Disposieiones Aplicables. Este derecho implica la libertad del CONCESIONARIO
en la gestión y eonducción del negocio, lo cual incluye, pero no se limita, a la
administración y mantenimiento de la lnfraestructura Ferroviaria, a la libertad de
subcontratar servicios, la libertad de esooger al personal que contrate y la
libertad de decisión comercial, dentro de los límites contenidos en el presente
Contrato, las Bases y las Leyes y Disposiciones Aplicables. E¡ tal sentido, el
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CONCESIONARIO es el único titular y responsable de los resultados
econémicos y de los riesgos que deriven de ello.

9.6 El CONC§§IONARIO eslá obligado a permitir que cualquier vía férrea, Ramal o
Prolongación Ferroviaria que se construya en el futuro se intereonscte a la VÍa
Férrea comprendida en este Contrato, ya sea que la Vía Férrea, Ramal o
Prolongación Ferroviaria se encuentre concesionada a favor de terceros, o que
sea operada por el CONC§§§NT§, por cualquier Operador Ferrovlario u otro
organismo o entidad estatal.

Como conseeuencia de esta obligación de intereonectarse:

(i) §l CONCE§IONARIO también se encuentra obligado a permitir el acceso de
Malerial Rodante, equipos y vehículos ferroviarios de trabajo y de
Operadores Ferroviarios provenientes de Vías Férreas ajenas al Area de la' Ooncesión e interconectadas a ellas, siempre que cumplan con los
§stándares de Seguridad Ferroviaria establecidos en el Anexo 6 y demás
disposiciones pertinentes de este Contrato y las Leyes y Oisposiciones
Aplicables

(ii) §l CONCE§IONAR1O podrá exigir al Operador Ferroviario ylo al titular de
otra vía férrea que se interconecte con la Vía Férrea del Proyeelo, todos y
cada uno de los estudios y procedimientos técnicos que $ean necesarios
para la interconexión, lo que comprende, pero no se limita, a los aspectos
vinculados con la seguridad, los sistemas de señalización y
telecomunicaciones" §n todos los casos, los gastos necesarios para la
interconexión deberán ser asumidos, salvo acuerdo distintc, por quien la
solicite.

(iii) En ningún caso la interconexión o los actos necesarios para obtenerla
deberán impedir o dificultar el acceso a la Via Férrea ylo la prestacién de
§ervicios de fransportes Ferroviarios de acuerdo a lo previsto en este
Contrato.

9.7 Cualquier controversia que se suscite entre el CONC§§IONARIO y eltitular de
la vía férrea que se interconecte con la Vía Férrea del Proyecto, será resuelta
por el Regulador, en caso dicho titular de la vía férrea que se interconecte
pertenezca al seetor privado. En caso el titular de la vía férrea que se
interconecte sea el CONCE§ENTE u otro organismo o entidad estatal, cualquier
controversia que se suscite deberá ser resuelta mediante arbilraje, conforme a
lo previsto en la Cláusula 18.14 de este Contrato. El CONCEDENTE declara y
garantiza que, §n easo el titular de la Vía Férrea Sea un organismo o entidad
estataldiferente a é1, dicho organismo o entidad estatal se someterá al arbitraje,
conforme a lo previslo en este Contrato.

ORGANIZACIÓN OEt §ERV:CIO

9.8 Corresponde al CONCE§IONARIO diseñar y administrar el servicio que se
proporcionará a los usuarios y/u Operador y/u Operadores Ferroviarios del
Ferrocarril Huancayo - Huancavelica, de conformidad con los Niveles de'
§ervicio establecidos para talefecto en el Conlrato de Concesión.

9.9 El CONCE§IONARIO tlene bajo su exelusiva responsabilidad la administración
y control de los sistemas centrales de control del tráfico ferroviario, señalización
y telesomunioaciones, entendiendo por tales a aquellos que resultan necesarios
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para la prestádón delservieio. §n talvirtud, le eorresponde diseñar, implementar,
probar y mantener en eondiciones operativas y sin interrupciones, la señalizacién
general y el§istema de telecomunicaciones que permitan establecer un contaeto
permanenle y en tiempo real con cada unidad de Material Rodante que se
encuentre ulilizando la Vía §érrea"

Los Operadores Ferroviarios están obligados a interconectarse con el sistema
central de telecomunicaciones administrado por el CONC§SIONARIO, siendo
responsabilidad de este último la verificación del cumplimiento de esta
obligacién, sin perjuicio de la responsabilidad propia de dichos Operadores
Ferroviarios y del derecho de estos úllimos a instalar equipos propios de
telecomunicaciones, en caso lo estimen conveniente.

PLAN D§ §ONTINGENCIAS

9.10 §l §ONC§§IONARIO está obligado a diseñar e implementar los planes de
eontingencias, conforme a lo establecido en elAnexo 7.

§in perjuicio que el Operador y/u Operadores Ferroviarios cuenten con sus
propios planes de eonlingeneias, el CONCESIONARIO está obligado a que el
Operador ylu Operadores Ferroviarios se sometan a los planes de contingencias
diseñados por el ü§Ne§§IONARIO y aprobados por el CONCEDENTE.

PLAN DE §EGUR:DI§ Y §ALUD O§UPACIONAT

9.11 Adicionalmente, el CONC§§IONARIO deberá diseñar un plan de seguridad y
salud ocupacional que permita atender las distintas contingencias que pudieran
ocurrir en la lnfraestructura Ferroviaria como resultado de la prestacién de los
§ervicios Obligatorios que incluya los procedimientos sesuros de trabajo más
adecuados a las operaciones y a todas las aetividadee de mantenimiento que
sor normadas en el presente Contrato. Dicho plan deberá ser presentado por el
CON0E§IONARIO a más tardar a la Toma de Posesión y aprobado por el
üONC§§§NT§ en un plazo máximo de treinta {30) Días Calendario, contado
desde su presentacién. §l plan de seguridad y salud ocupacional será de
aplicacién durante todo el Plazo de la eoneesión.

§in perjuieio que el Operador y/u Operadores Ferroviarios cuenten con su propio
plan de seguridad y salud ocupacional, el CONCESIONARIO está obligado a
que el Operador y/u Operadores Ferroviarios se sometan al plan de seguridad
y salud ocupacional diseñados e implementados por el CONC§§|ONARIO y
aprobados por el CONCEDENTE.

SUPERVI§IéN §§ LA §XPLO|AEIÓN

9.12 Corresponde al Regulador efectuar las acciones de supervisión que le competen
para el desarrollo de las labores de Explotación de la Concesión indicadas en
esta §eccién del Contrato, que serán financiadas con el aporte establecido en la
Cláu¡ula 15.19.

§l Regulador estará a cargo de la verificación del cumplimiento de la obligación
del CONCE§IONARIO, de mantener los Niveles de §ervicio y §stándares de
§eguridad asociados al mantenimiento de los §ienes de la Concesión.
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§,13 §l CONCE§IONARIO está obligado a brindar la cooperacién necesaria al
Regulador y al CONCE§§NT§ para la supervisión de la §xplotación.

INFORMACIÓN

9.14 §s obligación del CONCE§IONARIO proporcionar al Regulador y al
CONCEDENTE, informes relativos al desarrollo de la Explotacién de la
eoncesión. El costo de la preparacién de los informes corresponderá al
CONC§§IONARIO y se entregará conforme al formato aprobado por el
Regulador, previa opinién del CONC§DENTE.

§in perjuicio de la obligacién de presentar al Regulador otros informes
mencionados en el Contrato, la informacién periódica básica a proporeionar por
el CONCE§IONARIO se sujeta a lo establecido en el Reglamento General de
§upervisión, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N§ 024-2011-
CD-O§ITRAN, o norma que lo sustituya.

D§R§CHO§ Y RECLAMO§ }:L OPERADOR Y'U OP§RA§ORE§ F§RROVIARIO§
Y U§UARIOS

9.15 Los derechos inherentes al Operador y/u Operadores Ferroviarios consistirán
básicamente en la utilización de la vía como infraestructura de transporte, en la
posibilidad de prestar los §ervicios de Transporte Feroviario y §ervieios
Complementarios, a enoontrarse informado sobre las caracteristicas del mismo,
a efectuar su reclamo ante el CONCE$IONARIO conforme a lo dispuesto en el
Reglamento de Atencién de Reclamos y §olución de Controversias de O§ITRAN
y los demás que contemplan las leyes de la materia y otros que pudieren
esiablecerse en el Contrato y Normas Regulatorias.

Asimismo, los Usuarios tienen derecho a efectuar sus reclamos sn el libro de
quejas, conforme a lo dispuesto en el Decreto §upremo N" 032-200§-MTC que
aprueba el Reglamento Nacional de Ferrocarriles o norma que la modifique o
sustituya. El incumplimiento en la implementaeión del libro de quejas antes
referido será penalizado conforme alAnexo 10 del presente Contrato.

9.16 Presentado un reclamo, el CONC§SIONAR:O deberá pronunciarse denlro de
los plazos y de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Atención de
Reclamos y $olucién de Controversias de §§ITRAN aprobado por Resolución
de Consejo Directivo N' 01§-2011-CD-O§ITRAN, o norma posterior que lo
rnodifique o sustituya, para la atención de los reclamos del Operador ylu
0peradores Ferroviarios.

INICIO D§ tA EXPLOTAGIéN

9.17 El lnieio de la Explotacién tendrá lugar al §ía siguiente que el Regulador haya
verificado el cumplimiento de las condiciones estableeidas en la Cláusula 6.67.

SERVI§IO§ §OMPL§M§N:AR:OS

9.'18 §l CONCESIONARIO está facultado a prestar adicionalmente los §ervicios
§omplementarios, dentro delÁrea de la Concesión, producto de las lnversiones
§bligatorias y/o adicionales, cuya prestación no podrá estar condicionada a la
eontratación de los §ervicios Obligatorios. Por los §ervicios eomplementarios
prestados, eICONCESIONARIO tendrá derecho de cobrar un precio, elcualserá
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a valor de mercado. Diehos Servicios Complemeniarios no podrán ser contrarios
a la moral, a las buenas costumbres, al orden público, ni podrán afectar la
funcionalidad del servicio en ninguno de sus aspectos. El OONCESIONARIO o
quien éste designe estará autorizado a prestar los §ervicios Complementarios
previa aprobación por parte del CONC§DENT§.

9.19 En virtud de Ia presente Cláusula el CONCEDENT§ autoriza al
CONCE§IONARIO, o a quien ós1e designt, a desarrollar como Servicios
Complementarios los referldos a:

l. arrendamiento de locales en las estaeiones, los cuales no podrán ser
subarrendadcs;

ii. arrendami*nto de espacio para publicidad en las estacionss y coches,
tanto en la parte interior eomo exterior, en los andenes y en los muro§,
así como publicidad en las tarjetas para usü del §ervicio de Transporte
Ferroviario;

iii. servicios de alquiler de espacios para programas y publicidad por vías de
radio, televisión y otros dentro de las estaciones y material rodante;

iv. servicio de mantenimiento y reparación de material rodante de otros
§peradores,

v. servidumbres generadas como eonsecuencia del dereeho de paso de la
red de servicios públicos a través de la franja de derecho de vía asignado
(Artículo 11 del Decreto §upremo N" 039-2010-MTC que aprueba el
Reglamento Naeionaldel Sistema §léctrico de Transporte de Pasajeros en
vías férreas que forman parte del §istema Ferroviario Naeicnal), asi como
las normas que autoricen el derecho de uso de la vía pública para la
ejecueién del Proyeeto, oon excepción de lo dispuesto por la Ley 29904,
Ley de promoción de la banda ancha y construcción de la Red Dorsal
Naeional de Fibra éptica y su Reglamenio.

Esta autorizaeién no implica la asunción de responsabilidad alguna de parte del
CONCED§NTE, ni tampoco libera al CONC§§IONARIO de obtenertodas y cada
una de las eoncesiones, autorizaciones, licencias ylo permisos que, según la
normatividad sectorial y, en general, las Leyes y Disposiciones Aplicables que
fueran necesarias para el inicio, desarrollo o Explotación de dichos Servicios
Complementarios.

Los ingresos brutos provenientes de los §ervicios Complementarios señalados
el esta Cláusula, deberán ser auditados por una empresa auditora eonlratada
por el 0ONCESIONARIO, a fin de realizai la verificación Oe la recaudacién, por
los euales le corresponderá un por eiento (_%) al
coNC§§loNARl0yun-poreiento(-%)alCoNCEDENT§'

Los gastos neeesarios para la implementación de los §ervicios Complementarios
serán a§umidos en su integridad por el 0ONC§§|ONAR|O, Asimismo, los
ingresos prcvenientes de los §ervicios Complemontarios qus eoryssponden al
CONCEDENTE, serán transferidos por el CONCESIONARIO al Fideicomiso de
Administraeión.

9.20 La prestación de §ervicios eomplementarios distintos a los señaladcs en la
Cláusula precedente, requerirán la aprobacién previa del C§N0§D§NTE, en
eslos casos las Partes convendrán el pago correspondiente, el eual no podrá sel
inferior al valor de mercado, y la forma de distribución de los ingresos, entre
otros.

,i
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§ECCION X: REGIM§N ECONOMICO

CONOIC¡ON§§ PARA LA OBT§NCIÓN D§L CI§RR§ FINANCIERO

10.1 El CONCESIONARIO deberá acreditar que cuenta con los reüursos financieros
o los contratos suscritos que establezcan los compromisos de financiamiento
que §e generen para la ejecuciÓn de las lnverslones Obligatorias según lo
establecido en el Contrato.

14.2 Para efectos de la acreditación a qus se refiere el párrafo precedenle, el monto
a ser acreditado por el CONC§§IONARIO, será aquel consignado en los §Dl de
Obras respectivo, asícomo el EDlde Material Rodante, debidamente aprobados.

10.3 Para acreditar que el CONCE§IONARIO cuenta con el financiamiento
§orespondiente a todas las lnversiones Obligatorias, éste deberá presentar en
un plazo de doce (12) meses, alternativa o conjuntamente para aprobación del
CONCEDENTE:

{i) copia legalizada notarialmente de los contratos de financiamiento, garantías,
fideicomisos y en general cualquier texto contractual relevante, que el
CONCE§lONARIO haya acordado con el(los) Acreedor(es) Permitido(s) que
participará(n) en elfinanciamiento de las lnversiones Obligatorias; ylo

(ii) constancia de haber efectuado aportes en efectivo en el Fideicomiso de
Administración; y/o

(iii) copia legalizada notarialmente de los contralos de financiamiento, garantías,, fideicomisos y en general cualquier texto contractual relevante con
Empresas Vinouladas al CONCESIONARIO.

Los contratos referidos en el Numeral {i) deberán contener expresamente
una disposición referida a que en ssso ej finaneiamiento quede iin efecto o
el CONCESIONARIO incurra en alguna causal que active su terminación o
resolueién, el Aereedor Permitido comunicará inmediatamente dicha
situación al CONCEDENTE.

10.4 En caso el CONCESIONARIO no haya cumplido oon acreditar el cierre financiero
de los reeursos antes indicados, al vencimiento del plazo establecido en la
presente Cláusula, el CONCE§IONARIO podrá solicilar al CONC§DENT§ por
única vez una ampliación de seis (06) meses, dicha solicitud deberá ser
acompañada de un sustento económico ylo técnico según corresponda.

§n caso el CONC§SIONARIO no acredite el Cierre Financiero al término del
plazo ampliatorio, el CONCES§NT§ podrá invocar la Caducidad de la Concesién
por cau§a del CONCESIONARIO, en ese caso el CONC§§ENT§ ejecutará, en
señal de compensaciÓn por daños y perjuicios, la totalidad de la §arantla de Fiel
Cumplimiento del Contrato de Concesión.

ESTAOOS FINANCI:RO§

10.5 Dentro de los noventa (90) Oias Calendario de inieiado cada Año Calendario, el
CONCE§IONARIO deberá entregar al CONCEDENTE y al Regulador sus

. estados financieros auditados correspondientes al ejercicio fiscal anterior.
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Asimismo, dentro de los treinta (30) }ías Calendario de finalizado cada trimestre
de cada Año ealendario, el CONCE§IONARIO deberá entregar al
CONCES§NTE y al Regulador sus estados finaneieros de dicho trimestre.

TARIFAS

10.6 Por permitir el áceeso a la Via Férrea de Operadores §enoviarios, el
CONO§§IONARI§ estará facultado a cobrar la Tarifa por uso de via la que en
ningún caso podrá ser diferente al valor establecido en elAnexo 9.

EICONC§§IONARIO, poreluso delMaterial Rodante que no sea nécssario para
la prestación de los Servicios Obligatorios, estará facultado a cobrar la Tarifa por
el alquiler del Material Rodante.

Del mismo modo, por la prestación de cada uno de lcs §ervicios
§omplernentarios proporcionados a solicitud de los usuarios, el
OONC§§IONARIO estará facultado a ecbrar un preeio.

TAR¡IA POR U§O D§ VIA

10,7 §l CONC§§IONARIO deberá cobrar por cada unidad de vagón, autovagón y/o
coche que circule por la Via Férrea, eargada o vacía, la Tarifa por uso de via
euyo monto y meüanismo de ajuste automático se detallan en el Anexo I del
presente Contrato. Esta Tarifa por uso de vía incluso será aplieable para las
unidades de vagón, autovagón ylo coche incluidas en elAnexo I o para aquellas
de propiedad o de uso del CONC§§IONARIO euando eireulen por la Vía Férrea
como consecusneia de los Contratos de Acceso prestando servicios que ns son
los Servicios Obligatorios.

10"8 El CONCT§IONARIO deberá cobrar al Operador Ferroviario la farifa por uso de
vía de acuerdo a lo establecido en el Anexo g del presente eontrato" No se
cobrará la Tarifa por uso de vía para los Servicios Obligatorios.

La Tarifa por uso de vía es el único coneepto que el CONOE§IONARIO puede
eobrar a los Operadores Ferroviarios por su accsso a la Vía §érrea, por lo que
no tiene derecho a solicitar el pago de derechos de llave, reg*lías o equivalentes
por sse mismo concepto, sin perjuicio del derecho del CONCESIONARIO de
brindar a los Operadores Ferroviarios olros derechos ylo servicios y de convenir
con ellos la respectiva retribución.

10.9 La Tarifa por uso de via no será aplicable a las unidades que presten los
Servicios Obligatorios, ni a las unidades que utilice el CONCESIONARIO
destinadas exclusivamente a la vigilancia, reparación y mantenimiento de la Vía
Férrea.

10.10 1-a Tarifa por uso de vía puede ser modifieada a solicitud de las Partes, previa
opinién favorable del Regulador. El CONCESIONARIO tendrá derecho a la
modificacién de la Tarifa por uso de vía si supera los §stándares de Seguridad
Ferroviaria establecidos en elAnexo 6 y los Niveles de §ervicio estableeidos en
el Anexo 7. El CONCESIONARIO deberá presentar toda la documentación
téeniea y econémica sustentatoria al Regulador a fin que se establezea la nueva
Tarifa por uso de vía que resulte aplieable siguiendo los procedimientos
indicados en el Reglamento Marco de Aceeso de la lnfraestructura de Transporte
de Uso Público, durante la vigencia del §ontrato.
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§in pe{uicio de este derecho, el CONC§§IONARIO deberá solicitar al
CONCEDENTE, la modifieación de la Tarifa por usCI de vía basándose en la
mejora de los §stándares de Seguridad Ferroviaria exigidos en el Contrato, antes
de realizar las inversiones necesarias para ello, en cuyo caso la nueva tarifa
solamente podrá ser aplicada a pañir del momento en que el Regulador certifique
que el CONCE§IONARIO ha alcanzado los nuevos §stándares de §eguridad
Ferroviaria justifieantes de la nueva farifa por uso de vía.

10.1 1 §n todo lo relativo al derecho de Tarifa por uso de vía a ser eobrada por el
CONCE§IONARIO, son de aplicación las disposiciones establecidas en el
Reglamento Marco de Acceso de la lnfraestructura de Transporte de Uso Público
aprobado medianle Resolución de Consejo Directivo No 014-2003-CD-
OSITRAN, o norma posterior que la modifique o sustituya, según corresponda.

TARIFA POR ALQUILER DE MATERIAL RODANTE

10.12 §l CONCESIONARIO podrá cobrar una tarifa por el alquiler de cada unidad de
Material Rodante no destinado a la prestacién de §ervicios Obligalorios la misma
que será determinada por éste. El CONCESIONARIO deberá otorgar un trato
i§ualitario a los Operadores Ferroviarios no vinculados a é1, de la misma manera
que trata a su Empresa Vinculada. §n caso de incumplimiento será penalizado
de acuerdo a lo establecido en el Anexo 10, sin perjuicio de lo dispuesto en el
literal r) de la Cláusula 16.4, cuando corresponda.

TARIFA§ PARA LOS SERVICIOS DEL TRAN§PORTE F§RROVIAR:O DE
PA§AJERO§ Y EAR§A

10.13 §l Operador podrá dete rminar las tarifas y fletes a ser cobrados por los Servicios
de Transporte Ferroviario que puede desarrollar conforme a lo previsto on este
Oontralo, a excepcién de las tarifas a ser cobradas a los Usuarios por los
§ervicios Obligatorios. Asimismo, el CONCE§lONARl0 determinará los precios
por los §ervicios Complementarios y/o por cualquier otra materia vinculada a la
§xplotación de la Concesión.

1Q.14 §l régimen tarifario inicial de caráeter social que estará autorizado a aplicar ol
§perador responsable de la prestación de los Servicios Obligatorios desde la
Fecha de lnicio de la Explotación de la Concesión.

a) Aplicará una larifa diferenciada de acuerdo altlpc de servicio de transporte
(pasajeros o carga, tren mixto o autovagón) y al destino, la misma que
incluye el lGV de 18%, en el ca§o, qus este impuesto se modificará el
Concedente tendrá la potestad de actualizar las tarifas. A continuacién se
establecen las eondiciones a considerar:

Tren Mixto:

' Pasajeros: 
t3:Til::H'n§§iÍ:liii-"§:iXtll"'li'.#iill,
pagan medio pasaje.
Los niños que no pagan pasaje no tendrán derecho de
ooupar asiento.

X,'§:.0 
* 

rlI 
o 

X::§:lX 3' i :o il 
o;"';¿''i 

3'' fl , *il3
determinarán lo pertinente.
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tos pasajeros tendrán derecho a llevar consigo un
equipaje de hasta 20 kilos sin eosto alguno.
La tarifa a aplicar con destino a los paraderos será
establecida por el Operador Ferroviario tomando en
consideración las distancias y las tarifas entre estaciones,
redondeándolo al décimo superior.

TAHTA PARA PA§AJ§RO§ MAYOR§§ §§ 12 AÑOS
EN S§RVICIO OBLIGATORIO PARA TREN MIXTO

Fuente: §irección §eneralde Caminos y §errocarriles * MT§

TARIFA PARA PA§AJERO§ üIY§R§§ D§ 3 Y IT'IENOR§§ D§ {2 AÑOS
§N §ÉRVICIO OBLIGATORIO PARA TREN MIXTO

{en Nuovos §oles}

Carga: §l sistema de earro entero y menos carro entero será aplicable sólo en las
estaciones.

TARIFA PARA PA§AJERO§ §N §ERVICIO O§LIGATORIO CON AU?OVAGON

en Nusvos §o

Direccién General de Caminos y Ferrocarriles -MTC

HUANCAYO T§LLERIA IZCUCHACA
M.

CACER§§ ACORIA YAUI.I HVCA

HUANCAYÜ
TELLERIA
IZ§U§HAÜA
§I. §*§ER§§
ACORIA
YAULI
HVCA
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b) Estas tarifas permsnecerán vigenles los primeros dos (02) años contadoc
desde la Fecha de lnicio de la Explotación, postsriormente, estas tarifas
podrán ser reajustadas por el CONCEOENTE.

10.15 Asimismo, la tarifa de carácter social que estará autorizado a cobrar el Operador
Ferroviario responsable de la prestación de los §ervicios Obligatorios durante la
§tapa Transitoria hasta la Fecha de lnicio de la Explotacién de la Concesión, se
efectuará conforme a lo siguiente, la misma que ineluye el IGV de 18%, en el
ca§o, que este impuesto se modificará el Concedente tendrá Ia potestad de
actualizar las tarifas:

Tarifa diferenciada en función al destino (Auiovagón): §1.
(De Huancayo a Huancavelica o viceversa)
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10.16 §s preciso indicar que la clasificación de la carga estará en función al tipo de
produeto que se transportará.

OTRO§ IN§R§§O§

rc37 Constituirán ingresos adicionales del CONC;§IONARIO todos aquollos que éste
perciba como consecuencia de la §xplotacién directa de §ervicios
§omplementarios, además los que ee perciban de las Empresas Vinculadas que
efectúen la §xplotacién de §ervicios Complementarios y por Bsrmitir el acceso de
terceros no vinculados a é1, a las áreas en que se prestarán tales seryicios; sin que
ello implique que se limite la responsabilidad del CONCESIONARIO por la
prestaoión de estos servicics.

10.1§ Los ingresos resultantes de los §ervieios Complementarios se sujetan a lo
establecido en el segundo párrafo de la Cláusula g.19.

10.19 El poreentaje correspondiente a favor del CONC§D§NT§ por los ingresos pereibidos
por §eruicios Complementarios, serán depositados en el Fideicomiso por coneepto de
retribueión para el CONCEDENTE.

§§§R§ Et RPI Y RPII,IO

10.2ü La fuente del pago del RPI es el cofinanciamiento del C§NüEDENTE. La forma de
pago ss encuentra regulada en elAnexo 5.

10.21 Las fuentes y los procedimientos de pago para el RPMO, se encuentran reguladas
en el Anexo 5.

EL EOFINANCIAII'II§NTO

1A.22 §l CONC§D§NTE se compromete a otorgar un Cofinanciamiento aseendente a [...]
)ólares (U§$ ), que servirá para eubrirlas lnversiones Obligatorias a través dá la
RPl, y parte de la prestación del servicio ferroviario.

'10"2§ §l Cofinaneiamiento estará disponible en la cuenta del Fideicomiso, de acuerdo a
los plazos descritos en el presénte Contrato. El CONCEDENTE presentará al MEF
el cronograma de desembolsos del Cofinanciamiento con la debida oportunidad.

rc"24 Los recursos necesarios para el Cofinanciamiento se harán efeetivos a través del
Ministerio de Transportes y Comunicaeione§, eon carso a los reeursos de su
presupuesto, conforme al sigu¡ente procedimiento:

a) Lo¡ reeursos necesarios para el Cofinanciamiento estarán contemplados en la
Ley de Presupuesto General de la República. Para ello, el CONC§§§NTE se
compromete a habilitar eada año las partidas presupuestarias correepondientes
por un monto iguala la RPI y la RPMO.

b) ta RPMO será un monto ascendente a [...ldurante un periodo de..,,. 1...] años
que servirá para cubrir la Operaeión y Mantenimiento del Proyeeto.

e) ta RPlserá un monto ascendente a [...]durante un periodo de..... I. .laños que
servirá para cubrir las lnversiones Obligatorias del Proyecto.

Prcyeelo de Contrata de §oneesrón del "Proyeeta Rehabilitacién lntegral del
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EQUILIBRIO ECONéilICO - TINANCIERO

10.25 Las Partes declaran su compromiso de mantener a lo largo de todo el período de
duración del Contrato el equilibrio económico - financiero de éste. En lal sentido,
las Pades reconocen que el Contrato a la Fecha de §uscripción del mismo, se
encuentra en una situacién de equilibrio económico - financiero en términos de
derechos, responsabilidades y riesgos aslgnados a las Partes. Las Pa*es declaran
su complomiso de mantener a lo largo de todo el período de duracién del Contrato
el equilibrio econémico * financiero de éste.

10.26 El presenle Contrato estipula un mecanismo de restablecimiento del equilibrio
econÓmico - financiero al cual tendrán derecho el CONC§§|ONAR|O y el
OONCEDENTE en caso que la Coneesión se vea afectada, exclusiva y
explicitamente, debido a cambios en las Leyes y Disposiciones Aplicables, en la
medida que tenga exclusiva relación a aspectos económicos financieros vinculados
a la variación de los ingresos, costos de inversión, operación y mantenimienio de la
Concesién relacionados con la prestacién del §ervieio.

10.27 Elequilibrio será reestablecido siempre que las condiciones anteriores hayan tenido
implicancias en la variación de ingresos o la variación de eostos, o ambos a la vez,
relacionados a los §ervicios Obligatorios. Cualquiera de las Partes que considere
que el equilibrio - econémico financiero del Contrato se ha visto afectado podrá
invocar su restablecimiento, proponiendo por escrito a la otra Parte y con la
suficiente sustentación las soluciones y procedimiontos a seguir para su
restablecimiento.

El restablecimiento del equilibrio económico financiero se efectuará en base al
estado de pérdidas y ganancias auditado del CONCE§IONARIO del ejercicio anual
en elque se verifiquen las variaciones de ingresos o costos anteriormente referidas.
§in perjuicio de ello, el CON0§DENT§ podrá solicitar sayor información que
sustente las variaciones señaladas.

10.28 §l Regulador establecerá que el equilibrio económico - financiero se ha visto
afectado cuando, debido a cambios en las Leyes y §isposiciones Aplicables, se
demuestre la existencia de variaciones en los ingresos, eostos o ambos a la vez,
relacionados a la prestación del Servicio.

El restablecimiento del equitibrio económico financiero se efectuará en base al
estado de pérdidas y ganancias auditado, donde sean verificables las variaciones
de ingresos o costos anteriormente referidos. §in perjuicio de ello, el Rogulador
podrá solicitar la información que sustente las variaciones señaladas.

El Regulador, establecerá la magnitud del desequilibrio en funcién a la diferencia
entte:

a) Los resullados antes de impuestos resultanle del ejercicio, relacionados
especifieamente a la prestación del servieio y reconocidos po:" el
CONC§DENT§ y/o el Regulador.

b) El recalculo de los resultados antes de impuestos del mismo ejercicio,
relaeionado a la prestación del Servicio, aplicando los valores de ingresos o
costos que correspondan al momento previo a la modificación que ocurran
como consecuencia de los cambios en las Leyes y Disposiciones Aplicables"

Primera Versión de Contrato de Goncesón del
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Para tal efecto, el Regulador podrá solicitar al CONOE§IONARIO la informacién
que eonsidere necesaria sobre los ingresos y costos que hayan sido afectados por
los cambios en las Leyes y Disposiciones Aplicables.

10.29 Si el desequilibrio se produce en varios periodos, sin haberse restituido el mismo,
se encontrará la diferencia acumulada de los resultados siguiendo el mismo
procedimiento.

Acto seguido se proeederá a encontrar el porcenlaje del desequilibrio dividiendo la
difereneia resultante del procedimiento anteriormente descrito enlre el resultado
antes de impuestos del último ejercicio o del resultado acumulado, según
corresponda. Si supera el diez por ciento (10%) se procederá a restableeerlo,
otorgando una compsnsación al CONO§§IONARIO o al CONC§D§NTE, según
corresponda, por el desequilibrio calculado.

§n ambos caso§, dicha compensacién será ser adicionada o desconiada,
respectivamente, del RPMO, por el monto que resulte sin ineluir intereses. Las
Partes podrán acordar un mecanismo diferente de compensación.

§i el monto obtenido en el literal b) de la Cláusula preeodente es igual a cero (0),
para reestablecer el desequilibrio económico financlero sólo se tendrá en cuenta la
diferenoia de monto obtenido en a) monto obtenido en b), sin ser necesafio
reealcular el porcentaje de desequilibrio antes mencionado.

10"30 En el supuesto que el CONC§§IONARIO invoque el restablecimiento del equilibrio
económieo - finaneiero, coresponderá al Regulador determinar en los treinta (30)
Días siguientes de recibida tal solicitud, la procedeneia de la misma, en aplicacién de
lo dispuesto en los párrafos precedentes. De ser el oaso, el Resulador deberá
establecer en un plazo no máyor a treinta (30) Dias, contados desde la fecha de su
pronunciamiento, el monto a pasar a favor del CONC§§|ONARIO, aplicando para tal
efecto, los criterios de valorización previstos en la presente Cláusula e informará del
resultado al CONCEDENTE para qus tome las medidas correspondientes y al
CCINCE§IONARIO.

§l monto que se haya delerminado será abonado a éste dentro de los seis (06) mese§
contados a partlr del Año de la §oncesión siguiente a aquel sn que se produjo la
ruptura delequilibrio económico financiero, §in incluir intereses. Por cualquier retraso
§e resonoserá un interés igual a la Libor más dos por eiento (2%) sobre el saldo no
pagado luego del periodo máxima de abono señalado.

En el supuesto que el CONC§D§NIE invoque el restablecixienlo del equilibfio
econémico - financiero, corresponderá al Regulador, determinar en los treinta (30)
Dias siguientes, la procedencia en aplicación de lo dispuesto en los párrafos
precedentes. De ser el caso, el Regulador deberá establecer en un plazo no mayor
a ireinta (30) Días, contados desde el momento de emitido su pronunciamiento, el
monto a pagar a favor del CONCEDENT§, aplicando para talefecto, los criterios de
valorización previstos en la presente Cláusula e informará del resultado al
CONC§D§NT§ y al §ONC§SIONARIO para que tome las medidas
eorrespondientes. §l monto resultante será abonado por el CONCESIONARIO al
CONCTD§NTE dentro de los seis {06) messs contados a partir del Año de la
eoncesión siguiente a aquel sn que se produjo la ruptura del equilibrio económieo
financiero. Por cualquier retraso se reconocerá un interés igual a la Libor más dos
por cienlo (2%) sobre el saldo no pagado luego del periodo máximo de abono
señalado.
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En la misma oportunidad que el CONC§DENT§ o el CONCESIONARIO invoquen
el restablecimiento del equilibrio econémico * financiero, se dirigirán al Regulador
para que emita su opinién técnica de conformidad con sus competencias legalmente
atribuidas en esta materia.

Cualquier otro mecanismo de restitución del equilibrio económico - financiero será
acordado por las Partes previa opinión lécnica del Regulador, para lo cual se
lornarán los plazos del procedimiento antes descrito.

10.31 La discrepancia respecto al manto de la compensación por efecto de la ruptura del
equilibrio económico - financiero, §srá resuelta de conformidad con los mecanismos
de solucién de controversias regulados en la §eccién XVlll del presente Contrato,
rigiendo las demás disposiciones de esta Cláusula en lo que fueran pertinentes.

No se considerará aplicable lo indicado en esta Cláusula para aquellos cambios
producidos como consecuencia de disposiciones expedidas por el Regulador que
fijen infracciones o sanciones, que estuviesen contemplados en el Contrato o que
fueran como consecuencia de actos, hechos imputables o resultado deldesempeño
de| CONCESIONARIO,

R§G¡M§N TRIBUTARIO O§ LA CONCE§IéN

10.32 El CONC§SIONAR|CI deberá cumplir con todas las obligaciones de naturaleza
tributaria que correspondan al ejercicio de su actividad, estando sujeto a Ia
legislación tributaria nacional, regional y municipal que le resulte aplieable. §l
CONC§§IONARIO estará obligado, en los términos que señalen las leyes y
Disposiciones Aplicables, al pago de todos los impuestos, contribuciones y tasas

. que se apliquen, entre otro§, a los Bienes de la Concesión y en seneral a los que
se construyan o incorporen a la Concesión, sean dichos tributos administrados por
el Gobierno Nacional, Regional o Municipal.

10.33 fl CONCE§IONARIO podrá suscribir con el §stado, un convenio de estabilidad
jurídica, el que eonforme a la normatividad aplicable tiene rango de contrato ley, con
arreglo a las disposiciones de los Decretos Legislativos No 662 y No 757 y eITUO así
como sus normas modificatorias, complementarias y reglamentarias, previo
cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en dichas norma§.

Asimismo, el CONC§§IONARIO podrá acceder a los beneficios tributarios que le
corresponda, siempre que cumpla con los procedimientos, requisitos y condiciones
sustanciales y formales señaladas en las Leyes y Disposiciones Aplicables.

MecaB isnlpq _dq ?ppprrollo,Lim pio

10.34 El CONC§§IONARIO reconoce que los derechos sobre la reducción de emisiones
de gases de efecto invernadero bajo Mecanismos de Desarrollo Limpio (MDL) de
acuerdo al Protocolo de Kyoto, derivados o que se deriven del proyecto, son de
propiedad exclusiva del CONCEDENTE.

§§CCION xl: GARANTIAS

GARANTíA DEL CONü§DENTE

1a.1 El CONCED§NTE garantiza al CONC§SIONARIO que prestará el apoyo que fuere
necesario para asesurar la debida proteccién de la Concesión, cen el fin de

Primera Versión de Cantrata ds eonccsión de/
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§arani¡zar la preslacién ininterrumpida de los §eryicios de Transpo(e Ferroviario,
sin perjuieio de la responsab¡lidad del OONC§SIONARIO respeeto de los mismos.

Las Partes reconocsn que en ningún caso, la referida garantía constiluirá una
garantía financiera.

GARANTíA A FAVOR DEL CONCEDENTE

Garantía de,f,iel eumplimisllo.del Contrato de Conqesión

11.2 §ste instrumento garanti¿a el correeto y oportuno cumplimiento de todas y cada una
de las obligaciones que este Contrato establece a üargo del CON§§§IONAR|O,
entre ellas, la elaboración del EDI de Obras y de Material Rodante, la ejecución de
las lnversiones Obligatorias, la §xplotacién, la operación, mantenimiento de la
toncesién, así como las penalidades establecidas en el Contrato de Concesién, y
los §rrores de Diseño de las Obras y del Material Rodante que se evidencien
durante el Plazo de Concesión y la Provisión de Material Rodanle.

11.3 §l CONC§§IONARIO está obligado a entregar al CONOñP§NT§, en la Fecha de
Cierre, una carta fianza irrevocable, incondicional, solidaria, de realización
automática, sin beneficio de excusión, ni división, bajo los términos y condieiones
señalados en elAnexo 4 del eontrato.

11.4 El CONC§§|§NARIO manlendrá vigente la Garantía de Fiel Cumplimiento del
Contrato durante todo el plazo de la Coneesién y hasta dos (02) años posteriores
al Plazo de la Concesión.

11,5 ta Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato deberá ser emitida a favor del
CON0§DENTE por una Empresa Bancaria, Empresa de §eguros o por un Banco
§xtranjero de Primera §ategoría, debidamente confirmada por una §mpresa
Bancaria del sistema financiero nacional, por el importe y los plazos
eorrespondientes, conforme a lo siguiente:

(i)-Délares(U§$-),desdelaFechadeCierre,hastaelinicio
de Ia ejecución de lnversiones Obligatorias.

(¡:)-Dólares{u§$),desdeeliniciodelaejecuciénde
lnversiones Obligatorias hasta la aceptación de las lnversiones Obligatorias
por parte del OONC§§§NTE.

(iii)-Dé|ares(U§s-),desdeellniciode|aExplotaciÓnhastados
{02) años posteriores al Plazo de Concesión.

11.6 El monto de la Garantia de Fiel Cumplimiento del Contrato no constituye un limite a
las penalidades o indemnizacionee que puedan oorresponder por los
incumplimientos.

11.7 §l Regulador se encuentra facultado a ejecutardicha garantía, por los supuestos
establecidos en el presente Contrato. §n caso ejecute total o parcialmente la
Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, el Regulador deberá abonar el monto
entregado por la entidad bancaria ylo financiera al CONC§DENT§, conforme a lo
señalado en la Oláusula 16.4"

11.8 La Garantía de ñiel Cumplimiento del Contrato podrá ser ejecutada en forma
parcial, en oass que las penalidades devengadas de acuerdo al presonte Contrato
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no sean pagadas en forma directa y oportuna por el CONC§SIONARIO; o, que el
monto que corresponda por cualquier incumplirniento del Contrato sea menor al
monto total de la garantía.

11.9 La §arantía de Fiel Cumplimiento del Contrato tambión podrá ser ejecuiada para
efectos de subsanar incumplimientos en que incurra el CONC§§IONARIO en
tontratos de arrendamientos financieros o similares de bienes necesarios para una
§xplotación normal y adecuada del Servicio. A solicitud del CONCED§NT§ se
podrá ejecutar el monto que sea necesario para subsanar el incumplimiento del
§ONCESIONARIO y evitar la resolucién de estos contratos u otros que permitan la
§xplotacién de dichos bienes.

'1 1 .10 La ejecución de la Garantía de §iel Cumplimiento de Contrato procedorá siempre
que el CONC§SIONAR:O no hubiese pagado las penalidades o subsanado los
incumplimientos dentro de los plazos otorgados para talfin.

Restitusión 4el nlonto gqtAntizado

11.11 §n caso de ejecucién parcial o total de la Garantia de Fiel Cumplimiento de
Contrato, el CON0ESIONARIO está obligado a restituirla al monto originaly en las
mismas condiciones establecidas en la Cláusula 1 1 .5, lo que deberá efectuar dentro
de los treinta (30) Días Calendario siguientes a la feeha en qus se realizé la
ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimlento de Contrato, sea parcial o total. En
caso venciera dicho plazo sin que el CONCESIONARIO cumpla con restituir el
monto total, el CONC§D§NTE podrá ejercer su derecho de resolución del Contrato
previsto en la Cláusula 16.4.

Renovación

11.12 La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato deberá renovarse anualmente de
manera tal que se mantenga vigente hasta dos (02) años posteriores al vencimiento
del Plazo de la Coneesión. Si se prorroga el Plazo de la Concesión, la Garantia de
Fiel Cumplimiento del Contrato deberá renovarss anualmente de manera talque se
mantenga vigente hasta dos (02) años posteriores al período de la prórroga.

§i la lianza no es renovada por el CONCE§iONARIO a más tardar treinta (30) §ías
Calendario antes de su veneimiento, el Regulador procederá a la ejecución totalde
la Garantía de Fiel eumplimiento de Oontrato. §in perjuicio de lo dispuesto en el
l-ileral j) de la Cláusula 16"4, el monlo de la garantía será retenido por el
CONCEüENTE como garantía hasta que el CONCES:ONARIO cumpla son renovar
la fianza. Al cumplimiento de la renovacién de la fianza, el üONC§D§NTi
devolverá al CONCESIONARIO el monto de la garantía, sin intereses, y luego de
deducidos los gastos en que haya incurrids, de ser el caso.

1 1 .13 §in perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, serán aplicablos las penalidades
previstas en elAnexo 10.

11.14 La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato deberá ser emitida, en los términos
*ontenidos en las Bases y en la presente Cláusula, conforme al Anexo 4.

§JECUCIÓN D§ LA GARANTíA

11."15 La garantía señalada en las §láusulas 11.2y siguientes podrá serejecutada porel
Regulador en forma total o parcial por alguna de las siguientes causale§:
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i) §n los supuestos establecidos de manera expresa en el Contrato y en elevento
que el CONCE§:ONARIO incurra, en una causal de incumplimiento grave de
Contrato de acuerdo a lo establecido en la §ección XVI y siempre y cuando el
mismo no haya sido subsanado por el üONCE§IONARIO dentro de los plazos
otorsados para talfin;

ii) §n el evento que, debido al incumplimiento o al cumplimiento parc¡al, tardío o
defectuoso del Contrato, una senteneia definitiva firme o laudo condene al
CONCESIONARIO a efectua¡ un pago a lavor del CONCEOENT§, y siempre
que el CONC§§|§NARIO no hubiere realizado dicho pago en el plazo
establecido en la sentencia definitiva o laudo eondenatorio.

§n caso de ejecución total o parcial de la garantía mencionada en la presente
§ección, el CONCESIONARIO deberá restituir, o hacer restituir, la garantía al
monto establecido y vigente al momento de la ejecueión de dicha garantía. Si el
OONCE§IONARIO no restituye la garantía en un plazo de veinte (20) üias contados
a partir de la fecha en la cual se realizó la ejecución total o pareial de la misma,
entonces eICONCEDENTE, previa opinién del Regulador, mediante comunicación
escrita a §se efecto, deelarará resuelto el Contrato y la Concesién vencida en la
feeha de dicha notificacién procediondo a ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento
de Contrato por el monto remanente en señal de penalidad.

CARANTIA§ A FAVOR DE LOS ACREE§OR§§ P§RII¡I:TI}O§

11.16 Con ¿l propósito de obtenerfinanciamiento para cumplir con la ejocución de las
lnversiones Obligatorias y la prestación del Servicio de Transporte Ferroviario en
los términos exigidos bajo el Contrato, el CONC§§lONARlO, siempre que las Leyes
y Disposiciones Aplieables lo permitan y siguiendo el procedimiento que las mismas
establezcan, podrá, previa autorización del CONCEDENTE y con opinión técnica
del Regulador, otorgar garantías a favor de los Acreedores Permitidos, para
garantizar el Endeudamiento Garantlzado Permitido, §obre lo siguiente:

a. El dorecho de Concesión, conforme a lo previsto en el articulo 3 de la tey
N'26995.

b. Los lngresos del CONC§§IONARIO y luego de deducido el Aporte por
Regulacién a la que se refiere el inciso a) delartículo 14 de la Ley N'26917
y de cualquier otro tributo comprometido para entidades estatales.

c. Las aeciones o participaciones del eONC§§lONARIO.

§l CONC§§|ONAR|O acepta y rsconoee que cualquiera de tales garantías o
asignaciones de fondos no lo relevará de sus obligaciones en cumplimiento de lo
establecido en el presente Contrato.

El CON§§D§NTE acepta y reconoce que ni los Acreedores Permitidos ni otra
per§ona que aotüe §n representacién de ellos ssrán responsables del cumplimiento
del eontrato por pañe del CONCE§IONARIO hasia que, §n su caso, los Acreedores
Permitidos ejerzan los derechos meneionados en la Cláusula 1 1 .18 respecto de la
ejecueiÓn de la hipoteca, en euyo caso quien resulte titular de la misma esmo
con§ecuencia de su ejecuciÓn, asumirá en su condición de nuevo concesionario,
las obligaciones y derechos del presente Contrato,

§l CONC§DENT§ y el coNC§§loNARlo garantizan que los dereehos que se
estipulan a favcr de los Aereodores Permitidos en el presente Contrato son
irrenunciables, irrevocables e inmutables, salvo que medie el eonsentimiento previo
y expre§o de tales Acreedores Permitidos; eniendiéndose que con la sol§
comunicacién de los Aereedores Permitidos, dirigida al CONC§D§NfE y al

r i'
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CONCE§IONARIO haciéndole conocer que harán uso de tales derechos, se tendrá
por cumplida la aceptación del respectivo Acreedor Permilido a la que se refiere el
A*ículo 1458 del Código Civil.

Para efecto de la autorización de constitucién de las garantias a que se refiere la
presente §láusula, el 0ONC§§IONARIO deberá entregar al CONCEDENTE y al
Regulador copia de los proyectos de contrato y demás documentos relaeionados
con la operación, así como una declaración del posible Acreedor Permitido que
contenga los requisitos contenidos en elAnexo 3.

11.17 Autpri¡ación §§,§ndggdantiento Gqrantiza4o PeryIitido

Los términos financieros principales del §ndeudamiento Garantizado Permitido,
incluyendo los montos del principal, tasa o tasas de interés, disposiciones sobre
amortización, gastos de emisión, comisiones, penalidades por pago anticipado,
§e§uros, impuestos, garantias, entre olros, requerirán la aprobación del
CONC§DENT§, previa opinión técnica del Regulador.

La opinién del Regulador consistirá en evaluar que los términos financieros
principales del §ndeudamiento Garantizado Permitido no contravengan lo
establecido en el Contrato de Concesión, eonforms a lo establecido en la Ley
N"2§917 y su respectivo Reglameato.

Por su parte, el CONCES§NTE sólo podrá negar la solicitud de autorizaeién del
Endeudamiento Garantizado Permitido basándose en el perjuicio económico que
dichos términos podrían ocasionarle.

EL CONC§§IONARIO acepta y reconoos que cualquiera de tales garantías no lo
relevará de sus obligaciones contractuales.

E: CONCE§IONARIO deberá presentar por escrito la solicitud de aprobaeión
simultáneamente al CONC§DENT§ y al Negulador, acompañando la iniormación
vinculada al Endeudamiento Garani¡zado Fárr¡t¡i;, ;i óoró ta información
indicada en el primer párrafo de la presente eláusula.

§l CON0§DENTE deberá emitir su Bronunsiamiento en un plazo máximo de veinte
(20) Días, respectivamente, contados desde el día sigüiente de la fecha de
vencimiento del plazo para la emisión de Ia opinión técnica del Regulador, aun
cuando este último no se haya pronunciado. §l Regulador contará con veinte (20)
Días contados desde la fecha de recepción de la solicitud del CONCE§aONARIO
para emitir su opinión técnica.

Para los efectos de la evaluación, el Regulador podrá solicitar informaeión adicional,
dentro de los quinee (15) Dlas Calendario de recibida la solicitud presentada por el
CONC§§IONARIO. §n tal caso, el plazo máximo de veinte (20) Díás para la emisión
de la opinién técnica del Regulador se suspende y se reanuda a padir de la fecha
de presentacién de la información adicional solicitada, siempre que haya sido
presentada de manera completa y sin deficiencias. )icha informacién deberá ser
remitida simultáneamente al Regulador y al CONCEDSNTE.

Por su pa*e, el CONC§DENTE podrá solieitar, información adicional dentro de los
quince (15) Días Calendario de recibida la opinión técniea del Regulador. §n tal
ca§o, el plazo máximo previsto para que dicha entidad emita su pronunciamiento,
§§ su§pende y se reanudará desde la fecha de presentación de la información
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adicional solieitada, siempre que haya sido presentada de msñera completa y sin
deficiencias.

En caso venciera el plazo mencionado en los párrafos anteriores sin que el
CONCED§Ni§ se pronuneie, se entenderá que el Endeudamiento Garantizado
Permitido ha sido aprobado.

ElAnexo 3 del presente Contrato contiene los términos de la eomunicacién que el
CONC§DENTE conviene irrevocablemente en otorgar a favor de los Acreedores
Permitidos, consintiendo en la creacién del paquete de garantías así coms en su
ejecucién cuando asl lo requieran los Acreedores Permitidos.

§l OONC§D§NTE podrá exigir qus en los contratos que el CONC§§IONARIO
eelebrs eon Acreedores Permitidos para el financiamiento de las lnversiones
Obligatorias se establezca el derecho del CONC§D§NT§ a asumir la posición
contractualdel CONCESIONARIO en caso de Cadueidad de la Concesión. Para tal
exigencia, el üONCE§§NT§ contará con un plazo perentorio de diez (10) Días,
contados desde la f*cha de presentación de la solicitud de aprobación presentada
por el CONCESIONARIO y mencionada en el quinto párrafo de esta Cláusula, para
ejereer tal derecho,

Cualquier modificaeión que el üONC§§IONAR|O estime neeesario realizar a los
términos financieros del Endeudamiento Garantizado Permitido contraído, deberá
contar con la aprobación previa del CONCEDEN:§ y la opinién iécnica del
Regulador, de acuerdo eon el procedimiento establecido en la presente Cláusula,

H:POT§CA DE LA CONEE§ION

1 1.18 §l CONC§§IONARIO tiene dereeho a otorgar en hipoteca su derecho de Concesión
de acuerdo a lo establecido en el Uey No 26885, Ley de lneentivos a las
Concesiones de Obras de lnfraestruetura y de §ervicios Públieos y Leyes y
Disposiciones Aplicables, en garantía del §ndeudamiento §arantizadc Permilido.
La solicitud de autorización y la constitución de la garantía y su respectiva ejeeucién
ext§udieial se regirán por las siguientes reglas:

(i) Autorización de constitución de Hipoteca
§1 0ONCÉ§IONARIO podrá constituir hipoteca sobre su dereeho de Concesién
siempre que cuente con la previa autorización otorgada por el CONCEDENTE y
opinión técnica del Regulador, según la Cláusula 11.-17.

Para la modificación de la hipoteca sobre la Concesión en ca§o sea neeesario, se
seguirá el mismo procedimiento previsto en la Cláus ula 11 .17 .

(ii) §jecución Extrajudicialde la §ipoteca
La ejacueión de la hipoteca se hará siguiendo similares principios y mecanismos
que los establecidos para la ejecución de la garantía mobiliaria prevista en la
eláusula 1 1 .19, procedimiento de ejecución qus será establecido en el
correspondiente eontrato de hipoteca respetando lo establecido en elArticulo 3 de
la Ley No 26885.

11.19 Proeedimiento de ejecución de la garantía mobiliaria sobre acciones o
participaeiones correspondiente a la Participacién Mínima

El procedimiento de ejecución de la garantía mobiliaria sobre las aeciones o
participaciones eorrespondientes a la Participación Mínima, bajo la direccién del
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{los) Acreedo(es) Permitido(s) y con la pañicipación del CONCED§NTE, se regirá
obligatoriamente por las siguientes reglas:

r La decisión del (los) Acreedor(es) Permitido(s) consistente en ejercer su derecho
a ejecutar la garantia mobiliaria de las acciones o partieipaciones constituida a
su favor, deberá ser comunicada por escdlo al CONCED§NfE, al
CONC§§IONARIO y al Regulador.

r A partir de dicho momento, (a) el CONCEDENTE estará impedido de declarar la
Caducidad de la Concesión y estará obligado a iniciar inmediatamente las
coordinaciones del caso con el (los) Acreedor(es) Permitido(s), con el objeto de
designar a la persona jurídica que, conforme a los mismos términos previstos en
el Contrato de Concesión y bajo una retribución a ser acordada con el (los)
Acreedor{es) Permitido(s), actuará como interventor y estará transitoriamente a
cargo de la operación de la Concesión durante el tiempo que demande la
sustilución del Socio §stratégico a que se hace referencla en los puntos
siguientes; y (b) ningún acto del CONCE§IONARIO podrá suspender el
procedimiento de ejecución de la garantía mobiliaria, quedando impedido a dar
oumplimiento a las obligaciones que dieron lugar a la ejecución de la referida
garantía.

r Para tales efecto§, el (los) Acreedor(es) Permitido(s) podrá(n) proponer al
CONCfD§NT§ operadores califieados, que cumplan con los requisitos
establecidos en las Bases y quien elegirá a uno de ellos para encargarse
transitoriamenle de la Concesión. La designaeión de la persona jurídiea que
actuará como interventor, determinada por el CONC§DENT§, deberá ser
comunicada por escrito al Regulador y al CONCE§IONARIO. A partir de dicho
§omento, el CONCESIONARIO estará obligado a iniciar las coordinaciones del
caso, con el objeto que la transición de transferencia se lleve a eabo de la manera
más eficiente posible.

r La operación transitoria de la Concesión en manos del interventor deberá quedar
perfeccionada en un plazo no mayor a los sesenta {60) 3ías Calendario contados
a partir de la fecha en que el CONCESIONARIO tome conocimiento de la referida
designación, asumiendo el CONCE§IONARIO responsabilidad si la operación
transitoria antes mencionada no se perfecciona por causas imputables a éste.

r Una vez que la Concesién se encuentre bajo la operaeión transitoria del
interventor, el (los) Acreedo(es) Permitido(s) deberá(n) proponer al
CONOED§NIE, eltexto íntegro de la convocatoria y las bases delprocedimiento
de subasta privada de la Participación Mínima, sn un plazo máximo de treinta
(30) Días. Oichas bases deberán respetar lo¡ linoamientos sustantivos
contenidos en las Bases del Concurso, ospeeialmente en lo correspondiente a
las características generales de la Concesión y el §studio §efinitivo de lngenierla
respectivamente, en cuanto Ro se oponsan a la naturaleza de la nueva subasta
a realizarse. A tal efecto, el (los) Acreedor(es) Permitido{s) deberá(n) remitir una
propuesta de convocatoria y bases al CONO§§§NTE.

r §ometido el texto de la convocator¡a y las bases del procedimiento de subasta
privada de la Participación Mínima a consideración del CONCEDENTE, éste

, deberá formular sus observaciones sobre los mismos a través de un
pronunciamiento que deberá ser emitido dentro de los diez {10) Días contados a
partir de la fecha en que se le entregó ellexto en referencia. Vencido dicho plazo
y a falla de pronunciamiento por parte del CONCE§ENTE, el referido texto se
entenderá aprobado.
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. Una vez que el (los) Acreedor(es) Permitido(s) tome(n) conocimiento de las
observaeiones formuladas por el CONü§DENT§, tendrá(n) un plazo no mayor a
diez {10) Dias para efectos de subsanarlas o rechazarlas y someter al
§ONO§D§NT§ por segunda vez el texto de la eonvoeatoria y las bases del
procedimiento de subasta privada de la Participación Minima. §eguidamente, el
CONC§§ENT§ deberá emitir pronunciamiento respeto del texto en referencia
dentro de los diez (10) )ías contados a partir de la fecha en qus se le comunicó
por segunda vez, No obstante, vencido el plazo en referencia y a falta de
pronunciamiento en sentido aprobatorio, el referido texto se entenderá aprobado.

. Aprobado el texto de la convocaioria y las bases del procedimiento de subasta
privada de la Participación Mínima, el (los) Acreedor(es) Permitido(s) deberá(n)
dar trámite al procedimiento allí estabiecido en un plazo no mayor a los diez (10)
Días siguientes. La buena pro deberá ser otorgada en un plazo que no podrá
exceder ios ciento ochenta (180) Días contados a partir la convocatoria, salvo
que, conforme a las circunstancias del caso, el trámite de dicho procedimiento
demande un plazo mayor, en cuyo caso se aplicará la próroga que determine el
CONC§DTNTE.

r Otorsada la buena pro de la subasta privada de la Participación Mínima conforme
a lo establecido en el texto de las bases aprobadas por el CONCED§NI§, así
como a lo señalado en esta Cláusula, dicho aoto deberá ser comunicado por
esorito tanto al 0ONCEDENTE como a la persona juridica interventora. A partir
de dieho momento, esta última estará obligada a iniciar las eoordinaciones del
§aso, coR el objeto que la transicién de la operación de la eoncesión se lleve a
oabo de la manera más eficiente posible" La sustitueión definiliva del Socio
§stratégico a favor del adjudieatario de la buena pra deberá quedar
perfeccionada en un plazo no mayor a los treinta {30) Días contados a partir de
la fecha en que se otorgó la buena pro de la subasla privada, bajo
responsabilidad del interventor, salvo que la sustitucién no pudiera ser
perfeccionada en dicho plazo por un hecho imputable al adjudicatario.

. Conforme al procedimiento establecido previamente, el adjudicatario de la buena
pro de la subasta privada descrita líneas arriba será reconocido por el
CONCEDENTE como nuevo §ocio Estratégico. Para tales efectos, dicho §ocio
Estratégico sustituirá íntegramente al §ocio §stratégico original, quedando
sujeto a los términos del presente Contrato de Concesión.

DERTCXO DE §UB§ANAC¡éN D§ LO§ AEREEDOR§§ P§RMITIDO§

11.20 §l Regulador notificará a los Acreedores Pemitidos, simultáneamente a la
notifieaeión que se remita al CONCESIONARIO, de la ocurrencia de cualquier
incumplimiento de las obligaciones del CON0§§IONARIO eonienidas en el
presente eontrato, con el fin de que los Aereedores Permitidos, puedan realizar las
aeciones que eonsideren nécesarias para contribuir al cabal cumplimiento de las

11.21 E¡ CONCEDENT§ reconoce que no se puede resolver el Contrato o declarar la
Caducidad de la Concesión, sin notificar previamente a los Acreedores Permitidos
de tal intención, y sin que los Acreedores Permitidos hayan contado con el derecho
de subsanar la causal que haya originado el derecho del CONOEDENTE de
resolver el Contrato de acuerdo a lo previsto en la presente Cláusula y con el
procedimiento señalado a continuación:
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a) §n caso ocurriese cualquiera de las causales señaladas en la §eccién XVI del
Contrato y hubiese vencido el plazo del CONC§§IONARIO para subsanar
dicho evento y el CONCEDENT§ quisiese ejercer su dereoho de resolver el
Contrato, éste deberá primero enviar una notlfioacién por eserito a Ios
Acreedores Permitidos. En dicha notificación elCONCE§ENTE deberá señalar
expre§amente la causal o las causales de resolucién producidas. Para que
dicha notificación se considere válida deberá contar con el respectivo cargo de
recepciÓn o ser enviada por correo electrónico o por fax, siendo necesaria la
verificación de su recepeién,

b) Los Acreedores Permitidos contarán con un plazo de sesenla (60) §ías
contados desde la notificacién a que se refiere el Literal a) precedente, para
remediar la causal o causales de resolucién que le hayan sido notificadas.
Transcurido dicho plazo sin que los Acreedores Permitidos logren remediar la
causal de resolución ocurrida, el CONCEDENTE podrá ejercer su derecho a
resolver el Contrato, asumiendo las obligaciones frente los Acreedores
Permitidos conforme a la §eccién XVl.

§l no ejercicio de la facultad de subsanación por parte de los Aereedores
Permitidos, en modo alguno afeeta o afectará los beneficios ylo derechos
establecidos a favor de los Acreedores Permitidos en este Contrato.

c) La intención de subsanación o la subsanación de la causal producida por paüe
de los Acreedores Permitidos no podrá entenderse en ningún caso ecmo la
asunciÓn por parte de los Acreedores Pemitidos de ninguno de los pactos,
acuerdos, niobligaciones delCONCÉ§IONARIO en el Bresente Contrato.

fn caso el CONC§SIONARIO subsanara la causalde resolución durante el período
de sesenta (60) Días a que hace referencia el Literal b) precedente, el
CONCEDENTE se obliga a nctificaren un plazo máximo de setenta y dos (72) horas
de ocurrido dicho hecho, a los Acreedores Permitidos comunicando la cesación de
la existencia de la causalde resolucién.

S§CCION XII: RÉGIM§N
coNc§§roNARto

APROBACIÓN

D§ §§GURO§ 3E§PONSABILI§A§ DEL

12.1. El CONC§SIONARIO se obliga a contar con los seguros que se exigen en el presente
Contrato, de conformidad con lo estableeido en la presente §eccién, cuyas propuestas
de pólizas deberán ser presentadas al Regulador para su aprobación.

Las propuestas de pólizas serán presentadas a la Fecha de §ierre, así como el
listado de compañías del sector, de acuerdo a la Cláusula 12.2. El Regulador cuenta
ien un plazo de diez (10) Dias para su aprobaeién.

Dicho procedimiento es igualmente aplicable a los casos en que el
CONCE§IONARIO deba presenlar las renovaciones en caso exista alguna
modificacién, de acuerdo a lo establecido en la Cláusula 12.6.

De efectuarse alguna observación, eICONCESIONARIO contará con diez (10) Días
para subsanar dicha observación.
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De ns efectuarse obsorvación alguna por el Regulador, se entenderán aprobadas
las propuestas de pélizas.

ESTUDIO DE RIESGO

12.2. §l CONCE§IONARIO eontratará los servieios de una ernpresa espeeializada de
reconocido prestigio internacional, distinto del broker, conedor o asesof de seguros
del CONC§§IONARIO, para la realizaeién del estudio de riesgo, con lá linalidad de
determinar la máxima pérdida probable de todos los bienes psr asegurar, que pueda
ser causada producto de los siniestros o eventos que oourran y que esiarán cubiertos
por las pélizas mencionadas en la Cláusula 12"3, salvo por la Cláusula 12.3.4. La
máxima pérdida probable será el monto mínimo de suma asegurada para cada póliza
requerida.

A la Fecha de Cierre, el CONCE§IONARIO presentará al Regulador una relación
con no menss de tres {03) empresas especializadas. §l Regulador cuenta con un
plazo de cineo (ü§) §ías para elegir a una de las smpresas especializadas
propuestas y comunicar su deeisión al CONCE§IONARIO. De no darse dicha
eleccién, dentro del plazo mencionado, el OONC§§IONAR1O podrá contratar a la
empresa de su elección.

A los treinta y cinco (3§) Días contados desde la Fecha de Cierre, el
CONO§§|§NARIO deberá presentar al CONCEDENTE, con copia al Regulador,
los estudios de riesgo referidos en las Cláusulas 12.3.1y 12.3.3.

§on relaeión al seguro de la Cláusula 12.3.3, el estudio de riesgos anles
meneionado deberá ser actualizado luego del lnventario lnicial indicado en la
Cláusula 1.?§,, considerando los Bienes de la Concesión luego de la devolucién a
que se refiere la Cláusula 5.30 a la 5.36.

El CONC§SIONA§|O deberá presentar al CONCED§NT§, con copia al Regulador, el
estudio de riesgo correspondiente al seguro referido en la Cláusula 12.3.2, al menos
veinte (20) Dias antes del inicio de la ejeoucién de lnversiones Obligatorias.

El CONC§§IONARIO deberá presentar al CONC§D§NT§, con eopia al Regulador,
el estudio de Íesgo referido a los seguros indicados en la eláurula 12.3.1 y la
Cláusula 12.3.3 correspondientes a laslnversiones Obligatorias aceptadas que-han
adquirido la condición de Bienes de la §oncesión, en un plazo no mayor a veinte
(20) Días de concluida ejecución de las lnversiones Obligatorias.

Luego de la aoeptación de las lnversiones Obligatorias, el CONCE§IONARIO
deberá entregar al CONCEDENTE, con copia al Regulador, dentro del primer
trimestre de cada Año ealendario, un estudio de riesgos actualizado al 31 de
diciembre del Año Calendario anterior, incluyendo las lnversiones Adicionales
ejeoutadas y aceptadas.

CLASES DE PÓLIZAS DE SEGUROS

12.3. Durante la vigencia del Contrato, el CONCESIONARIO tomará y deberá mantener
vigentes las siguientes pólizas de seguros, que tendrán como objeto eubrir su
responsabilidad por los siniestros que se produzcan relacionados con las
lnversiones Obligatorias y la Explotación, de acuerdo a lo siguiente:

12.3.1. De responsabilidad civil
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El CONC§§IONARIO deberá contratar y manlener vigente por su cuenta y
costo, una póliza de seguro de vigencia mínima anual por el monto minimo
determinado en el estudio de riesgos, que cubra daños y perjuicios que se
causen a los pasajeros, así cCImo a terceros afectados como conseeuencia
de la ejecución de las lnversiones Obligatorias y de la Explotación, desde la
foma de Posesión establecida en la Cláusula 5.10, hasta la culminación del
presente Contrato.

La cobertura ineluirá:
. Los daños a pasajeros y lercero* indemnizándose por muerte, invalidez

permanenle, incapacidad temporal, gastos de atencién médica,
hospitalaria, quirúrgica y farmacéutica por el monto mínimo determinada
en elesludio de riesgos, asícomo gastos de sepelio por persona.

¡ Los daños y perjuicios a la propiedad de terceros así como los daños
ambientales que emanen de las operaciones que realice el asegurado,
por el monto mínimo determinado en el estudio de riesgos.

12.3.2. §eguro durante la ejecución de Obras

§l CONCE§|§NARIO está obligado a contratar, durante la ejeeución de Obras
y hasta la suscripción delActa de Aceptaeión de las Obras, un seguro eonira
todo riesgo denominado póliza CAR (Construction All Risk), que contemple la
cobertura §ásica {"A") y otras conforme a las coberturas utilizadas usualmente
en el mercado de sesuros para este tipo de actividades.

Adicionalmente a la cobertura Básica ("A") Ia póliza CAR deberá contar con
otras coberturas tales como: Daño malicioso, vandalismo, terrorismo, robo,
cables subterráneos, tuberías y demás instalaciones subterráneas, errores
de diseño, debilitamiento de elementos cortantes y cualquier otra eobertura
contemplada bajo una póliza CAR hasta una suma asegurada que sea por
demás sufieiente para hacer frente ante cualquier siniestro que pudiese
ocurrir durante la ejecución de las Obras, cuyo monto mínimo asegurado
corresponderá al determinado por el estudio de riesgo respectivo.

La péliza contratada tendrá como único beneficiario al CONC§§|ONAR|O, el
cual estará obligado a destinar de inmediato los fondos obtenidos en la
reconstrucción, reparación y/o sustitución de los Bienes de la Concesión, en
el menor plazo posible. El presente seguro deberá incluir una eláusula en la
que se establezca que los fondos produoto de la indemnizacién por cualquiera
de las ocurrencias invocadas deberán ser destinados necesariamente a la
reconstruccién, reparación y/o sustitución de los Bienes de la Concesión que
hayan sufrido daños por el iiniestro.

12.3.3. §eguro sobre los Bienes de la Concesién

El CONCESIONARIO deberá contratar pólizas de seguro contra todo riesgo
para todos los §ienes de la Concesión a partir de suscripción del Acta de
Aceptación de las lnversiones Obligatorias.

La modalidad en que se contratarán las pólizas es de primer riesgo. La
contratación de las respectivas pólizas de seguro contra todo riesgo leberá
adeeuarse a la naturaleza de cada activo integrante de los Bienes de la
Concesión.
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Las eoberturas serán cuando menos las siguientes: daños parciales o totales
provoeados pür agua, terremoto, incendio, explosión, terrorismo, vandalismo,
conmoción civil, robo, hurto y apropiaeién ilícita, daños provocados por error
o faila humana de los Usuarios, CONCE§IONARIO o terceros que no
corresponden a daño por negligencia, dolo o culpa inexcusable.

Las pólizas de seguro deberán mantenerse vigentes durante la vigencia de la
Concesién. Diehos seguros incluirán cobertura por: (a) el costo de
reconstrucción, reparacién y/o sustitución de los Bienes de la Concesión; y (b)
el lucro cesante que cubra todos aquellos ingresos que el CONC§§IONARIO
dejé de percibir durante las demoras o la interrupcién del §ervicio (siempre que
§uBers un plazo de treinta {30} Dias calendario y únicamente por los Dias
üalendario adieionales a dicho plazo, de conformidad con lo establecido en este
Contrato y las Leyes y Disposiciones Aplicables.

La cobertura mlnima asegurada será determinada a partir del estudio de
riesgo a qus haee referencia la Cláusula 12.2 del presente Contrato.

La póliza contratada tendrá como único beneficiario al CONCESIONARIO, el
cual estará obligado a destinar de inmediato los fondos obtenidos en la
reconstruceión, reparación y/o sustitución de los Bienes de la Concesión en el
menor plazo posible. El presente seguro deberá incluir una eláusula en la que
se establezca qus los fondos producto de la indemnización por cualquiera de
las oeurrencias invocadas deberán ser destinados necesariamente a la
reconstrucción, reparación y/o sustitución de los Bienes de la üoneesión que
hayan sufrido daños por el siniestro.

El CON§§§§NT§ *uspendorá la obligación del CCINC§§IONARIO de
contratar y mantener vigente la péliza que cubra daños a los Bienes de la
Concesión únicamente respeeto de actos de terrorismo y/o guerra exterior,
si este tipo de sesurs dejase de ser ofreeido en el mercado nacional e
internacional, y asísea determinado por la empresa especializada a que se
refiere la §láusula 12.2. La suspensión de esta obligacién operará desde el
mcmento en que entre en vigencia el tratamiento alternativo que deberán
aeordar el 0ONG§SIONARIO y el CONü§O§NT§ por escrito para regular
el *upuesto sn que los Bienes de la Concesién sufran daños por actos de
terrorismo o guerra exterior.

§i durante la suspensión a que se refiere la presente eláusula, el mercado
nacional o internacional ofreciera nuevamente pélizas Bara cubrir daños
causados por actos de terrorismo y/o guerra exterior, según eorresponda, la
abligacién del OONCESIONARIO de contratar y mantener vigente la péliza
que cubra este tipo de daños recobrará vigencia y el CONCESIONARIO
deberá eontralardicha póliza dentro de los diez (10) Días de requerido por
escrito por el CON§§D§NTE.

o en qo*' 
"lCONCE§IüNARIO eontrate la póliza para cubrir daños a los Bienes de la

§oncesión por aetos de terrorismo o guerra exterior; o, una vez transcurrido
el plazo de diez (10) Días referido, lo que oeurra primero. §imulláneamente
con la entrada en vigencia do esta obligacién quedará sin efeclo el
tratamiento ailernativo que hubiesen acordado las Paries, existiendo
nuevamente Ia posibilidad de suspenderla en los mismos términos a que se
refiere la presente Cláusula, si ocurriera nuevamente la suspensión
señalada en el párafo precedente" 

d
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12.3.4. §eguros Personales para Trabajadores

El CONCE§IONARIO deberá cumplir con contratar y presentar todas las
pólizas que exigen las Leyes y Disposiciones Aplicables pára los
trabajadores en el Perú, cubriendo y protegiendo la vida y la salud de todos
los trabajadores relacionados directamente con el objeto del Contralo tales
como el§eguro Complementario de Trabajo de Riesgo (Salud y Pensiones),
entre otros. Estos seguros deberán ser contratados considerando como
mínimo las coberturas y requerimientos exigidos por las Leyes y
Disposiciones Aplicables.

Asimismo, el CONCE§IONARIO deberá verificar que las empresas de
servicios especiales, agentes contratistas o subcontratistas con la que el
CONC§§IONARIO vaya a emplear o contratar, también cumplan con las
norma§ señaladas en el párrafo anterior, o, en su defecto, deberá contratar
directamente dicho seguro por cuentas de ellas.

12,3.5. Otras pélizas

Sin perjuicio de las pélizas obligatorias indicadas en las eláusulas 12.3.1 a
la 12.3.4, el CONC§§IONARIO podrá, de acuerdo a su propia visién
estratégica de manejo y distribución de los riesgos o bien para cumplir con
lo establecido por las Leyes y Disposiciones Aplieables o bien por cualquier
otra causa debidamente justificada, tomar cualquier otra péliza de seguros,
debiendo comunicar al CONCEDENT§ una vez contratadas las mismas.

12.3.6. Eventos no cubiertos

Las pérdidas, daños y responsabilidades no cubiertas por las mencionadas
pÓlizas de sesuro§, o por falta de cobertura, estarán a cargo del
CONOÉ§|ONAR|O, quien será el único responsable frente al üONCED§NT§
por cualquier pérdida o daño oeasionado, eon sxcepeión a los casos de Fuerua
Mayor o caso fortuito"

COMUNICAGIÓN

12.4. Las pólizas emitidas de conformidad con el Contrato deberán contener una
estipulación que obligue a la compañla aseguradora respectiva a notificar por
escrito al CONCEDENTE y al Rogulador sobre cualquier omisión de pago de
primas en que incurriose el CONCESIONARIO y sobre cualquier eircunstancia que
afecte la vigencia, validez o efectividad de la póliza, con una anticipación no menor
a veinte (20) Días a la fecha en que el incumplimiento del CONCE§IONARIO pueda
determinar la caducidad o pérdida de vigencia de la péliza en forma total o parcial.
La obligación de notificaeión será también aplicable al supuesto de cesación, retiro,
cancelación o falta de renovación de cualquier seguro que el CONCE§IONARIO
deba mantener conforme a este Contrato. 

r r-" - r-'-

La póliza respectiva deberá establecer,
vigencia de Ia póliza sélo se producirá
previamenl§ con la obligación a que se

asimismo, que la caducidad o pérdida de
si la compañía aseguradora ha cumplido

refiere el párafo precedente"

PÓLlzA§
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12.§" §l CONC:§IONARIO se eompromete a presentar al Regulador, con copia al
CONC§D§NT§, anualmente, antes del 30 de enero de cada Año Calendario, y
durante toda la vigeneia de la eoncesión, una relacién de las pélizas de seguro a
ser tomadas yla mantenidas por el CONC§§IONARIO durante cada Año
Calendario, indicando al menos la cobertura, la compañía asegursdora, compañías
reaseguradoras y las reclamaciones hechas durante el año anterior, y un oertificado
emitido por el representante autorizado de la eompañia aseguradora indicando que
el CONCESIONARIO ha cumplido durante el año anterior con el pago de las primas
de las pólizas de seguros coniratada con dicha aseguradora,

Las pólizas de seguros deberán ser renovadas oportunamente con una antieipación
no menor de treinta (30) Días Calendario de su vencimiento.

§in perjuicio de lo indieado precedentemente, durante el transcurso del eontrato y
cada vez que el CONCEDENTE lo requiera, elCONO§§|ONAR|O deberá presentar
prueba fehaciente ante el CONCEDENTE que todas las pélizas de seguro siguen
vigentes y de acuerdo a las aprobaciones del CONCEDENTE.

O§R§CHO D§L §ONCEDENTE A ASEGURAR

12"6. De verifioarse el incumplimiento de la obligación del CONCE§IONARIO de contratar
o mantener vigontes por eada una de las pólizas señaladas en la eláusula 12.2 del
presente Contrato, el CONCEDENTE tendrá derecho, procediendo en forma
razonable, a adquirir por sí mismo estos seguros sn üuyo easo todos los montos
pagados por el CONCE§§NTE por este concepto deberán ser reembolsados por
el CONC§§IONARIO al OONüEDENTE, con un reoarso de diez por ciento (1070)
por concepto de penalidad dentro de los treinta (30) Días ealendario siguientes a
la fecha sn que el OONOID§NT§ haya comunicado formalmente el ejercicio de la
facultad comprendida en esta Seccién.

En caso de incumplimiento de la obligacién de reembolso asi somo del reeargo
señalado, el Regulador procederá a ejecutar en forma inmediata la Garantía de Fiel
Cumplimiento del Contrato de Concesión, hasta por el monto adeudado, sin
perjuioio de las eventuales aeciones a que diera lugar el referido incumplimiento,
entre ellas, la resolución del Contrato de conformidad con lo establecido en el Literal
i) de la eÉusula 16.4.

MECAN'§IUIO §§ DÉCLARACIéN D§ EMERGENCIA

12.7. §n caso se prssenten daños ocasionados por una Emergencia Ferroviaria o
explosiones por atentados sobrs los bienes en Operacién, el CONü§§IONARIO
estará obligado a dar pronta solución al daño producido garantizands el §ervieio de
Transporte Ferroviario.

12.8. Una vez identificados los daños producidos conforme a la Cláusula 12.§,
corresponderá al CONCESIONARIO poner en conocimiento del CONC§D§NT§
dicha situación, dentro de las 24 horas de ocurrido el siniestro.

PO§I§ILIOAB §§ REV§IÓN DE LO§ TÉR]UIINO§ DE LA O3LIGACIÓN DE
CONTRATAR SEGUROS

12.9" Con la intención de coadyuvar a la eontratación ylo renovacién de los seguro§
indieados en la Cláusula 12.2, dicha obligaeión podrá ser revisada
excepcionalmente por el CONCEDENTE, si los seguros exigidos no estuvieran
disponibles o dejaran de estar disponibles en el mercado asegurador o bien el alto
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eosto de sus primas constituyeran un impedimento real para $u contratación. A
efectos de determinar la situacién antes descrita se aplicarán las siguientes reglas:

a) Se considerará como un impedimento real de la contratación de los sssuro§
exigidos en esta seccién, si el precio de la más baja de las primas disponibles
en el mercado nacional e internacional hubiera experimentado, un aumento de
valor superior a un treinta por ciento (30%) respecto de la prima pagada por el
CONCESIONARIO por el mismo o análogo seguro el año inmediatamente
anterior al precedente, o el período anteriol si el seguro contratado tuviese un
plazo superior a un (01) año. En ningún caso el OONCESIONARIO podrá alegar
esta circunstancia, ni la de haber dejado de estar disponibles los Seguros,
duranle el período de Construcción.

b) El CONC§§IONARIO deberá comunicar al CONC§§§NTE, con copia al
Regulador, la ocurrencia de esta circunstancia a lo menos sesenta (60) Días
antes de la fecha en que deben presentarse los certificados de cobertura o
renovaciÓn, adjuntando un informe de uno o rnás consultores independientes
de seguros de prestigio nacional, distinto del broker, corredor o asesor de
§eguro§ del contratista, que contenga: i) una descripcién fundada de la forma y
cuantía en que las condiciones del mercado asegurador han cambiado en el
sentido invocado por el CONC§SIONARIO y ii) una proposición fundada y
razonable sobre las nuevas pélizas y/o montos que el CONCE§IONARIO, dado
los cambios experimentados en el mercado, debiera tomar la mayor protección
posible sin incurrir en gastos exagerados que hagan inviable la subsistencia del
Contrato en el mediano plazo.

c) A partir de la comunicación del CONC§SIONARIO, el Regulador tendrá un
plazo de quince (15) Días para pronunciarse sobre las implicancias que pueden
generar§e por las modificaciones a realizarse en los seguros. En un plazo no
§ayor de diez {10) Días de recibida la opinión del Regulador, el CONCED§NTE
§e pronunciará sobre la solicitud del CONCE§IONARIO y del informe indicado
en el literal precedente bajo la perspectiva de que los costos de contratación de
los seguros exigidos pueden hacer inviable la subsistencia del Contrato en el
mediano plazo y, si así lo estima proeedente, aeeptará las modificaciones
propuestas a la(s) póliza(s) de seguros, dejándose además expresamente
establecido que la modificación al régimen de §eguros que el CONCEIENTE
estableciero para un determinado período sólo tendrá vigencia por el período
de un (01) año, por lo que vencido ese plazo volverán a regir las exigencias
contenidas en la Cláusula 12.2.

RESPON§ABILI§A§ DEL ÜONCESIONARIO

12.10. La contratación de pólizas de seguros por parte del CONC§§]ONAR]O no
disminuye la responsabilidad de ést,e, la misma que le es atribuible por causas
originadas con posterioridad a la loma de Posesión, portanto el CONC§§IONARIO
continúa sujeto al cumplimiento de las obligaciones establecidas en este Contrato
y se obliga a mantener indemne al CONCEO§NT§ y al Regulador ante cualquier
demanda, demora o reclamo vinculado con su operacién, subrogándose asimismo
en lugar del CONCE§§NTE y/o el Regulador, si existe pretensién de terceros por
esta causa, en cualquier vía.

§n caso de siniestro por causa de dolo o culpa del CONüESIONARIO y que no
fuere cubierto por las pólizas de soguro establecidas en la Cláusula 12.3, el
QONCE§IONARIO será el único responsable por cualquier daño que fuere
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causado, debiendo pasar la totalidad de las sumas adeudadas a cualquier persona
de acuerdo con las Leyes y Disposiciones Aplicables,

El CONC§§IONARIO asumirá los costos de todos y cada uno de los deducibles y/o
coaseguros que haya contratado en las pólizas de seguros requeridas.

12.11. El CONC§SIONARIO contratará todas las pólizas de seguro que se requieran en
virtud del presente eontrato eon compañías de seguros y reasésuros que lengan la
calificación A o superior al momento de contratar o renovar la péliza de seguro,
según información de la §uperintendencia de Banca, §eguros y AFP yla
clasificadora de riesgos que operen en el Perú y/o en el extranjero" Los
reaseguradores internacionales que cubran los riesgos del asegurador contratado
por el CONCESIONARIO deberán tener una calificación mínima de A-, otorgada
por una entidad clasificadora de ilesgos internacional de reconocido prestigio
aceptada por la Superintendencia de Mercado de Valores (SMV), al momento de la
contrataeión y las sucesivas renovacionos.

Los certificados de seguros para cada póliza antes indicadas deberán conlener lo
siguiente:

¡ Una declaración en la que el CONCEDENTE aparezca como asegurado
adicional.

r Una declaraeión en la que la compañía de seguros haya renunciado a los
dereohos de subrogación con respecto al CONCEDENT§,

En caso de siniestro, el CONCESIONARIO deberá reportarlo sln dilacién alguna a
la compañía asegutadora y al mismo tiempo notificar del mismo al CONCED§NT§
y al Regulador. §i la cobertura del seguro se cancela por falta de notificacién
oportuna de un siniestro, la responsabilidad sn que se incurra será por cuenta del
CONC§§IONARIO y libera de toda responsabilidad al CONC§D§NT§, respecto al
equivalente del monto que hubiera debido indemnizar a la parte asegurada en caso
se hubiera notificado oportunamente del siniestro.

OBLIGACIÓN NEI CONC§DENTE

12.12. §n caso el §ONC§D§NT§ recibiera o percibiera algún monto de reembolso de
daños producidos en la lnfraestructura Vial §erroviaria en cumplimiento de los
iérminos pactados en las pólizas a que se refiere la presente §ección, serán
destinados única y exclusivamente a que el CONCESIONARIO repare dichos
daños, de tal mane.a que pueda seguir explotando normalmente el Fer:"ocarril
Huancayo - Huancavelica. Para tal efecto, el CONCEDENT§ deberá entregar los
monios percibidos al CON§ESIONARIO en un plazo que no deberá exeeder de
treinla (30) Días. '. :

SECCION Xlll: CONSIDERACIONE§ §OCIO AIUIBIÉNTALE§

OBLIGACIONES SOCIO AMBIENTALES DEL CONCESIONARIO

13.1 Duranle la ejecuoión de las lnversiones Obligatorias, la §xplotaeión y Conservación,
el CONOE§IONARIO deberá cumplir con las Leyes y Disposiciones Aplicables
referentes a la conservación del ambiente eomo una variable fundamental de su
gestión, implementando las medidas necesarias que asesuren el manejo socio
ambiental apropiado de la Concesión y los mecanismos qus permitan una

J
f
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adecuada participac¡én y comunicación con la comunidad^ Para tal efecto, deberá
regirse por los lnstrumentos de Gestión Ambiental que apruebe la Autoridad
Ambiental Competente, asícomo los mandatss que ésta establezca en elmarco de
la nolmativa ambienlal vigente.

13.2 Para ello, el CON§§SIONARIO elaborará el Estudio de lmpacto Ambiental
§emidetallado (§lA-sd) en base a los términos de referencia aprobados por la
Resolución Directoral N" 329-2015-MTCI1§ expedida el 2'l de mayo de 201§, por
la Autoridad Ambiental Competente.

El CONCE§IONARIO dispondrá de _ (*J Días contados desde la Fecha de
Cierre para sumplir con la presentación del Contrato de Prestaciún de §ervicios de
una empresa consultora que elabore el EIA-sd, conforme a los requerimientos
descritos en el numeral 3. de los términos de referencia aprobados por la resolución
antes señalada.

13.3 Previo al inicio de la ejecución de las lnversiones Obligatorias, el
CONCESIONARIO deberá acreditar que cuenta con la aprobación del §lA-sd y la
oertificacién ambiental correspondiente por parte de la Autoridad Ambiental
Competente.

13.4 Con el propésito de minimizar los impaclos negativos que se puedan producir al
medio ambiente en el área de influeneia de la Concesión, durante la ejecución de
las lnversiones Obligatorias, la Explotación y Conservación, el CONCE§IONARIO
deberá cumplir con las especificaciones y medidas definidas en los lnstrumentos
de Gestión Ambiental aprobados"

13.5 §i el financiamiento a efectuarse para la §jecucién de las lnversiones Obligatoilas
y/o etapa de Explotación y Conservación involucra participación muttilatáral, se
contemplarán adicionalmente a las obligaciones de las Cláusulas anteriores, el
cumplimiento de las salvaguardas ambientales exigibles por el organismo o entidad
,multilateral con los que se establezcan compromisos financieros vineulantes en este
Proyecio.

13.6 A partir de la Toma de Posesión, el CONCE§IONARIO será responsable de la
rmiligación de los impactos- ambientales que se gensren en elÁrea de la Concesión
y/o en zonas fuera del Area de la Concesión utilizadas para el desarrollo del
Proyecto, en la medida que se demuestre que la sausa del daño se hubiereioriginado como consecuencia de las aclividades realizadas por el
CONC§§IONARIO. §icha responsabilidad será determinada por la Autoridad
Ambiental Competente, en el marco de la normatividad ambientalvigente.

13.7 El CONCE§IONARIO en ningún caso será responsable por daños ambientales
preexistentes a la fecha de la Toma de Posesién, incluidos Pasivos Ambientales,
aun cuando los efeclos dañinos y/o los reclamos correspondientes se produzcan
después de dicha fecha.

13.8 El incumplimiento de las obligacione§, en materia ambiental no contempladas
expre§amente en el Contrato y que se deriven de las Leyes y Disposicicnes
Aplicables que se encuentren vigentes, por parte del CONCESIONARIO, será
sancionado por la Autoridad Ambiental Competente.

13.9 §l CONC:SIONARIO, a su propio costo, se obliga a tomar aquellas medidas
correctivas que correspondan o que considere pertinentes, previamente aprobadas
por la Autoridad Ambiental Competente, para evitar que en el desarolio de sus
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actividades se generen riesgos ambientales que exeedan los niveles o estándares
tolerables de contaminaeión o deterioro del medio ambiente, de acuerdo a lo
determinadc en los lnstrumentos de Gestión Ambiental aprobados por la Autoridad
Ambiental Competente y en las Leyes y Disposiciones Aplicables.

13.10 La responsabilidad del CONCE§IONARIO respecto a sus obligaciones socio
ambientales se encuentra establecida en los lnstrumentos de Geitión Ambiental
aprobados, incluyendo las posibles adecuaciones a que se refiere la presente
§ección.

13.11 Previo al inicio de la ejecución de lnversiones Obligatorias, el CONC§§I§NARIO
deberá realizar capacitaciones a sus trabajadores, en temas relacionados con el
tipo de actividades a realizar y ias medidas ambientales a implementar en el marco
del lnstrumento de Gestién Ambiental aprobado por la Autoridad Ambiental
Competente.

13.1? §l CONCE§|ONARIO, previa aprobación de la Autoridad Ambiental Competente,
podrá incorporar mejoras ylo nuevas medidas ambientales a las exigidas, que a su
juicio eontribuyan a la protección del medio arnbiente durante la ejecución de
lnversiones Obligatorias, la Explotación y Conservación, u otras actividades que se
realicon dentro del período de la Concesión.

13.13 En caso el Proyecto requiera el uso o explotación de nuevas áreas no
comprendidas en los lnstrumentos de Gestión Ambientalaprobados, será necesario
que el CONC§SIONARIO cuente con la aprobacién de la Autoridad Ambiental
Campetente previo a su intervención, en el marco de la normativa ambienial
vigente.

13.14 En casc que el Proyecto: {i) sufra modificaciones ylo cambios de trazo, o (ii) que
incluya nuevas actividades, obras o nuevas áreas, no comprendidas en los
lnstrumentos de Gestión Ambiental aprobados, será neoesario que el
CONCESIONARIO previamente a su intervención cuente con la aprobación de la
Autoridad Ambiental Competente, en el marco de la normativa ambiental vigente.

PATRIMONIO CULTURAL

13.15 Cuando las obras y aetividades de ingenierÍa a ejecutarse en el Area de la
Concesién de las vías públicas existentes, impliquen remoción del ierreno
oircundante, en el Área de la Concosión o seccién vial normativa, el
CONCESIONARIO deberá mantener un monitoreo arqueológico permanente,
durante la ejecución de la Obra.

13.16 Cuando las obras y actividades de ingeniería eomprendan disponer de sectores de
uso eomplementario que impliquen remoción del suelo y subsuelo fuera del Area
de la Concesión o seedón vial normativa, tales como eampamentos, eanteras,
botaderos o áreas de material excedente, accesos, eaminos temporales, plantas
industriales, polvorine§, zonas de pruebas y/o estudios de ingeniería y otros, el
§ON§§§IONARIO deberá obtener el CIRA correspondiente, si se tratara de
actividades sobre el nivel.

13"1? Para los casos no contemplados en las disposiciones señaladas en las Cláusulas
precedente§, §e aplicará lo señalado por el Ministerio de Cultura mediante
Resolucién Ministerial No 012-201O-MC que aprueba la directiva que establece
Procedimientos Especiales para la lmplementacién del Decreto §upremo No 009-
200§-ED y la Directiva No 001-2013-VMPCIC/MC "Normas y Procedimientos para
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la emisión del CIRA" en el marco del )ecreto §upremo No 0§4-2013-P§M,el
Decrelo Supremo No 060-2013-PCM y la Resolución Viceministerial No 037-2013-
VMPCIC-MC, y/o normas modificatorias y complementarias.

13.18 Para el lratamiento de los aspectos de patrimonio cultural, será de aplicación la Ley
N' 28296 - Ley §eneral del Patrimonio Cultural de la Nación y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N" 011-2006*§3, que resonoce eomo bien cultural
los sitios arqueológicos, los bienes inmuebles que incluyen los conjuntos
monumentales, estipulando sanciones adminislrativas por caso de negligencia
grave o dolo, en la conservación de los bienes del patrimonio cultural de la Nación
o nor§a§ que la complemente, modifique o sustituya, y el §ecreto §upremo N" 001-
2011-Me y sus modificatorias, que aprueba el Reglamento de Organización y
Funeiones del Ministerio de Cultura.

GE§TIÓN AMBI§NTAL

13.1§ E¡ CONCE§IONARIO entregará a la Autoridad Ambiental Competente, con copia al
Regulador, un informe soció ambiental que dé cuenta det estado Oet Area 

'Oá 
¡a

ConoesiÓn, con los respectivos componentes socio ambientales que se han visto
afectados por la ejecucién de la lnversiones Obligatorias, de acuerdo alcronograma
y plazos establecidos en los lnstrumentos de Gestión Ambiental aprobados por la
Autoridad Ambiental Competente o euando esta lo estime conveniente.

§I§TEIIIIA D§ GESNÓN CON COM?ROMI§O§ IT,IUL|ILATERALE§

13.20 §l CONCE§IONAR]O deberá elaborar los informos socio ambientales de acuerdo
a lo establecido por la Autoridad Ambiental Competente, sin perjuicio de los
informes que se exijan como producto de la suscripcién de compromisos con las
entidades multilaterales, de ser el caso.

13.21 §l CONCESIONARIO, una vez iniciada la ejecución de lnversiones Obligatorias,
implementará un sistema de gestión ambiental reconocido internacionalmente y
que estará sujeto a auditoria y certificación por parte de una entidad dlstinta ál
CONC§SIONARIO. El plazo para la implementación y certificación es de dos (02)
años con posterioridad a la fecha de lnicio de la sxplotación.

PENAIIDADES

13.22 §l incumplimiento de las obligaciones contractuales de carácler ambiental previstas
en el presente eontrato y sus Anexos dará lugar a la imposición de penalidades, de
acuerdo con lo establecido en el Anexo 10.

13.23 §i durante la vigencia de la Concesión, el CONCEDENTE o alguna Autoridad
§ubernamental con autorizacién previa de la Autoridad Ambientál eompetente,
determinara la necesidad de implementar medidas de mitigación y/o compensación
ambientales adicionales a las contempladas en el lnstrumento de §estión
Ambiental aprobado, el CONC§§IONARIO deberá realizarlas, a su propio costo, (i)
§n ca§o excedan los límites máximos permisibles o estándares tolerables de calidad
ambiental, (ii) así como aquellos impactos ambientales negativos no mitigados en
la aplicación del lnstrumento de Gestién Ambiental aprobádo, en el marco de Ia
normativa ambiental vigente aplicable.

SECCION XIV: R§LACIONE§ CON §OClOs, TSRCEROS y PERSONALW
Página 107 de §27

Pimera Versrdn de Contrato de Conceslén de/
Proyecto'Rsf,abil,'faclén lntegral del Ferrocanil Huancaya - Huancavelica,'



CE§IÓN O:RANSF§RENEIA D§ LA EONCE§IÓN

14.1 A los dos (02) años posteriores al lnicio de la Explotación, el 0ONCESIONARIO
podrá transferir su derecho a la Concesión y ceder su posición contractual con la
autorizacién previa del CONC§D§NT§, la cual deberá tener en consideraeién la
opinión técnica que previamente debe emitir el Regulador.

14.2 Para efecto de la autorización, el CONC§§lCINARlO deberá comunicar su intención
de transferir la eonces¡ón o ceder su posicién contractual, acompañando lo
siguiente:

Contrato preparatorio o carta de intencién de transferencia o cesión,
debidamente suscrita por el cedente, de acuerdo al procedimiento y con las
mayorías societarias exigidas por el Estatuto Social.

eontraio prsparalor¡o o carta de intención de transferencia o cesién,
debidamente suserita por el cesionario, de acuerdo al procedimiento y con las
mayorias sooietarias exigidas por el §statuto §ocial.

Documentación que acredite la capacidad legal necesaria del cesionario.

Documentación que acrodite la conformidad de los cedidos respecto a la cesión
de posición contractual en los contratss que los cedentes hayan celebrado en
cumplimiento de las §ases del Concurso.

Doeumentacién que acredite que el cesionario cuenta con el eapital social
requerido en el presente Contrato.

Ooeumentación que aeredite que elcesionario cuenta con un §ocio Estratégico,
eonforme a los requerimientos de las Bases del Concurso y del presente
Contrato.

Documentación que acredite la capaeidad financiera y técnica del cesionario,
teniendo en cuenta las previsiones de las §ases y el Contrato.

Acuerdo por el eual el tercero conviene en asumir cualquier daño y pasar
cualquier otra suma debida y pagadera por el CONCESIONARIO. En este
mismo acuerdo deberá eonslar que la emisión de comprobantes de pago
corresponderá al cesionario de acuerdo a lo previsto en el Contrato.

eonformidad de los Acreedores Permitidos respeeto al aeuerdo de transferencia
o cesién propuesta.

a)

b)

e)

d)

e)

f)

s)

h)

i)

§l C§NC§§IONARIO deberá presentar toda la documentacién señalada en la
presente Cláusula tanto al CONCEDENTE como al Regulador. En un plazo no
mayor de treinta {30) Dlas contados desde la presentacién efectuada por el
CONO§SIONARIO, el Regulador deberá emitir opinión previa. A su vez, el
CONC§DENIE deberá pronuneiarse sobre la operación en un plazo máximo de
cuarenta (40) Días, eontadss desde la recepción de la opinión del Regulador o de
vencida el plazo para emitirla. El pronunciamiento negativo del CONDEDENTE o la
ausencia de pronunciamiento implican el rechazo de la operación.

El asentimienlo del CONCEDENTE Ro libera de responsabilidad al
CONCE§IONARIO por la transferencia de su derecho a la eoncesión o eesión de
su posicién contractual hasta por un plazo máximo de tres (03) años desde la fecha
de aprobación de la transferencia o eesión" Esto implica que durante este período
el cedente será solidariamente responsable con el nuevo CONCESIONARIO por
los actos realizados hasta antes de la transferencia o cesién.
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Cualquier otro accionista del CONCE§IONARIO, cuya facultad de disponer de su
pa*icipaeiÓn no haya sido restringida en virtud del presente üontralo, podrá
lransferir su participación accionaria en cualquier momento, bastando únicamente
acreditar ante el Regulador que sus eondiciones patrimoniales son iguales o
mejores a las del accionista cedente.

CLÁU§ULA§ EN CONTRATO§

14.3 En todos los contratos que el CONC§§IONARIO celebre con sus socios, terceros
y personal deberá incluir Cláusulas que contemplen lo siguiente:

a) lncluir una sección en virtud de la cual se precise que la §aducidad de la
Concesién eonllevará la resolución de los respectivos contratos por ser éslos
accesorios al primero.

b) Limitar su plazo de vigencia a fin que en ningún caso exceda el plazo de la
Conceslón.

c) La renuncia a interponer acciones de responsabilidad civil contra el
CONC§DENTE, el Regulador y sus funcionarios.

d) lncluir una Cláusula que permita al CONC§DENT§, a su sola opción, asumir la
posicién contractual del CONC§§IONAR;O en dicho contrato, a través de una
cesién de posición contractual autorizada irrevoeablemente y por adelantado
por la tercera Persona, en caso so produzca la §aducidad o $uspensién de la
Concesión por cualquier causa, posibilitando la continuaeión de tales contratos
en los mismos términos, y por tanto, la §xplotaeión. Esta opción no será: aplicable en los contratos referidos a la prestación do servicios públicos
prestados a favor del CONCESIONARIO u otros contratos que celebre el
CONCESIONARIO por adhesión.

e) lncluir una Cláusula que garantice que el Constructor, elAsesor Ferroviario de
corresponder, el Operador, Operadore¡ Ferroviarios, el Proveedor de Material
Rodante, los sub contratistas, entre otros, cumplirán las Leyes y §isposiciones
Aplicablee, en especial de las normas en maleria ambiental relacionadas
direclamente con sus actividades econémicas.

§n caso no se incluya como mínimo, las mencionadas Cláusulas precedente§, las
obligaciones del CONC§SIONARIO no serán oponibleo al CONCE§§NT§, al
Regulador y sus funcionarios.

14"4 §l CONC§DENT§ podrá solicitar al CONCE§IONARIO, sin perjuieio de la función
supervisora del Regulador, copia de los eontratos refeiidos en Ia eláusula
precedente dentro de los quince (15) Días de su su§cr¡pción"

14.5 En ningún easo el CONC§§IONARIO se exime de responsabilidad alguna frente al
CONCE§ENTE, por actos derivados de la ejecueión de los contratos suscritos con
tercsros, que pudiere tener incidencia alguna sobre la Concesión.

PERMANENCIA DEL CONSTRUCTOR

14.6 De acuerdo al Contrato de Construcción, el Constructor deberá psrmanecer en la
Concesión desde la Fecha de Ciene hasta dos {02) años posteriores al lnicio de la
Explotaclón. §n caso la ejecución de las Obras se extienda por eualquier motivo, el
TONCE§IONARIO y el eonstructor deberán prorrogar el Contrato de Construcción,
por un periodo equivalente al de la interrupción que generó la extensión.

Primera Versión de eantrato de Concosrén del
Proyecto 'Ketaáiffae,én IntegraI det Fenocani| Huancayo - Huancavelica" Páglna 109 de 527



El Constructor podrá ser sustituido por el CONC§§IONARIO dentro del plazo anles
indicado, conforme al proeedimiento establecido en la Oláusula 14.13.

PERMAN§NCIA §ÉL A§E§OR F§RROVIARIO

14.7 De corresponder, y de acuerdo al Contrato de Asesoría Fer¡oviaria, el Asesor
Ferroviario deberá permanecer en la Concesión desde la Fecha de Cierre hasta
dos (02) años posteriores al lnicic de la §xplotación. §n caso la ejecución de las
Obras se extienda por eualquier motivo, el eonstructor y el Asesor Ferroviario
deberán prorrügar el Contrato de Asesoría Ferroviaria, pol un periodo equivalente
al de la interrupeién que generé la axtensión.

14.8 §lAsesor Ferroviario podrá sersustituido por el CONC§§IONARIO dentro del plazo
antes indicado, conforme al procedimiento e*tableeido en la Cláusula 14.13.

P§RMAN§N§IA §:L PROVEEDOR DE IIñAT§RIAL iODANTE

14.9 De aeuerdo al Contrato de Provisién de Material Rodante, el Proveedor de Material
Rodante deberá psrmaneüsr en la Concesión desde la Fecha de Cierre hasta dos
(02) años posteriores al lnicio de la §xplotación. §n caso la ejecueién de las Obras
se extienda por cualquier motivo, el CONCE§IONARIO y el Proveedor de Material
Rodante deberán prorrogar el Contrato de Provisión de Material Rodante, por un
periodo equivalente al de la interrupción que generó Ia extensién"

14.10 El Proveedor de Material Rodante podrá ser sustituido por el CONCESIONARIO
dentro del plazo antes indicado, conlorme al procedimiento establecldo en la
Cláusula 14.13.

PERMANENCIA DEL OPERADOR

14.1 1 De acuerdo al Contrato de Operacién, el Operador deberá permaneeer durante todo
el Plazo de la Concesién, es decir desde lá Feeha de Cierre hasta la Caducidad de
la Concesión.

14.12 EI Operador podrá ser sustituido por el CONC§§IONARIO dentro de los plaeos
antes indicados, conforme al procedimiento establecido en la Cláusula 14.13"

PRO§E§IIII§NTO PARA LA §U§?:TUCIéN

14.13 §l CONC§$IONARIO deberá presentar al OONCEDENTE y al Regulador su
solicitud eon los doeumenios requeridos en las Bases para precalificar al nusvo
Constructor y/o Asesor Ferroviario ylo Proveedor de Material Rodante y/o Operador,
según corresponda.

§l Regulador deberá emitir opinién dentro de un plazo máximo de veinte (20) Días
de recibida la solicitud del CüNC§§|ONAR|O. El CONCEDENTE emitirá su
pronunciamiento por eserito para dicha sustitueión, en un plazo máximo de veinte
(20) Días de reeibida la opinién del Regulador o de vencido el plazo para emitirla.

Tal solieitud no podrá ser denegada en ca*o la Persona que pretenda sustituir al
§onstructor ylo Asesor Ferroviario ylo Proveedor de Material Rodante y/o Operador,
sogún corresponda, eumpla eon los requisitos de las Bases para presalifiear eomo
tal. En caso el C§NCEDENTE no se pronunsie dentro del plazo antes señalado, la
solicitud se entenderá aprobada.
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La solicitud de sustitucién ni la aceptación de la misma implicará la extensión del
plazo de ejecución de las obligaciones a cargo del CONC§§IONARIO, siendo los
gastos generales que se seneren durante dicho periodo asumidos por el
CONCE§IONARICI.

RELACIONHS CON EL §OC¡O E§T§ATÉGICO

14.14 El §ocio §stratégico deberá permanecer durante todo el Plazo de la Concesién,
debiendo mantener la titularidad, como propietario directo, de por lo menos la
Participación Mínima en el CONCESIONARIO.

14.15 §in perjuicio de ello, el CONCESIONARIO podrá sustituir al $ocio Estratégico,
considerando lo siguiente:

a) ñn caso la solicitud de sustitucién se presente hasta dos (02) años posteriores
al lnicio de la Explotación, el Socio Estratógico sólo podrá ser sustituido por otro
que eumpla con los mismos requisitos técnicos y financieros de precalificación
que el §ocio Estratégico que se pretenda sustituir (Constructor o Proveedor de
Material Rodante).

b) En caso la solicitud de sustitución se presente luego de dos (02) años posteriorss
al lnicio de la §xplotación, el §ocio §stratégico podrá ser sustituido por una
Persona que acredite el requisito financiero solicitado por las Bases del Concurso
para el Socio §stratégico

A lal efecto, el CONCE§IONARIO deberá presentar al CONC§D§NTE y al
Regulador su solioitud con los documentos requeridos en las Bases para precalificar
al nuevo Socio Estratégico. El Regulador deberá pronunciarse dentro de un plazo
máximo de diez (10) Días de recibida la solicitud del CONC§§IONARIO. Por su
Barte, el CONC§)§NTE deberá pronunciarse dentro de un plazo máximo de diez
(10) Días de recibida la opinión del Regulador o de vencido el plazo para emitirla.
§n caso el CONCEDENTE no se pronuneie dentro del plazo antes señalado, la
solicitud se entenderá denegada.

14.16 §l §oeio Estratégico, a partir de la Fecha de Cierre, deberá compromelerse a:

Mantener la Participación Mínima en el CONCE§IONARIO por todo el plazo de
la Concesién, salvo lo dispuesto en la Cláusula '.l4.'15 precedente. §n talsentido,
deberá oponerse, a cualquier moción que presente un accionista o socio del
CONCESIONARIO que proponga un aumento del capital social respecto del cual
el §ocio Estratégico no eslé en capacidad de ejercer su derecho de euscripción
preferente que le permita, cuando menos, seguir manteniendo la Participación
Mínima en el CONC§§IONAR|O.

Ajustar su conducta en las juntas generales del CONCESIONARIO de modo tal
que facilite con su voto los acuerdos y decisiones del máximo órgano de la
sociedad a favor de los asuntos vinculados con la cabal ejecución del Contrato.

No impedir con sus actos u omisiones que el CONCESIONARIO desarrolle
normalmente sus actividades y en especial aquellas que impliquen la ejecución
del Contrato.

d) Asumir las obligaciones, responsabilidad y garantías que le corresponda
conforme a este Contrato.
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e) Velar por el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula 14.3 del Oontrato,
así como en loo Formularios 7 al 10 del Anexo 3 de las 3ases, referidos a las
disposieiones eontractuales a ser ineluidas en los contratos que suscriba el
CONCE§IONAR|O, con el Constructor, con el Asesor Ferroviario, con ol
Proveedor de Equipamiento de §istema, con el Proveedor de Material Rodante,
con el Operador, según corresponda.

§n caso el Socio Estratégico esté repreaentado por uns persona jurldica, se deberá
presentar una declaración jurada mediante la eual se deje constancia de los
compromisos asumidos en los acápites precedentes.

RELA§ION§§ §E P§RSONAL

14.a7 §n sus relaciones con el personal, ei CONC§§IONARIO deberá ajustarse a las
normas laborales vigentes en la Repúbliea del Perú.

14.18 Los contratos de trabajo de personal nacional o personal extranjero del
§ONü§§|ONAR|O, la ejecución de dichos contratos y la resolucién de los mismos
se sujetan a las normas que regulan las relaciones laborales de los trabajadores de
la actividad privada. Asimismo, serán de aplicaeién los regímenes especiales de
trabajo en los supuestos que ss presenten.

§l CONC§§IONARIO deberá cumplir estrictamente oon las Leyes y Disposiciones
Aplicables en materia laboral relerida a las obligaciones formales del empleador
(libros de planillas, boletas de pago y otras), el pago y retencién de las cotizaciones
previsionales, así coms las obligaciones contractuales y legales releridas a la
seguridad e higiene ocupaeional.

14.1§ §l CONC§SIONARIO determinará libremente ei número de personal que requiera
contratar para la §xplotaeién del Proyecto. §in pe{uicio de ello, el
CONC§SIONARIO deberá considerar lo siguiente:

a) §e encuentra obligado a formular propueslas de conlratación a un número de
trabajadores del MTC destacados al Ferrocarril Huancayo Huancavelica,
equivalente al 

- 
por ciento (-%) del total del personal operativo

requerido para la §xplotación del Proyeoto.

Para el cumplimiento de tal obligación, el CONCE§IONARIO deberá observar
lo señalado en el párrafo precedente en cada oportunidad que requiera
contratar nuevo personal operativo para la Explotación, eonsiderando el
número entero superior a dicho porcentaje.

Esta obligacién se mantendrá vigente por un plazo de diez (10) años eontados
desde la Fecha de Cierre.

b) §l CONC§§IONARIO eonsiderará como lrabajadores del Ferocarril Huancayo
Huancavelica a quienes lemitirá las propuestas de contratacién antes indicada,
exclusivamente a aquellos trabajadores consignados en el listado a ser
entregado por el coNC§§§NT§ a la Fecha de cierre. Et coNcsDsNT§
declara que los trabajadores consignados en dicho listado son todos los
trabajadcres que a la fecha de adjudicacién mantienen una relación laboral con
el MT§; el cual ha sido elaborado y revisado por los funcionarios competentes
del MTC, bajo responsabilidad.
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c) En las contrataciones de personal operativo que se realicen luego concluida la
ejecuoién de las Obras, el CONCESIONARIO elegirá entre el personal
detallado en el listado de trabajadores que, a la feeha de dicha contratacién: {1)
cuente con un contrato de trabajo o vinculo laboral vigente con el MTC o (2)
aquel que fue eesado en el marco de un cese colectivJ; siempre dentro de los
límites señalados en el literal (a) precedente.

A estos efectos, el MTe deberá remitir al CONCE§IONARIO el listado de
trabajadores debidamente actualizado.

d) En caso el número de trabajadores: ('l) con conlrato de lrabajo o vínculo laboral
vigente con el MTC más (2) trabajadores que fueron cesados en el marco de
un §e§e colectivo; no fuese suficiente para eumplir con el porcentaje señalado
en el numeral (a) precedente; el CONCE§IONARIO séls estará obligado a
contratar el número que corresponda, según lo señalado en el referidolistado
de trabajadores debidamente actualizado por el MTC.

e) §l CONCEDENTE declara que remitirá el listado de trabajadores debidamente
actualizado, dentro de un plazo de quince (15) Días contados desde la fecha
en qus reciba la solicitud del CONCE§IONARIO.

f) Las Partes declaran que la obligación a que se refiere la presente eláusula sólo
está referida a los trabajadores del MTC destacados al Ferrocarril Huancayo
Huancavelica, detallados en el listado de trabajadores y sus actualieaciones.

El CONCEDENT§ declara que el listado de trabajadores no se verá
incrementada por posteriores oontrataeiones del MTC.

'§) Las Partes declaran que no será obligación del CONCESIONARIO contratar a
aquel personal que ha superado la edad máxima de jubilacién de acuerdo con
las Leyes y Disposiciones Aplicables en materia laboral; aun cuando dicho
personal mantenga un contralo laboral vigente con el MTC o haya sido cesado
en el marco de un proceso de cese coleelivo.

U.?A El CONC§§IONARIO deberá contratar a los trabajadores que haya elegido, por lo
meno§, en los mismos términos y condiciones eeonémicas previstas en sus
contratos vigentes de trabajo suscritos con el MTC.

14.21 §n el caso de la primera contratación de personal del CONC§§:ONARIO, será
obligacién del OONC§§lONARlO, remitir dentro de los quince (15) §ías contados a
partir de la Feeha de eierre, una somunicación notadal dirigida a cada uno de los
trabajadores seleecionados del listado de trabajadores, dándoles a oonooer su
intención de contraiarlos, para lo cual les dará un plazo de diez (10) §ías para que
emitan una respuesta,

En el caso que el trabajador manifieste su negativa a ser contratado o no emita
pronunciamiento alguno en dicho plazo, se entenderá extinguida la obligacién del
CONCESIONARIO de efectuar la contratación respecto de estos trabajadores, por
lo que no será considerado para las siguientes contrataciones de personal
operativo.

ta comunicacién será remitida al último domicilio establecids por los trabajadores,
conforme a la información brindada por éstos al MTC.
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Respecto de aquellos trabajadores que hayan manifestado su inteneién de ser
contratados, el CONCESIONARIO deberá suscribir los contratos de trabajo en un
plazo no menor de treinta (30) §ías Calendario previos al inicio de la §tapa Pre-
Operativa, sin embargo, los contratos de trabajo entrarán en vigencia a partir del
inicio de la Etapa Pre-Operativa.

14.22 La eontratación de los trabajadores comprendidos en el llstado de irabajadores
tendrá una vigencia mínima de dos {2) años y se regirá bajo el régimen laboral de
la actividad privada, ein perjuicio de aquellas modificaciones que provengan de
eonvenios colectivos o de la ley, posteriores a la suscripción del presente Contrato
de Coneesión.

14.?3 §l C§NO§§IONARIO podrá argumentar üsusas objetivas para el cese colectivo de
trabajadore§, de acuerdo a lo contemplado en el artículo 46 del Texto Único
Ordenado del Decreto Legislativo N'728, aprobado por Decreto Supremo No 003-
97-TR, Ley de Productividad y Competitividad Laboral o norma posterior que lo
modifique o complemente.

14.24 El §ONCE§IONARIO queda obligado a efectuar un programa de capaeitación,
dentro del primer Año de §onoesién, para los lrabajadores a que se refiere la
Cláusula 14.21, con el objeto que asuman de manera eficiente y cumpliendo los
estándares requeridos por el eONe§§lONARlO, las funciones que le sean
asignadas.

14.25 eon relación a los trabajadores del MTC que fuesen contratados psr el
CONC§§IONARIO, el CONCED§NTE será responsable por el pago de eualquier
obligaeién o beneficio laboral que corresponda a dichos trabajadores hasta antes
de su contrataeién por el CONCESIONARIO incluyendo cualquier otra obligación
proveniente de la aplicación de leyes de seguridad social, pensiones u otras
disposiciones que le resulten aplicables.

Asimismo, el CONCEDENTE será responsable del pago de cualquier obligación o
beneficio laboral que corresponda a los trabajadores del MT§ detallados en el
listado de trabajadores que no fuesen contratados por el CONCESIONARIO, ya sea
porque: (i) no fueron elegidos por el CONCESIONARIO, (ii) manifestaron su
negativa a ser contratados o no emitieron pronunciamiento alguno en el plazo
señalado en la Cláusula 14.21, (iii) se hubiesen jubilado, (iv) hubiesen renunciado
voluntariamente o (v) hubiesen sido despedidos por el MTe por oausa justificada
de acuerdo con las Leyes y Disposiciones Aplicables en materia laboral.

La obligación establecida en la presente Cláusula resulta también aplieable al
personal del MTC que cuestione la naturaleza jurfdica de su prestación de servicios
y considere que debió ser trabajador dependiente y por lo tanto ineluido cn el listado
de trabajadores; siempre que dicho personal cuente con una decisión judicial firme
a su favor.

A estos efectos, el CONCEDENTE mantendrá indemne al CONCE§IONAR|O
respecto de cualquier reclamo, demanda judicial y/o arbitral y1o procedimiento
administrativo que oualquiera de los trabajadores del MT§ destacados en el
Ferrocarril Huancayo Huancavelica pudiese interponer a efeotos de reclamar el
pago de eualquier beneficio o monto de carácter laboral. Esta obligación incluye la
obligaeién de reembolsar cualquier monto o suma que el CONCE§IONARIO
hubiese tenido que desembolsar por estos conceptos, ineluyendo costos y gastos.
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14.26 El CONCESIONARIO será responsable por cualquier obligación de carácter laboral
derivada de su condición de empleador, así como por cualquier otra obligación
proveniente de la aplicacién de leyes de seguridad social, pensiones u otras
disposiciones que le resulten aplieables.

14.27 A la fecha de inicio de la Elapa Pre-Operativa, el MTC deberá haber formalizado el
eese de los trabajadores comprendidos en el listado de trabajadores que hubieran
manifestado su conformidad con la propuesta de contratacién formulada por el
CONCESIO}rIARIO, debiendo haber liquidado y pagado las sumas
eorrespondientes a sus remuneraciones, beneficios sociales y demás derechos
laborales, de acuerdo a lo establecido en el Literal s) de la Cláusula 3.4. A estos
efectos se entregará copia de las liquidaciones de benefieios sociales debidamente
firmadas por los trabajadores, en señal de conformidad y pago; así como su legajo
personal.

14.28 Para las posteriores contrataciones, el MTC deberá entregar las liquidaciones de
beneficios sociales debidamente firmadas por lo* trabajadores, en señal de
eonformidad y pago, así como su legajo personal, en la fecha en que el
§ONC§SIONARIO suscriba los respeetivos contratos de trabajo con los referidos
trabajadores. De no entregarse la documentación señalada, el CONCE§IONAR:§
no se encontrará obligado a contratar al trabajador en dicha oportunidad.

14.29 §n caso se produzca la §aducidad de la eoncesión, el CON§§§IONARIO es
responsable exclusivo del pago de todos los beneficios laborales, tales como
remuneraciones, condieiones de trabajo y demás beneficios eonveneionales o
unilaterales, adeudados a sus trabajadores hasta la fecha en que se produjo la
Caducidad de la Concesión. El CONCEDENTE no será responsable, en ningún
caso, de dichos adeudos.

§n el supuesto que judicialmente se ordenara al CONCED§NT§ a pagar alguna
acreencia laboral, que se hubiese generado mientras se sncuentre en vigencia la
§oncesién, éstos püOrán repetirse iontra el CONC§§I§NARIO.

14.30 §l CONCE§IONARIO deberá contar con un equipo de personal que ante cualquier
situación de emergencia garantice la prestaeión adecuada del servicio durante las
veinticuatro (24) horas deldía.

§§CCI§N XV: COMPETENCIA§ A)MINISTRATIVA§

D¡§PO§¡C¡ONES COII'IUN§§

15.1 §' CONCEDENTE y el Regulador cumplirán sus funciones relacionadas al presente
Contrato, en estriclo cumplimiento de las Leyes y Disposiciones Aplicables y dentro
de sus respeclivos ámbitos de competencia. El ejercicio de tales funciones, en
ningún caso estará sujeto a autorizaciones, permisos o cualquier manifestacién de
voluntad del OONC§§l0NARIO.

El CONC§SIONARIO deberá prestar toda su colaboración para facilitar el
cumplimiento de esas funciones, caso contrario será de aplicacién lo dispuesto en
el Reglamento de lnfracciones y Sanciones del Regulador, aprobado mediante
Resolución de Consejo Directivo N" 023-2003-CO-O§|TRAN, o la norma que lo
complemente, modifique o sustituya.

J'ti
I,I
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OP:NIONE§ PR§VIAS

15.2 En los casos previstos en este Contrato en los que el ejercicio de las funciones que
debe cumplir el CONC§}§NT§ o el Regulador requieran contar eon una opinión
previa, por parte de cualquiera de las entidades citadas, y que no se hubiesen
establecido plazos, materias o proeedimientos distintos para estos efectos, de
manera expre§a en las eláusulas correspondientes, se deberán respetat las
siguientes reglas supletorias:

i) §n los casos en los cuales diehas entidades sean respsnsables de emitir un
pronunciamiento con la opinión de la otra entidad, el CONCE§IONARIO
deberá entregar los informes, reportes y sn seneral cualquier documento
análogo neeesario, al CONCE)ENT§ y al Regulador, en la misma fecha;

ii) §l plaao máximo para emitir un pronunciamiento es de treinta (30) Días, salvo
otras disposiciones expresas del Contrato, §ste plazo se cuenta a partir del
Día siguiente de la fecha de preseniación de Ia solicitud a las entidades;

iii) §n los üasos en los suales una de las entidades sea responsable de formular
una opinión, el plazo con elque contará será de la mitad del plazo más un Día
csn el que cuenta la entidad competente para pronunciarse eonforme a lo
previsto en esie eontrato, en caso contrario esta última podrá preseindir de
dicha opinión a efectos de cumplir con pronunciarse dentro de los plazos
previstos contraetualmente, §alvo que la misma estuviera prevista
expre§amente en las Leyes y Disposiciones Aplicables como condición para :a
realización de algún acto;

iv) §n caso de requerir mayor información para emitir opinión, tanto el Regulador
o el CONC§DÉNTÉ se suspenderá el plazo mientras el CONCE§IONARIO
envía la información solieitada. §l pedidc de información deberá formularse
dentro de los primeros diez (10) Días de recibida la solieitud para emitir opinión,
pudiendo repetirse el presente procedimiento hasta la entrega de la
información solicitada al eONCE§lONARlO.

Toda opinión o aprobación emitida por el CONC§D§NI§ o el Regulador, al ser
comunicada al CONCESIONARI§, deberá ser enviada con oopia a la otra entidad,
segün sea el caso.

15.3 El CONC§§IONARIO eumplirá con todos los requerimientos de información y
procedimientos establecidos en este Contrato o que puedan ser establecidos por el
CONC§DENI§ y el Regulador, en las materias de su competencia.

§l CONCE§|ONAR|O deberá presentar los informes periódicos, estadisticas y
cualquier otro dato eon relaeión a sus aetividades y operaciones, en las formas y
plazos que establezcan el CONCEDENTE y el Regulador en el respectivo
requerimiento.

§l OONCE§IONARIO deberá facilitar la revisién de su documentacién, arehivos y
otros datos que requiera el Regulador, con olfin de vigilar y hacer valer los términos
de este eontrato"
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§l incumplimiento de esta Cláusula se encuentra sometido a lo dispuesto por el
Reglamento de lnfracciones y Sanciones de Regulador,

COMPETENCIA§ Y TACULTADE§ DEI. REGULA§OR

15.4 El Regulador tiene competencia administraliva para ejercer todas las potestades
atribuidas mediante la Ley N" 26917 y la Ley No 27332 así como sus normas
modificatorias, sustitutorias, complementarias y reglamentarias. §in perjuicio de
ello, en virtud del presente §ontrato, el Regulador se eneuentra facultado a realizar
las actividades previslas en el mismo.

DE LA FUNCIéN DE §UPERVI§IéN

15.5 El Regulador tiene competeneia para la supervisión al CONC§SIONARIO en el
cumplimiento de las obligaciones legales, eontractuales, técnicas o administrativas,
en los aspectos del ámbito de su competencia, conforme a la Leyes y Disposiciones

r Aplicables, §: CONC§§IONARIO deberá proceder a dar cumplimiento a las
' disposiciones impartidas pot'el Regulador.

15.6 El CONC§§IONARIO deberá proporcionar al Regulador la información que éste le
solicite de acuerdo a las facultades conferidas en las Leyes y Disposiciones
Aplicables.

15.7 En caso de detectar algún incumplimiento de las obligaciones del
CON§§S|ONARIO, el Regulador podrá exigir las subsanaciones necesarias, sin
perjuicio de la aplicación de las sanciones ylo penalidades que correspondan.

15"8 Los coslos derivados de las actividades de supervisión serán asumidos por el
CON§É§IONARIO, para lo cual pagará exclusivamenle al Regulador los montos

: indicados en las Cláusulas 6.50 y 15.1§.

En caso que el CON§ESIONARIO no cancele el monto indioado en las eláusulas
mencionadas, se podrá ejecutar la GaraniÍa de Fiel Cumplimiento del Contrato de
Concesión hasta el monto indicado, sin perjuicio del cobro de las multas
administrativas previstas en el Reglamento de lnfraeciones y §anciones, aprobado
mediante Resolución de Consejo Directivo No 023-2003-CD-OSITRAN, o norma
que lo sustituya.

15.9 §l Regulador podrá designar a uno o varios supervisores de Diseño, Obras y
Mantenimiento, el(los) mismo(s) que desempeñará{n) las funciones que el
Regulador le asigne. Las funcione§, en caso de designacién, serán ejercidas de
acuerdo a las facultades conferidas por el Regulador. La titularidad de las funciones
se mantiene en el Regulador.

§l (los) supervisor(es) no deberá{n) haber prestado directamente ningún tipo de
servicios a favor del CONC§§lONAR|O, ni sus accionistas o Empresas Vinculadas,
en el último año en el Perú o en el extranjero, al momento que el Regulador realice
la contratación.

DE LA TUNCIÓN §ANCIONADORA

1§.10 El Regulador tiene eompetencia para aplicar saneiones al §ONC§§IONARIO en
caso de incumplimiento de sus obligaciones, conforme a la Ley N' 26917 y Ley N"

':27332 y los reglamentos que dicte sobre la materia,
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El CONC§§IONARIO deberá procoder al cumplimiento de las sanciones que
imponga el Regulador de acuerdo a las Normas Regulatorias de acuerdo a las
Normas Regulatorias, tales como el Reglamento de lnfraceiones y §anciones (Rl§)
vigente a la fecha de ocurrencia del incumplimiento, entre otros^

Las sanciones administrativas impuestas entre olras autoridades administrativas,
por la Administración Tributaria, el Ministerio de Trabajo y Promoción del §mpleo,
que se originen en la ejecución del presente Contrato, §e aplicarán ai
CONCE§lSNARlO independientemente de las penalidades contractuales
establecidas en el mismo y sin perjuicio de la obligación de responder por los daños
y perjuicios resultantes del incumplimiento.

PENALI DADES CONTRACTUALES

15.11 §l Regulador, se encuentra facultado para aplicar las pcnalidades contractuales
establecidas en el Contrato. El CONCESIONAR]O no estará exento de
responsabilidad aún en los easos en que los inoumplimientos sean oonsecuenda
de contratos que celebre con el Constructor, Proveedor de Material Rodante,
Operador u Operadores Ferroviarios, otros contratistas o sub contrati*ta* o
terceras personas.

1§.12 §n saso de incumplimiento del CONCESIONARIO de cualquiera de las
obligaciones indicadas en el Contrato, el Regulador comunicará al CONCEDENTE
y aICONCE§IONARIO del incumplimiento detectado e indicará los mecanismos de
subsansción así 6omo los plazos correspondientes y/o la aplicación de las
penalidades contenidas en elAnexo 10.

15.13 :l üONCE§IONARIO podrá impugnar la imposicién de la penalidad, por escrito y
con el respectivo sustento, ante el Regulador, en un plazo máximo de diez (10)
)ías, contados a partir del día siguiente de la fecha de notificaeién,

1§.14 §l Regulador contará con un plazo máximo de quince (15) §ías para emitir su
pronunciamiento debidamente fundamentado. §n ssso que, veneido el plazo antes
indicado, el Regulador no emita pronunciamiento alguno, se enlenderá por
denegada la impugnaclón prosentada. La decisión del Regulador tendrá el carácter
definitivo y no estará sujeta a reclamación alguna por parte del CONCESIONARIO.

15.15 :¡ monlo de las penalidades será abonado por el CONC§§IONARIO al
CONCE)§NTE a la cuenta de RPMü del Fideicomiso, en el plazo de diez (10) Días
contados a partir del día siguiente de la notificación que reciba por |arie del
Regulador.

15.16 El plazo para el abono de las penalidades a que se refiere la presente Cláusula será
suspendido ante la impugnación de la penalidad por el CONCESIONARIO,
reiniciándose el eémputo de dicho plazo en caso se confirme su imposicién por el
Regulador.

15.17 §n easo que el CONCESIONARIO incumpla con pasar dichas penalidades dentro
del plazo mencionado, el CONC§DENTE podrá ejecutar la Garantie de Fiel
eumplimiento del Contrato de Ooncesién, hasta el monto al que aseienda la
penalidad impuesta, debiendo el CON§§§IONARIO restituir la misma, de acuerdo
a lo dispuesto en la §láusula 1 1.1 1.
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15.18 El pago de las penalidades aplicables no podrá ser considerado como una
alectación al flujo financiero de la Concesión y tampoco se podrá invocar por ello la
ruplura del equilibrio económico-financiero.

APOR?E POR REGULACIÓN

15.19 El OONCE§IONARIO está obligado a pagar al Regulador elAporte por Regulaeión
a qus se refiere elArtículo 14o de la Ley No 26917 y'10o de la Ley No 27332.

§ECCION XVI: CADUCIDAD DE LA CONCE§|ÓN

16.1 La presente Concesión caducará por la verificación de alguna de las causales
específicas establecidas en el presente Contrato.

§nlre las causales en virtud de las cuales el Contrato podrá ser declarado resuelto
se encuentran las siguientes:

a) Término por Vencimiento del plazo.
b) Té:mino por Muluo Acuerdo.
c) Término por incumplimiento del CONCE§lONAR|O.

, d) Término por incumplimiento del CONC§O§NTE.
e) §ecisién unilatoraldelCONCEDENT§.
t) Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

Fl CONC§D§NTE no se hará car§o de ningún pasivo contraído por el
CONC§§lONARIO desde la Fecha de §uscripcién del Contrato hasta su caducidad.

rÉRMlNO POR V§NC:MIENT0 3§L pLAzo

16.2 El Contrats terminará al vencimiento del plazo establecido en la Cláusula 4.1 o de
cualquier plazo ampliatorio concedido conforme a la Sección lV.

La ferminación del Contrato por haberse vencido el plazo pactado no conlemplará
contraprestación por las lnversiones Obligatorias o por lnversiones Adicionales e
instalaciones en las áreas de terreno comprendidas en elÁrea de la Concesión, así
come por los Bienes de la Concesión y Bienes Histórieos, ni monto indemnizatorio
alguno por eventuales daños que la eaducidad de la Concesión pueda senerar para
cualquiera de las Partes, $i por alguna circunstancia quedaran flujos de pago
pendientes se cumplirá lo establecido en las Cláusulas 1§"15 a'16.22.

TÉRM1NO POR MUTUO AEUERDO

16.3 El Contrato terminará en cualquier momento, por acuerdo escrito entre el
CONCE§IONARIO y el CONO§O§NTE, previa opinión del Regulador y opinién no
vinculante de los Acreedores Permitidos.

Si el Término del Contrato se produce por mutuo acuerdo entre las Partes, éste
deberá contener el mecanismo de liquidacién de la Concesién. El acuerdo deberá
considerar el liempo transcurrido desde la celebración del Contrato, los montos de
las lnversiones Obligatorias pendientes de ser reconocidos, el valor de los Bienes
de la Concesión y las circunstancias existentes a la fecha en que las Partes toman
esa decisión, como criterios para determinar el mecanismo de liquidación. No se
considerará monto indemnizatorio alguno por los daños que irrogue !a Caducidadw
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de la Concesién a las Partes, Los flujos de pago pendientes se sujetarán a lo
estabiecido en las Cláusulas 16.15 a 16.22.

T§RMIN0 p§R INcUMPLIMIENTo DEL coNcE§IoNARIo

16,4 El Contralo terminará anticipadamente en easo qus el CON0E§IONARIO incurra
en ineumplimiento srave de sus obligaeiones conlractuales que afecte o imposibilite
el normal desenvolvimiento o continuidad de la Concesién.

Sin perjuicio de las penalidades que procedan, se considerarán eomo causales de
incumplimiento grave de las obligaciones del CON§É§lONARlO, aquellas
señaladas expresamente en el Contrato dentro de las cuales se encuentran las
siguientes:

a) lncumplimiento del CONCESIONARIO de la obligaoién de integrar su capital
inicial, en el plazo y conforme a lo estipulado en el Literal c) de la Cláusula 3.1
del Contrato.

b) La no concurrencia a la Toma de Posesión en el plazo y en la forma prevista
para tal efecto.

c) La grave alteración del ambiente y los recursss naturales, producto de la
vulneración por causas imputables al CON§É§lONAR|O.

d) La disposieión de los §ienes de la Concesión en forma distinta a lo previsto en
el Contrato por parte del CONC§§IONA§lO, sin autorización previa y por escrito
dol CONC§§§NTE.

e) La comisión de eualquier aelo u omisión que consliiuya ineumpllmiento doloso
del CONCESIONARIO que derivase en la comisión de un delito de accién
públiea en perjuicio del Usuaris, delüONC§D§NTE y/o del Regulador, euando
así lo disponga una sentencia eon calidad de eosa juzgada.

f) §lreiterado incumplimiento delCONC§SIONARIO de las obligaciones descritas
en el §lA-sd aprobado. A estos efectos, se enliende somó incumplimiento
reiterado de dichas obligaciones, la imposición al CONC§SIONARIO de
penalidades respecto de las mismas que en conjunto superen un monto
equivalente o superior a de Dólares Americanos (US$

i)

.. ...")

No iniciar la Explotación en las condiciones previstas en la Sección lX, asÍcomo
la no prestaeión del §ervicio de Transporte Ferroviario y de los §ervicios
Obligatorios, Bor sausas imputables al CONC§§IONAR|O, durante tres (03)
Días §alendario consecutivos o seis (06) §ías Calendailo no eonsesutivos en
el lapso de treinta (30) Días Calendario.

ta transferencia de los derechos del coNCE§loNARlo, asícomo la cesién de
su posieién contractual sin autorización previa y por escriio del CONC§§§NTE.

lneumplimiento en la cobranza de las Tarifas por uso de vfa establecidas por el
CONC§DENT§ hasta tres (03) veces por un periodo de seis (06) meses.

La cobranza de la farifa por uso de vía por montos distintos a los autorizados,
verificada y ponalizada de acuerdo a lo indieado en el Anexo 10, hasta en tres
(3) oportunidades por el Regulador en un periodo de doce (12) meses.

k) §l inicio, a instancia del CONCESIONARIO ylo del §ocio Estratégico, de un
proceso socielario, administrativo o judicial para su disolucién o liquidación.

s)

h)
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r)

m)

n)

El inicio, a instancia del CONC§SIONARIO de un procedimiento de fusión,
escisión o transformación de sociedades u otra reorganización societaria, sin la
correspondiente autorizacién del CONCEDENTE.

El incumplimiento del CONCE§IONARIO de reponer la Garantía señalada en
las Cláusulas 11.11 y siguientes ün saso haya sido ejecutada por su no
renovacién o por un incumplimiento imputable al CONCE§|ONAR|O, asÍ como
de no mantener vigentes las pólizas de seguros señaladas en la Sección Xll.

La expedición de una orden administrativa firme o judicial consentida o
ejecutoriada, por causas imputables al CONCESIONARIO que le impidan
realizar una parte sustancial de su negocio o si ésta le impone un embargo,
gravamen o secuestro que afecte a todos los Bienes de la eoncesién o parte
sustancial de éstos, y si cualquiera de estas medidas se mantiene vigente
durante más de sesenta (60) §ías Calendario o dentro del plazo mayor quo
haya fijado el Regutador por escrito, el cual se otorgará cuando medien causa§
razonables.

La declaración de disolución, liquidacién, quiebra o nombramiento de
intervenlor del CONC§§IONARIO de acuerdo a lo establecido en las Rorma§
legales sobre la materia. En estos caso§, la resolución del Contrato se produeirá
cuando el CONCEDENTE tome conocimiento y curse una notificación en tal
sentido, previa opinión del Regulador, siempre que la disolución y liquidacién,
quiebra u otra prevista en esta Cláusula no hubiere sido subsanada, conforme
a ley dentro de los ciento veinte (120) Dias siguientes de notificada, o dentro de
un plazo mayor que el Regulador por escrito haya fijado, el cual se otorgará
cuando medien causas razonables, salye que se pruebe que la declaración de
disolución, liquidación, quiebra o nombramiento de un interventor haya sido
lraudulenta.

Toda modifieación al Contrato de Acceso o Contrato de Operación, según
corresponda, eelebrado con el Operador Ferroviario, el cambio de Operador
Ferrovialio o de las participaciones de sus accionistas, o la transferencia de la
participación mínima del §ocio Estratégico equivalente al veinticinoo por ciento
{25Yo) del capital suscrito del CON§§SIONARIO sin que se cumplan con los
requisitos de precalificación establecidas en las §ases del Concurso, §in
observar lo señalado en elAcápite i) y vii) del Literal b) de la eláusula 3.7.

El incumplimiento de los plazos contenidos en el cronograma detallado de las
lnversiones Obligatorias por causa imputable al CONCE§IONARIO por más de
tres (03) meses, durante la ejecución de lnversiones Obligatorias, salvo opinión
contraria del Regulador.

La aplicacién de penalidades contractuales que se hubieren hecho efectivas o
quedado consentidas durante la vigencia del Contrato, cuyo monto en eonjunto
alcance el .......por ciento ( ., ) del monto de la Retribución por lnversión
(RPr).

§n este supuesto, el CONCE?ENT§ podrá, de considerarlo conveniente, para
garantizar la continuidad en la prestacién de los servicios de la Concesión, no
invoear la caducidad de la misma, y llegar a un acuerdo con el
CONCESIONARIO, en relación a un nuevo límite de penalidades.

Realización de actos que constituyan abuso de una posición de dominio en el
mercado o que limiten, restrinjan o dislorsionen la libre competencia o el libre
acceso a la Vía Férrea. Dicha conducia deberá ser declarada por la auioridad
competente.

t) El reiterado incumplimiento de los parámetros asociados a las lnversiones
Obligatorias o los Niveles de §ervicio. Para estos efectos se eniiende como

o)

p)

q)

0

s)
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ineumplimiento reiterado de los parámetros asoeiados a las lnversiones
Obligatorias, la imposieión por el Regulador de sanciones o penalidades por un
monto mayor al ., . .. por ciento (... ..) del importe total de la Garantía
de §ielCumplimiento delContrato" Asimismo, se entiende como incumplimienio
reiterado de los parámetros asociados a los Niveles de §ervieio, la imposicién
por el Regulador de saneiones o penalidades por un monto mayor al ... ... .,.. por
ciento ( ) por Año Calendario del importe total de la GarantÍa de Fiel
Cumplimiento del Contrato, en el periodo posterior al lnieio de la Explotación.

No iniciar la ejecución de Obras de la etaBa que corresponda, así como no
proveer el Material Rodante en los plazos establecidos en el presente Contrato,
por causas atribuibles al CONC§SIONARIO,

§n caso de una §uspensión de plazo, si es que no se restableee el Servicio
luego de t&rminado el plazo de §uepensién respeetivo, o si el
§ONCü§IONARIO no continúa eon la Explolación dentro de la ampliación del
Plazo de la eoncssién a que se rsfiere la bl¿usula 4.3.

§l ineumplimiento de la reglas para la participación del §ocio §stratégico y/o la
transfereneia de la Participación Mínima sin obseruar las disposiciones
contenidas en las Cláusula 14.14 y siguientes del Contrato.

No eumplir los mandatos de los laudos arbitrales consentidos relacionados al
Contrato emitidos en su contra.

§l incumplimiento de eualquiera de las obligaciones de pago de cargo del
CONCE§lONAR|0, previstas en el Contrato"

Falsedad en las declaraciones señaladas en los Lilerales a) y e) de la Cláusula
3.1 y Anexo 1 del Contrato.

§n el caso que el CONC§D§NT§ opte por la terminación del Contrato, conforme a
lo señalado en los literales precedentes, el Regulador deberá comunicarlo al
CONCESIONARIO por escrito con una anticipación de al menos noventa (90) Días
Calendario respecto de la fecha de término anticipado prevista.

Asimismo, el Regulador podrá informar ante el CONCEDENTE la ocurrencia de una
causal de suspensión temporal o Caducidad de la Concesión, que haya sido
establecida en las Leyes y Disposiciones Aplicables o que se derive de la aplicación
del presente Contrato.

16.§ La terminaeión del Contrato por incumplimiento del CONC§SIONARIO, dará
derecho a recibir las sumas que se determinen de conformidad con lo establecido
en los literales a) y b) de la Cláusula 16.8.

Las Partes convienen que, §n caso de ocurrencia de cualquiera de las oausales
espeeificadas en la Cláusula 16.4, se devengará a favor del CONC§§§NT§ una
penalidad con carácter de indemnización por todo conceplo con'espondienle a los
perjuicios eaussdos por el ineumplimiento del CONCESIONARIO. Dicha penalidad
será equivalente al cien por ciento (1ü0%) del monto de la Garantía de Fiel
Cumplimiento del Contrato de Concesión referida en la Cláusula 11.3,
entendiéndose en consecuencia que en saso de verificarse una causal de
incumplimiento grave señalada en esta Cláusula, el CONCEDENTE está
expre§amente autorizado a cobrar y retener el monto de la mencionada garantía
sin derecho a reembolso alguno para el CONCES|ONARIO.
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TÉRMINo PoR INcUI!,IpLIMI§NT0 DEL coNcED§NT§

16.6 El CONCE§IONARIO podrá poner tórmino anticipadamente al Contrato en caso
que el CONCEDENT§ incurra en incumplimiento grave de sus obligaciones
contractuales.

16.7 Habrá incumplimiento grave de las obligaciones del CONCE§§NTE en cualquiera
de los siguientes casos:

a) La promulgación de normas o expedición de érdenes, actos o medidas, cuya
exposicién de motivos o considerandos no se encuentre sustentadas en causa
de necesidad pública, que impidan o dificulten gravemente la ejecución de las
obligaeiones del CONC:§IONAR'O en relacién al Contrato, y cuyo impacto no
pueda ser miligado adecuadamente a través del meeanismo de
restablecimiento del equilibrio económico-financiero del Contrato. La gravedad
de dicho impedimento o dificultad será determinada por el Regulador, dicho
pronunciamiento será inimpugnable.

b) lncumplimiento del CONC§DENTE en los pagos del RPI y RPMO.

El CONCE§IONARIO podrá poner término al Contrato si el CONCE§§NTE
, incurriera en atraso en el pago del Cofinanciamiento, necesario para completar
r el importe de la RPI y la RPMO, por más de sesenta (60) Días Calendario, a

partir de que dicha obligaclón sea exigible, s¡empre que el CONCESIONARIO
hubiere presentado las facturas respectivas y éstas hubieran sido aceptadas
por" el OONCEDENTE sin observaciones, de conformldad al procedimiento
señalado en elAnexo 5.

c) lncumplimiento del CONCEDENT§ del procedimiento previsto para
restablecimiento del equilibrio econémico financiero establecido en
Cláusulas 10.25 a 10.31.

d) lncumplimiento del CONCFO§NTE en la entrega de la totalidad de las áreas de
terreno comprendidas en elÁrea de la Concesión.

e) lncumplimiento del CONCEDENTE en la obligación de programar en el
Presupuesto de la República del ejercicio fiscal correspondiente, el monto
necesario para el pago del Cofinaneiamiento del año fiscal siguiente, más el IGV
correspondiente"

§n el easo que el CONC§§IONARIO opte por la terminación del Contrato, conforme
a lo señalado en los literales precedentes, deberá así somunicarlo por escrito al
CONCEDENT§ y al Regulador con una anticipación de alrnenos noventa (90) Días
Calendario respecto de la fecha de término anticipado prevista.

1§.8 La resolución del Contrato por incumplimiento del CQNC§DENf§ en los supuestos
establecidos en los Literales a) y b) de la Cláusula 16.7 precedente, dará derecho
al CONCE§IONARIO a recibir las sumas que se determinen de conformidad con lo
establecido a continuación:

a) §i la terminación y/o resolución a que se refiere el presente numeral por
incumplimiento del Contrato, se produce antes de la aceptación total de las
inversiones, el Regulador efectuará una valorizacién de las inversiones
efectuadas hasta el momento de la resolución.

El CONC§D§NTE efectuará el pago de la proporción conespondiente la RPl,
de acuerdo a la valorización realizada por el Regulador.
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§l CONCES§NTE no efectuará los pagos de las subsiguientes RPMO, salvo el
correspondiente al período en que se hubieran efectuado las labores de
Mantenimiento, previa verificación por parte del Regulador de los Niveles de
§ervicio. Dioho pago tendrá el carácter de irrevocable y será calculado en forma
proporcional a la RPMO.

b) §i la terminaeión ylo resolucién s qus se refiere el presente numeralse produce
después de la aceptación total de las inversiones y durante la §xplotacién de la
Concosión, resultará de aplicacién lo siguiente:

§l CONCEDENTE deberá abonar el monto eorrespondiente al saldo de la RPl,
en caso no hubiese realizado el pago en la fecha prevista.

El CONC§D§NT§ no efeetuará los pagos de las subsiguientes RPMO, salvo el
eorrespondienle al períodc en que se hubieran efectuado las labores de
Mantenimiento, previa verificación por parte del Regulador de los Niveles de
Servicio. Dicho pago tendrá el carácter de irrevocable y será calculado en forma
proporcional a la RPMO.

Asimismo, el CONCEDENTE pagará al CONCESIONARIO una indemnización
equivalente al monto de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato de
Concesión.

§l pago de la compensación antes referida se efectuará a través de un único pago
en la fecha que estaba prevista para el pago de la siguiente RPMO según
corresponda a la Elapa Pre-Operativa o a la Etapa de Explotacién. El
CONC§§EN?§ devolverá al üONCESIONARIO la Garantía de §iel eumplimiento
del Contrato de Concesión.

16.§ La resolueión del Contrato antes del inicio de la §tapa de Pre-Operativa por
incumplimiento del C§NC§§§NTE, en los supuestos establecidos en el Literai c)
de la Cláusula 16.7 precedente, dará derecho a reconocer al CONCESIONARIO
eomo comp§nsacién, los gastos generales preoperativos sn que ¡ncutra hasta la
fecha en que surta efecto la resolución del Contrato, debidamente acreditados y
reconocidos por el Regulador"

§l C§NC§DENTE no efectuará los pagos de las subsiguientes RPMO.

§l pago de la eompensaeién antes raferida se efectuará en un plazo de euatro (04)
meses siguientes de ocurrida la resolución del Contrato.

El CONCEDENTE devolverá al C§NC§§IONARIO la Garantía de Fiel
Cumplimiento del Contrato de Concesión.

§l monto señalado en la presente Cláusula, es el único pago a ser reconocido a
favor del CONCESIONARIO, que incluye el reconocimienio áe los gastos diversos
con motivo de la üoncesión.

ACULTAD DEL CONCEDENTE DE PONER TÉRMINO UNILATERAL AL CONTRATO

16.'10 Él CONC§DENT§ tiene la facultad de poner tórmino unilateral al Ccntrato, por
razones de interés público debidamente fundadas, las cuales deberán ser
individualizadas, justificadas y desarrolladas en una comunicación de carácter
oficial que realice el CONCEDENTE al CONCESIONARIO con una antelación no
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inferior a seis (06) meses del plazo previsto para la terminaeión del mismo. En este
caso será de aplicaeión lo dispuesto en la Cláusula 16.8. En igual plazo deberá
notificar tal decisión a los Acreedores Permitidos.

La referida eomunicación deberá además estar suocrita por el organismo del §stado
de la República del Perú competente para atender tal problema de interés priblico.

La resolueién del Contrato por decisién unilateral del CONC§§§NTE orlginará que
elCONO§DENTE pague al CONC§§IONARIO un monto equivalente alque resulte
de la aplicación de las Cláusulas referidas a la Compensacién por Terminacién
Anticipada del Contrato.

16.1'l Una vez producida la Caducidad de la Concesión, se aplicará lo dispuesto en las
Cláusulas 5.33 y siguientes, referidas a las Devolución de los Bienes de la
Concesión.

TERMINACIéN POR FUERZA MAYOR O CA§O FORTUITO

1§.12 , §l CONCE§IONARIO tendrá la opción de resolver el Contrato por eventos de fuerza
mayor o oaso fortuito, siempre y cuando se verifique qus se trata de alguno(s) de
los evenlos mencionados en la §eceión XVll.

Para el ejercicio de la facultad contemplada en esta sección, el CONCE§IONARIO
deberá observar el siguiente procedirniento:

a) §l CON§§§IONARIO deberá presentar un informe al §ONCEDENTE y al
Regulador comunicando la ocurrencia de algunas de las cireunstancias antes
descritas, después de los noventa (90) Dias Calendario siguientes a la
ocurrencia de las mismas. Sicho informe deberá contener:

a.1) Una descripción fundada de la causal invocada y de los efeetos
económicos o jurídicos de la misma.

a.2) Una propuesta del procedimiento a seguir para la terminación del
Contrato.

b) Dicha propuesta deberá ser entregada al CONCEDENTE y al Regulador, los
cuales tendrán un plazo de veinte (20) Sias para formularle observaciones.

c) §n caso de existir discrepancias en relación con el procedimiento propuesto por
el CQNCE§:ONARIO, éstas deberán someterse a arbitraje, de conformidad con
lo establecido en la Sección XVlll del presente §ontraio.

§n el evento que el CONCE§IONARIO ejerza la opción aquí establecida, éste
recibirá un monto con arreglo a lo señalado en los literales a) y b) de la eláusula
1 §.8 según corresponda.

§n caso se produzca la Caducidad del Contrato por Fuerza Mayor o caso fortuito,
el CONCE§IONARIO tendrá dereeho a recibir las sumas que se determinen en la
eláusula 16.8 y siguientes del presente Contrato.

Dichas sumas podrán provenir de la indemnización derivada de los seguros
contratados por el CONCE§IONARIO que el CONCEDEN|§ haya reeibido sélo en
caso sea matorialmente imposible la reconstrucción, reemplazo o reparación de los
bienes dañados.

DEL CONTRATO

16.13
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16.14 §n easo de resolución del Contrato de §oncesión, el CONC§DENTE podrá
üCInvoear y llevar a cabo una licitación para la transferencia de la Coneesión y
entrega de loc bienes de la misma a un nuevo concesionario, bajo las siguientes
condiciones:

Los Bienes de la Conceslén serán entregados al nuevo eoncesionario eomo
conjunto y constituyendo una unidad económica de manera tal que puedan
continuar siendo usados por el nuevo concesionario para la prestación del
§ervicio de Transporte Ferroviario y §ervicios Obligatorios de forma
ininterrumpida"

La licitación en este caso se realizará de conformidad eon los procedimientos
determinados por el CONCEDENTE y las Leyes y Disposiciones Aplieables.

Los ingresos afectados al Fideicomiso de Administración serán la fuente de
pago de las obligaciones con el CONCESIONARIO. Las obligaciones de pago
de las RPI e IGV pendientes se mantienen.

COMT§N§AC:éN POR T§RMINACIéN ANTICIPAOA DTL CONTRATO

1§.1§ lndependientemente del valor que sea determinado de acuerdo a las normas
tributarias y las Leyes Aplicables, el Valor Neto de Compensación será el
determinado de acuerdo a lo establecido en el presente Contrato para fines de la
Caducidad de la Concesión.

16,16 §n caso la §adueidad de la Concesién se produzea antes de la fecha de inicio de
las lnversiones Obligatorias, se seguirá el siguiente proeedimiento:

a.

b"

§: CONCEDENTE reconoeerá a favor del CONC§§IONARIO los gastos en los
que incurra el CONCESIONARIO durante dicho período, debidamente
acreditados y reconocidos por el Reguladot", los cuales comprenden, entre
otrss, Ios gastos de bienes y servicios directamente vinculados a la
Construccióñ, servidumbres, asesorías y movilizacién, comunicación social,
costos de estudios preliminares del proyecto, costo de constitución de garantías
contractuales y costo de contratación de seguros. Asimismo, se eonsiderarán
los gastos cubiertos por el CONCESIONARIO en los gastos del proceso a que
se refiere el literalj) de la Cláusula 3.6 del presente C-ontrato.

§el resultado de eonsolidar los gastos correspondientes al numeral (i) anterior,
se deducirán los montos pendientes de pago por concepto de penalidades y
los reeonocidos por las empresas aseguradoras por siniestros ocurridos,
euando dichos montos no hayan sido aplicados a ia §oneesión. §l monto neto
resultante, luego de la aplicáción de las deducciones, según las condiciones
mencionadás en la presente Cláusula, será elValor Neto de Compensaeión por
pagar al CONCESIONARIO.

16.17 En casc la eadueidad de la Concesién se produzca después de la fecha de inicio
de la ejocución de lnversiones y antes de la fecha de lnicio de la §xplotación, el
Valor de Neio de Compensacién se determinará de la siguiente manera:

(i) El Regulador determinará la valorización del RPMO eorrespondiente al periodo
desde el último pago hasta la fecha de Caduoidad, la parte de la retribución
devengada y ejecutada pero no pagada. El informe del Regulador deberá
contener la valorización sin considerar intereses.

(i)

(: ¡)
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(ii) El Regulador determinará el valor consolidado de los gastos generados antes
del inieio de la ejeeución de lnversiones Obligatorias, que forman parte de la
inversión en la Concesión y que se detallan en el numeral (i) de la Cláusula
16.16.

(iii) En caso que la Caducidad se produzca por incumplimiento del OONCED§NTE
o por decisién unilaleral del CONCEDENTE, cada una de las valorizaciones
mencionadas en los numerales (i) y (ii), (iii) se actualizarán a la fecha de
Caducidad, considerando el costo de capitalque resulta de aplicar una tasa de
interás equivalente a la Libor más .......por ciento (. .) al período que se
efectuaron los cálculos del valor de compensación, determinando el Valor
Actualizado de Compensación a la fecha de Caducidad.

{iv) Al valor calculado en el numeral (iii) preeedente se le deducirán los montos
pendientes de pago por concopto de penalidades y aquellos montos
reconocidos por las empresas aseguradoras por siniestros ocurridos, cuando
dichos montos no hayan sido aplicados a la Concesién. §l monto neto
resultante, luego de la aplicación de las deducciones, según las condiciones
mencionadas en la presente Cláusula, será el Valor Neto de Compensación
que soresponda pagar al CONCESIONARIO.

(v) Para los Hitos de Obra bajo el sistema de RPl, el Regulador realizará la
liquidación de los avances de los Hitos de Obras sin considerar los Hitos de
Obra ya liquidados y suyos CAOs ya hayan sido emitidos" La liquidación se
realizará hasta la fecha de Caducidad, de acuerdo a los EDls aprobador. Al
valor resultante deberá deducirse los CAOs ya emitidos por los avances
realizados. El informe del Regulador deberá contener las valorizaeionos sin
considerar intereses.

(vi) Como consecuencia de dichas valorizaciones, el CONCEDENl§ deberá elegir
entre el pago del valor resultante en el numeral anterior o emitir los CAOs
respectivos y posteriormente deberá honrar los pasos de RPI que
correspondan en la oportunidad y por los montos establecidos. En este sentido,
estos montos no se considerarán para calcular el Valor Neto de Compensación.

(vii)Para el Material Rodante (RP|-MR), el Regulador determinará la valorización
de los avances de provisión y sus respectivos ajustes, desde la última
liquidacién hasla la fecha de Caducidad, de acuerdo al §Dl de Malerial Rodante
aprobado. El informe del Regulador deberá contener la valorización sin
considerar intereses y deberá descontar cuando corresponda el CAO ya
emitido para el reconocimiento del avance en la Provisión del Material Rodante.

(viii) Como consecuencia de dicha valorizaciones, el CONCE§ENTE deberá
elegir entre pagar las valorizaciones del numeral anterior emitir los CAOs
respectivos y posteriormente deberá honrar los pagos de RPI-MR que
correspondan en la oportunidad y por los montos establecidos. §n ese segundo
caso, estos monlos no se considerarán para calcular el Valor Neto de
Compensación.

(ix) El Regulador delerminará el valor consolidado de los gastos generados antes
de la fecha de inicio de la ejecucién de lnversiones Obligatorias, que forman
parte de la inversién en la Concesión.

(x) En caso que la Caducidad se produzea por incumplimiento o por decisién
unilateraldel CONCEDENTE, cada una de las valorizaciones mencionadas en
los numerales del (i) al (vi) se actualizarán a la fecha de Caducidad,
considerando el costo de capital que resulta de aplicar una tasa de interés
equivalente a la Libormás........porciento ( . .) a lafecha de Caducidad.
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16.18 En caso la Caducidad de la Coneesión se produzca durante la Explotación, para la
determinación del Valor de Neto de Compensación se procederá de la siguiente
manera:

En caso se haya iniciado la §xplotación, el Regulador determinará la
valorización del RPMO correspondiente al periodo desde el último pago hasta
la fecha de Cadueidad, la parte de la retribución devengada y ejecutada pero
no pagada. §l informe del Regulador deberá contener la valorizacién sin
considerar intereses.

§: CONC§D§NT§ deberá honrar los pagos pendientes de RPI y de RPI-MR
en la oportunidad y por los montos e*tablecidos, hasla eumplir con el total de
las obligaciones con los inversionistas. En ese sentido, estos conceptos no se
considerarán para calcular el Valor Neto de Compensación.

16.1§ §l cálculo del monto definitivo a ser pagado psr el CONCEDENTE al
CONC§§IONARIO como consecuencia de la Caducidad, según las Cláusulas
especificadas, será determinado por Regulador.

16.20 En una evenlual Caducidad de la Concesión, el saldo deudor a los Acreedores
Permitidos, destinado a la inversión en la presente Ooncesión, será asumido por el
CONC§D§NT§ con oargo al Fideicomiso que se estableció para elfinanciamiento
de la Concesión.

16.21 En el eventual caso quc como resultado de la Cadueidad de la Concesión, el
CONC:DENTE convocara a una licitación intenacional para seleceionar a un
nuevo concesionario, este último, además de las obligaciones contractuales de la
Coneesién, asumiría el saldo deudor con los Acreedores Permitidos" §l proceso de
convocatoria y seleccién del nuevo CONC§SIONARIO se realizará contando con
la opinión no vinculante, en lo pertinente, de los Acreedores Permitidos.

16.22 §l CONC§DENT§ pagará al CONC§§IONARIO elValor Neto de Compensacién a
más tardar en el siguiente ejercicio presupuestal del CONe§n§NTf una vez
aprobadc dicho valor.

}EVOtU§IÓN DE GARANT|AS DE FIEL CUMPLIMI§NTO

16.23 §n el caso que la resolución del Oontralo se produzca por vencimiento del Plazo,
acuerdo entre las Partes, por incumplimiento del CONCED§NTE, por decisién
unilateral del CONCEDENTE o por Fueza Mayor o caso fortuito, el CONCED§NT§
devolverá al CONCE§IONARIO, en easo corresponda, la Garantias de Fiel
Cumplimiento del Contrato, de Obras y de Provisión de Material Rodante dentro de
los seis (6) meses poster¡orss a la caducidad de la Concesión.

DE OBLIGACIONE§ D§L §ONE§§IONARIO

Ante el evento de Caducidad, las obligaciones correspondientes a los Acreedores
Permitidos del OONCESIONARIO, deberán ser canceladas según lo indicado en el
presente Contrato ylo las Leyes y §isposiciones Aplicables, de ser el easo.

AFECTACIÓN DE DER§CHOS §§L RPI

2§ ta Caducidad de la Concesién, por cualquier causa, no limitará bajo concepto
alguno el derecho de pago del RPlemitidos a fin de recibir las sumas reconocidas.
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§FECTOS DE LA T§RMINACIéN

16"26 , §fectos de la Caducidad de la Concesién son, entre otro§, los siguientes:

a) La Caducidad de la Ooncesién produce la obligación del CONC§§IQNARIO
de devolver las áreas de terreno eomprendidas en elArea de la Conoesién y
entregar los Bienes de la Concesión al CONC§DENT§, conforme a loi
tórminos de la §eccién V del presente Contrato.

Sesenta (60) Días Calendarios antes de que se produzca el término del
Contrato, se dará inicio a la elaboración del lnventario Final de los bienes, el
mismo qus se realizará con intervención del Regulador y deberá quedar
concluido diez (10) Días antes de la fecha de vencimiento dál eontrato.

En el supuesto de Caducidad por mutuo aeuerdo, el lnventario Final integrará
este acuerdo como anexo del Contrato que se suscriba para tal efecto.

Finalizado el plazo máximo otorgado para la subsanacién en los casos de
resolución por incumplimiento del CO§C§§IONARIO a que se refiere la
Cláusula 16.13, se dará comienzo a la elaboración del lnventario Finalde los
biene§, el mismo que se realizará con intervención del Regulador y que
deberá quedar concluido a los sesenta (60) Días de iniciado.

§l lnventario Final de los bienes deberá contar con la aprobacién del
CONC§DENTE, previa opinión del Regulador.

Producida la Caducidad de la Concesión, la actividad del CONCE§IONARIO
cesa y se extingue su derecho de explotar la lnfraestructura Vial Ferroviaria,
derecho que es reasumido por el OONCEDENT:.

Asimismo, se extinguen todos los contratos que ha dicha fecha tenga suscrito
el CONCE§IONARIO, salvo aquellos que expresamente el CON§§DENTE
haya decidido mantener en vigencia y asumido la posición contractual del
CONCESIONARIO.

Producida la Caducidad de la Concesión, el CONCESIONARO se obliga a
entregar al CONC§DENT§ toda la informaeión necesaria para que la
Csncesión pueda continuar operando, bajo los mismos procedimientos,
estándares y pclíticas bajo las cua¡es el CON§§§IONARIO estuvo
explotándola hasta su último día de vigencia. En conseeuencia y sin quo la
siguiente relación sea limitativa, al momento de proceder a la devolución de
la Concesión y/o en el momento en que el CONCE)§NTE tome posesión de
la misma, ya sea por razones de su culminación o por cualquier otra prevista
en este Contrato, el CONCESIONARIO está obligado a.

(i) Entregar al OONCEDENT§ todos y cada uno de los Registros de
Operacién y/o de Mantenimiento de cada una de sus actividades,
sistemas ylo servicios; y

(i¡) Entregar al CONCEDENT§ toda la información vinculada eon el
estado, características, operación y mantenimiento de aquellos Bienes
del CONOESIONARIO cuya propiedad reción es transferida al
CONCEDENTE.

d) Producida la eaducidad de la Ooncesión, el CONC:D§NTE o el nuevo
Concesionario se hará cargo del Ferrocarril Huancayo - Huancavelica,
correspondiéndole al CONCEDENTE efectuar la liquidación final conforme a
los términos de esta Sección.

b)

c)
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PROCET}IMI§NTO PARA LA §U3§ANACIéN §N CA§O §§ INCUMPLIMI§NTO DEL
CONCESIONARIO

16.27 §n caso de incumplimiento srave del §ONCESIONARIO previsto en la Cláusula
16.4 o de alguna otra obligaiión que no cuente con un procedimiento expreso de
subsanación regulado en el Contrato, el Regulador otorgará un plazo al
CONC§§|§NARIO de hasta sesenta (60) Días dalendario, ei*que será contado
desde la feeha de recepoión del requerimiento, para subsanar dicha situacién de
incumplimiento, salvo plazo distinto establecido en el Contrato.

Atendiendo a las eircunstaneias de cada caso, el Regulador a su oriterio, podrá
otorgar plazos mayores a los indicados.

PROC§DIIJII§NTO PARA EL RESCATE EN EA§O DE R§§OLUCIÓN NEt CONTRATO

16.28 §n caso que cualquiera de las Pa§ee invoque la resoluoién del Contrato de
eoncesién por incumplimiento de la otra, se ejecutará el siguiente procedimiento:

§l Regulador nombrará a una persona jurídica para que actúe como
interventor, quien tendrá a su cargo la Explotación de la Concesión y cumplirá
las obligaciones del CONCESIONARIO mientras se produce la sustitución de
éste por un nuevo concesionario. El Regulador podrá transferir la Concesión,
los derechos del CONCESIONARIO, así como todos los Bienes de la
Concesién y pasivos eomprometidos en ésta, enlre otros, que fueren
aplicables.

§e sustituirá al üONCESIONARIO por un nuevo coneesionario mediante
concurso público, convocado por el CONCEDENTE, de acuerdo a lo
siguiente:

i) §l csnsurso públieo y la adjudicación de la eoncesión al nuev§
coneesionario deberá realizarse en el plazo máximo de un (1) año
contado a partir de la resolución del Contrato o de la csducidad de la
Concesión.

¡i) El adjudicatado será aquel que presente la mejor oferta econémica por
el aprovechamiento económico de los §ienes de la Concesión segrin
factor de competencia que sea determinado oportunamenie por el
CONCEDENTE.

iii) §l nusvo eonceslonario deberá suscribir un contrato eon el
CONCEDENTE, por lo cual deberá asumir de manera incondicional
todos los derechos y obligaciones del CONCESIONARIO conforme al
presente Contrato, salvo los referidos a la percepeión de los pagos del
Cofinanciamiento.

iv) La Coneesién será transferida al nuevo concesionario, como un conjunto
y constituyendo una unidad económiea, de mansra lal que los Bienes de
la Concesión puedan continuar siendo usados por el nuevo
concesionario para la prestaeión de los Servicios Obligatorios, de forma
ininterrumpida"

16.29 §n casos excopeionales en los cuales exista suspensién de la Concesión, o
Cadueidad de la Concesión, a fin de evitar la paralizacién total o parcial del Servieio
Obligatorío, el Regulador podrá contratar temporalmente los servicios de empresas
especializadas para la operación total o parcial de la Concesión por un plazo no
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§uperior a un (01) año, hasta la suscripeión de un nuevo Contrato de Coneesién,
Los gastos incurridos estarán a cargo del CONC§DENTE.

§ECCI§N XVII: §U§P§N§IéN D§ LAS OBLIGACIONF§ CON:EMPIADA§ §N §L
PR§§§§TT CONTRATO

17.1 Para fines de este Contralo, existirá una situacién de §uspensión de Obligaciones
siempre que se produzca alguno de los siguientes eventos, por los cuales no se
reconocerá perjuicio econémico y financiero por la ampliaeión del plazo producto de
la suspensión:

a) Fueza mayor o caso fortuito, entendidos csmo eventos, condiciones o
circunstancias no imputables a las Partes, de naturaleza exlraordinaria,
imprevisible e irresistible, que impidan a alguna de ellas cumplir con las
obligaciones a su sargo o causen su cumplimiento pareial, tardlo o defectuoso.
El suceso deberá estar fuera del control razonable de la Parte que invoque la
causal, la cual, a pesar de todos los esfuerzos razonables para prevenirlos o
mitigar sus efectos, no puede evitar que se configure la situación de
incumplimiento. Entre otros eventos se encuentran, las siguientes situaciones:

(l) Cualquier acto de guerra exlerna, interna o civil (declarada o no declarada),
invasién, conflicto armado, bloqueo, revolución, motín, insurrección,
conmoción civil o actos de terrorismo qus impida el cumplimiento de
cualquiera de las obligaeiones del presente Contrato.

(:i) Aquellos paros o huelgas generales de trabajadores, protestas, actos de
violencia o de fuerza realizadas por organizaciones comunales, sociales o
políticas, o manifestaciones públieas de gran envergadura que afseten
directamente al CONCE§IONARIO por causas ajenas a su voluntad que no
le sean imputables y que vayan más allá de su conlrol razonable.

(¡ii) La eventual confiscacién, requisa, o destruceión total o parcial de la
infraestructura de la Concesión y su imposibilidad de recuperación, oeasionados
por orden de cualquier autoridad pública, por causas no imputables al
OONCE§|ONARIO, que aleeten gravemente la ejeeución dei Contralo
impidiendo al CONO§SIONARIO cumplir con las obligaciones a su cargo.

{iv) Cualquierterremoto, inundación, huracáR, huayeo, tornado, maremoto, tifón,
ciclón, tormenta eléctrica, incendio, explosión, o evsnto similar, siempre que
afecte de manera directa total o parcialmente los Bienes de la Conc*sión.

(v) Destrucción parcial de los Bienes de la Concesión por un evento externo no
imputable al CONC§§IONARIO, cuya reparación demande una inversión
superior al diez por eiento (10%) del Presupuosto Referencial.

(vi) Aquellos descubrimientos de restos arqueolégicos que sean de una
magnitud tal que impidan al CONCESIONARIO cumplir en forma definitiva
con las obligaciones a su cargo.

(vii) Cualquier aceidente producido en la Vía Férrea que requiera la presencia de un
representante delrninisterio público y que imposibilite la prestación del§ervicio"

b) Destrucción o afectación parcialde los Bienes de la Concesión por causas no imputables
a las Fartes, de manera que imposibilite el Servicio de manera permanente.
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c) Acuerdo entre las Partes, delvado de circunstancias distintas a las referidas en el Literal
anterior, en euyo caso será necesario contarcon la previa opinién del Rogulador.

d) Los demás casos expresamente previstos en el presente eontrato.

Procedimiento para la Declaración de §uspensién

17.2 A excepción de la causal meneionada en el Literal c) de la Oláusula 17.1, si una de
las Partes no puede cumplir las obligaciones que se le imponen por el presente
Contrato, debido a alguno de los eventos señalados en dicha Cláusula, dentro de los
sieto (07) Días de producido el evento, tal Parte presentará su solicitud de suspensión
a la otra Parte y al Regulador, adjuntando un lnforme Tácnico * Legal, el cual deberá
fundamentar como mínimo:

a) La ocurrencia delevento.
b) La feeha de inicio del plazo de suspensión.
e) §l plazo estimado de la suspensión total o pareialde las obligaciones.
d) El grado de impacto previsto, detalles de tal evento, la obligación o condición

afectada.
e) Las medidas de mitigación adoptadas.
0 Otras aeciones derivadas de estos aconteeimientos.
§) Propuesta de régimen de seguros, de garantíao contractuales y de otras obligaciones

euyo cumplimiento no se vea perjudicado directamente por el evento,

17.3 §n un plazo no mayor a cineo (05) Días contados desde la fecha de eomunicaeión de
la solieitud de suspensién, la Parte que la haya recibido deberá remitir su opinión a la
otra Parte y al Regulador, en caso contrario se entenderá que ósta es favorable.

17.4 De exisiir controversia sobre la opinién omitida, la Parte afectada estará facultada a
reeurrir al procedimiento de SoluciOn O* Cá"tr*"o¡ri previsto en la §ección XVlll.

17.5 De no existir eontroversia o de haberse resuelto la misma, en un plazo no mayot a
quince (15) Dias contados desde la fecha de emisión de la opinién de la otra Parte,
o vencido el plazo para emitirla, o resuelta la eontroversia, el Regulador deberá
declarar la §uspensién de las Obligaciones y en caso corresponda, la Suspensión
temporal de la Concesión, estableciendo las condiciones, de oonformidad con las
facultades que le corresponden según las Leyes y Disposiciones Aplicables.

17.6 Adicionalmente, la Parte que se vea afectada por un evento deberá informar a la otra
Parte sobre:
{i) Los hechos que constituyen dicho evento, dentro de las siguientes veinticuatro

(24) horas de haber oeurrido o haberse enterado, según sea el caso; y
(¡¡) §l periodo estimado de restricción total o parcial de sus aetividades y el grado

de impacto previsto. Adicionalmente, deberá mantener a la otra Parte
informada deldesarrollo de dichos eventos.

§fectos de la Declaración de Suspensién.

Una vez declarada la Suspensión de Obligaciones se considerará lo siguiente:

17.7 Los plazos estipulados para el cumplimiento de las obligaciones, así como el Plazo
de la Concesión, en caso corresponda, quedarán automáticamente suspendidos
desde la oeurrencia del evento y hasta el levantamiento de la suspensión por parte
del Regulador.
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17.8 Elincumplimiento de obligaciones producido a consecueneia de los supuestos indicados
en la presente §ección, no será sancionado con las penalidades establecidas on el
presente Contrato conforme a los términos y condiciones previstos.

17.§ El evento no liberará a las Partes del cumplimiento de las obligaciones que no hayan
sido suspendidas, a las cuales se les podrá aplicar las penalidades establecidas en
ca§o corresponda" Asimismo, no liberará al CONCE§IONARIO de la aplicacién de
penalidades por los incumplimientos producidos con anterioridad al evento que
motivó la declaraeión de suspensión. En caso que la solicitud de suspensién no sea
aprobada se aplicarán al CON§:§IONARIO las penalidades corrsspondientes de
manera relroactiva.

17.10Una vez que el Regulador disponga el reinicio de la exigibilidad de las obligaciones
meteria de suspensión, elevará el acta conespondiente dejando constancia de la fecha
ds reinicio, el plazo de duración de la suspensión, entre olras considsraciones.

17.11En caso que la Susponsién de Obligaciones reeaiga sobre la totalidad de las
prestaciones a eargo del CONCE§IONARIO corresponderá la Suspensión temporal
de la Concesión.

La §uspensión del Plazo de Ia Conoesién dará derecho al CON§E§IONARIO a la
ampliación del Plazo de la Conce§:én por un período equivalente al declarado por
el Regulador, debiendo las Partes acordar un nuevo cronosrama en el cumplimiento
de las obligaciones, cuando ello resultare necesario.

17.12tas Partes deberán hacer sus mejores esfuerzos para asegurar la reiniciación del
cumplimiento de sus obligaciones en el menor tiempo posible después de la
ocurrencia de dichos eventos.

17.13§n caso la Suspensién de Obligaciones a que se refieren los literales a) y b) de la
Cláusula 17.1, se extienda por más de noventa (90) Días Calendario, contados desde
la respectiva declaración, cualquiera de las Partes podrá invocar la Caducidad de la
Concesión, la misma que se regirá por las reglas de la §ección XVl.

PROCEDIMI§NTO PARA ASEGURAR LA CON?:NUIDAD DEL SERVIGIO EN §A§O DE
SUSPEN§IÓN NCI CONTRATO

17.14 r§n casos excepcionales en los cuales exista suspensión de la Concesión, a fin de
evitar la paralización total o parcial del Servicio Obligatorio, el Regulador podrá
eontratar temporalmente los servicios de personas o empresas espeeializadas para
la operación total o parcial de la Coneesión porun plazo no mayora un (01) año
calendario" Los gastos incurridos estarán a cargo del CONCEDENTE.

SECCION XVIII: SOLUCIéN D§ CONTROVERSIA§

L§Y APLICABLE

18.1 El Contralo se regirá e interpretará de aeuerdo a las Leyes y Disposiciones
Aplicables. Por tanto, el contenido, ejecución, conflictos y demás consecuencias
que de ól se originen, §e regirán por dicha legislación, la misma que el
CONCE§IONARIO declara conocer.
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ÁMerro DE APLtcAeléN

18.2 La presente §eccién regula la solueión de controversias que se seneren entre las
Parte¡ durante la §oncesión y aquellas relacionadas eon la resolueién del Contrato
y la Caducidad de la Concesión, eon excepción de aquellas eontroversias que
surjan respecto de los actos administrativos que emita el Regulador en ejercicio de
sus funciones, en atención a lo dispuesto por la Ley No 26§17.

18.3 De conformidad eon el Aüíeulo 62 de la Constitueión Política del Perú, se reüonose
que los ecnflictos derivados de la relación contractual se solucionarán por el trato
direeto y en la vía arbilral, según los mecanismos de proteecién previslos en el
Contrato.

§l laudo que se expida será integrado a las reglas contractuales establecidas en el
presente eontrato de Concesión.

§in perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores, las Paües teeonocen que
la impugnación de las decisiones del Regulador u otras entidades públicas en el
ejereicio de sus competencias administrativas atribuidas por norma sxpresa, deberá
sujetarse a las Leyes y Disposiciones Aplicables.

CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN

18.4 §l presente Conlrato deberá interpretarse como una unidad y en :ringún caso cada
una de sus §láusulas de m¿nera independiente.

18.5 §n caso de divergencia en la interpretación de oste eontrato, las Partes seguirán el
siguiente orden de prelación para resolver dicha situacién:
a) El Contrato de Concesión y sus modificatorias;
b) Circulares a que se hace referencia en las Bases; y,
c) Bases del toneurso.

18,6 El Contrato se suscribe únicamente en idioma castellano. De existir eualquier
diferencia entre cualquier traducción del Contrato y éste, prevalecerá el texto del
Contrato en castellano. Las traducciones de este Contrato no se considerarán para
efectos de su interpretación.

Los término§ "Anexo", "Apéndiee" "Cláusula", "Capítulo", "Numeral" y "Literal" se
entienden referidos al presente üontralo de Concesión, salvo que del eontexto se
deduzca inequívocamente y sin lugar a dudas que se refieren a otro documento.

18.7 Los plazos estableeidos se sümputarán en días, meses o años según corresponda.

18.8 Los lítulos contenidos en el Contrato tienen únicamente sl propósito de
identifieación y no deben ser considerados 6omo parte del Contrato, para limitar o
ampliar su contenido ni para determinar derechos y obligaciones de las Partes.

Los términos en singular incluirán los mismos términos en plural y viceversa. Los
tórminos en masculino incluyen al femenino y viceversa.

18.9 El uso de la disyunción "o" §n una enumeración deberá entenderse que comprende
excluyentemente a alguno de los elementos de tal enumeración.

18"10 §l uso de la conjunción "y" en una enumeración deberá entenderse que comprende
a todos los elementos de dioha enumeracién o lista.
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18.11 fodas aquellas tarifas, costos, gastos y similares a que tenga derecho el
CONCE§¡ONARIO por la prestación de los servicios deberán ser cobrados en la
moneda que corresponda conforme a las Leyes y §isposiciones Aplicables y a los
términos del Contrato.

R§NUNCIA A RECLAMACIONE§ DIPLOMÁTICA§

18.12 El CONCESIONARIO y sus socios, aocionistas o partieipacionistas renuncian de
manera expresa, incondicional e irrevocable a cualquier reclamación diplomática,
por las controversias o conflictos que pudiesen surgir del Contrato.

TRAT§ §IRECTO

18.13, Las Partes declaran que es su voluntad que todos los conflictos o incertidumbres
oon relevancia jurídica sobre materias de carácter disponible que pudieran surgir
con respecto a la interpretaeién, ejecución, cumplimiento y cualquier aspecto

, relativo a la existencia, validez, eficacia del Contrato o Caducidad de la Concesién,
con excepción de los actos administrativos que emita el Regulador en ejercicio de
sus funcione$ a que se refiere la Cláusula 18,2, serán resueltos portrato direeto
entre las Partes.

El plazo de tralo directo para el caso del arbitraje nacisnal deberá ser de quinee {15)
Días contados a partir de la fecha en que una Parte comunica a la otra, por escrito,

,la existencia de un conflieto o de una incertidumbre con relevancia jurídica, salvo
i que las Partes hayan sometido la controversia al procedimiento de solución
amigable en trato directo, previsto en el Título Vl del Decreio §upremo N" 127-2014-
§F, Reglamento del Decreto Legislativo N' 1012. Cualquiera de las Pa(es en
dirimencia o desaeuerdo podrá dar por terminado por anticipado o inclusive podrá
indicar que renunsia a hacer uso del trato directo.

La solicitud de inicio de trato directo debe incluir una descripción comprensiva de la
eontroversia y su debida fundamentación, asícomo sstar acompañada de todos los
medios probatorios correspondientes.

Cabe señalar que, de conformidad con lo establecido en el numeral §) del artículo
37 del Decreto §upremo N" 127-2014-EF, Reglamento del Decreto Legislativo No

1012, sélo podrán someterse al procedimiento de Amigable Componedor aquellas
controversias que pueden someterse a arbitraje, de conformldad con lo dispuesto
por el artíeulo 2 del Decreto Legislativo No 1071 , Decreto Legislativo que Norma el
Arbitraje. Por tanto, no podrán someterse al procedimiento de Amigable
Componedor las decisiones de los organlsmos Reguladores u otras entidades que
se dicten en ejecución de sus competencias administrativas alribuidas por norma
expresa, cuya vía de reclamo es la vía administrativa.

El Amigable Componedor propondrá una fórmula de solución de controversias, que
de ser aceptada de manera parcial o total por las Partes, producirá los efectos
legales de una transaccién.

De otro lado, tratándose del arbitraje internacional, el periodo de negociación o trato
direoto será no menor a seis (06) meses. Dicho plazo se computará a partir de la
fecha en la que la parte que invoea la Cláusula notifique su solicitud de iniciar el
trato directo al Ministerio de Eeonomía y Finanzas en su calídad de Coordinador del
§istema de Coordinación y Respuesta del Estado en eontroversias lnternacionales
de lnversión, en virtud de lo establecido en la Ley N" 28§33 y su reglamento,
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aprobado mediants Decreto §upremo N" 125-2008-§F y modificatorias, La sollcitud
de inicio del trato directo debe ineluir una descripción comprensiva de la
controversia y su debida fundamentación, asi como estar acsmpañada de todos los
medios probatorios correspondientes.

Los plazos a los que se refieren los párrafos anteriores podrán ser ampliados por
decisión conjunta de las Partes, acuerdo que deberá ccnstar por escrito, siempre
que existan posibilidades reales que, de contarse con este plazo adicional, el
conflicto será resuelto mediante eltrato directo.

En easo las Partes, dentro del plaao de tlato directo, no resolvieran el conflicto o
incertidumbre suscitada, deberán definirlo como un conflicto o incertidumbre de
carácter 1éonico o notécnico, según sea el caso. Cuando las Partes no se pongan
de acuerdo con respecto a la naturaleza de la controvsrsia, ambas partes deberán
sustentar su posicién en una eomunicación escrita que harán llegar a su
contraparte. En esta explicarán las razones por las cuales consideran que la
controversia es de carácter técnico o no técnico.

Los eonflictos o inceñidumbres técnicas (cada una, una Controversia Técnica)
serán resueltos conforme al procedimiento estipulado en el Liieral a) de la Cláusula
18.14. l-os conflictos o incertidumbres que no sean de earácter técnico (cada una,
una Controversia No Técnica) serán resueltos conforme al procedimienio previsto
en el Literal b) de la Cláusula 18.14.

§n caso las Partes no ss pusieran de aouerdo dentro del plazo de trato directo
respeclc de sí el conflioto o controversia suscitado es una eontroversia Tócnica o
una Controvorsia No-Técnica, o en caso el conflicto lenga componentes de
Controversia Técnica y de Controversia No Técnica, entonces tal conflicto o
incertidumbre deberá ser considerado como una Controversia No Técnica y será
resuelto conforme al procedimiento respectivo previsto en el Literal b) de la Cláusula
18.14.

ARBITRAJE

18.14 Modalidades de procedimientos arbitrales:

a) Arbitraje de Üoneiencia.- Todas y cada una de las eontroversias Técnicas que
no puedan ser resueltas directamente por las Partes dentro del plazo de trato
directo deberán ser sometidas a un arbit§e de eoneiencia, de conformidad con
el Numeral 3 del Adículo 57 del §ecreto Legislativo N'1071, en el cual los
árbitros resolverán conforme a sus eonocimientos y leal saber y entender. Los
árbitros podrán ser peritos nacionales o extranjero§, pero en todos los ca;os
deberán contar con amplia experiencia en la materia de la Controversia Técniea
respectiva, y no deberán tener conflicto de interés con ninguna de las Partes al
momento y después de su designacién como tales.

El Tribunal Arbitral podrá solicitar a las Partes la información que estime
necesaria pata resolver la Controversia fécnica que oonozca, y Qotllo
consecuencia de ello podrá presentar a las Partes una propuesta 'de

conciliacién, la cual podrá ser o no aceptada por éstas. El TribunalArbitral podrá
actuar todos los medios probatorios y solicitar de las Partes o de terceras
persona§ los medios probatorios que considere necesarios para resolver las
pretensiones planteadas" El Tribunal Arbitral deberá preparar una decisién
preliminar que notificará a las Partes dentro de los treinta (30) Días siguientes
a su instalación, teniendo las Partes un plazo de cinco (05) Días para preparar
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y entregar al Tribunal sus comentarios a dicha decioién preliminar. El Tribunal
Arbitral deberá expedir su decisión final sobre la Controversia Técnica suscitada
dentro de los diez (10) Días siguientes a la recepción de los comentarios de las
Partes, a su decisién preliminar o al vencimiento del plazo para presentar dichos
comentarios, lo que ocurra primero. §l proeedimiento para la resolución de una
eontroversia Técnica deberá llevarse a cabo en la ciudad de Lima, Perú.
§xcepcionalmente, y por la naturaleza del caso concreto, elTribunalArbitral se
trasladará a otra localidad sólo eon elfin de actuar medios probatorios como un
peritaje, una inspección ocular o cualquier otro medio probatorio que sea
necesario aetuar en otra localidad, por un plazo no mayor a diez (10) §ías.

Los miembros del Tribunal deberán guardar absoluta reserva y mantener
confidencialidad sobre toda la información que conozcan por su participacién en
la resolución de una Controversia Técnica.

La controversia se resolverá a través de arbitraje nacional, siendo de aplicación
los Reglamentos del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima, en
todo lo no previsto en el presente Contrato.

b) Arbitraje de Derecho.- Las Controversias No-Táenicas serán resueltas
mediante arbilraje de derecho, procedimiento en el cual los árbitros deberán
resolver de conformidad con la legislacién peruana aplicable. El arbitraje de
derecho podrá ser nacional o internaeional, de aeuerdo a lo siguiente:

(i) Cuando las Controversias No-Técnicas qus tengan un monto involucrado
superior a Diez Millones y 00/100 Dólares (U§S 10 000 000,00) o su
equivalente en moneda nacional, las Pañes tratarán de resolver dicha
controversia vía trato directo dentro del plazo establecido en el Numeral
18.13 para el caso del arbitraje internacional, pudiendo ampliarse por
decisión conjunta de las Partes en los términos establecidos.

En caso las Partes no se pusieran de acuerdo dentro del plazo de trato
directo referido en el párrafo precedente, las controversias suscitadas
serán resueltas mediante arbitraje internacional de derecho, administrado
por el Centro lnternacional de Arreglo de Diferencias Relatlvas a
lnversiones (ClADl), siendo aplicables para este caso el reglamento y las
reglas del CIADI aplicables a los procedimientos de Arbitraje establecidas
en el Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a lnversiones entre
Estados y Nacionales de otros Estadcs, aprobado por el Perú mediante
Resolución Legislativa No 26210, a cuyas Normas las Partes se someten
incondieionalmente. Alternativamente, las Partes podrán acordar someter
la controversia a otro fuero distinto al del CIADI si así lo estimaran
conveniente.

Para efectos de tramitar los procedimientos de arbitraje internacional de
derecho, de conformidad con las reglas de arbitraje del ClADl, el
CONC§D§NT§, en representacién del §slado de la Repúbliea del Perú,
declara que aICONCE§IONARIO se le considera eomo "Nacionalde Otro
Estado Contratante", por estar sometido a eontrol extranjero según lo
establece el Literal b) del Numeral 2 del Artículo 25 del Convenio sobre
Arreglos de Diferencias Rolativas a lnversiones entre §stados y
nacionales de otros Estados, y el CONCE§IONARIO aeepta que se le
considere como tal.
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§l arbitraje tendrá lugar en la ciudad de Washington §.e., Éstados Unidos
de Amériea, y será conducido en idioma castellano.

§i por cualquier razén el CIADI declinara asumir el arbitraje promovido en
virtud de la presente eláusula, las Partes de manera anticipada aceptan
someter, en los mismos términos antes señalados, las Controversias No
Técnicas que: (a) tengan un monto involucrado superior a Diez Millones
y 001100 de Dólares (U§$ 10 000 000,00) o su equivalente en moneda
nacional, o (b) las Partes no estén de acuerds sobre la cuantía de la
materia eontrovertida, al Reglarnento de Arbitraje del UNCITRAL (siglas
en inglés) o CNU§M| (siglas en eastellano). §n ese caso el arbitraje se
llevará a cabo en Lima, Perú, en idioma castellano siendo aplicable la Ley
Peruana.

(i¡) Las Controversias No-Técnicas en las que el monto involucrado sea igual
o menor a Diez Millones y 001100 Dólares {U§$ 10 000 000,00), o su
equivalente en moneda nacional, y aquellas eontroversias de puro
derecho que no son cuantificables en dinero, serán resueltas mediante
arbitraje de derecho, a ttavés de un procedimiento que se seguirá de
conformidad con los Reglamentos del üentro de Arbitraje de la Cámara de
Comereio de Lima, a euyas normas las Partes se someten
intondicionalmente. Las Partes podrán eometer las controversias a las
reglas o proeedimientos de otra institucién distinta a la Cámara de
eomercio de Lima, para ello se requerirá acuerdo expreso que deberá
conetar por escrito. §l lugar del arbitraje será la ciudad de Lima, eapital de
la República del Perú; el idioma ofieial a utilizarce será el castellano; y la
ley aplicabie, la ley peruana.

REGLA§ PROE§DIMENTALES COMUN§§

18.15 Tanto para el Arbitraje de Conciencia a que se refiere el Literal a) de la Cláusula
18.'14 üomo para elArbit§e de Derecho a que se refiere el Literal b) de la Cláusula
18.14, ya sea en su modalidad internacional o nacional, §e aplicarán por igual las
siguientes disposiciones generales :

§l rribunal Arbitral estará integrado por tres {03) miembros" eada Parte
designará a un árbitro en un plazo no mayor a sesenta {60) Días de requerida y
el tercero será designado por acuerdo de los dos árbitrcs designados por las
Fartes, quien a su vez se desempeñará como Presidente del Tribunal Arbitral"
§i una de las Partes no cumpliera con designar con designar á su Arbitro, o si
los dos árbitros nombrados por las Parles no llegasen a un acuerdo sobre el
nombramiento del tercer árbitro dentro de los diez (10) Días siguientes a la
peticién formalde arbitraje por una de las Partes o a la feeha del nlmbramiento
del segundo árbitro, el segundo ylo el tereer árbitro será designado, a pedido de
cualquiera de las Partes por la Cámara de comercio de Lima, en el caso del
Arbitraje de Conciencia, el Arbitraje de Derecho naeional, y de manera
excepcional aetuará eomo entidad norninadora, en el caso del..Arbitraje
promovido bajo las reglas UNCITRAL (CNUDMI); o pcr el ClAol en ét'"iaso ilbl
Arbitraje de Derecho lnternacional.

§in perjuicio de los actos administrativos a que se refiere la cláusula 18.2, que
están exceptuados de la presente sección, el Tribunal Arbitral puede suplir, a
su discreción, cualquier diferencia o laguna existente en la legislación o en el
Contrato, mediante la aplicacién de los principios generales del derecho y los

a)

b)
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Convenios, Convenciones ylo Tratados de los que la República del Perú sea
signatario.

Las Partes acuerdan que el laudo que emita el TribunalArbitral será definitivo e
inapelable. En este sentido, las Partes deben eonsiderarlo como sentencia de
última instancia, con autoridad de cosa juzgada. §n oonsecuencia, las Pades
renuncian a los recursos de reoonsideración, apelación, easaeión o cualquier
otro medio impugnatorio contra el laudo arbitral declarando que éste será
obligatorio, de definiiivo cumplimienlo y de ejecucién inmediat§, salvo en los
recur§os previstos en la §ección 5 del Capítulo lV del Convenio sobre Arreglo
de Diferencias Relativas a lnversiones entre §stados y Nacionales de otros
E*tados y en las causales taxativamente previstas en el artículo 63 del Decreto
tegislativo N" 1071 y en ol Convenio de Reglas de Arbitra.ie elADl, euando sea
de aplicación.

Durante el desarrolio del arbitraje las Partes continuarán con la ejecución de
sus obligaciones contraetuale§, en la medida en que sea posible, inclusive con
aquellas que son materia del arbitraje. §i la materia de arbitraje fuera el
cumplimiento de las obligaciones garantizadas coR la Garantía de Fiel
Cumplimiento del Contrato de Concesión y/o la Garantía de Fiel üumplimiento
de lnversiones Obligatorias, si fuera aplicable, quedará en suspenso el plazo
respectivo y lales garantías no podrán ser ejecutadas por el motivo que suscité
el arbitraje y deberán ser mantenidas vigente durante el procedimiento arbitral.

Todos los gastos que irrogue la resolución de una Gontroversia Técniea, o No-
Técnica, incluyendo los honorarios de los árbitros que participen en la resolución
de una controversia, serán cubiertos por la Parte vencida. lgual regla se aplica
en caso la Parte demandada o resonvenida se allane o reeonozca la pretensión
del demandante o del reconviniente. También asumirá los gastos el
demandante o el reconviniente que desista de la pretensión. §n caso el
procedimiento finalice sin un pronunciamiento sobre el fondo de las
pretensiones por causa de transaccién o conciliación, los referidos gastos serán
cubiertos en partes iguales por el demandante y el demandado. Asimismo, en
caso el laudo favoreciera parcialmente a las posiciones de las Partes, el Tribunal
Arbitral decidirá la distribución de los referidos gastos. §e excluyen de lo
dispuesto en esta Cláusula los costos y gastos tales como honorarios de
asesores, costos internos u otros que resulten imputables a una Parte de
manera individual.

§§CC!§N XIX: MODIFIGAC:ONE§ AL CONTRATO

19.1 De conformidad con elArtículo 33 del TUO, las Partes podrán modificar el presente
Contrato, previo acuerdo por escrito y firmado por $us representantes debidamente
autorizado§, por causa debidamente fundada y cuando ello resulte necesario al
interés público, respetando su naturaleza y en lo posible, las condiciones
econémicas y técnicas contraetualmente convenidas y el equilibro económico *
financiero do las prestaciones a carso de las Partes.

a9.2 En consideración a lo dispuesto en el párrafo precedente las Partes exprosamente
convienen que el CONC§DENTE podrá negociar y aeordar con el
CONC§§IQNARIO modificaciones al Contrato, slempre que ello sea neeesario y
esté debidamente sustenlado, entre otros, para:
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a) Que el CONCE§IONARIO pueda obtener el §ndeudamiento Garantizado
Permitido;

b) Que esté relacionado con la naturaleza de la garantía que se otorgue a los
Acreedores Permitidos, de acuerdo a lo previslo en la Cláusula 1 1.16;

e) Adecuar el Contrato a cambios teenolégicos o nuevas circunstancias que se
produzcan durante la vigeneia de la eoncesión o sus prórrogas y que las
Partes no puedan razonablemente eonocer o prever en ia Fecha de Cierre;

d) Restablecer el equilibrio econémico - finenciero, de acuerdo con lo previsto en
Seceión X.

19.3 §in perjuieio de lo dispuesto en el presente Capítulo, es ds aplieación al presente
Contrato, lo estableeido en el Deereto Legi*lativo No 1012 que aprueba la Ley Marco
de Asociaeiones Público - Privadas para la generación de empleo produetivo y dieta
norm§s para la agilizaeién de los procesos de promoción de la inversién privada y
su reglamento, o las normas que los modifiquen o sustituyan.

1§.4 Toda solicitud de enmienda, adición o mcdificacién del presente Conlrato por
cualquiera de las Partes, deberá ser presentada a la otra Parte, con copia al
Regulador, con el debido sustento técnieo y económico * finansiero, y con la
conformidad de los Acreedores Permitidos, según lo establezcan los actos y
contratos de §ndeudamiento Garantizado Permitido, en el caso de ser aplicable,

19.5 §l CON§§DENT§ resolverá la solieitud de enmienda, adieión o modificación,
eontando con la opinión técnica del Regulador, quien se pronunciará respeeto a la
propuestá de acuerdo al que lleguen las Partes.

19.§ De igual modo, las Partes podrán presentar una solicitud destinada a la tevisión del
Contrato, por causas que a criterio de una de las Partes no se haya previsto a la
Fecha de Cierre para lo cual se aplieará el procedimiento antes descrito, en
coneordancia al )eereto Logislativo No 1012 y su Reglamento, el TUO y su
Reglamento.

§§eüloN XX: §oM:ctLto§

FIJAEIÓN

20.1 §alvo paeto expreso en sentido contrario que conste en el Contrato, todas las
notifieaciones, eitaciones, peticion*s, domandas y otras comunieaciones
relaeionadas con el Contrato, deberán realizarse por escrito y se considerarán
válidamente realizadas cuando cuenten eon el respectivo caqio de recepeión o
cuando sean enviadas por sourier, por télex o por fax, una vez verificada su
recepeién, a las siguientes direcciones:

Siva dirigida al CON§§§§NT§:
Nombre: Ministerio de Transportes y eomunicaciones.
Dirección: Jirén Zorritos No 1203, Lima 1,
Atencién: Ministro(a) de Transportes y Comunicaciones

Siva dirigida al CONCESIONARIO:
Nombre:
Direccién:
Ateneién:

§iva dirigida al Regulador:

¡r

l:r
J¡
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Nombre: 
?,:§,xü:X.§1:::'§:1,,§-,3*,!IXñun 

en rnrraestructura de

Dirección: Calle Los Negocios 182 Piso 4, Surquillo,
Atencién: Gerente §eneral o a quien éste designe.

CAMBIO§ §§ DOM:CrL|O

2A.2 Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado por escrito a la otra Parte del
Contrato y al Regulador. Este nuevo domieilio deberá ser fijado eumpliendo los
requisitos de la Cláusula precedente.

Firmado en Lima, en cuatro (04) ejemplares originales, uno para el CONCEDENT§, otro
para ei Regulador, uno para PROINV§R§|ÓN y otro ejemplar para el CONCE§IONARIO,
a los l.:.ldias del mes de l.."lde 20..,..., por el CONCE§|§NARIO y el CONC:DEN?§.
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ANEXO 1

osclasrclór JURADA os¿ socro rsrnerÉorco

Por medio del presente, el Socio Estratégico, debidamente representado por (...),
identificado con (.."), con domicilio en (,..), en el marco del §ontralo de eoncesión del
Proyecto Rehabilitación lntegral del Ferrocarril Huancayo Huaneavelica, {el "Contrato")
suserito entre el CONCESIONARIO y CONCEDENTE, que a la feoha de suscripcién del
presente documento, las siguientes declaraciones a qus se refieren los Literales a), b), e), d),
e), de este documento son ciertas, correctas y completas, conforme se indica a continuación,
asimismo asume directamente frente al CONCEDENTE las obligaciones a qüe se refieren
los Literales f), §), h), i) y j) de este documento. Las palabras indicadas en mayúsculas
tendrán elsignificado indicado en el tontrato"

a) 0or-rqtitucién u."vafidez
El §ocio §stratégico declara ser una sociedad válidamente existente conforme a las
leyes de su país de origen.

b) Autorización. firma v efecto
El §ocio §stra1égico declara que, el cumplimiento de las obligaciones que ssume en
virtud del eontrato, están comprendidas dentro de sus facultades y han sido
debidamente autorizadas por su respectivo directorio u otros órganos similares,
autorizándolo a la suscripción de la presente declaración jurada.

Adicionalmente, declara que el Contrato constituye una obligacién válida, vineulante y
exigible para é1.

c) Litioios
§l §ocio §stratégico declara que no tiene eonstancia ni ha sido formalmente notifica§o
de demandas, denuneias, juicios, arbitrajes u otros procedimientcs legales en curso,
ni senteneias, ni decisiones de cualquier clase no ejocutadas, en el Perú o en el
extranjero, que tengan por objeto piohibir o de otrá manera impedir o limitar el
cumplimiento de los compromisos u obligaciones que asume en virtud del Contrato.

d) De lq conlr4tpión
El §ocio §stratégico declara y reconoüe expresamente que ha logrado dieha condición
en funeión al eumplimiento de los requisitos técnicos y financieros estableeidos en las
Bases del Coneurso.

El §ocio §stratégico declara que no tiene impedimento ni está sujelo a restrieción (por
vía contractual, judicial, arbitral, legal o cualquier otra) para celebrar contratos con el
Estado conforme a las Leyes Aplicables y para asumir y cumplir con todas y cada una
de las obligaciones que le corresponden o pudieran corresponder conforme a las
Bases y el Contrato.

Asimismo, el §ocio Estratégieo declara que, no tienen impedimento de contratar
eonforme a lo normado por el artículo 13§§ del Código §ivil, el artículo 27 del TUO, y
no se encuentra sancionado administrativamente con inhabilitación temporal o
permanente en el ejereicio de sus derechos para contratar con el Estado.

e) Conocimiento del Contrato
Wrayreconoee
condiciones del Contrato.

Responsabilidad del Socio Estratéqico

§xpresamente que conoce los lércinos y

¡i
¡.,i.J
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s)

h)

El §ocio §stratégieo y sus accionistas, a partir de la Fecha de Cierre, deberán
comprometerse a:

o Mantener la Participación Mínima en eICONCH§IONARIO durante todo el plazo de
la Concesión, salvo lo dispuesto en la Cláusula 14.15. En tal sentido, deberá
§ponerse, a cualquier moción que presente un accionista o socio del
CONCESIONARIO qus proponga un aumento delcapital social respecto delcualel
§ocio Estratégico no esté en capacidad de ejercer su derecho de suscripción
preferente que le permita, cuando meno§, seguir manteniendo la Participación
Minima en el CONC§§lONARIO.

8e
El §ocio Estratégico renuncia de manera expresa, incondicionale irrevocable a invocar
o ejercer cualquier privilegio o inmunidad, diplomática u otra, o reclamo por la vía
diplomática que pudiese ser invocado por o contra PROINV§R§lÓN, el
CONCED§NTE, los Asesores, el Estado o sus dependencias, bajo las Leyes
Aplicables o bajo cualquier otra legislación que resulte aplicable, con respecto a
cualquiera de las obligaciones que le correspondan o pudieran corresponder conforme
a las Bases, la Propuosta Técnica, la Propuesta §conómiea y al Contrato.

C-onldenslalldad
fl §ocio §stratégico se obliga a guardar confidencialidad sobre la informacién de
naturaleza reservada que son tal carácter le hubiere sido suminiotrada durante el
Concurso, o aquella a cuya reserva obligan las Leyes Aplicables.

Temgs spcietailqq,v otroq
El §ocio Estratégico se compromete a:
o Ajustar su conducta en las juntas generales del CONOH§IONARIO de modo tal que

facilite con su voto los acuerdos y decisiones del máximo érgano de la sociedad a
favor de los asuntos vinculados con la cabal ejecución del eontrato.

o No impedir con sus actos u omisiones que el CONC§§IONARIO desarrolle
normalmenle sus actividades y sn especial aquellas que impliquen la ejecución del
eontralo,

o Asumir las obligaciones, responsabilidad y garantlas que le corresponda conforme
a este Contrato y demás convenios vinculados.

o Velar por el cumplimiento de lo establecido en la Cláusula 14.4 del Contrato, así
§omo en el Apéndice 1 del Anexo 3 de las Bases, referidos a las disposiciones
eontractuales a ser incluidas en los contratos que suscriba el CONC§SIONARIO,
con el Constructor, e[Asesor Ferroviario, de corresponder, el Proveedor de Material
Rodante, el Operador.

§oluqipn §,e Con]r.ovesias
El §ocio §stratégico se obliga a someter cualquier controversia que pudiera surgir, a
lo establecido en la Sección XVlll del Contrato.

Para efectos del presente documento, todas las notificaciones, citaciones, peticiones,
dernandas y otras comunicaciones relacionadas con el Contrato, deberán realizarse
por escrito y se considerarán válidamente realizadas cuando cuenten con el respectivo
carso de recepción o cuando sean enviadas por courier o pol fax, una vez veriflcada
su recepción, a la siguiente dirección del Socio Estratégico:

Nombre: ( )
Direccién: (...), Lima - Perú
Atencién: ( . )

i)

ffi
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§n elcaso delCON§§§IONAR:O y el CONCED§NT§, la direecién será la que se estabtece
en la Cláusula 21.1 del Conlrato.

Todo cambio del domieilio del §ocio Estralégico deberá ser comunieado por escrito al
OONCED§NT§ y al Regulador csn un plazo de anticipacién de quince (15) DÍas Calendario.
Cualquier nuevo domicilio deberá eneontrarse dentro de la eiudad de Lima y ser fijado
cumpliendo los requisitos indicados anteriormente.

Lugar y fecha:... ...

Entidad:
Soeio §stratógieo

Nombre y Firma del Representante Legaldel §ocio sstratágico
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ATVEXO 3
,I{OO§TO R§FERE/VCIAL DE DEETA§AC'é'V O§T AC§§§DO§ P§RM'TIDO

Lima,....... de ".. de 201...,,

Señores
Ministerio de Transportes y eomunicaciones
Jirón Zordtos N' 1203
Lima - Peru
Presente.-

Acreedor Permitido:

De aeuerdo con lo previsto en el Contrato de Coneesién del Proyecto Rehabilitación
lntegral del Ferrocarril Huancayo Huancavelica, declaramos:

a) Que, nc nos sncontramos sujetos a impedimentos ni restricciones (por vía contractual,
judieial, arbitral, administrativa, legislativa u otra), para asumir y cumplir con el
eompromiso de finaneiar a (CONC§§|0NAR|O) hasta por el
monta de , a efectos de que este esté en óptimas condiciones para
eumplir con las cbligaeiones que le eorre*pondan conforme al Contrato de Concesión

b) Por medic de la presente confirmamos que nuestros órganos internos competentes han
aprobado una línea de crédito hasta por el monlo de , a favor de

(0ONCE§IONARIO), la mlsma que está destinada a cumplir
las obligaciones derivadas del Contrato de Concesién del Proyecto Rehabilitación
lntegral del Ferrocarril Huancayo Huancavelica"

c) Que cumplimos con los requisitos establecidos en el Contrato de Concesión del
Proyecto Rehabilitación lntegral del Ferrocarril Huaneayo Huancavelica, así como
todos aquellos exigidos por las Leyes y Disposiciones Aplicables, para clasificar colno
Acreedor Perrnitido, de conformidad eon los términos que el Contralo de Concesién
asigna a esta definición,

Atentamente,

Firma:

mbre:
Representante del Acreedor Permitido.

§ntidad:
Aereedor Permitido.

¡.

,ji
¡ll

l
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ANEXA 4
MADELO A§ LA AARANTíA DÉ FIÉL CUMPLIM,ENTO D§,L COilTRÁTO O§

co,lrcEsrérv

§eñores
Ministerio de Transportes y Comunicacioles
Jirón Zorritoe Nu 1203, Lima - Perú
Presente.-

Ref.: Carta Fienza No
Vencimiento:

De nuestra consideración:

Por la presente y a la solicitud de nuestros clientes, señores

ffi

.................. (nombre de la persona jurídica) (en adelante "§l
CONC§§IONARIO') constituimos esta fianza solidaria, irreüocable, ineondicional y de
realización automática, sin beneficio de excusión, ni divisién, hasta p91 l_a suma de

dólares de los §slados Unidos de América (U§ $ . ... . )
a favor del Ministerio de Transportes y §omunieaciones para garantizar el correeto y
oportuno cumplimiento de todas y cada una de ras' óOfi§áoiones a cárgo Oá
CONCESIONARIO, derivadas de la celebración del Contrato de §oneesión del Proyecto
Rehabilitación lntegral del Ferrocarril Huancayo Huancavelica {en adelante "el Contrbto"¡,
entre ellas, la elaboración del §Dl de Obras y de Material Rodante, la ejecución de la§
lnversiones Obligatorias, la explotación, la operacién, mantenimiento de la Coneesión, así
co*to las penalidades establecidas en el Contrato de Concesién, y los §rrores de Diseño
de las Obras y del Material Rodante que se evidencien durante el Plazo de Concesión y la
Provisión de Matedal Rodante, esta última, hasta culminado el segundo Año de la
Concesión.

La presente Fianza también garantizará el correcto y oportuno cumplimiento de las
obligaciones a aargo del CONO:SIONARIO establecidas en virtud de las disposiciones
contenidas en elTexto Unico Ordenado de normas con ranso de ley que regulan la entrega
en concesiÓn al sector privado de las obras públicas de infraestructura y de servicios
públicos aprobado mediante Deereto §upremo No. 059-9§-pCM.

Para honrar la presente Fianza a favor de ustedes bastará un requerimíento escrito por
conduclo notarial del Organismo §upervisor de la lnversión en lnfraestructura de
Transpo*e de Uso Públieo (O§ITRAN), el cual deberá estar firmado por el Presidente de
su Consejo Directivo o alguna persona debidamente autorizada por este organismo. §l
pago ss hará efectivo dentro de las 24 horas siguientes a su requerimiento en nuestras
oficinas ubicadas en

Toda demora de nuestra parte para honrarla devengará un interés equivalente a la LIBOR
máxima más un marsen (spread) de 2%. La LIBOR será la estableeida por el Cable Reuter
diario a las 17:00 horas, hora Londres, debiendo devengarse los intereses a partir de la
fecha en que se ha exigido su cumplimiento y hasta la feóha efectiva de pago.

Nueslrss obligaeiones bajo la presente Fianza, no se verán afectadas por cualquier disputa
entre ustedes y nuestros clientes.

Esta Fianza estará vigente d¿sde
de 20..., inclusive.

Atentamente,

Firma
Nombre
Entidad Bancaria
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